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I.- CONCEPTO Y,MóTIVACION '..-,Desde los siglos de tra.nsici6n
entre la a.ntiguedii.d.d.pcuñi3.nte :·y la a.J.t~: ed~d 'media, én.:que c;:omen 
zaron a desenvolverse por separado las dos mitades, Oriental y --'_... •. 
Occidental, del Imperio Romano, para allí· en adela.nte,.seguir sus
propios e independiente~ caminos en el terreno de lo político, de
lo cultural,· (l.e .. lo social y de .lo religioso, es Europa:,.un continen 
te escindido en dos par~es:---nesd~- entonceg:_cel ocí'ci-dente ~Cat6li~~·-;. 
el Oriente O~todoxo1. ha.n' vivido. cada ':11º su propia historia. 

·Las ·dos mi t~des de la e·~1cindida Europa cicinsti~eron .cada ·'.¡1 __ 
na su propia comuriidad intern~~i"On0.1. P~ .. .;¡. 'un 1ado, ;ta fami1ia O~~i·.:~ 
dental de Estados se articui6, hasta el .Cenit de la Edad Media, eri 
torno a dos centros.~e poder: El pontiffcado y el Imperio~ Por el 
otro, la Comunidad Internacional de la Europa Ortodoxa Oriental 
que tuvo u.n vnico centro de poder: El Imperio BisantinÓ-Romano · -- · 
Oriental en Constantinop~a, poder productor de lii Cristiandad Ort~. 

doxa de Oriente. ( 1).. "'· 
'( 

. Así pues r .J_a historia, en su ·rígida inmu:tabilidad" impone la 
'éonclusi6n .de que Europ_a a fines. del siglo ~I ,"de encontraba r;;;;. ~ 
.partida.en dos gra.ri.des grupos de potencias-,.' ceyas orga.nizaciones,
políticas 'econ6micas y.··sociales aparecen como contradicto'~ias: ·'en
el oeste, Francia, Inglaterra, Espaffa y ;¡.as Provincias Unidas, eón 
Estados Marítimos convertidos en grandes¡potencias colonial.es mer-
ceda su'evoluci6n econ6mica. 

(1) 

Total.~ente distinta npareci6 la coluci6n y la·estructur& de-

·• 
---. . ·-

Dr. Georg StadmUller.- Historia del Derecho Internacional. Pú 
blico. Traducida al espafiol por Fre,ncisco F. Jard6n Santa ~ 
lalia. Agu.ilar s. A. de Ediciones 1961. Pág. 62 

.,-
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los Estados Continentales ·~'-~ncialmente 0 rgan:izados sobre bases P.!;! 
trimoniales que han conservado cd~o cimie;:;:to'socÚi.1 el régimen E)e
ñoriaJ.. cuya sociedad estaba constituida.por nobles y siervos.· 

~ ~ ·' ''\!.-

Es cu.rioso observar que los grahdes Esta.dos Continentales se 
constituyen a'.!. este del Elo Elba.¡'rpero'-·est'o tie~e causas h:;J.st6ri.:......: 
cas nuy profundas p~es 1~ historia está dominada no por los acont~ 

cimientos políticos, sino por ln. ev:oluci6n social de los pueblos,

Y ligada eot-reclrn~entc a sv. evoli.;.ci6n ccon6mica, que depende en e

sencio. ele su c2rácter ;;1ar:!ti:no o--·6ontinent_a.J.. (2) 

.? .. · 
·Los historiadores del Derecho, Internacional· afirman, que'• el 

vac{o dejado por la ~~=cncia de los noderes Imperia1·y Pontific~o 

se trat6 de llenar con cJ. a:¡_uili brio político, concepto de nó- fácil 

precisi6n, pero que en s~ ~unifestaci6n maá~:f'rec~ente, consiste en 

la colaboraci6n política ~· r:-.ili tar de los Estados que se ·sienten;. -

,inseguros, ante .el crec7.:niento .de la forta.l.ezá. en cualquier 
1
aapec-

;to de o·tros estndos. •--' 
) 

' Según el Tiiccionar:!.o de la Lengua Española, la paJ..apra "qui-

li brio", viene del latín c::c;.uilibrium, y tiene .vario.~ significados: 

1) .- Estado de un cuerpo cv:-.r.·~0 encontradas fuerzas que obrah en -
él se compensan deetrtiyé!ldose J"!'_,_-t;._ia.mente, 2) .- Peso que es igual· a 

otro peso y le contrarresta, 3) .- Contra...."'TSsto, contrapeso; armon{" 

a entre cosas diversa.a, 4) .- A~onia, e.cuanimida,d, mesura, sensa,

téz en los actos y ju.icioo, "i) .- Actos de contemporizaci6n, prud~ 

(2) Jacques Pirenne.
ducci6n Esnaf'iola, 
Tan:ayo, };di tori::i.1 
458. 

Las Grandes Corrientes de la Historia:.- Tra 
'!?Or Julio Lopez Olivan; José Plá y Miguel.-· 
Exito S.A. :Snrcelona 1967. Vol. III. Pág • .:.. 

·' . I: 
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cia, astucia, enca'.11.inados a sostener una situación, acti~ud, opi-
ni6n etc. insegura o dificultosa. 

La actual sociedad internacionaJ. se estructura bajo eJ. mode-· 
lo de "equilibrio del poder", análoga a la política internacional-' 
de los._ siglos XVIII y XIX, y ·e1 modelo "bipolar" 1'1exibJ.e que res
ponde a la política internacional de los ·tiempos presentes. 

Las alianzas, las contra-alianzas y loa tratados de garantía 
y neutralidad, producen cierto grado de estabilidad de 1as relaci.2 
nes internacionales. Este equil.ibrio se denomina, equilibrio d,el. -
poder. El equilibrio deJ. poder áe define como la búsqueda del e.qu_i 
librio entre los Estados-Nacionales,- destinados a impedir que cuaJ. 
quier nación del grupo conquiste el predomlltlo ,sobre l.'as demás. (3) 

El equilibrio político, no es una finaJ.idad ,exclusiva de és
ta época, J.a tendencia a estabJ.ecer una 11ba1anza de poderes" se -
di6 entre las ciudades de Grecia Clásica y en las Repúblicas Ita--' 
lianas lledievaJ.es, sin c¡ue resriecto a éstas últimas ini'luyesen 
todo caso como motivo decisivo el temor a la absolución por el 

Papa o el Emperador. -·"" . ·' 

en-

Las formas ·en que los Estados individuallllente considerados,
orga.nizan y usan su poder para aumentar al máximo eiu seguridad y -
para lograr sus interéses nacionales en competencia con otros Eat~ 
dos, en un sistema de equilibrio del poder, en el que eJ. poder de
otros Estados representa una amenaza real o potencial, se denomi~ 
non: ?o.tronas ·:el poder. Esos patrones in1'1uyen: 1) .- Las poJ.íti~ 
cas de aisJ.a.cionismo, (La dependencia deJ. propio poder), 2) .- Las-

(3) Kurt London. La Cris:i.s Permanente. Editorial. Libreros Mexica
nos l!nidor.. Mé:r.:i.co 1964. Pág. 132. 



a.J.ianza.s, (r.ii, confi8'urac:1.6n de poder de un grupo contra otro), ··3) .~ -.. 
Las Garantías,.4).- Los sistemas de equi1ibrio del poder, 5).- El
imperia.lismo, .6) .- El universa.J.iamo. (4) 

En el transcurso de éste breve "trabajo, y sin que const.i tuya ., .. 
un estudio especial.~ hare:r.os ... :i;eferencia. a dos patrones del. poder:-
EJ. equilibrio y J.a.s . alianzas~. · 

La.s Alianzas Internacionáles consisten en pactos o convenios. 
formados entre dos o má's. Esta.dos independientes para un fin deter
·minado que por lo general consiote en la prestac'ión de socorro (tI!!, 
pas, dinero etc.), o.·'concesi6n de derechos (como'por ejempJ.o, el -
paso de un ejército, la ocupación de· una fortaleza), para el caso· 
de GUerra. Desde es"te ,punto de vista podemos distinguir las alian
zas de las simples inteligencias general.es de amistad y de .política 
en las épocas de crisis; en las simples j.nteligencias no ha,y reda~ \ 
ción positiva de Un. pacto ni promesa de prestaciones deternci.nadas~ · 
ni J.as pa.i•tes comprometen su J.i~ertad O.e acción para el porvenir,
·sino sólo .una inteligencia omistosa acerca: 'de ciertos principios -
directivos, en lellt,onaje vuJ.gar suele da.rae también a éstas inteli~ 
genciae, el noabre de alianzas. 

También suelen -distinguirse las a.1.ianzas, formadas por la -.~ 
unión de dos soberanos para. un asUl_lto de interés coreún, y de las -
coaliciones o ligas formadas entre muchos Estados contra ei'pode-
río de otro, pero en su aceptación :nas general, la"palabra "ali0:n
za11 comrirende a unas y otras, habiendo sido lns lie;as una .. especie-

-·· 
( 4) Georg Schw::n-zenbere;er.- La Política del Poder. Fondo de Cul t:g_ 

ra Econó!".lica. !.!éxico 1960. Pác;. 147. 
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..t,.:.i.. de alianzas personal.es. 
' \.· ·"'t-<. ·' .L .)'"' 

1 
Según ei~Diccio~ario de' J.a. Lengua Castell~a_, J.a :pal.abra 

"aJ.iaJ'.lza", viene del bajo J.atín aJ.J.igaJ;J.cia, y éste del J.atín alJ.i
gans_,·· antia; participio a'.ctivo de alJ.iga.re, enlazar, unir, y sigaj, 

• • t< • ' -
fica ·~).-Acción de aJ.iars~ dos o más naciones, gobiernos o nacio-
'nes, gobiernos o personas, b) .-:.~ Arca de J.a alianza, c) .• - Pacto o 

···J· Convención, d) .- Conexión o parentesco C:Ontraído 'por casamiento, -
e).- Unión de cosa:s que concurren a un mismo -fin • 

• - . .,.._. ../ '~ 1' 
··y· r ,.. r ........ . 

Las alianzas, en eJ. sentido es~ricto del;. término,' son trata-
dos. ?-e unión entre dos o m_ás Estados,· con el propósito·~ de defe71deE 
se mutua.mente contra-~ ataque, en_ caso de guerra, ·._o para atacar··.:, 

~.juntamente. a terceros Estados,,.. o. para a."llbos f~es. EJ. término-"a-
J.ia.nl!;a" se emplea a veces, én un sentido ,más amplio z comprenden,-
entonces, J.os tratados de unión con fines diversos. (5) ' 

. .{ .. ,. · . ... \ 
Las alianzas no son· sino una esp~cie de·. compr.?misg. en vi';;:~· •r 

,,. del cuiü los Estados acrecen'.tan ~u poder. De:inimos en este estud:iio 
la alianza como un éonV'enio :formal qu~ obJ.iJ a:··los Estados a cco
periµ- en eJ. uso d~ sus recttrsos, mili tares contra \m Es·tado o ur(~s- , . 

. _,.°'l .... _ -

.~atados concretos, y '11\e suele obligar a 1:111º o más-~!! los signata./ 
·fios a e~pJ.~a.r la i'uerza, o a estudiar por·cuenta propia o e,n co.n

suJ.ta con s~ aliados, e1··:~-lll}leo de 
1
la :ru_;rza ~ circ~stancias e~ 

i;ipuJ.adas. ( 6) ),,, · " ... 
~.-~- • .... - .; .~ ·f - ~-~-'. ·-r. .L~- _). 

Tanbién se de;fin~\J.a alia.nzS::, como un acuerdo entre'Estados-
r~ ' 

para apoyarse mili~a.rmente unos a otros •n caso de tln ataque con--
. trai,' cualsiuier miembro o _.para eJ. :fomento de eus __ in'te.r_eses. (.J) 

' . . .-. .. : ·-"1-- '. _e • ( 

(5> t. ~pp~ei~(M.A.LL,cD.- TratidQ... de D~re-~o Internacio~ Pú-
1 blico. Traducción Es:Pafiola..Jie J. Lopez Qlivan y J .r.r.caatro--- · 

._,.1. Rial. Edi toris.l Casa Bosch. Barcelona ·1961. Vol. II Tomo I. -
pág. 554. . . l._. . 

(6) Robert E. Osgood.~ Las Alianzas: Su FUncionamiento Internacio 
. _naJ.. Eclf tonal. Pax. M6xico 19711. Pag. 28. "·, . . . .· -
(7); ~ack c. Plano y Hoy Olton. Diccionario de Relaciones Interna-

cional.es. Edit•riaJ. L:t.musa-\1i1y,.s.A •. Máxioo 1971. Pág. 51 • 
... ~ • w ""'-"' 
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~~- ..... "'. ' .. , 
Las aiia:íizaa co~tituyen'una·con:f'i~adión de1 poder en la < 

·~-~··que é1.~a1;~do .P?ªºª 1~ aegttr.i..d.ad y 1a óportunidad de :f'olnenttir -.... , 
-! sus intereses nacionales lieando su poder con. e1 de uno o más Es ' 

. l ,,,. -
tados que tengan intere,ses semejantes. El patrón de~•al.ianza sig- ... 

• ni:fica 1a-,~ec:i.s16X1 °:_e ~ _Estado de 
1 
al te:i:-a.r· o mant.ene;_; un .equili-r 

brio locar;, regi~maf o 'gl9ba.l' dé .• IJ,óder~ Ord:tñ!'iriamente a ·esa ao-4 __ 
ti tud sigue la de'" los demás Estadas, que también· buscan c®pafie
ros dé. alianza. Po:Z. lo tanto'; el patró:q de alianza presenta el,t-" 
aspecto típico de un bloque contra otro. El patrón de a:Lia.nza se 

\ .... • 1 

establece :ma,s a· ~enudo' con: tratados ,,:f'ormaJ.es. :Actua:tmente __ el pa-
trón d.e ali~a' es l.a técnica su,i&. se usa' mas¡ extens~ente y co~ \1: 
ella los Este.dos aumentan su.. poder nacional 'individual., en in te- · 

""·res de- la se,~u.ridad nacional. Algunos críticos co:no' e1 Presiden

-~e Woodrón. Wilson, ha •á,';isun:e_lJ~~cfo que e'l equili brío del poder,., -- ' 
con alianzas militares, es' contraproducente, ~orque :fo~enta real 

~ -
mente le( •g11erra y porque :fácilmente resulta anti tét:ico para. la -
·seguridad. Esto ,se explica §1 menudo en térm:lños· de una. paradoj~
~e segurída<t:-insaguridad:fcuandQ~un Estado aumenta su seguridad-
~ ' } "(' ·'<, -~ ' 

con una, alianza, 1a.--seguridad de1 o_tro ·J.ado··se debilita, y estp-, 
> - \,. '! 

requiere un esfuerzo para reforzarla.-:¡ de ese modo . se estabJ.ec.e-
un aumento cíclico de lruj~·ténciones, hasta el .grado de que en la 

'era'"ñü:&l.ear Ela:'muy"común hablar de la "balanza del terror«:-' 
... ~-~ 1">-• ~- ,,r ., ..._. i: 

..,..,,. ¡ -"'-.._.!,........_, • .·. ! ' . 
Los motivos y causas que ene:rendran las a.J.ianzas son múJ.t_! 

pies, pero principalment~ han Si~Op religiosos, d:inásticos, eco-
nómicos y po1íticof!. "•·! · ' .,. ,,_., •• _ • - ';.: "' ). . 

.,.~. ..... 

Los historiadores y oradores griegos, nos proporcionan a ~. 

éste respecto, valiosos ~at~s del d~agarramiento iinteatino'd~ _;;.. 

loa griegos en la lucha entre 1os _dóa. ~iatel!lªª de a:iianza.s: ~:te.::. 
nas y Esparta. En Gre.cia 1os Estadqs 'irecinos ·se coaligaban en J.i 
gas pac:l'.:f'icas que tenían un• carácter religioso, denominadas y:-::::: ... : . .1:' 

1 
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a.n:f'i.'ccion;Ca'.s. :F)stas 11.igas Q.e Estados se coaligaban en torno a 
-~.... ,: .. 

grandes suntuarios como •-el. de· Termópil.as, Kalauri, Del.os y A polo. 

(ª") ·- j ,_-.~ 
- . ....:._ ¡ . 

..,... En 1511, ~l Papa-Julio II ·:i:ntentó lib~ra.r a Italia del. do
IIÍiilio ex'tranjero y enca.11uJg1rla hacia la unidad formando l.a Sante. 
liga entre el papa., España, Venecia, a la que se unió Suiza, el-

· Empe~~dor maximiliano, todos ellos contra Francia. 

~··-~, . De-1618 a 1637"ee .. cbaJ.íka.n los estado.a .Alemanes, Austria,-
Dina.mo.rc~, S~~dia, la:i Provincias Unidas y_Espaiía para oponerse 
a Francia, los motivos f'ueron los asuntos rel.igiosos provocando.,._ 
~desencadenando la Guerra de los Treinta_Afios, poniendo f"ín a -
dicha contienda Íos Tratados ,de \'lestfalia, elaborados por el pri 

r . . • • -
.. mero de los grandes congresos europeos; sancionando el fin de la 

pó'lítica de hegemonía'ae ~os Hasburgo, .Desde entonces, a la con~· 
capción de ·hegemonía iba a sucederla d~ ·equilibrio, con ~uyo pro .· 

,,... . •' • '" • -. •'lo. --

grama el Congreso dé Westfal.ia puede conside:;'.!}TSe como el prime.r . . -· in t;nto re~izad9 ¿ari::- instituir un estatuto europeo basado en -. 
una· estabilidad polítiqa y religiós'a. (9) .. '... 

\ La.e< i1ianzas d~)}~ia o dinásticas, son B.<J,Uellas cuyo 
motivo principal está 5lonsti tuid~por lázoil- d.~·~parenteéco entre • 

' . < / -4.. . 

los spberanos. Estas alianzas predominan en la edad antiglia y m.2 
. ~ . ~ 

-~·dia principalmente, pero t~bién se hacen notar en los tiempos - . 
~modernos, como ~remos mas adelante. Son e.~emplos típicos'de és-· 
. tas alianzas las J;irep_a.r1?das' por Carlos V medj.ant~el sistema de
¡natrimonios dinásticos; en 1525 caed a su herman! con el. rey Juan 

rn> 
. ..-.~(g}·· 

,·y- 1 
'7- - ~"-~--. .{ ' ....... ] ,.,..... ' \ 

cita.da~ Plig. 26. ~ / Dr._GeÓ~g Stadmuller.- Obra 
Ja.oques Pirenné.- Obra ºt~ada. Vo.\~ III. Pág. 214. 

>t ,. 
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III ,de Portugal y el propiq ..E.piperador contrajq . . •· .......... , . "' . 
matrimonio con la 
de Cres':furj .di6. a hermana de.:!!UB.Il;i Isabel.• En 15.f.4;_y ,tras 1~ ~z 

su.hermana'Leonor en matrimonio a FT8:11cisco I. Y de este modo, -
no quedÓ'IiingÚJ;l'país d.~. Europa.fuera de la red de aJ.ia.nzai¡i-diná!! 
ticas en la.!! que Carlós V, con1inuando la Polítiúa de.Arag6n y~ 
de Castilla y :de los Ha~"burgo, \trataba de ;formar el ~ vasto _:_ 
Imperio que ·ja.más. haya exi!l.tidÓ que a.J:--ex_tenderse. has.ta América
Y los Océanos. de j6, de ser un Es·tado Europeo para, serl~ universal 
y en el cual "jamás_ se. po:zlía el sol". (-10) .. 

• -.\ . .....,. _,-.i.~;\,... 
Esas uniones dinásticas s·e,.mi;mtúVieroJl;·eñ. generacio~s si-· 

guientes co;i;_';el Rey de Espa.fia Felipe IV, quien, ,por~trimonio -
de sus 'hijaa María Téresa y Mar~i ta,Ter6sa con Lui's XIV y el -

·~,.Emperador Leopoldo I lograba a su vez, y pa.r,a su hijo C~1-os II, .. , 
'-_.. -. -· ' . JO' • L. ,.,-" 

do?··cu.fíados que eran ti;unbién primos por matrimonio ·de sus padres •.. 
El p'.ropio Carlos II lo contra,jo co~• la sob:r:;ina de Lui's IV, María . 
Laura de Orlea.ns~ ,. \ 
t -TáJ:'polf~~~a de f~1ia tenía como fiñ:;_Í.dad dar a EÚropa

·- ·~una ~dad y un equi1i bz;i.o ~antizadó~ por la J.egi timidad. moná!: 
:_.-···'.quic_a_ y 'el mutuo respeto de los soberanos dentro. -de.;..las normas "". 

de una miSJ¡lB. con:fesi6n religiosa e idéntica ideologí'a. ·.autorl ta-:...· 

ria. En el .P1mio exterlo_r e!"3ta poJ.í..«~a le~()s d:~_.ser Un. ·i~stru-
mento de paz.y segciridad, se reve16·de moaó nefasto, ya que por
e1 hecho mismo de tener en sus manos loa '·d,erechos de sucesi6n de 
diversas coronas, di6 origen a enconadas rivalidades que'compro-

.• ' . -,. . 
metieron el equilibrio internacional y lanzaron a. Europa una se--
ríe de confla.eracione~ motivadas por el··J.ogro de J.a sú~·esión .. en·. 
J.os tronos de Espafia "!!: Austria. ,• "' ·« 

~ .• ..J. '.;( 7 -~l.... .. ... . ·' 

(10) 
... ¿·· \. ~ 

Jacques Pirenne.- Obra citada. Vol.. II"I. Pág• 12. 
....... r:, ~1.~·-
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... Na~ble,6.n Bonape.r,te :/ Alejandro I. Zar de Rusia son los --
emprendedores de ésta política hege:;-,6nica •. En 1806 Na:role6n, -
despu~s de convertir.se en Emperado~ de Occidente se lanz6 ebier 
ta.mente._ a una políti~a de hegemonía europea, destronó a los __ :_ 
~orbones d¿ Ná~oles"y co,nfiri6 la corona a su herr!1D.l10 José ----

. Boniiparte ,a su hermana Elisa B accioc:iii la hizÓ. :·Princesa de Lu

ca y d~ .Piombino ~poco despues gran Duq_uesa de Toscana. (11) 
·~-· ...... 

. •. _,.Alejandro I. Zar .de Rusia,_ taml>ien emprende en los tiem-
pos:· modernos una política h~gem6nica dinásticá, con la idea de 

.. agrupar, e~ t~~o.a él l~- diversas familias reinantes de Europa 
·Y· prepa;.6 el. matrimcnio de sus he:r"manas, "1a Gran Duquesa Catal.2:, 
na con el rey de V~temberg, ·1a Gran Duquesa .Ana con el prínci

·" pe' de·..-·orange 'quién de.spues fué soberano de tos -Paises bajos, e 
inici6 una serie de· negociaciones para consertar matrimonios 
con los no bl'es de .. Espniía y Francia. ( 12) · 

•· .. _,-~ \ ""' 
; .... , . 

· • Fué en .les Grandea Repúblic~ M~ítiinas Italianas,r· ------
.-Amalfi, Génova·-" y Venesia en' donde se· realizó una constante ex-
pans.i6n comercial, desarrollando una economía bapitalista, pac
.tando una serf~- ~~~i~ .. as para :prpt~·ger sus intereses econ6m!' 

,~º~· . ......_ ,· r ' $ .;j 
1· . 

. .. ,_;,'Idéntico. qrigen tuvo la Alianza de Hánnovf:r ne } 716, filn-
. Aad~ por las' potencias.~ítinas Francia,_rnglaterra y 102 Pro
.Jmcia~'Unidaa, para m~tener·:·el ata.tu quo, era el momento de -
las v~stas· especuiaciow;-:i. comerc~hes de la pompañía "de lo::i ?fa

r.es .del Sur, en fnglaté.rra, y de ~aw, en Francia, y ambas al -
firn!ar en \716 ~ aJ.ianza de Hánnqver, hal;!iÍi.n re!'luel to ~poner 

-.. ...... . ' 
la ·paz a Europa sobre la base de nuevo equilibrio ea·l;ablecido -

~~· ~ ~ .. 
por.i los' tratados de· Utrecht. . ...... 

'y- ..... 

·... e· - r ¡-;..~ • ~ • . t 
·\ :, 11 · Jacques Pi.renne.-
< ( 12t~J~cques Pirenne.-

o~ ~.~da. Vol. 5. Fáe~ 
Obra bitada. Vol. 5. Pág. 

162. 
303. 

·"· . ( ,. 
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l ...... :~ . .. ··i~: }"'~ . . 1 (: • • 

. De esta mapera se hab:í~ creado,·cuna,verdadera·,sociedi;i.d de-· 
Naciones Marítimas, agrupadas. y diri.gidas por Francia. e Inglate 
rra cuyo dominio s.e'"':i.mpuso\a: Europi, reservándose~é1 dominio. d; 
los mares. En el mismo ~om~nto la'tentativa de.Gran Alianza Con 
tine:-ital en-h-e Rusia, PoJ.onia y Austria/ que tendían aJ. r~part-;; 
de la Europa··o;.i"ent~, .a'stabJ.eciéndose d<J~ tendencias"-t-1iegem6:rii
cas. Se estabJ.ecí6 as:í un nuevo equilibrio después de los Trat~ 
dos de Ultretch, condicionádo por dos grupos de -paises: Uno, m!!: 
r:ítimo, en el Occidente y otro, Terr:j;torie.1.., en J.a Europa Conti 

•• ~ • ~· • t ... ~ -

nental. Ambos se formaron· por rézonee de..-Ifuperi~ismo. Pero'~-
mientr~ el Impectali!3~º Colortj.aJ.. de l-os Paises. Marítimos "triit!: 
ba.n' de ·desarrollarse en J.a paz, el. Impe'ria.1.ismo Terri to-rial de
las Grandes l\!onarqu,1as ContinentEdes s6J.o.podía :¡:-ea.lizarse en -
la guerra. ( 13)_ ~· . ...,_ . ~· ,: - . ~ -, ~: 

La ruptura de·1a economía mundial. en zonas de orga.nizac:ic:ñ 
contradictoria consti_:t;uye1n un retrociu10 ~respecto a la Organiza-

., ci6n Económica Mundial q~e -'el. J.;i. bre cambio hizo sur.¿if en el. 'si 
glo-XIX. En_ efecto, \1 mundo se fü..vide a :p_:rincipios del siglo='·-:v_ 
XX en tres .. zonas diferencial.es de sistemas polÍticos y Eicon6mi
cos :, Una zona ÍiberaJ. re:¡;iresentada' por J.os Países Marít~~s. u
na··~~na estatísta conatituída por la t;Tni6n•Soviética y ~ :for-

···mada por'..entidades aut6rticae'· cons!r;i tuída por· el Eeich Hiti~ria . . .. -
· no y la Italiana fascista~ y después del gran duelo entre ios . - 4'-

... 

dos I.¡nnerios Continental.es que pondrán :fín en 1945 a la hegem;~_ 
nía é'ontinentaJ. de .AJ..ema.niai la'. oposici6n que se ha mani:feetado 
entre las civilizaciones marítima e individtla.1.ista de ~ par¡~ 
continental. y estnti8rtª de J.a otra, •ha rea.gr.upado a Europa y aJ. 

¡ ·-~..;! ...l '·· ";t;.~:~~· ,!, J 
. 

.< 

( 13) Jacques · Pire:r.ne • - Obra citada. Vol. IV. Pág~ 62 
r"c 

· .. 
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~do en·'vastos siste¡nas de ciVilieaci6n; u.no qu,e tiene c.omo e~r-
-~.1~· . t. ........ ~ 

.,;•'"' a· la Améric~ Marítima y libe;r:-a.J.., y el otro a:·1a RusH'. Cont:i.ncnt':', 

y autoritaria, y cpmo consecuencia en dos ca"l.pos econ6micos <:t'e 
guerdan ·Íntimos nexos y vínculos con las ali_anzas r~iJ.i tares que 

igualmente han ~;i.yididc;> ~- nnmdo. 
·;,·'to:;. 

, ... 
Posterior a 1945, Europa, po:o:- sí sola carecía de los me---

dios :par~ emprender $U recurieración. Los Esto.dos Unic1os conv:Lni.e

ron en participar :~lenan1ente en éstos objetivos, que por mecUo, -
_dall. Plan Marshall, pre~t6 a l:ós países destroza.ha~ por J.a guerra.

un~ ayudá 'militar, ·ec~:mómice. y técn:ic'á~ En 194B c:rearon J.a Orc;nn:i

zacfón..,;Europea · 4.":. Cooperación Ec"onómica, cuyas finalidades econó
micas y las polÍ'~icas lo..s licaron est:r-ccho..'!lentc o. l~ Unión ce Eu-

roria Occidental. ( 14) ' 

El, 18 de abril de 1951, los países i:0:te[;r'8..."'l};es . a.e lo. 11 1-'equ~ 
fla Europa", fii'!naron el trat2.do c.!.ue cre.6 la Comunidad Europea. del 

.: .. ' ' ·"" ·-. . -·"' 
Carbón y del Aéero la cua.JJ"·horma sus relaciones~con l.a Comunidad-•. 

Europea.iie Defensa cui.o fin ~a el de •ob~ar en concierto c~n la . 
' ~ . 

O.T.A.H. ' .. :/'. 

j "f"' y.. • . - . . . ' 
.: Eli enero·~_ 1959, .±.orii°":Pªíses)'de l.a íi~equeña Europa",' fun--

dan,"ia As'pciaci6n· Económica Eurouea, conocido como I1!erca.do Comtm
Eur;pe9 -~u-~ ~iené como finalidad~s el :Progreso ec~n6;nic~ y socir:.l 

- . . ..._. ~ • _,.._ •• f 

de l.os ·países iñtegra.ntes, lá mejoría. constan.te de l.as cond1.cion03 

de vidá~y.. de tra.Baj¿; 'de' sus pueblos, 1.ma contil}u"ada y equilibrado. 
;. ., . -.,__ .,. \ ~ "" s . . .. 

exP.!J.llsi6n econ6I!lica.i .. ( 15) ,. ·• 
~ , . /""'' 

;-:· I.o&..1).1aíses socia1ist~ de lo. EY:ropa Oriental acorC.::.Ton 

el Consejo· de M~tuá\_~<\yudá. Econ6mica, c.o.M.E.c.o.n.-,·'cuy~s 
consisten eil':i.a,Jleistencia"iáJ.. des·a.rrollo ·-e·con6:nic'o de los 

.,.e.re ar 
metas ... \ ._ ; __ ;:_ 

t.. "!·, 

~,-f'fll.) Francii:;:co-'Cuevas Ccncino. Tratado sobre la Ore;=:l..zaoi6n In-
. ternacionaJ.: Editorial Jus. S.A. ?-~~x:i.co ·1962, pá~. 1'r50. 

(15) Y.A._~orovín.-';oepecho l;nterno.c:Lon.lil Público.- Versión fü:;--a. 
.. ~- ffoJ."a d,e Jmm VillaJ.ba. Editorie.J. Grijo.lbo, S.;A. México 196'3' 
.• - . :p~ • .369º. . ~ .·••·• . ·., ... 
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.paises .nB.~mbros pre~ervando.J.a vaJ.idés de los pri_ncipioe de i
gualdad y s,~bera.rií.a. e 16f .. -

Los Tratados de Alianza, son de carácter poi~tico en J.a
medida en que ].as partes ae comprometen a actuar juntas para -
].a protecci6n de .. determin~dos .principios :;;iolíticos e ideológi

cos o de ciertós interéses. Su significado político no es el -
mismo. Algunos de éstos tratados persiguen finalidades que na
da tienen en común con el apoyp a la !JªZ del l!IUlldo, en tanto -
que otros al contrario son, una expresi6~ de una voluntad genu,;L 
na de consolid~r la paz. 

En el contexto de la poJ.ítica piundiaJ., J.os t-atados miJ.1, 
tares y poJ.!ticÓs de alianza son con frecuencia instru.mentos·
id6neos a ].a J.ucha por la obtenci6n de mercados, de fuentes' de 
materias primas y de esferas para J.~ expo:;:taci6n de .ca.pi taJ.. ,.. 

Las .alianzas poiíticas reflejan ·de ordinario ~s que ~ 
interés único, expJ.ícito e. idéntico entre los niie::foros. Estas 
pueden_ proteger una porción de intereses a.le;unos de J.os cuales 
acas·o solo sean complementarios o paralelos~ y otros hasta di
vergentes •. En todo caso ei sien1ficado·Y la ese~c~a propiam~n
te dicha de una aJ.íanza política rill-a vez s.e revela en eJ.: tra
tado foT!lla1 de cooperacj.Ón militar. EJ. contrato es un intento
de hacer ~as precisa e imperativa una obligación o reJ.áci6n -
entre Estados, que es parte de .un conjunto. de inte:!"eses y ·sei:i
timientos en. continuo c1:unbio. Por eso la alianza refleja una -
co=midad en cuer.ra 1~.tente, besada en J.a coo:Peraci6n general.
que va ::mis e.lle. de J.ae estipulaciones :f,'o=a1es, que los sie;n,!!:·· 
tar:i.os deben :c.:tntener. 

(1p) Y.A. Korovín.- Obra cit~da. P~~. 375 



...... 
• , ·~ .. En J.a· actualidad pred'ol!linan J.a.s alianzas por los interesns 

.'~ol~ticos "-e ideol6o~os, que si bienr es c:Lerto c;:.ue· tienen un oríeen. 
nuy·. re!!loto ,. ,solo· ;!Ía?:'e:::i.os re:ferencia a algunas que :rior su trc.sce!'!r.1.eQ 
día han tenido consecuencias ~ara, el :fu.furo de J.a hnma.ni.dnd • .Así --
Franca.seo I. 11Su C'.Iaj~stad Cristiroiírima•i, se alicS por el Tr:>.tado de 
n~;i.erado" de 2_5:! 6 coii' el su.l tán ¡l.e.. TIJ.rquía So:U~á.n, qiie era l'mrulrn.án 
contra el- Imperio de los- Ha.sbúreo, :fiu strD..ndo def'ini:tiiva:'lente, con -
ello, la. poiítica ce unidad cristiana, sobra J.a, c\.l.al q'.1erie. Cc.!:'los-' 
V. ·edificar ·pac:é:fic.-:-.--.Íénte ·su autoridad univetso.l, con ella, eJ. f'ac-

~ ¡ . ""·~' 

· tor religioso qv.edabi::. definit:l:wms:rite - sacrificnaq a1 fncto:r. J:lolitico. 
AµnqÚe la o:pi<:pl6n coritempóráne~~ se ,sj_nti6 1.ütrajnda :ior" énta :'::--,:pía.

alianza, estaba l!'.ny -de acuerdo con los oánones de la !JOlítica del -
:pode:z:: y· :pl:>rque SCQ.Úl ]?á.iabr~ de Herriot- ésto era, lo que al inte.!. 
rés ;jie Francia convenía. (17} -,, ·· 

:r.-. 
En la pri::-,~vera de 1934·, Adolfo Hi tl'er confesó,' qy.e los es

·'bi-µpu:Los ideol6.gd.cos no le i.=:pedirír:...l'J.--•penso.r _en una alii:mza con,.l'!l-" .. .. ... , . . -· 
régimen soviéticp. '~Quizd no .:me~a ey:itar 1.1..!_l."!- .•• al~nnza ;_.on :Rusia. -- 1 

•.1Consel:"'raré ésta como c~.rt'::-. ·1.e triunf'V. ••••••• 'Pero nunca imnedj.r;i - ' 
que con la'p;..ismá. fj.~eza v-.--c1.va~·sobre mis :;iasq~ y ataqu'e a ;usia,--
cuando se ·hayan re.~.i{zado Iris objetivos en qccid'.ente. (_]8) ._ 
!· . ': , . ..i ...... :;-~.J. 
·' ...--':En e~e_~tn, Al 23 ñe acostq, de 1939 fué · :f:i,._rma¡d-Ó ·un pacto de-· 
no ae;resión ger.ne.;~o-sovié-tico, c¡ion una duraci6n de diez afíos, :no -
obsten té' la manif':i.e8ta eÍ>emi!". taa. de tu tler :por el réeiinen soViético 

" pero ios hechos ''.r.o::J· de:¡ucéitr .ri :to. contrtLrto, p1.1a1' en le. noche del: -
21 al. 22 ~e junio ª" 1941, (2.e misma fecha que na_:iole6n inici6 su -

··:memorable cam:cia~a '.". -:>71trr>. R>·'.".te) ITi tler :l.nvo.de o. lo. Unión Sovi.á'tic:>.. 

,. . 

-.... 
Georg·,.~wa:r~~nberc,:·.-

( 

. .;.¡_, . 
Obra cite.da. 

/ 

Obra. citada. -
i~de. 150. 
pá~. 151 
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.... _,. 
El ~ia·t;e:!:'.a. de a:!.ianzas ha sido cri tiende ::;or los es::i:l'.ri

tus m~s lt~c':tdoo de todns lhs ér>0c=. Fj.16sof'os, ho·cb-reo rlc cic,!! 
cía, estadistas; a.oí co:n.o el Preej_dente '.'!ooC'.ron i'!5.lonn, hé'. ::i.:?.·-

gumentado ';!_Ue el ec:u:ili brio del rorler, con n.lic.rrnm; r:il:i. tr>.rcr. -

es contr~:groducente :po:::q_ue fomenta z:ealmente J.t>. cucrr(!'. y ¡iorrprn 

:f'inalmenté.:·reeu1 ta. anti tét:i.co ~ara la seci'..rid2.d. 

El Derecho Internacion~l ha sostenido a este res~ecto, -

·qUP. los tratadoo de c.lianza que ero.n ~ncomr>at:i.blcs con el c.cto
dc la Sociedad de las n::.ciones qued:i.bo.n j.pso facto deroe:;i.dos -
con res!Jecto a los mie:cbros de J.a Sociede.d, en v~.rtuc1 del n~·t:!'.

culo 20 del ::;in.etc, q_ne obl:i.e:iba a J_os m;.e!!'.bron n r..o tomnr rr.rte 

en comprom.i.sos nuevos :i.nco~r-atibles con el !'acto y a añ.o::iim.r ~ 
···<-'\-:i·q:_;;.s :Uimed:i.atas con el f'ín de d.esvincularae de li:-.s ohl:i.cacioncs 
de ésa índole asumida e.nterior;;_ente. En c~~bio se ~roela.na.ron -
válidas las(oblj,f"D.ciones :int~acionales contraíd:".~ 'con él fin
se is~:;t~rar el l!'..n:nt,!'!ni..--:.icnto· de J,a raz. La __ ~:i.tuac:!.6n ·es es~ncir'J. 

. . -
• z.ente la rn~.S!!l.!1. con a.rre,::lo a la carta, de las Ne.cionss un; d:-.rci. -

Atm cuando ia ca;rta establece en tér:oünos inequívoco:; su:ire~·nc:Íl:'. 

sobre cus.lquier. clase de obliQSciones contractuc.leo de los 

'.-· 
¡ 

,.. •. 
·-, miembros. 

l..._ .. " .. .\. 
fü;_~:ef'ectó, su._artícúlo 52, dis11one( que 21.ir_,:una. d1.o!'ort:'_

ci6n de es~a cP..rta se o:..:x>ne a ];a. existenc;.a d,e ncuerdoo :r or:::;o.-

Yn:i.s~os reg.i.onv.les º'~:Yo :fin.sea entender· en los 1?.sµntos rclnti.-

vos al :!!IE¡Jlten:i.~ento de ia. !Ja.Z :• la seou:-j_a.ad intf'r:n::".C:i.on:?..J. ~· -

suce:pti bi~ .. de a'cci15n rs,::ional, oie'.'1.rre qne dichoo '.'.C'.~crrlor :• "l: 
eanis!!los, y sus nc1;i. vidades, seo.,,-i comr>:i't:i.bles c'on lo.o :!_:o:r-o:,6n~.-
to11 s y p:i;incipioo de l= naciones T.:)n:U?.as. ( 19) 

'1. 

(19) Cr:.r-ta de 1~'3 Mact~ne:~J Unit!g.a y ~sta1mtoc rle lr.. co,..'tc 
tcrnaoi:onc.J.. 'de J1~ct±c:.a,.. !lag~ 2l> · 

T~--

~-·· .. .... _...-
l· - ~:.· 

V ·•·.~~ 
·"',-, 
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~"'reali_9.ád, ia C•:!.rta qonsti tuti~a de 1as Naciones ·unidas 
impone a 1os·'iiuambros de dicha orge.nizaci6h el ·deber de uti1i

: zar tales. acuerdos y organismos regionales pará. resolver· las -
/.~co~troversias de _carácter 'local ante~ -de s~~las aJ. Consejo-· 

.de ,fegu:ridaéi.,.y prescribe, que éste último·promoverá, a ta1 --
fín;· la uti!:i.zaci6n de .. dichos acuerdos y orean,ismos. . . .. 

.... 

:: II. ALIANZA!?! OFENSIVAS.- La voz ofensiva se usa como adj!! 
tivo y,sustantivo, como adjetivo califica la guerra, la campa-· 
fia, ~a ao9;6n. Pero tomada como sustantivo, expresa con mas 
genera1idad;· in:iciativa de mov:i-miento, idea de agresi6n, de a
taque, por eso se dice 11 tomar'la Ofensívo.11 que es buscar al a~ 
versario p;h.a batirle bién sea por creara~ uno mismo mas f'uer
te en númer~,. en s~ber, en valor, bi1n por querer aprovechar -
una ocasión favorable. ~¡ ... -- .... 

' Lrui, __ ~ianzas· "ofensi.vas. han sido y se,n,, ':Ilª P.~te mi.:¡y im-~ 
portante de· 1a po1ítica internacional corrierlte en ·general y ...... <. 
de la vida part1cu1ar i:le los Estad~·i1f soberanos. Desde e~l punto~ . . 1 

'2-e vista di un Estado en particUl.ar, las eÍianzas ofrecen un -
~ , -· . ~ ! 

medio de reparár un~. in!erioridad re_?J- .º imaginaria, o de ~est.!: 
b1eéer una'fi tu~ci6n de superioridad de pod.er. Las .alianzas --· 
ofensivas f'lli:ncionan con vi.a.tas a l-á guerra, pueEt· ¡as alianzas ,, 

• • que ~o tiene'n c~ñ!'o fín,.hac~~ 1a '"f.'/iu.'erra-''Íi.o tiene sentido-«ni im
. ·portancia, .)aunque' e:i:t- e1 moment.o en que se contrae una alianza, 

1 1a ·~osibilidad d~ guerra sfÍa. remota J;a idea de que la si tua--
ci6n:·.desemb~ a la guerra,·· es la raz6n pro:t'unda para· concer...;· 

·· tár Ia alianza.,.. .. .J. .,... . ' 
-~ \. ' 

·y 

r': 
·..._ .. ~a 

~- .. . 
:i;a ;iiianz·a ~énái va, es eque11á que 

fuerza el statu quo,internaciona1 en r ~ " 
~· \. 

l ' . 
{iende a cambiar por--. 
un ámbito terri tor:l.al 



19_ 

J._ -"'\' :i;, / ;)-- ·.:· ....... ~·· • ··- • :' . ._.,-4 
:para aumentar'!'),1,as prc;>g:i:_ 'edades,~~~-J.p!Ymiembros que 
l20) . ~·'. . • ' 

J.a cipmpqnen~; 
.... ~. 

( 

J:.os · Estad\>f'J, Capi ta.Íistas h~Jpracticado un.a'\.;~lítica de 
alianzas y bloques militares consustancia:Les a su existencia

·' y des.arrolio ~;.'que se- ha 1lll!Dti:fest~cf, en ·e{-~ro~~so hlst6mco _: 
• 1 r ·, · 

en diversos sistemas. EJ. sistema de alianzas entre varios Es-
tados 'para atunentar sus :f'ue;.zas. ·:frente ;, otros· Estados. EJ. _--_ 
sistema d~ hegemonía'."-•como secuela de· Estados mas P>derosos en
un momento" dete~ado. El si~t~e de, eq\-ii1i-b:ip.o efe ·podere~,
por J_a ~¡ri.stencia de fuerzas contrapuestas que establece~ un
ba:tance deJ. poder,· en co'ntradicci6n.: siempre con la seguridad 
internacionai.' .. · · , " 'f.., 

~ . ·.~ 
,L- • ./ 

.A,).- Sus· Causas. 
·, 

:;-- ¡ - . , . . . 
, ~ J.oe¡ afíos de J¡>0Stgu':_~ª• ·!los represent¡¡,ntes 'ae las --:-

pótenc.ias occidentaieef, han organizado en todas 'J.as partes y·.:... 

re&i~:lles d7.~ mundo bloques mij.itares ofe~sivos,~aduciendo. co- .. ._, 
!r..o raz6n o causa J.as siguientes: De:fender· a:t occi9,en:te y a su . 

' cultur~, su cfviJ.izaci6n contra el péliero coI!Ilutista en io· po 
~ r . -

J.ítico_;r miJ.itaz:f-aytidar, a J.os :pue.bJ.os co~; ci:,racter técnico,- _.'· 
econ6mico y de· otro 6rden. Consti tuirae en mi.a a{wupaci.6n re
gional )?ara respetar y..,.·de:fender los prtncipios de. la Carta de .. 

... . ..,. ... ~·::. 
J.as Naciones Unidas. ...... ·· •... 1._; · · · 

•. < 
.. _... ,i .,,_,i' .. ~- •. 

Pero J.es verdaderas razqnes de S'i:t formación pÜeden ~ 
:parse fvndnmento.lmente en las si~ientes: 1 )_ .• - EJ. prop6si to '!;. '?-· 
de producir ·el repo.r:l;o ~el mun~o para eJ. ap~ovecha.mientb de - ( 

_.,." . •. _.:.~ ., .... ~ .. - . 

~., 

(20) Robert E Osgocd:· Obra citada. Pácr~ 29 
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.r 
SUS' jecursos ··y ~la e:zplotac;¡.ón de sus riquezas .y fuerza de tr!:!: 
bajo; 2).• Conservar el dominio imperial y la dependencia de -

...... ·-los ~ueblos, me.riteniendo todas lás formas de explotación del ~ 
sistema; 3) .- Obl.iear a lo.l"J·:p'ti.eblos a conservar ·1a esilruci;i,-¡ra.

.... r::o:onial. de sus econoFas y su vincul~ión con el imperialismo 
· 4) •,r Mantener bajo su dominio a los pueblos so pretexto de a~ 

darlos en_su desarrollo técnico-económico; 5) 9 - Orea,nizar la -
- J.uc:ha contra·'ios· movimientos revolucionarios de los pueblos y. 

apla~tar sus liberta.des; 6) .- Actua.J;:.-de gendarme internacional. 
pá.ra,vigi-1.ar, perseguir y complotar contra .los demás Estados
y'. puebJ.os qv.e ··no .ee sometan; .7) .- Mantener una política. inter
venciona.lista. en; zonas que adquieren parti'cular :fuerza re,.,olu
cioria.ria.; como'º Corea. e Indochina; 8) .- Es'iiructurar y desarro--
11:ai- una J.ín.ea de agresividad· y·· a.~·esión ~c.c1tra J.os países no-... .,,......- ~ .. . 

a.lineados, comba~ie~do la política. de no alineación y neutral,i 
dad CJ)-le se,han dado numerosos Estados; 9).- Practicar el soju~ 
ga.míento neocolonialista de los países recién,J.ibera.dos y de -
a.qu~llos ·en procesofde 1ibera.cióri; 10) .- Des~ollar pa,ra ido-
dos sus fines, unii.·política desde posiciones de :fuerza· o ai, -
borde de la gÜerra, con i~tervenciones y am1inBZm de interv~n-
ci6n,..c;;0on~ta.nte en los aAuhtos internos· de los pueblos; 11) .- -

,Sup~ditar para los :fines de esós bloqué~ agresivos," la econo-
mía d.a¿os i>uebios- a.:l desarrollo 6.e la c~rera 8.rma.ment:l~ta y- ' 

de los p¡anes intervenoionalistas; 12)~ Neear a los propios -
Estados integrantes{ de. tales blo~ues, ·t'Oda voz deci~siVa. en la:a 
duestiones de ia :~;-fra'. y . de la ~z, de jahdo 'en manos de. la po 
tencia doJÍti.nant;·la decisión en ese sentido; 13).- Procurar.::. 

_,l..g,,,ile CO?J- la subordi~)ción d.; 1ps aspe,Otos a'conóinicos y :¡.:iolíti-
.1 . cos de :t;a a~ti vi~~$!-.. militar de esos bJ.oqi.ies #\.se puedan superar 

·11as· contrad~dcioµes prop~as; 14).- Ilisponer de-'!f:odos' los me-
.dios necesarios para prepiµ-~r ~ guerra nnmdial. con.la cope-

. r¡,mza de liquidar las :fuerzás del s~cj iU.ismo y de la libera--

.,_ ción _ _?-~ ~l.°.s · puebl._~s ~ ;ni¡imo 1iiempo ~ue ~reducen. con, ello la -
- subordinac:t¿n a~ol.uta de todos.;l.os ~-eblos a los, prop6si tos .. -

" 



-. 
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de heg~mo;a mili_t~:· ~~¡.-é»to"7.,:~~eva.r\1.1. ( 21 r <: -~i';"r->~ 
~or'~ fina1i0ad y prop6sito~ agresivos,:y.. ofán.eivos ae

fiaJ.areriioa· a.J.gurÍas aJ.ianzas que han tenido gran trascendencia- ' 
~or sus ~esultados y consecue.ncias. La alianza f'irmada.p9r I7 
talia, a trayés de si.t ministro O'iano,~JQon Alemania él. 22 de<-.; 
ma,70 de 1939, con el pro:¡:i6si to de. "asegurar su e:spacio vi tal 
man"t;ener la paz. y earant:izar las pases de la 'Cul. tura · e~opea" 
(22) .!'--· 

... ....'- """ l ..- , ··- _:,.,, .. _..., 
i E1 27 de septiembre de 1940 Japón por medlo de su mini~ 

l .. 
-~· 

-tro del exter:j.or Matsuoka, f'irm6 el Pac:to Triparti to,_por; .el _, 
que Alem=ia, Italia. Y.'el Jap-6n, se reconocían ~utua.'!lente el.
Derecho _a ezt1;mder su e:spacio tt tal en J!:ur~pa y .Asia con arr2, . · _ 
glo a sus ne:cesidades·;-que deberían consagrar a la inataura-
ci6n del "nuevo orden" en el nundo. (23) 

. - . . - (L -
Eií .-el. periodo de poat.c.e;uerra y a"partir 

·. r--~ .. 

'... -\.-
de\.} 948, ~as --

potencias occ~dentales empezaron a f'or.n.ar una red de alianzas 
con ei" prop6si to' de disuadir a ·la Uni6n Soviética, ·f'o=ando .-
para ello el. Tratado de Bruaelas. Pos.teriomehte · is. Organiza-\ 
ci6n del Tratado del Átlántico del Norte. Pero esto es' .. mate--~ 
ria ~e estudio del ~r6ximo ca~ítulo. 

. "~ .. . .... 
Las potencias occidentales, considerando que uno de loa 

elementos de disUaci6n eren las.alianzas, f'i~on una aerie
de bl0<:!.1'ªª o ~.lianzas rezionaJ.es, sobre todo después de 1a 
g¡.1erra de Corea. 

(21) 

(22) 
(~3) 

• .. .1.. ;,· 

... ~, . _i.. ·f_ _....;._ ... 
Mignel A.D. Estéf'a.no. Derecho Intérnacional :Púbiico~-.-· ~,_,,. 
Editora Un:i.versitaria. La Habana, Cuba. '1965 PÓP.. 45_7. 
Jacques P~renne.- Obra citada. Vol.. _Bo. Pág. 178. · 
,Tacc¡ues Pirenne.- Obra c:!.tada. V:ol. 80. Pág. 291. 
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•• :. ..• -?ji!f~): •• El primer .. conjunto' d~.eJ.ia.n;as forri.ado :fu.é en 1951. El -
• •• ·,,.~". '.>: Tratado de -D~fens'"á'"Íonn.Úl con. ~ilipinas y el Trata.do T;:l:parti to-

· _ _, . .,con:;-.ll.ustralia .y _Nueva..--Zela.nda)io:5mQcido ta'nbién 
~··-..,............. "" ~ ........ 

..,.a.J.ieuiza ·militar. dirigida princi:rm.lmente contra 

"···'~~japonesa. 

··"-·eventual.mente dirigida. contra un resurgimiento 
!"' .. 

como A.~.Z.TJ.St, 

nusia. ~· China y 
de la exp~i6n-_.:,. 

'í '··;;:.: • ·~--~n s~~do con~~ de alirui;'ei:s \ue t!nbién s~-·-extiende, 
.. ·~ ~....:..~ cod9 e1 anteZi-Or, ·-·a: zonas ~~siát:icas es·---a~..,l Tl:-a-tado ·de De:fen~a -

llfu.tua c:on Corea de 1953.:M Tratado. de·!lefensa Mutua· con la 

~~·Re~~1µ:.~ de.fH.µ7:e.:~-~-- (24~ -~-~ _. ,-· 

~s,· ·:-·t: _El T~tad~ de ~fensa Colectivo. del Sureste de Asia, 
;.'s.É.A.T.0.., formado por.Estádos Unidos, Al.i.stralin., Hueva Zela.n-· .... .. ..... . .. . 

. :-..;.;~á, -el Reino Unid-o, . ._~lip:l:.nas, Tail'andia y Pakistán, :fundado el 

; .~.".C~ -~ª septiembre d.e 19~~.'.': ~l!lte ·tratad.o ~barca 1.a zona gene~a.r de··.;;·· 
"-. · .Asia' Merid1-<mal. incluyendo a Vietnli.Jn tn!l Sur, Laos y Ct:'mboya, ·- ;' 
v'?_,.ft{l· fundado COTr~ili. intenéii6n eX!)lÍCita d~ ai>J.ic8.:t;. una es,trate-- .· 

'"· - gia de _rei:i:.it&?J.ias .~uc1e~~.~elec-ti V'B$ ~n na; a· c~ntra c:h~na ·y-
la Uni6n Soviética·.·· c 25) ··-·· -·-v-. ~ ·~ .. 

,: .. ;·~1-·· . ~ . 5- . ..., ... ~' ...... .. • .~ ~-
.... E's onortuno rl¡Jcordar que los a~rdos dé Ginebra de 1954 

. ... r . " . 
.;- ~óbre Indochina~ :;prohib~n que los :pU:eblp-s,.,.._de In_dochina; se. mTh:E_ 

·~aíi vfü.ngana aJ.iai¡.za o~ :pac tt\zuli tar;: Sin e!!tbareo el Gobierno

. :· d~:1ºª E~tii~~ Un.i~~s~h~ convertido ai:":vietna.rtt-.de1 i:jur. en l.'na -'.':~, 
····-·base I!lilitar.de1 Tratado de~ Surei/te de.Asia, S.E.A.T.O., !'l.1es 

. ~--.,ff"e~as4.~ ai~_fustralia'y soida~os ,:i:eo~des;a..-co~ba.ten-
,-.~~t~· ~rr~;.":em=1~e1·r··~?6) · .. ·-~- . ,!, __ _ 

, .. ,.(24) Robert E. osgóod.:.. Obra citada. Vol. ao1 ri:ie. 97 
:.(-'5) Robert ~ o~odl,'; Obra c_i trufa. rát;. 97. t . {· 

,·,. {26) 1.!°:i.~1 A;. D. "áit~f'an<;>.- Obra,~qftndi'I.. :pác. 461'. 
. ., . ~~ . -~ ~·· 

.-
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. "' ~..:. ~ 
·-- .~~- ... : . . :r. . . . . ~~ji=.. ·~· . .l -f'"• 

~E1~ataq9We·1a:grg8.hízaci~ Ce~trai· ( C,E N,¡2 0-), . .::.·~-~ .. ·~· 
• qué tiene \.Olllo su an-t:ecedente aJ. Pacto d¡e __ ,Bagd.ad, estab1eci-
·., do en fe'bre:ro de 1955i- a. inicie._tiva del :Rei.D:~ u;udo 'y :firmado 

por. Iz:llk, TurqUía; Pald.s:tBl'l e Irán~, .(27) . '=' . 
• . ' . . t 

. ·)...i· .'\ ·• ... "!. • ... ~ .... ,.._ ·.""~·~v 
~(..: E))- Su ~yo1u~u;.¡1Íist6rica. J··~ ~ ::>.. ··. ;t:! ·· r· 

'• . . -·-.. ·. ~: .. : ;. 
La EVoJ.uci6n .hist6ric~- de _.és.te tipo de a.X:i.a.nze.s a lo -

1argo ·de "1a histori'a moderna ba ido. cambiandó. aJ. introducir-
' ca ·mÓP.if'icaci~iiee ~1.6áa en el cam.;o mi1i~y .~1ítjco~. -._,..._-:, 

¡.-,.... :· . . ·, "'Z?--...,;(. •· i~ r . ., ' ._,,:-.·~· ~ 
.. •f En el s:t"gl.o . XVIÍ , .•. Jia.s a1i~aS: const:i. tu:r~ieJ. ~tru- .. 

--~;;:to prin~ipal. tlei' l~s Est~aos ·,lJSX'ª me ;!orar eU ·posi~ilfu""mili , 
:· ,,. ' ' .i . .-

"'>tar y pol!tica, puesto ·que las :CU.erzaa·" de sus contillgentea -
. ,- "' . ~ ... 

armados era mas 
7
.o-menoa fija. Li:-. al.i~za· po}ítica era ~ ¡'" 

acuerdo bilateral o varios acuerdos bilatéraJ.es relaciona-- · 1 . .... ., 

dos entre ~;t, do~er{~do ~ el triuiscur~o de una g¡i.erra o -
para pre~r1a~ A menudo,'· estos tipos ·ae aJ.d.anzas:A!o1ían ...,.. · 
comprénder""a;Í.gún tÍ.p~ de coC!lprbmiao, cóm~ '..uh su'6éidio para -

~-. , . . . \• ... ' l 
··ayude.r a 1os ~Ejércitos de otro Estado; una" garantía de pe1eer --

. ~ a1 otli.o 1ado d~1 Estado; 1a ;promesa de -n~ in-tervenci6n. ~.de-
_,,... ... .a...- ' . ~ . . . ··~·· .. "'. ' ~... .. 

~ •. ~bs;terici61i re.~íprociB; de. éntrar a. una gue~ en e1 ca.so de qui "-,j . 
·,.. ,,, ' ! 

uno o 1os· dos signatarios se vean :!,nvoluc:radoe en.. e1 co~i_s: 
t·O. " .. . \ ·:·. 
-- ~ .. . ·~ -· ·- . •. .. ;J-/::rl 

·· En 'ia primera par:te del ~ei~o XI]!\ ias alianza'S· ofeDái . , 
va.s no imponí.w:i grandes preparaciones ni c'oordinacionee d'ii: : ::. ' ' "'J.. • •,T 

carácter O!!i1i tar, pú,es 1a guerra rio era todavía tan horrenda _;,-:<; 
como nnra producir ~ilrta· n:ecesidad. Era un recur!:!ló JiaÜs o menes .1,j_ 

- , •.; ~ . ,· • . ~I; 

normal; :Y además no podían dada su-ca~oidad ec~p,.6mica' limi- .;.; 
to.da, hacer tn.J.es preparativos.·" '\ r~ '" 

' ' - ) . ·-.,,: 

( 27) . Robert .E. Osgood.-. Obra Oi tad~. Pág. 102," . .... •·''' /,,. 
"•l 



,. 
' { · ¡.: I~ ~as al".ianza.s oferlsivas han tenicí~ ... con nmchr:i- frecuencia-
-~ ... comh objeto :f'~enar· a ~ a.J.iado~ ""'l.imi tanda su.e opci6nes po1íti 

c~~'.y disuadiá-~d61o de. concertar.· una alianza opuest~, así' co: 
· mo auinenta.r su propio,;poderío mili-tar. Eri '~ata: época se cara.2_. 
· terizaP. por su :f'.le,x:i. -bilidad y limi ta.ci.dn de los compromisos -' .... _...::..,..,... . ... . .. . 

. ~. de"'.J,os il:!;hembros que :permi_tían "adol_)_tarlos a 1,o~ int~reses cam-
·, ··'biantes. La política de -~á.J..ianzas se caractér:iz6 t=bién .por -
;t' ~ue~as frecuentes y. destructibilidad liI!li tad~·· que 1¡3.s con--
:.. vertíá.n en Ím instru.:r¡¡.ento to1erable para mantener el equil.i-::: 

v prio.~~ • 1 r-- . ' . .:'. -. ··l - --~. ··,¡ 

r~· . 
· . Las guerras ~na:pole6ltj.cas ·revelaron e=!-·nuevo alcan~e, iE 

te!iliidá.d'y_ dina=ris'i:ño que puede llega:r¡ a tener una ¿¡uerra cu.en 
,.~ -·-- ~-· . -

do~se basa en ia·movii1zaci6n del potencial huma.no~ Esta reve 
laci6n impuls6 a los· Estadoei Euro:peos ·a .unirse en una gran _: 

~.coalición para -abatir .1os'designios hee;em6nicos .. de Napoleón 
Eoña.parte.' , · .,· . , ' .. f. 
. • .·' .· ... );... .... - .......... t. '".i··.· . .. "-<,~, • ·i.. <" 

Después geJ. Concierto.~opeÓ,,la política internacionB.l.' 
· v~1Vi6 ai sistema de aJ.ianz.as -;fJ.erlbles, • limi tad.us· principal.-. '( . . . . . 
'mente de CB.:(_ácter o!enstvo .en un ré~men internacional. mu.1ti-

., ,.;/'"polar. Eismarcli:sa· aprdvec_}i6 dei-la estruc~· fragmentada del, 
:pb:der y adqui~6 territorios a ezjl~ de Di:p.amarea y Austr":ia, 

. ,. . . , 1 . - -
Concluye su~qb2'a con 'Uri,¡(red de alianzas bilaterales o trila-
ters.1es 'de ékácter ofi:i~ivo, ceyo objeto .. era :t'.rag?Ie:ri.ta~· el -

.,:i{oder e impedir la f'ormaciP:n de alia.nz~ que :pudie~an rertsar 
eJ:st~tu.,_oquo eºstablecido •.. · (28) ' 

.•
. _l . " •. - "\ ' l J .:-'.',,o:,, . 'ir~.,... ..... . 

··~ .·· _:. .• ~-=- ... ·-,,__ 
~' .... ;•< ~-~; 

';,- ~-~.····t .. '."~- f 
. __ (28) Rob.ert ,E; .... -oegooP..- {'bra ci tadS:.'-if'~· 41; 

:.¡r· .. .i.~ ,,, .V:"'r 
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1' . ~ ' 

<:.~:· ..... E'l1,e1 úl'l¡;imo .. cua.r.to del sig1o)c:dc E!l de~~o11o espec-~ '"':~ 
tacu}:!lr dtt,.la t'~cno}ogí~y eco!lo~a d~~.<l.a~ grMdes pote~~ias- / · 
ina.icaba q.ue. el~~s~z:~llo interfor ... ~e··.1a capacidad mili ta.i: -
podría sustituir'-~ 1aa a1ianzas como -el.emento'_,dihámico de ·po- - ~:. 

: der. Pero ,no suceditS así, pues las a1ianzás se polarizan Y--en. 
·,;.. ,,· • '·"-- ... 1 ....... - • • . ,_. .• • '"'< 

. lugar de ser elemen"l;J>~. difi.,UEl.BÍ vqs constii.1Juyeroií crecientes p~ 
"narativos militar¡{s...,..en -forma; dE! c~a.r.-:fe:ca de· armamentos~_,,. - ~ 

~ .. 
. , :i...,)¡\_ • · ••. 

Las potencias vencedoi'tls del con:flicto de 1914-1918 a--
" .:;, sombrS.daa. 'e..'"l.te ·el resultado di;isvastador de 1~ ·contienda que..-, 

· corun.uni6 J:oi contigentes hwOOhai; y ""'1oi;i rec~sos d~'E.;:;.opa p~ 
• ·~ . - ·: -·1. .... . -

pusieron ·una 11 aso.c.;i,~oi-6n11 de poder, en oposi-ci6n· a1-·ñesacred:i/ . . . ,_1'·- - ' ;,..· .·--
. ··...-·tado .-sistema de equilibrio del m;Lsmo por medio de ;alianzas ya 

. q}Íe ástas eran considera'.das como .. 1.ma de las· causas• principa-- _ 
.• .,...... ... ""'1 ,,, . ·' ... • ., - · r ·--........ . 

· "....,.~les de' la 'guerra •. ,... . · ( . , · > .,., 
<( En e~'laps~ de la se~i;¡.a ~~erra y el. p;¡riodo p~~terior,'1'1( 

•x a e::_ia, en 1~ ~erra frí.a, las a];j:anzas .~ sido muy imJ?ortB,!!- · 
tes ~ la política!internaci~na1 com6 e:il. cÜalquier• ?.~o:;;ie
riodo de J.a historia;• 

.J 

IIJ'..-.}~I.ANZA¡) ~SIVAS. ..... .t._ -. .~" . ·',~ .• -. 

> ..... \ ' ... r- . . · .•. ..,.· -"'""- . •'->:' 
Las alian.zas ... de:f'ens:i,yas tienen por l)b'jeto rech8;,zar ~los 

ataques,.,de potenciáa. enemigas. Estas alia.iizas presuponenc.un ~>. 
tn'terás comtfu en hacer f'rente .e. las: ruñenazas de E~tad6s o .. gjr-g. ··;;:_ 

. pos de Estados no perteneoien~~á«a la aJ:ianz~, y no estipul~:".° 
nec~saria."Uénte ni imelé estipular IU'OC~dimientos p~a .arre-'"\"·.· 
elar los conflictos entre .e:us nie:nbros~ (29) t-·. ): . · ,,. · ·~:. 
~ ~ .. / ~ 

.. . ~- ·¡- ; \,.-· "' •t:~f: . 
Estas alianzas éonsi,sten en .. uii ~ue:i;-Q.o 1:1'.>cal o ;.eBl:ó.~~··:·1'

nnl de .. seeuridad cole ti va: Esto.n orientadas ostensiblemente- · 
~-~ / 

(29) 
.( 

Robert E. Oscood.- Obra ci tada.·~Pág. 29 ... 



-contra. ti.na. a'T!enaza · éxterior, r"·'-eden tener r,07.' objeto ar.1ic~cn,...l

y hasta princ:i.pc.1, ;¿oncr col!lo a un m.:i.embro, 1:i.n:i.t..,.r suc opcio
nes, a110y!:!.r a in_,_. c;ob::!.er:no cont:r-v. ,_,na. :?:.•onazn 1.rrte:M.or o contr!!, 

· J.ar S:t política sxterior ·de aJ.c;i·n:c. nmisra. 
··.,, 

·. 
La. consolj.dr-.ci6n él.e la.s" i:>.lj.iuizas d:ef~~sivP.s o.:n:tF.s r.la la 

P:M..m~ra. Gusrra Nu.nélia.1, junto con el o.l.1-i-non·to deJ. :!?Oderío :r.1iJ_i

ta::-, hicieron 1'ias vulnero.bles a los F.str.dos P. snr llev:c .. don a 
la e;nerra .de Austria. contra Serv:l.a que_ arre.!ltr6 a Aleme.n~ 1:1 ... 

'. 

.En sl per5.odo a..."1.terior a la Seevnde. Gro.n Gnerre., :!' r.in.da 

la situáci6n anterior jnternacional por la que atrO-ve:::w .. b::-. Et~r.2 
pa; los cobiernos Eu.ropeos conc_13rte.ron tui.a red. de alümzac cl.c
fe~sivas como e:t :??rui-to de R-.1s¿.a; Frroncq-Soviét5 .. co .:le 1935, con 
Polonia fiTI'l.o.do en 1932, prorroe;ado en_ 1934 y co~piemcntaC'.os 
:po~ los acuerdos de d:l.cie:::bre de 1938 :Í' enero .de 1939. 

· En e:). periodo -más difíc5 .. l do la· SeGnnda ·Gu!3:rro. l'.-cmcl.ial
la ::::a.yoría. de loe{ países de Eu .. 'l'.'opa f:i.r:-i10;ron tré?.tuá.os de alian

zas defensivas. El tratat1o Franco-Sov:i .. ét5.co del 10 el.a rEc:l.eic.-

bre é'.e 1944 con.-u.na dt.rr-e.cj.6n de 20 af'os-, en el ql.ie les 21oten--

-· cic.s sien~tar5 .. as se co7!1pro:metía.n a no r,:;o.rticiria;r en nincrma -
doElisión o alianza dir:?'cido. contra. o·f;ra :Darte; Este tri:>.tr:>.d.o -
fu€ nprobadci,-p~r la. Asa.'TI.blea Consu1tivá el 21 de d±cie!'lbre ele 
ese misDo a.fío. ( 30) · 

El TrP.tado ~~lo Soviético a.e Asistencia Mnv . ..a c1 el 26 
de '.".:::tyo· de 1942 con U.."1.a durac~.6!1 de 20 a~'os cn1 el rcue ne co'l'-
rro~eten e .. no fi.r.-:!a.r- un~ '":Paz :r>or oep~:::-ri.cl.o con. A1C:!:l:'J'l;.n ~r n :::!'E!:_ 

, t::i_-se. a;y·ud.tl-· rec_!::;ir6ca en eJ_ te~eno ·:mj_lj_'tar :r el acon6¡n:; co --

·- ccr.:ile:-'.'sntado :;i6steri.o'.I'!!'.eute :??Ór otro act.~:"rdo est:..oJecido sobTt: 
el ::-!o!'!.elo t1e prézta.C?.o y e.:::-r:i.endo. (31) 

.. . ,, ,, 
·---.' ._./ 

(30) JC'.Cc::_t.i.es Pir~"le.- Obro. et ta.da.. \Tol. r.o. :~:!.:.· ~-39 • 
. (31) Jac::_ueri :?:1.ren.~e.- 0bl:'a ci tr-.<" .. r.> •• VoJ .• co. :')ár-. 357. 
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Eotos tré!.t!:'.dos de:fen.B~.voo de ci;o.r:foter b"'.lo.tertl, también 
J.os :fi=6 la .Unt61i·Soviética con vc.rios !'afses de E1~.ropa Orie!1 
t::>.l, c1.•~ra eXJ;>reoi6n !".e ecos' tra.tados es ln asis_tencia ::::ntua pa

r:1. el supuez:to de una ~rrres~_6n a.lsn.?..n.o. o de o~o cst~.a.o e.poye.do 
::ior Alem::i.n:!.a. Con.'C1113cozlovaqu:i.a e1· 12 de 'diciembre de 1933; ccn 

YugoenJ.mria ei 11 de abril de ·1g45, ,con Polonia el 21 o.e .abrir-. 

0.e 19~-5. 0-:s ,1e ac1vertir <:;.ue estos tratado'e:. fuero:i :fir.rn!:'.dos ett -
los 0.ias :-.!:!.s di:ficilcs de •la conM.enda ·contra Aler::tania. El 4' de 

:febrero (!e. 19~.e con Rl.'manf.n; con H1.'.ncrí::i. el 18 de :febrero de --
1948; con Bt~J.:;aria el 18 de !:l.Z..'!'zo de •1948 •. (32) 

e\.) • - 3tTS CAUSAS. 

Hay c1.:'.versa!3 1"':?.zcne:=: q_u.e dete~i~a.'rl. la crenc:'..6n, de le.s 
c.liC'-"lZB..D d.efenoivas,- I!!enc~ona.re!itos e..l.[.i..ines. 

. '· 
1) .- La co¿_;r..cidencia del sistema de ·interéses~- Los Eot~ 

do:=; (!1J.e :pa.cta..11. u.n:-. ~lianzc defensiva, eJ. Sistema de sus ~terá

ses son coinc~cden ~es y s"'.enten lh neces:i.d!:'.d··de :::irote~e;· ;sos -

~-ntéro;sen, l"'.:¡o~r6.nc1ose m:!.l:!.ta=ente, así l'l..i.smo ·tiene que haber -
s~c:f¿ e~ c:n,te ~-~".n" dad y o.r::on:l'.a de :;:iol:i'.t~.cas -,;~-".:festá.ndose dire-2_ 

t::>i,._ente en l::?. reci:procidn.d de· lns obb.GD.cio!les. 
\, 

.. 
2).- I,::>. CD.:0C.CiC.o.c1 mi.l='.t= de los Estados.-.. !rambii€n la :fq;: 

m~c:t6n ·Ce .,_"..n_C. al:Lc>n~~ C!.ef"e~:i_vg de}_:'cn.Cte la. cs._Ja.c:!.d~d !::ili t~ ql.-e 

ten.:;.'.J..'1. los Ezt::-.dos, as!. co:'.".o de su ~.ncen~i vo políti_co para ºcoo

rie=r =".-i.l:i. tD.:!:""'e:nT.e, ln. c:-:.r:.--.c:'..dod de ayuda rec-<.r>roca. de:?:ende de- ,, 

J_<':'I. reJ.. ...... c:i 6n ,,e: ~u. !l""cler. I·:'l :-:1..tcreccj 6n r..e ént~ d-5.stribuci6n de 
::ior.e::- con el canjn-i·l;o de ¿nteréses entre los :Sstndos ·o.:r.ecta e. -

:!..!:". con,,.~\rE'nc~ :--. a.e J.:-.o ~.l ;_:i_TJ.!'!r?.:J, t:". frt."'..S ca:?.":-!.C~erísticc.s y a .1a ÍE; 

':'o1.c é!e ~c'.S CE'ti:!:"'·l'l.cj.ones danC!.O 111.::;o.r a ln. !JOl::.r:'.d.ad del J:>Oder. 

(32) 0:>.."'.!ilo Bt>.rc::!'.a Trolles.- El :r>o.cto C'.el Atló.ntico'. T.nst:i.tnto .-,1 
"!.P. ~nt-i.ñ·~oo J?01_(tj.ccs. Y.·!~d!'":i~d .• 1950, !'á.:-. 70. 
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·~ . boa -Ea~ado_s !iI;~.t!'lreeadoa e.i:i .. conservar Y, crear una. ñl.iáJ'!-za-
defen,si va .deben .Poseer una ;i96lida eata.bilidad intern~, su:f'icie.n 

.. te autoridad, fuerza, econ6mica, u.na política exterior coherente 
: y la· capacidad adE!cU:ada de 1,,".n Estado para di.aponer efüm.z:nente

-' ..... de. su po-'t'enc:l.a1 mili ta.i- en benef:iJ;t?-o del aJ..iadÓ.. 
. • ... 1 

> ~- ~ \ 
3)~·-:-ta actj..tud.de los gobiernos hacié las alianzas.-

-·Otro factor mu;v i;;;:porta.nte en. l.a creaci6n y cow:ie~ci6~ de ias 
;üia.nZas def•ms,¡Lvas es l·a. actitud de i~s gobiernos hacia la I!l.i.s 

nía alilflJ-za; .sob're · toi:;.9 ~l.os E~tados.· de~· Tercer M¡indo, como las : 
naciones recientemente :i.ndependienteé que se oponen a concertar 

. a.J.ianzaa con los :principales i1rotagoztla~ de la gue27~. fría. -
La inoJ.inaci6n'o·.renuenci~-subjetiva a formar alianzas, 111.1.ede -
eeit~ relaci~'nado ínt~ente ·con oonsiderac:ij>nes d&' índoia prác 

• -·- ¡. • - ·'"':;; -. 
tico ~ hist6rico, que epta.~ por éñcima de los recelos y de segu-
ridad. (33) ~ " 

- .. i 1, ~· 

El repudio de las alia.~zas o bloqu~$)por•parte de los pa 
• -.,. • • •• ~ • •. ''- ' - .Ir.".&.. -

íses no alineadó$·Vi9!'1.e r~pogida p~r la Qon:f'erencia·de Belgrado~ 
d~ 1961. en la que se .manifiestan :por la convic~:l.Ón cÍe que los - .,... 

.... . i. ..,. - . . . I ~ 

bloques militares existentes, prh"tlucto de" tensiones re:Lnantes, 
'-,J;!e están convirti1'ndo enrpOderoDoá- grupos ~litares, econ6miCOB 

~ ;>~o~tic;..os qu' por ~ropia 16~ca ¡{ íncrole ·de Jus r71a~iort~s 
· =tua.; provocan inerttableme.nte agr;:p-vacion~ peri6dicas en las

. . relaciones/ internacionales. l?or su parte la Con:t'e+encio. del --
; Co/:fo ~.celebr.!.<Í~"'fui 196'4- ha est~ble,cidt;, ~ue ~a ex:i.s.te:nc{a. de bi.!?. 

qµes l!d.l,i to.rea y 1os · pactós y eü:l.anzas entre ;Las ,eranaes poten-
- "cias que' de aquellos se derivan, han ace:F-tuádo la Gtterro. fr!a,·y ···· 

p.rovocado l!t't. irmi,tés. in-tern~c:i~. Los paise.s 
0

'no alineados ·~o 
. ~... apoyan por...,_-0 _t=td':ft '·:p~icipar eft.rta:l.e~ pactos. de· alianzas. .. 

\ (34) . ... . . <.-. . ··.i.. . . . . . .: . 
.. -· ~~ :. . -.. y_._·~ ~ ·. . 

(33) Robert E•ºOsggod • ..: Obra cit~. págs-. 35 y 36. c..r. . ... .., .. 
(34) ··"lllieuel A. DA.Esté:f'ano..- Derecho Intern:-.cional. :!?'6.bl:f;éo. -
. ·~.:;,:¡tdi. tor°:~l Unr~M"s~ta.:ria. La. Hab::-.na..,~ba. 19~~· .!>áe• '!·5~. 

. . . . .. · .• JI\• .: . ' 
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, Es tus o.lj onzas ce con8ol~~a.c.ron h:Lst6ricr...mentc, entes cle
la J?ri:nera Guerra Mcinfü.cl ·jvnto con el atimento del J:lOC~eno mj,].2_ 

ta.r. Esto. éonsolido.c:i 6n provocó 1-'-"1ª re:'.'.c.c:i.6n en cc.dcna <1.e éGte-· 

tipo e.e O.:Ua.nzas, ::?nes en cti.anto estalJ.6 la ci.err::>. con·un o.J.io.
do, ésta se conv.irti6 en •i.n con:fl.icto c;e!!er2.l.. En :r:-eCLJ.:Lñ:>.d, '1S

tns no eron r>rj_moidialme:D.te elionzas def'ens:i.v~.a, oino rn::i.c b:i.Gn 
concertado.a i:iarc. vrepr.!.rarse a la. 01c~e, concentrt'..nc1.o 1."!n T·'!é.ximo 

potencial. of'ensivo. 

Des1:iués de la nrir~,ero. Gran Gti.erre., alE"·'nos riens~do::-eo -

;ro:pus.ieñ-on CJ.US los E;t:-.dos Un.idos concertc.rn. su :poder con P.l de 

Inelaterra, .;y F::::-e.ncia po.ra defender el nuevo 6rden. 
'-{ 

Los :pJ:ñne:i expansion±sto.s de la. AJ_s!"l.é'.!lil:'.. Nl.".zi q_ue, ,cul:'.l

c;,tüera ciue :!:>Udiere.n oer sus efectos eTI ótrao circunst1:'.ncio.s era·. 
"eseTicial _para le 9g,'z y el Ó:!"den una coaJ.ici6n def'ens5.va en 

tiem::;ios d~ !JaZ :frente a las !:'!11.bicio:n..es hec;e!'!6n·;_cC:s ·~[>.fl !Jel~ [,"T.'O

sas c'l.esde--l'To.::_oole6n. Pero esa· ·al~a:nza d~:fens:!.vn no lJ.e.::;6 a :mate

.;riaJ..iza.rse, :ro~ los obstéci:üos ciue !Jl.~So Ine-laterrc.. (35) 
/ 

. -~);a eu.err.e. f'ria, _las ~_:!,_=zas ha."1. ·CleSe!ll]?eíiado 1.'D. !J:'l.J:lEÜ 
'Z11Y importante ¡mra la !JOlítica internc.cj_onaJ..· de J.os Este.deo;. y 

princi9alnÍf;nte de las é;re..ndes r:iotenciaa, a.lfos de e<:1.u.·1.li'brio de

:::-oderes en qv.e a.:t. Pacto del AtJ.ántj.co Norte (O.T.A.H.), a le. -

Orcaniza.ci6n•_de Estados· A.'"!erica..'t'los (O.E. A.); ·ai trate.do t".el Su-

' deste de A~ia'. (S.E.A.~.O.) y o. J.n. Co:!lst;_tuci6n de le. Co~.!r..3:cl:i.ñ
Econ6mica Etu-oy,>ea (C.E.E. )_, se cont:~n.:::-onen en el er.te r'J.c cu.ro'!:'o. 

el. :Pacto de'):V~ovia y el Con.eir-:jo r1e .M11ti.m -~rudo. Econ6''='º"· 
:h: .. • .... 

_5c.o.r:I.E.c.o.~~). Tiempos en i:ne 1::-. c;nerra. :fria :l.ltcrn.'J. c.,n la 
COe~:isterícifÍ !J.2.CÍfica ·~r en el,_ O.O:¡:J'5CtO tecnol6[;;.CO 00'.'"1".'"1:"0!:'.Cte a-

1.C.S dos ms,yorr-:s !'otencias de la hu:·'"n5.üc-.c1 los ?.st~.r1 os lT:!i_ñor-: <k 

A~""'~riaa ~l c. la Unión Soviética a 11..llc. e:--:t1 1.::;:.c~.6n c.; e ~"'!t:\f:i cr!. c1e --

gr~"'l!'.l.es e.lc::>....'t'lcee. (36) \ >-.,. ,,· 
( 35) 
(36) 

J h 

··"'!obert 3. Óse:oa .• ~ Ob~d:'- c~.+,".~.r.. ~r\::s. 43 y ~.4. 
J2.c~1.~es :!=--:.r'e!' .. na.- Obro. <?it~.t::1r_-t . ., Voi.; 10. ~-,ñ.:;. 325. 
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· .. 

) 
'f' .. ';,..: ___ A :Í>ro¡:>osici6n.. c;le ·Ale jcndro I. Zar de. Rusia, :fué :f'or.Ylflda.-
1~ .¡S_a.nta.'. ilianza. y...<,:firma.do di~ho pacto ;lJOr 1or¡l:; soberri~os de _:_ __ 

~~ª•' ,\U.Striii•:$' Prusia.-.t:!1 2_€i :'a&"'septiem'óre-de 1815. La Santa.·.:.:· 
Aiianz~ ne;>· :f'l.1~ 'cin tratado ba.aaO,o en consideraciones raomentóneas 
Y.-'~cori fin~.s poJ:ític~e precisos; auno una a~:ÓciaaÜ~ perm!fllente• 

,.;t,:sol.emne;· :f'ur,l.dad~ ·en ia -;Ldea.·.de¡1a comunidad cristiana. El pre 
. ·,.·' .: . .r::· .. ;·.:~··· .. ·;:-·~;¿:.t.-· .' ···.·-· ( ..... ,..., ,,.,,... ·- . " ':....·· -
·~~~ ~,i;~t~~a;·~.l>é:l;L6n .. ~C!,~l. P~.B.-ér po1~¡tica _Y, !'.!Oral e;r?. donc'E 
los:.:;i;r~s· soberanos·•!lla.nifestm:on a la"·fa,z 'de:b zuiiverso sn deter-

;.·JlÍinaci6n, inqúebrantab1e .de no"'"tomar como regltha de ~ conducta, 
en la admini:s.tre.ci6n de stts respectivos estados, en··sus re1o.cio 
.~e·s ':po1íticas con 'cuaJ.qúier o-tro gob!Lerno, mas que 1os prece:P-: , 

.Jt.os a.e- ·tata reÜgi6n santa.,que son precepto[ de justicia, \d~ --
·- '·.~· ·•.· .;;. . . . 
: ·~caridad ,.y. de :PB2i; que no· so1a.mente .d.ebería:n ser a.plica.dos e. la ~, 

.. . ~· .. . ... . .. f">. ' 

vida privada sino in:f1uir.en ¡as reso1~ciones de l~s ¡:>r;i.ncipio~J 
··.'-~ando '~s gestiones. t:omo úíÍico medio de cqnsolida.r 1~ insti tí1'· 
-;;····.. 'p.._<... ~.·. ...... ·-.., ........... · -

.: ·cienes humanas y remeclie.r eui::i im::;:ierfeccionea~ Que deberían ·per-

. "~inane"cer unid.os·,. por ie.iloa de.~:· i'ra• .. mida. d ver<Íadera. ·~j.(}~e.clina- · · 
· ::¡\>le,· wetánc!ose e.eis,:te:dcia, eyuda. y socorro, pa.r!tJ?i'oteger 10. -

· 'freligi.6n,· 1a··ta:~-..,..-1.a ;i'.J.~ticia~sel'éonside~abán deleeo.dos por. - ·:·« 
,~ =;,~rovidencia PBE.~.:eobernar,a. ~,r:ama.s .-ere una:~.fEl:!]li.lia, 

Austria, Prdi3ia y Ruli!ifr~ -f '· " · < . 1' } . 
... '.~~-··s.·-~ ·.·· - .' ·< .. ·". . . .,.. ' . 

.• ·~ Diehs.' p$ni~i6n politica .. ~6 el. nombre de.,.'Ssnta --~ 
A.lienza pi!lr su excltf;\do-1e:n61'.aje rdi~poso,. prete?l!Jiendo apoyo..!: 

" se" en :100''\p~c:f.!lll:oelc'.r-ietianoe' sii"oéup~ en re«l.ide.d en .soatr.~ 
.( ne~ eiiiáistfiha. oreáf:o ~f ~1 e:';,n~~ó de J\r}.ena cor-10 restaur....dor 
"t· d~mona.rqu!.M·'.·'.' rrinO~aliiente a1 est::-.rlo en .que ~e enc:i~tr::-;.ban . 
·,,~ ... ·antes de J..á. RsVo1uc~6n 'Franoesa •. 'i · y--~~--", }" .,,.. 

~-: ¡. ,~. 
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' . 
. i;:_ v.r. SU? .ANTEOE~TE's Y. 0R:rGENES.- Eu.-ropa qu_e había buscado-

inú::t:l:Cl.mente ··e;i...~eqUli1i brio durante e1 sig1o XIX, ni 1a Santa AliB;!! 
"za; ni el Dir.ectorio, tampoco e1 ·conciertot ·a 1a réplica O· contr,!;!; 

rép1ica de 1as a1i~zas, nb pudo a1canzar 1a paz y-tranqui1idad -· 
~ .,_ 

·que bus7abat,_ ::gues seguía- el proceso formativo de dos mundos hosti, 
1es que· se.apoyaban en un_equi1ibrio..-de fuerzas, regiones de in-
fluencia.S·, equi1ibrio de podeJ:".6S y di¡¡ abierta. enemstad· entre pa..f. 

,. ses. Si tua.ci.6n és:ia, rDIUY de1icada .que planteó J,a posi¡guerra 'sobre 
>Europa y:.el =do, :fi.ié. la amenaza constante de1 ro:!l.pimiento de ..;_ 

ese equfli brio 'entre los dos mas podero~~s _triunfado-re's, pla.riteán 
. dose :µna. .;tucha id:oi6gica~ ._po1ítiéa, econ6~Í.ca, y militar. Ant.e · -= 

.. éE)te p;r-ooiem.a los Estados Unidos Y. la :Uni6n Soviética incrementa-
ron y fortal~ci~ron su poderío mi1ita.r~ Esta pugna se ha traduci

,_ do enl-1o g_ue se- ha-li'lamado . 11 guerra. fría" y· que ya. presuponía Nico 
1ás Maquia.velo a1 afi~, que tos a.liados de hoy serán loe ene~:! 
go s .°=ª !nai'íana.. .l.: -r 

. ,¡ ";..._ ---=· ¡'. ~ ;,-'" 

. ~- _ .. -, La qrganizac"16n <1e1 Tri!:_t~do ~el-1.A.tlántico del. Norte,_ ha --. 
. >'"j-u~do desde mi cre~ci6n un. papel,_mey iin:pprtante en.e1 contexto ~ 
;~ ·. • ~ •! . ~. . . -..1• 

· de 1a guerra fría, ;~uyos'l_antecedentes y oríge;c.es los cJ.aeifica.mos ·: 'fjn media.t~s ·e ínmd'dia.tosl, .- -;' ~ --<' • 

:~;/'<:~.;.,~.-;· -~~--t_:·~:~~n·:'l .. :.~ª-ª./Y Oríge:~s ·idia:s. ~--J ·~ /~· 
~ . ---......;.~<-: >-". 

·., ~~-~-. . -~tt;iü_ea-~(han ei~o J.os . o.rleen~ y -~tec;edentes de .. la O?l-
·. ganizaci6n· del Tratado del Atlántico del.. No¡:te (O.T-..A.N.1., noso--

• - .... l h· . ./;,:. .· .s; ; 
·;», tros, ,solamente mencionaremos 10111D.aEJ. i:inportl!p'.ltes. ·--; \· . ~··. ~ > . -,- -.~ ;._ -:~ -. . ' ' __ P' . <. 

-~. ) · _, 1)~+-r.a~_,ant~ Al.ianza.-~tado itrmado por J.os soberanos'-
;·-~ dé' ÁliBtJ:.i.a·;·~\a y -~ia 'irn 1815"; -contra.'1aa amb:Í..ciones,_;t1ec;em6.:. . 

n:l¡cáa~e N~pole611 :Bona.parte, pues '-entre ambos. :trata.dos se pi.1eden
a~~ci~_ ci~Ef'r,!l.Zg~s ci&!;_eemej~~a: 'Lo~ monarcas signatarios, 
.-·- ~·"'~· .j "- • ·y.· . -'"··,''" . , ./ 

.J 
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·\ .... __ ._,' r·" .. , .,.. < ... .. .,,, .J- ... .,_. ls.. . .t:· . 
. originarios ·a:e la sa.n'ta AJ!ianza ,df~ense dispue~tos_.. a dar· días de·~. 

~: ee¡tabilidad
1 
a t~opa, bollsiderfutÍIÓ'se r>ermanenteme:q.te··Uru.aos .I>º¡. .::.--. 

lS:zos de ,una :fraj;ernidad ~rdadera e indis~l.uble,_. préstfüidose en- . 
toda ocasión ·y. en todo~'.l.ugar, ,asistencia, eyuda ·Y concurso; en e.:.. . 
sencHi, no es otro el propósÚo: d,eLT'.éatado del·,A,~lántico del No.!: ' 

,,. te' cierto' hay una dif'ere':llcia. del tiempo" y circu.nst~cias '· ya -- -
·que en 'Í 815 ( ios venci;idores de Napoleón J3~napa;te aparecían uni-

dos en mayor. o menor medida,. ~n tan~.::> l·os que han al.canzado la -
.victoria en 1945 se .encuentran distanciados, sin· que el transcur
so del tiempo s;i.rva para. otra cosa,....que para acentuar··1a. irreducti 
bilidadde la"diE!enci6ri·q:ue·EiJ.ej~ al e'Ste d_e1<>es,ts~·C37) · ~·.· 7 

..: .. ,! . . ........ . -:----~ r-.~. : .. : t -t~ 

e ~ 2).- Antecedent&.muy importante del Pacto del Atiántico·--
del norte, es la Doctrina,J.;Ionroe, contenida. en el,.mensaje del ~Pre . 
. ..· . .,. . -
sid!'mte. Nori¿eamez;icano e:ri el aff.of de 1823, declarac:i6n unilateral.-
de ios Estados uñidos interpretada por unos como una advektenc.ia-
• . ~ 1 •• 

o amenaza· ante lbs intent_os· intervencionistas y extensión del le-
gi tismo de las .Potencias ei:iropéas coa:¡.:rgadas,: pos~riormente '1a ;:_ 

.,. . ,J.-.. ., . r . .. • .. 
... Doctrina .Monr.oe ha sido reinterprétad.a y,. reactualizaha oto!f"~o- .. · / "' .. . ... 

le u:JÍ cari:!ctér extracontinentaJ.. J38) . .'.r·· · ' · 
" -: ·"-' _;... : . . ~v- ;::;;_"· ... 
~· > l- B).~·. Jm·t'~c~de~~~~ y'orígeftes Inme~t-El~;~i ;;+·;~· ~-lt'T: :~~~-·. 

/ . -- ~--. . ;:if: .... · . . . ~· -~~-.. - ·. ·:· _:· .• :.:~· .. ~·~· -· 
" .. 1).- El Tratado de •Dunkerke.- E1 4 de. ~zo,.de 1947, G;ran:.:-.,. 

. ... ... • \ l . ' ·. ....-:..:-: 
J3retafia y Franc:ia celebr. aron '1!1 tratado de Al:ianza y {!YUda ~tua1 · 

dirigido a d~f'enderse. •: de .una !Josi b1e agresi1bl Al~¡na.n!, pará una " 
duraci6n de":· cinciie??-tS: .afias; Este tra.tadp fué úna reminickncia pe.:.. 

~lítica.' un., cumplimiento tardío. de obligaciones que ~bi~ran_ te#¡;:_·. 
do sentido antes de 1938 •. Fué una;prol:lesa. a' Franc;iá de.,no:-repe.fi.r 

·la no1ítica bri1;áni'ca-..,hacfS:· AJ,emariia en loé afios de·'entreguerfaa~· 
- . " . . -~ . . . r· - ,, .. --! -j,t-~s . , ... 

·· ,_,.. • ), A ,.;;;.;;i::~j-' 
"' I·. . ·(. ..: - ... ~~- .. 

(rt) Camílo Barcia Trel.les .:... Obra citada. Pág. 109. 
(38) Camilo Barc:!a ·Trelles. - Obra citada. 'páJ~ "'45r···· ,. .. ~· 

. ,_.. . . .. ,.., ,.,; 
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'_A Este tratado :f'ué basa.do en.J.os 1.1.rtícul.os 51 y 107 de la Cnrta.(39 

2) .- El Tratado Interamericano de Asj_stencia Recí.riroca.-
firmado en Río de Janeiro, :Brasil, el 2 de septiembre de 1947, -
dichQ., tra.;"!\ado encontr6 su !3xpresi6ri en el Acta de Cha:puJ. tepec del 
3 de marz9 de 1945. 

SegtÚl el Tratado de Río de Janeiro, la zona de Seguridad -
del Continente Americano, se extj_ende desde el Polo Norte, a tra--

---,vé~ de GroenJ.andia, en torno al Continente Americano. Este trata
do está.redactado de tal manera.que equivale tanto a un acuerdo -
regional como a un pacto de defensa co].ectiva. La Carta de Orcani, 
zaci6n de Estados P.mericanos de Bogotá del 29 de abril de 1948 
lle7a mas lejos la organizaci6n del Continente Americano. (40) 

., 
3') .- El,_ Tratado de :Bruselas.- Los aliado.a occid~mtales de-

la. segunda guerra ::i.undial firmaron el 17 de marzo de 1948, el re-. 
rfe~ido T~atado de Ali~za con un consejo permanente, jefes supre

mos y una :fuerza colectiva. Formada iniciall!lente por Bélgica, 
Rol.anda, Luxemburgo, Gran :Breta.f.ía y Francia, con una· duraci6n de.'.. 

í \ . 

. -. cincuenta ~os • 

El Tratado de :Bruselas es considerado como un~ de los a..~t~ 

cadentes mas importantes y pr6~mos de la Organizaci6n del Trata
do ,del .. Atlántico del Norte; ~~nstituídó para :i:epeler un ataque -
armado en Europa proveniente de la Uni6n Soviética, pl'.SB .Ale-nania 
dividida por J_;os_, vencedÓres de ia Segtmda Guerra Mundia.1 esti;-.ba -
imposibilitada para renovar su política agresiva. (41) 

• .- j 

...;~1·· --....;. 
Georg Schwarzenberger.- Obra citada. Pág. 449. 
Georg Schwarzenbereer.- Obra citada. Pág. 449. 
Cal!l.ilo BB.fcía Trelles.- Obra citada. Páfl. 80. 
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P~r"protoco;t.o del 23 ,de ocÍtubre .. de 1954 ÁJ.emania Federal. e -, . 
Ita.lía ingresaron al Tratado de Bruselas, ¡r.odif'icando sustanciaJ.
mente el Tratado Original, pues eñ el preámbUJ.o del tratado ori~ 
nal se anotaba que su neta era. la defensa contra el resurgimiento 

.- / • r 

de una polí:t_ica agres.~va a.J.eniana. El pro.tocolo de y1954 que hizo -
de ~emania e Italia partes del Tratado de Bruselas que :indicaba-· ·.) 
que la N11eva Unión de Europa Occidental tenía como finalidad :pro
mover la unidad y f!'Lvorecer la integración proereeiva de Europa-
Occidental. La referencia a la necesidad de medidas contra Un po
sible resurgimiento del militarismo teutón, es O!llitida. Ex:pe.rime,n 

·· t~.ndo un cambio radical en sus propósitos,. pues en vez de ser un
instrumento para impedir 1Ula a,_,rlresión Alemana, se ha convertido 

. en un medió de ~arantía de su rearme. (42) 
. _'I,.. • ,.-

4).- La RevoJ.uci6n Vandemberg- Conocida.también como reeró-
1uci6n 239. Está consi~erada como el ru;itecedente mas pr6ximo.del
Trat~do del Atlántico del Norte. ProPuesta nor el senador Arthur-: . , .... ~ 

H.· Vandenberg prominente miembro dél Partido Republ'.Lcano y miem-- ,;.···: 
' bro ta.'llbién del Comité de Relaciones Exteriores de J.a Cámara Al ta. 

Esta resolución, la cual lievn el nombre de su autor, :f't.té aproba-
·da el 2 ·de junio de 1948 por 64 votos contra 4-;- en la que ·el ·Sen.!! 
do Norteamericano rea:f'irm6 la política de los Estados Unidos ·de -
Nortea.marica, de lograr la paz Y.la seguridad internacionales por 
medio de las Naciones Unidas. PeT,o también as;i.~nta que .el gobier-
no de los Estados Unidos deberá buscar de confoi-midad<con laicar-
ta de la o.H.U., los objetivos que describe en los seis puntos de,. 
que consta dicha resoluci6n, poniendo de m~:fiesto en p~er lu:'.. 
G~r, la necesidnd ~e revisar la Carta de las Naciones Unidas, anta ~ 

(42) ::-. le. !'::orovín y otros. Obra cj_tada":. Pá~. 363 
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sus faJ.la.s :f'undamenta.l.~s; eJ.imina.r de -l<' carta ~l !le.rocho de veto 
en las cuestiones· relaciona.das con el rnanter.'.::i 0 nto de 1a paz y -

1a incl~i6n de .nuevos miembros, se;;~~"- J.a importancia de incre-

•men~e.r e1 desarrol1o _progresivo de · c·:erdos r-:?6ona1es u otros -
acuerdos c_ol.ectivos para orga.niz":::.r J.~ 1egíti.ma ·'efensa indiv:i.duo...1-
o co1ectiva; ·y~la necesidad de que ln" "1stados Unidos de Nortea~ 
rica participen en dichos acuerdo!:' '-'· ,.,.,.,'.eJÜS'.".'.1s, :fundándose en -

los principios de a¡y-uda y asistenc'.:-'. •.1.'.tua y toda vez ciue se vea

a:f'ectada la seguridad naciona1 de los J~s·!;a.él.os Un,idos. Así ¡mes, -
la Resolución Vandemberg, aprueba l::-o 1 i cu.a Ci.r los Estados Unidos 

con aq·uellos organisrr!os regionales ~' ,i,. d.ef'cn"'':. mui;>.;¡a, (43) 

,· Una multitud de razones y a::i.e.::;atos han sido are\iídas en --
las polémicas suscitadas entre jurie·~:1:c., d;i.plomáticos y pol:i'.:ticos 

occidentales y orientales, pira ex:;;i::!.ica:~ y s:r?. B'-'· caso justificar

J.a creación y firma de la Organizaci6n ·~el T::·::.-tado dnl Atlántic9 
~orte, se puede o 
mérito a a.l.gunas, 
los defensores de 

no estar de acuerclo con c:•.J.:g, vamos a hacer -.;: . 

así como un brev,e osturio 6.e las mismas. Aleean 
lá. O.T.A.N.1 que ésto, f':·~ cre::>.:la ¡ior:. 

é.).- Que en.1os_:erimeros meses del afio e_.,, 1949, la Unión.., 
¡ V . 

·-·-Soviética, ya había farreado ·una red de tr.s-.+.ados de .alinnza con los 

Estados que ¡hoy se conocen como sus satél-O.tes, esos trat.ados ::ion: 

entre la Unión Sovifotica y Cli.ecosloyaq_u:i.~, el 1~ ñe dicie~bre de 

'; 1943; con Yuc;os1av;ia, el 11 de !}btil'" ¡le 19t,5; con Polonia, el ?.1-
de abril_de 1945; con K1bania, el 14 de acosto ne 1945; con Ruma

_nía, el 4 de i'._ebrero de 1948; con.Hune;rí~, .~l 18 de febrero ª" --
1948; con Bulgaria, el 18 da marzo de 1948 'y con. Fj_nle.ndia, el 6-
de abril d~ "i\1948 •. A. su 

1
vez aJ.eun~s de _ési·,,~ !·:-:-.,·•.•1 •):-1, ceJ.eb:r.nron 

entre sí, pac~os de la n¡.is~a naturaJ.eza. (44) 

(43) 

(44) 

•' 

El pacto del At1ántico. Septentrional.- Servicios Info"l'."!!'o.ti-
vos de -fª Emba;Ja~a de'.,los Este.dos Unicios- de -~-'".ár:l.cn. pág. "6 

Camilo Barcía Trélies.- o:i;iro. cit~a. 'f.::~ 70. 
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' b) .- La ªebilidad. e; infectivifüi.d a que habían lleaado las 
Naciones .Unid~, creando un vacío que era necesa..."Y"io llenar. (~5)" 

c) .- Que la razón deterninante de le. c1-eación de. la 
O.T.A.N. ,_.es el hecho,-.,de que la U~ón Soviética bloqueara a 
BerHn en 1948. '.(46) ·- ~-

. I 

En cuanto a la Unión Soviética, desde principj.os de 1949, 
había firaado una red· de tratados con loe países que hoy seco-

nocen como socialistas. Es necesario dejar acentadó, que,los-Tr!!; 
te.dos de Asistencia mutua, suscritos·por la Unión Soviética con-

. los países de -denocracia rPo!Jtll.~, t:i.enen carácter bilatera:J.. y e!!_ 
·.tán dirigidos cóntra. la posibilidad de que se repita la a,gre.siv:;!;. 

dad al.emana., cuyo peligro no 'puedG olvidar ningún Esta.do, que ' 

·haya part:ici:paáo en la guerra' contra Alemania·~ Por otra parte e!!_ 

tá excluída en absoluto l'.1- pos~bili:dad que see.n. interpretados -

ººl!lº tratac.on dirj.c;idos, el! e.1· grado que sea, ·contra los aliados 
de la Unión Soviética, durante la última euerra contra los Esta

dos Unidos o la Gran Iiretái'.a o Fr=cia. Es l!láS J.a Un:i.6n Sovi~ti
ca. tenía trat2.dos semejantes, contra ia· repetición de il.gresi6n - : 

·alemana no solo con los países de ds~ocracia po:gular, sino ta.i¡t--

bié-n con le_ G·ran BI:etai'!a y Frruicia. (47) "' "· 

\ 

El cre:".'unento !1_1.1.e hacen v::iler los cre1=J.dores dii!1a .. al.ianza- "'=' 

e.tlá"ltica en el sentido de c:ne las Haciones u:iri.das res\Íl tan 'l'.n -

orc;::i.."'lismo débil e inef:i caz ::.'::>.ra impon~~ la paz,- creemos q_ue los

E:itado~ ~'-~" f;rmo.:>:-'Jn ol :!?acto ab:?..ndonaron le. política de lograr-
la !Jt'.Z ~· la seg:~ri.d:i.d c. tr::wés de las Ne.ci'ones Unidas y cono -.::::_ 

consecv.e!'!c"o.n, l'.'. cre2.c'.6n dé la O.T.,\.N., signi:fica la ace:pta.--

c~.ón de 1.'= :!'Ol:l'·~ica. de alia.l'J.zas t:!:-1:'.di c:!.onale's, basadas en el- d~ 
s2.creti.i t::?.do !'::" 4.n.ci:iio clel eq".ül~.brio del !'Cder. 

( 45) 
( 4.6) 
(47) 

(:n~~.lo !lf.'.~c:ía T::-elles.- Obra c:!.t!:'.de .• pá.:;. 80 

Tio'bert }~. C'si:roo~.- Obra citada. ::;t1~. 56. 
Doctnentoo de Pnl::!'.'tica Exterior de le U.R.S.S. 
!:di~oric.l Pro;::rcao, '"'Ji.:C15., U.R.S.S. :;:iá:.; 0 126. 

l.. 

1917-1965. 
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·¡, 
• < -. ' ¡· L_os ,oreyni~dores· deli:l. O.T~A.N. t1:1.:nbién alee;c:n, ·que la-. 

.. , .:.;, causa de J.a""creaci6n de esi;i.., alia.nzi:i m¡LJ.itar ·fué e'.!. bloc::.ueo de· 
· 'ia Úni6n Soviética· a berl!íri en 1948 • 

• .A. ..,... •. . .. / ",.. "':J 

, · En .• e:t;ec1;o, e1. probiema' de· .:BerJ.í:ii, la. antigu': ca:l2_i tal"'de 
Alemania, está íntimamente J,,ie;ada-"a las decisiones de 1ar.: &Ni 
des Tl~tencie.s al.ie.de.s de la coaJ.ici6n ~tie;ermart~, las cucle~~ 
acord~ron el siatema,.g_ue ~l:\bía. de sao'-irs~. fre~te a Al.efu'am.a, · 

-~. después .j.e stl.':.:~i:.rrota. .; · . ~ ,. ,. 

( La Co~erencia '1:'1.e ·1·.~~·sci.'i:.'~ de 1943 cr~~ ~ Comi;¡6n Con-
sul't:iva Euit'opea. que. debería<¡encareára~ ,del. examen'·de loe pro-:.. 

·( blamas del conq~istado terri'torio enemigo y presentar las -reco 
·,. nend~c;i.ones pertinentes. En ese m:i.fµllo afio una Coniisi6n M:i.niste 
I . .........- : "/" ¡- . -

. ria.J. Bri táriíca, propuso un plan que preve~a di visiones" tetti t.Q. 
.¡ ria.les 9-e Alel:!a.Il.ia, semejantes· ·a.-,J.J;ie quE!_ son :f"in::i.lmente ado¡it~ 

~ d~ :!?ºr J.a Comisi6n C~nsttl tivci ~roP-ea• Éste -iñan prevef~,Yª :-:· 
• 1a. oou1)ac~;i di; '.Berl:ín por 'las P,uatro 1;iote:rr~ias c,9.mo s~m~1o - . ..A . 

. de la únidoo .. de aliados. • :.~ '1"..L · 

" ·."'\ · Eli el .protocó1o~ J~es de1,.1?~de Sl.eptie~bre de 194~ 
·¡.. • ' . ;. . . ' ..,,. ' 

... se estipuló_ e2L terrí torio de .:Berlín, .ent~dierldo por, éste, el 
territorio del .Gran :Berlín, ..es .decir, e:u""definido, en· J..a 1ey _;. -il: 

. - « . " " del 27 ae abril de· 1920, el cual e ería 001.1r:iado; en común· por lro 
• ; - ' ·~. : ~ .¡ 

....,.füerzas a:r:nadá.s de loe¡· Estados :J!jnid~ ·el, R&ino Unido' y 1a:'-.,....:-
Uni6'ií~s0Viéti.ca. El. p~(e;... efeértj.vo de ocij.pací6n

1 
de cada: poiÍen

<,,,.cia ,.:2.ª .~jer°}ría én s6. ~actor es!feCia.l.{· seg6n e1 proto.odlo ·d.~. 
r~terenci~, •sob. sectp.res ªt~A,, tres, pe~o al adh~rse" Francia. 

_ _:.Vmencion~o :prot~.!* el c~_nV:e:1'1ó del~d'e julio c:;r -
'-(' 1945, los se.c!_ores_·pae!ID a ser, .. cuirtro •. Francia qomo cucrta !JO-

. ~ .,..: ·. ~ . Y.... • , .lt, .' 

. rt;e;:,.cia,)o.disps,>.ndrá. de un saeto~~:- que se. f~rá a partir de1 -:--

. ·. mis!!lO terri.~ori .. º '"3t; oe>.t!'an_~s 'ai:Cád1il::" o~cidentale~" (4fl) · 

, Jc4sf\ TI al tisr · Rubatsh.- :Í.~:.CUestl~11<fÁlem8na..1Éai t~4a1: Her4e:i?-~---r .. ·. Bar~e1ona ~61. ~. 17~ .)i:.' i.. • . ) , . . 
.... ' . ' . .-'l , . ·..; ""\ ·, ,,,. 
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En virtnd del convenio del 14 de novienbre de 1944, se~ • 
establece el. .. reriarto e:f'ecti vo de los sectores entre las trec -
::-otencic..~ Gran Bretaña, los Es.ti:>.áos .. Un~.dos y: la Uni6n Soviéti

ca. Este ·conven'i:o refleja. 1:?. decic:l.9n de c.d.•,1inictrar conjunta
:-iente :Berl {n por medio de une. avtor:i dad de e;obierno intera1ia.
co, 1:1.u~ . .._::i.do "Korr.anda:t'Úra". Esta decj.si6n" :f'o:rma el. rr.fol.f?O del' - -
c:.~·.c desde entonce:1 ze cpnoce 'coT'.'.o-Esto.tuto Cuatripartito. Ea-

t.~.n C.ec~.siones to~~-c.dc.s en el seno de ·la Co!"~si6n Consultiva -
!l'1::.ro:.·H3D. t:Lenen t:m defecto com~""l., ninGtJ.D.a. contien3 J.a negi.tridn.d 

contractual cxplíci ta de]_ derecho .de .. acceso a Berlín de, las --. 
f\1erzr'.s a.r:.'c.c1c.s ·de le.o .. :potencias occidcntaJ.es;;...,~onteriormente-· 
y :'01:' e on"".rcn:l. o .. del 1 o. de 

r:..;.dc:nte' Tr .. 1..!!lan 11ec.~:ron a 

c.1:5.adas occ:5.d.cntal~s. 

ji.ü.; º·de 1945 entre Stalin y el r;re;;o 
Be~lín el 4 del ~is~o mes tropas 

. _ .. 

En u.na .con:fereric:i.a de reprcsento...-:i.tes de J.os Co~na.ndantes 
· Surre•.'!.os Alj_s.~1.os en :Berlín el 29 de f.le::otie::cbre de 194·5 '· tuvo -
h'.C?..r '!.'-"l r1sb'.'.tP. -.cerca del 4erecho de J.D..s !lQtencia8 occj.denta
lc~ :i.J. J.:ibre .. accnE"o e. Bcrlfn r'. tr;-.vés de l~ zona~sov:i.ética.. -
I.,os ~s~ndo!:l Unidos da:eend:i_(!ron ~-~n c.Cce:so libre y cenerc.J.. -pero

sólo se l:!.e,:::5 a 1.'.ll co"!l~iro!'l:i.so :::::irov:i sionaJ., no. se estipnl6 nnda 
:::'or:;1:?.l."!lente, e. n;_2•0.m r-.c1.:erdo :;:-or escr:i.to 11eo:i.ron, co!!l.o no se 

!!i.zo tc=r,oco e:n las ne.:;oc:iacio:nes éte la Co"".is":~6i'.1 Consu1 ti va .. Eil 
ro:icc; r.'.cord:;:.ndo C:'-le :Bsrlín '],UeélD.'.".'Ía c9ll!l::ni:ca.da :irovisionaJ.:¡í¡e;a 
te con lo:: 3ectores occi_Cl.ent~es rior ,únn carretera, una 1ínea 
6'..e :?G~:;:,c:i..:rri.l y c1_'J':J

0 

rute.~ a~rea~. En J_::'.s ·r.-o.isni..as co'.11d.ic~ones _: 

en le. c11:' ... ~tc. sesj_6n ~n :i..~ !<':o~.r:-?..n~.~~ ... i.:rn. a.liad.a en ~rlíñ rrecisa · ... 

y r'.'et0'.!"'·".n2.. l..," 'f:>:"ont.,rn.s -'.e J.os sc;.ctorea f!e Berlín y se con-
ffro. '.'.~ ::'-.~te '1:écnica <'el R1J'.'.oteci"1;.ent0 é!c víveres de la r,obJ.,!;!; 
c5 611 ::'. ·-ira. , .. .,r,ti~"'~.~ 7'! ce:_ .. c:=:cietJ... 
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. r. , \- .·. 

. · .~i. En é~~;:~·l1'~ondi~~l~s éÍ'Y.Ja de. jum.o ~~ª'.· .. ¡94~ loa. ·aiie.dos 
;:.ii .. ~ccidentaJ.es comunicaron a las au.toric'Ú!.de~· sov:i.éti.cas o.e ocu:::ia

.. bi6n.Jiue.. ib_an a intro~uc;tr ,en las zona!s. occidente.les de :Berlín 
y de Alemania 'l.1Ila "re;forma Í:ionetaria intependiente. (49) · 

J;. ... . .. ~. ·~... ...... .> .... ''t'. . .... '' - .. ·."\ 
.. "'-, .¡;n "''A. ésta_· mea.ida oc.cidentai:;i.~ Uni6n ~qviética resp6na.e 

con una interrunci6n del traf'ico interzonal. I:n."ledH1.ta"'lente 
despué3 de ésto: la inte~:pci6n de la línea .ferroviaria :Berlín«' 
Helml:Í1:edt. Así mismo. s;,orta.ro:ri: los arirov±sioltBm;i,,en,tos que . 

. . -~-salían del ~actor orfozj.tSJ.. y~,~e fa ~t9na sovié~ca de ocu:paci6n 
·~:~ ~ hacia los saetares occÍdenta.le~·q.e ocupaci§n; · tamb:i_.én quedaroil: 
.i ~· c'é¡-r:;i.dás~ Ía~·ví~ fluviales·; imponiendo'"~on éstas medidas u.n .,. 

bloqueo 'total. ,~. .•,_ 
I,..,_ 

· : .La UniÓn Soviética explicé, que tomaba é§ta.s ··Íedidas 
para ;~o te ge;·:· la•: fconomÍa d1!~a zona oriental de Barlín y,;"ªª· - i 

'-"'. ~ID;á.:nia; &l• mismo~ Íie_mp_;, 'lu& cul:¡z~ba a las Pg:1;.n~l'as oc'ciden

, ~- tales-'1ie _E.aber q'9:e~antad.j1ilº~ i;¡_~uerdo_s\de Yal.t~y J?otsd1f'~ de 
·:obstaculizar el c:ontrol .cuatrip{írtito;'.;l.levando a cabo accio-: 

> ... I1'F"Ande~endientes 1_ '.:.co,mo. los preIJa.r'IÍ~:l:_ ~os l?ara es'tal!llecer i.in .'... 
:-sobie=o. e:r- las ~as '~cidl?ntal.es.·~·cufoci6n. Que =!:ª~_,poten 

..- cias occidentales ·solo. tenían deredÍ6 a :pari;iciriar en :ha. Ad.mi- -
·'. .. I1ís-fra'fi6n dé.;.J3erlín.(p~ro que carecían de ~ereehó\:propio de· - ' 
. ocupación en sus ·eec\l.Ó.~<:lª de l:a dtaivida(;iudtia.' •. Quii al o'brar · 

.. Pir-:s~ado iaa_ · potenci_a:i-~cidental.es .han inc~riJo en j.n _ _; 
. pérdida CfS. s\.~s d~~clios.:'ae, . ooóp'articipaci6h en la a.dministrn

Óión de :Berlín~ -#íj;~s~~ qu,e éstEL e~~· forma. parte de la "i\_...-• 
. · ~on~e o;u:i;iao.i&n sa'viét:i:va y)en :i:i!nguna. ¡¡arte de 1.a misma se 

·~ ... ··. ·podr!~ to1e;ar ,una. r::'oned.h: d=l.s~int8:; (50) ~ , ~ _ ··--\, J · _ ;;: ·: · 

~~ ·. · .. ·... . . .. /~ .. :''._ ··M~. -~· * ... 
,_:,;• (4~s·.:;,alte:J:'.·:ffiibat~~-~ obi~t:aa. pág.~ .1_79, 

~ .. ~~~<_50)~~~-te~:.~~;:*".· o#a ci~tad~l!l~g: •183. 
r: .... . . -~ , , ..... 
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·~ -~· ... !t-' 

. ~ h r._..: SUS, F:tn4r!l.'.p:p:S. . . . . . . '. ....... /·'• ( 

~., · .. ) 3n :}·:t-á: J:io de '~~48, el~silJ~e ~o;Íe~e~icano 
.TTu:riia.n, aut~.-~iz6 ai sefior'Lowet'pa.rá-~ué iniciase ·neeociacion;m.,, ' ~ .. .,_ 
con el Cenadá y los países signatarios del Trata.do d~ Bruselag, 

. con .el :fíl}'-~~fori:1fe?' con e~l-º.it~1.:i- al~anza ahán~ic~. ~ és'"tas· .:..-~ 
conaiciones :f'né firmado en '7ashington'el:'"4 de abril de· 1949 la 
Oreo.njzaci6n delJ;'ra-t;edo ~el'r.A.tlántico ·del Norte y entr6 en -y;i.~ 
éor el 221- de agosto de ese mi.amo afio una ;vez que .fuá r~tific'aa·o' 

.... por--~os c;obi~.rnos de los Es:llados.·UniQ.ps,. '.Cana~á,, .Fi'.ancia,. Ingl!: ~"'"-·' 
•• -"'I¡-. - ·: .... :·. -~ - .... ' . ,.· . ;. 

~erra,,_ Bél~ca, !!?.{-=&: J_'.'ri.u:itemburgrh ~. >'.~"*':.::-'.:_, .,/. - .. • ~··· 
~ ,,i . _· :)·· • ' -- . : :~- . . . . . . ·_-~ .. -r. . _;.,;. 

L ... •-; ~':?.\_~·· 
, · Es el i>:::-eá!nbul9 del ¡z:aJ;adó _ .. en._¿londe se cfonsienan princ,i '.:' 
;¡;iaJ.ment.&

1
los :f;[-nes d~l ?actQ. del l-:tlánt~co Nc'.r'te, :p_fr~ sin,ha..:.-

.• :'cer :rr.ensi'6n wecisa· de los mo;l;J..vos que han determinado .su con--\,. 
clusi6nf' de modo 'directo, sin e;ba.rgo, se deduce dél preámbu'.l.o 

.que un peliCZ"o se c~.e=e sobre los contrat~\es,""·ya que f!.e ha-- · 
.b1a. d¿ sa.:Í.yagueraa;. l~i~erta.ci d~ sµ!i' pueblos, su here~ .. iá~o-, .... · 

_ nefn y su ci vili~c:i,.6n, fundadas ~n los {P_!';i:!lci:pios lle demobrac~a ·:·:. 
libertadeé indiv:!.duaJ.es y el imper±o de:!.· derecho~ y: esos bienes 

·, de índole'~-~pir? tuu:i, ~endrian necesidad )'de. ser salyagua.rda~- .. 
doB'-si.~sobre·:éllos no se 'dimiese .la sombra.~in.i.estra de 1a ame 

. ¡¡.~za. Te.;c.bién s~ habla de r>r.oveer a lo. defensa co1e?tiva d~"1~;-'0\, ... 
\.E¡itados s:!.gnntc.rioa,· afil"l!laci6n q~<e ratifica ",la imnres1·6n dé qúe::\. 

- : ( • - • • •• • ; - ·-- "'<... • • *· ..... ., "'--.. - ··' •. ·:~ 

· aleo ai:!enaza ~·-:i.o "'que se-denomina Comuníd:ad AtJ.ánti'ca;;... · · ··:~L '7:! 
<'• , -- ~~---'~~~ :/ ; < t::.._..,.-~ 

Pero acie:?1:5.s~J. p:re·4,.;;;bUJ.·o,· .. .son los·:artfoUlos 10. y -20!::;:..· ' ' .. r-· ., . . .... . . 
: ;. dcJ. Tre.t~do' los r;:i.1e se ocupan ·a.e las finel.idaáe~,. .de. licha or~ : ::, 

. .p:i.zac_~~ón o 'bloqt~ :::ili_;ár. ~ r .. ..,.~ .. :""ri/ · :_~ .... ,.._:1;.1:~ 
·.,. Entre·2o:'l p:?:'Dp6sit'os '3r fiÍles que pers:1.gue 1a O.T.A.N.·, ::· ~:: 

sccún los~º.~:?-ºº primeros arj;!cuU1s de dicho ~~ado,Íson: ~:· :-::-~'·\ 

·---~'-
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" .... 
arreglo. :pacífico d.~. cont~vers:J.as in-te=--iacio:zl"aJ.es, ab1f!tcncj_6n 

·-:e.a re,Ónrri~~·a-10.....a.."?lenl:'.za~o al"e:nJ.>l.~o de la '
1
fi,_e.ria, contribuir· a 

~1 d€sarrollo de re=la:::ion~s pacificas :r runic;nbles y 'f'ome/1.tar ir; 
colabornci6ri mu:tua entre los mienbros, !_)restarse asistencia eco 
:d&1:i..qa-y acreC'E!ntar_ su c;:apacillaa...·áe defensa colectiva, :prohibj_: 

' "\'. ' ..... , ---
ci6n de contraer com=oÍnisos-<fontrarios s;L-fratado. '(51) 

V f .-,,_ • "" "( • 

., 
,\. · · -S~_. dice en el ·:preámbulo del ~ta.do de refere,ncia, ciue -

las. potencias qi;ie se cc::i.J.:i.ga.b~.__ lo he.cían así' !'~ª osJ. vaguc.r- . _, 
. dá't- ;;u c:Lvilize.ci6n~. su: s'iste~-democ~ti~o~ es Q.ecirj'-lae PO-:' 

Y tencia{il •. firmante~ de la-0.T.A.N., ~arítdiiiii's y liberales se hoii~'--. - ' "' . ~ . , - ---
~ider~ba.~ y_ oonsideran herederas y defensoras de los' valores --

T •• •· :_ ·•. ~: • ....... ."'\,. -'\. •• }•• '. ,~. 

'tradi_ci-onales de Grecia: y Roma, se, coaliea,b.:i.n para defenc1er el 
h'umanisrn~ oocid.~nte--l. :r:a civ:J..l:i;lz~ci6n e.emocr6.tica s~:pone los --
p~Íncipios del respeto a la persona.h~a:~ia ce.rru{t!a. de las 
libertades individuales, y ·no se conc:!be sino basada en °elecc'iei ,, . .-~ ·..... - . 

·nas libres y. do!ti.'nado pornn p~la.mento. EJ,,:parla.menta.ri~mo li;:l'.L-
!:·--=baral :·ast.á Íacaa.o "9ran 2:µie':~1eades ~!ii.v±dual_~:,_.y és_;tas a su -t. 

vez ,.const:i ~yen un pres1~:pttesto d!Jl h~smo o_ociden~. Par?>-,::.:.. 
el lh~smo, la civíiizaei6n cons.iste -én desarrollar el valor 

.. :!_)Srso~al, '"intelectual Y,· norlll. deyndividuo._ El ·ce~tro.;¡iel .f.er* 
cho es la p~sona, la socie¡l,ad ·es-,;t.a unión, de ciudadanos libreft · 

..... ·. . 1 ... - .__... ~ 

-de'-lo.s cuale'fu es emanaci6n 'el. Estado. La aober.ania · est~ reprea·~· 

tada fºr ia' ~oluntad d}·l;EJ. _="·~orí.a de .._.io,-:ciudadanoa y.'\por ta&,_."'. 
.. to,. ~s esencia.J.mente, moviple •. La .~a.bar !JriilCi:r>al del E&tado -
··roccidehtaJ.,, es ~ª .. ~~· cara;i!tizk el ·~~peto·1Ei. J.(!; Vida y ;de1"ec~o 

de cada. uno"' • ( 52) -.- ' · .;t._ ·~ / J . . _,. 'y: ., . . ··-, 
. ,.,.. ·,• \ ~ .. -~ -.· .... · ~:· . f. .~ ~ ""~-·:/~-;-

(51) Lic. Edmbndo Hernández Ve:.l¡J.. ~studfo Comparativo de 'los -.,. 
-1;>rinciPáJ.es ID.oqu~ Mili "t&.r-f'B• Revista Mexicana de Cj.enc:lá 

'"'r "·-'· , Política No-:'..-63.·._Eñero-ll':arzo 1971-;~pá,;. 37,. · . ..,.,._ ' ·. 
'"': (.52) ·- Js:cques Pirenne .. :.obra ci t~a~ V.:ol..- VIII. pá69Á>· 53 y 482 ~'" . 

. '.\ ' . ·_::"-,'x. ) ·, ,.·... ~· ·. --~~:.,,<::- '. 
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A).- OP.G;\NOS MILITl.RES. 

El. Comité Militar.- Es la mas alta autoridad militar de la -
organizacion, está constituida por ios Jefes de Estado de cada -
uno de 1os países miembros. Se reúne dos veces al año; tiene co
mo ·misi6n ia de formuJ.a.r recomendaciones y facilitar directrices 
sobre los problemas mi1itares a las autoridades que lee esten ~ 
subordinadas. 

El. Grupo Permanente.- Está compuesto de representantes de --
1os Jefes de Estado Mayor de Francia, Reino Unido y Estados Uni
dos, es el 6rgano ejecutivo del Comité Wd1itar. La presidencia -
del grupo permanente se obstenta en turno trimestral por cada -
uno de 1os miembros del mismo, y representa a su jefe de estado 
mayor. E1 Grupo. Permanente es el organismo superior encarga.do de 
1a alta direcci6n estratégica en 1as zonas donde operan 1as :t'ue~ 
zas aJ.iadas de 1a o.T.A.N., El. grupo permanente está representa
do cerca del Consejo por Wi oficial superior secundado por un -
Estado Mayor Aliado. De ésta manera asegura une. colaboración er.:
tre 1as autoridades civiles y mi1itares de 1a al.ianza.Por medio 
del representante de1 grupo permanente se e1eva.n al conocimiento 
del Consejo~ o se ~omete para su a~roberción, 1as opiniones, rec~ 
mendacio11ee y decis:ilnnes de ias'autoridades mi1itares de la al~ 

·za. 

El Grupo Permanente tiene bajo su autoridad los ore;a.nismos -
mi1i tares siguientes: Oficina de Standarización lüli tar cpn cede 
en Lona.res; el Grupo Consul.tivo para la investigación y el Desa
rrollo aeronáútico, el Colegio de la Defensa de la O.T.A.N., in!!, 
talados a:mbos en :aruse1as •. EJ.:Comité de Coordinación de Transmi
siones Mi1itares Europeas, la Oficina Europea de Líneas de Gran
distancia, la Oficina de Europea de Precuencje.s de radio y. la O
ficina :Europea de Transmisiones Navales. (54) 

(54) Camilo Ba.rcía Trelles y otros.- Obra citada. pá,:Js. 97 y 98 
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El espacio estratégico cubierto por el Trata.do del Atlántico 
Norte ha sido dividido, teniendo en cuenta factores geográficos 
y políticos en tres mandos y un grupo estratégico regional.. 

El. Mando de Europa.- Este mando se extiende desde el Cabo 
Norte a .kf'rica del Norte y desde ias costas del Atlántico hasta 
la frontera occidental de Turquía, excepto el Reino Unido y Arg~ 
lia, cu.vas defensas no son de la competencia de ninguno de los -
Altos Mandos de la O.T.A.N., con excepci6n también de Portugal., 
que quedan afectados al mando Aliado del Atlántico. 

El Mando de Europa tiene bajo su mando a1 Man.do Europa Norte 
al ll:a.ndo Europa Centro, al Mando Europa Sur y al IJando i.:edi terr~ 

neo. (55) 

El. ?IIa.ndo Aliado del Atlántico.- Se extiende del Artico del 
Tr6pico Cáncer y de las aguas territoriales de .América del Norte 
a las costas de Europa comprendiendo á Portugal. Al L~ndo A1iado 
del Atlántico le eetan subordinados. los siguientes: el l>Iando de 
la zona Océidental del At1ántico, tiando de la zona Oriental del 
Atlántico, mando de la flota de Intervenci6n del Atlántico. 

El CO!!li té de Ja liia.ncha y el IJ!ando de la Mancha.- El Comí té de 
la Mancha está compuesto por los Jefes de Estado Mayor :uavaJ., · o 
sus representantes, de :Bélgica, Fra"lcia, Reino Uní.do, y los paí
ses Bajos. EJ. Mando Aliado de la ?.'ia.ncha está siutado bajo la di
recci6n del Comité de la Mancha. 

(55) Camilo Be.reía T:rellee y otros.- Obra cita.da. págs. 100 y -
102. 
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El Grupo Estratégico Regional Canadá Estados UJ'ú.dos.- C~ 

bre la zona de América de1 Norte y formu1~ para e1 Comité Mi1! 

tar a travez de1 grupo permanente, p1anes de defensa para la -

regi6n Canad~ Estados Unidos. se reune a1ternativamente en 

Washington y en Otawa. (56} 

B} .- ORGANOS CIVILES. · 

El Secretario General.- Este tiene como funci6n asumir -

la Presidencia de1 Consejo del Atl~tico Norte y la direcci6n 

de1 secretario J:nternacional, le asiste un Secretario delega-

dos y le reemplaza durante sus ausencias. 

La División de Asuntos Políticos.- Está situada bajo el 

man1o del Secretario General adjunto para asuntos políticos. -

Prepara los discu~sos del consejo de 1a alianza y del comité 

político es e1 eil.lace con otras organizaciones internacionales 

intergubernamentales y no gubernamentales. 

El Servicio de Info:rmaci6n.- E1 Secretario Genera1 adjll!! 

to para Asuntos Políticos tiene bajo su mando á1 Servicio de -

1nformaci6n, e1 cual trabaja en colaboración con los servicios 

de información nacionales está encargado de dar a conocer al -

pdblico los fines y realizaciones de 1a Alianza At1ántica, por 

los medios de comunicación. 

E1 Servicio de Prensa.- Depende de1 Secretario General -

adjunto para asuntos políticos, mantiene las re1aciones cotid:I:!! 

r1as con la prensa, está encar~do de la sección de doc1.D11e.nta-

ci6n y bib1ioteca. Tiene calH'.ad de portavoz de la O.T.A.N. 

(56) Camilo Barcia Trel1es.- Obra citada. pág. 106 
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.La Divi.ai6n de Asuntos Econ6micoa 7 Financieros.- Bstá -

ba~o·ia dirección de1 Secretario General. ad~un o para Bconomia 

7 PU1BDZas. Bst~ia 1as cuestiones económicas de ma7or interis 

para 1a .aJ.i~a .como l.os que tengan incidencia política o dif'.!! 

;,.;.·di.rt~e l.~ e~ecucidn de todos l.os traba~oa estad:!eti.coa pa

ra l.a Bituaci6n de la defensa de l.a o.T.A.N. 

-La. Divisi.6n de Producci6n Los:!.stica e Infraestructura.

'.riene como final.idad promover <>n el. terreno del armamento, l.a 

utilizaci.dn eficaz de l.oa recursos de la a1ianza para el. util.J_! 

~e de sus fUerzas·, .¡ue impl.ica el. estudio de 'Prcsramas de sumi.-
. ' 

Di.atro en.1os cua~os de.defensa del.a al.1.anza. 

La Divi.si6n de Asuntos ~ient:!ficos.- Est4_ba~o l.a direc

cidn del. Secretario General. para Asuntos Científicos, el. cúai .. .. 
tiene como mi.e.icSn; aoonse_~ar al. Secretario_ General. sobre l.os -

probl.emas oi.ent:!ficos de"intertfs para l.a O.T.A.N. presidir e1 

Comit4J C:lent:!fico de l.a O.'.r.A.N.·,, asegurar l.a preparaci6n de -

l.oe traba;~~ "de .cada aesidn del o~mittf científico 'T l.a e3ecu

ci~ de sus decia:lones, di.riei.r l.as actividades de l.os gruJios 

de .,traba3o oreados por el. Comitlf Cient:!fioo, asegurar en el. -

pl.ano oientifico el. eniace 7 cooperación de 1as autori.dades -

mil.itares 7 c:lvil.ee de l.a O~'.r.A.N. 

La Ofic:lna de Pl.anes C'ivil.ea· de Urgencia.- Estit situada 

1'&3o l.a autoridad d~l. se.oretatj.o B3ecutivo. Bata Oficina está 

diT'igida por el. Cc1111e3ero Principal. de l.a defensa civil., es 

responeab1e de la. coordinaci6n general. de todas las activi~des 

rea11iz:ad.aa en e1 cuadro de estos 'Pl,ane•_.e~ tiem'POB de guerra 7 

.. aseeura l.a ast.stencia tlfcnica en que tengan ingerencia con l.a 
--- . 

defensa civ11. (57) 
.· ........ 

(57) c-110 Bare:!a 'rrell••·- Obra oitada.J>áE.• 93 
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VIII.- LA O.~.A.N. COMO ORGANISMO REGIONAL. 

~,. Estamos en presencia de un Organismo Regiona1 cuando pr~ 

existen ciertas condiciones que le permiten encarnar, dichas 

condic.iones, esti1n constituidas por.un conjunto de elementos -

sociológicos, políticos, geogr~ficos y. jurídicos. Son ejemp1o 
.... -~ .. 

de uniones que tienen como razón de ser el ataque por parte de 

o en· contra de·, un agresor determinado. 

'..Destaca la permanencia de 1o regional cuando hay una co

munidad de interéses o afinidades de 6rden cu1tura1, histórico 

.o espirutua1, cuando consta su solidaridad para e1 arreglo pa-

. c!fico cde · sus disputas, y cuando cuenta con sus comunes esf'ue.!: 

zos_ ~ara mant.ener 1a paz y solidaridad entre eus miembros. (58) 

··La finalidad de loa .artículos es leg¡lizar en el sistema 

de 1as Naciones Unidas a·1a Organiz9ci6n de.Estados Americano& 

. Con po~terioridad a 1a Confere~cia de San Francisco, han 'eerv_! 
~ - - . 
do de ba~e para la firma de otros acuerdos regiona~es, políti-

cos y militares coi:o 1a o.T • .l.N.~ Pacto de Varsovia, :':Jiga Ara-

;-;·, Pacto de ·Bagda.d~'" s.E.A.T.-~. y A.N.z.u.s. 
¡ 

. "Con ISB_'ba multiplicación de pactos miiitares se ha desvi.!: 

tuado. · e1 prop6si to de ias 'N.aciones Unidas, de mantener organ±_!! 

/mos regio~ies encar~d,as de so1uc1.onar los conflictos que se 

,?roduzcan en~su ilrea de acción por medios pacíficos. (59) 

{5,8) 

(59) 

i. 

Prancisco cuevas. Canóino .-·:Obra citada. '¡¡4g. 294 

Manue1 Medina Orte,ga.- La Or,ganizaci6n de' las Naciones 
Unidas, su estruetua y sus f'unoiones. Editoria1 Tecnos. 
Madrid. 1969. pllg. 78 
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~a l.oa- OrBf.1111.8aos Regional.ea 9 han prenato procedim:l.e.!! 

1;oa ¡ara J.a aol.uc:l.cSn. pac{:t:Lca de con1:J.j,atos emre sus mi.eiobros. 

En en1;ronque o coneld.6n de l.os acuerdos regi.onal.ea de. c

:fao1;er a:l.l.:l.1;ar • con el. si.et•- de l.aa JJao:l.onea . Uni.daa • •• el. d.! 

racho de l.eg:(t:l.aa def'enaa ool.ect:l.va que eB'tab1ece el. art:lcu1o ..; 

51. de l.a Carta de l.a Orga.Di.zacl:l.cSn de l.u JJac:l.onea Uni.da.. (60) 

Bl. Pacto del. .Atl.ánt:l.oo lforte part:l.o:l.pa de una f'orma mq -

illim:l.tada. de l.a naturaJ.eza de un acuerdo reg:LonaJ.. Bata a11anZa 

lliil.:l.tar es primar.lamente una aaociai.o:l.cSn de Batados.OrB!Udzados 

a travez del. Conse30 del. A1;J.ánt:l.oo Norte deº un Comit& Mil.itar. 

dest:l.nado a l.a l.egltillla def'dnsa co1ectiva• como l.o contempl.a el. 

arHcuJ.o 5l. de l.a ·carta de l.a Orsan:Lza~i6zi de l.aa wao:l.one• Uni.c!as 

(61) 

Por protocol.o de Londres del. 22 de octubre de l.951.:Grecia 

7 !!urquía f':I.~ su entrada al.. !rratado del. Atl.thitico Norte rat.! 

:f'i.cado el. l.8 de :tebrero de l.952 · 7 a part:l.r · de ese momento 1DB1:!· 
aaron al. pacto. que adem4s son.del. Be4:1.terr.meo_-, no· de 1a BOIB 
del. Atl.ánt:l.co Norte. 

S:I. el. Pacto del. Atl.i'lntico lfcrte 1\lera un acuerdo ree-ional. 
se~ el. art:lcu1o 53 de l.a carta l.ae part·ea -cóntratantes no po

drían ejerc:Ltar una acci6n coercitiva de acuerdo con el. tratado 

Así en f'orma ind:l.recta. se encontrarían en J.a ·mi.sma pGaici6n 4• 

antes• s6l.o para someterse de nuevo a1 veto. S~vi&tioo en el. ~ 
Conse30 de Se@Uridad• del. que habrían tratado de escapar con ti!!! 

toa esf'uerzos. (62) 

(60) Manuel. Med:l.na Ortega.- Pbra citada. ~~· l.10 

(61) L. Oppenhe:l.m. Y..A.LL.D. Obra citada. Yo1. I ~omó II.J)llg.164 
( 62) Georg Schwarze~ber,gar.- Obra citada.páe-. 452 



45 

Por otra parte el. art!cu1o 53 de l.a Carta, babl.a de J.as 

medidas coercitivas de conformidad con l.os acuerdos regionaJ.es

se dice cl.aramente "que no se apl.icarán medidas coercitivas en -

virtud de acuerdos regional.es o por organismos regional.es sin a~ 
torizaci6n del. consejo de seguridad", a excepci6n de J.as medidas 

previ.~tas especial.mente ~ontra J.os ant!guos Estados enemigos. P.! 
se a el.l.o el. art!cu1o 50. del. Tratado preve~ el. empleo de l.a --

:f'Uerza armada por J.os participantes en el. tratado sin autori7.a-

ci6n al.guna del. Consejo ,de Seguridad, si se considera el. tratado 

de referencia como a un acuerdo regional, su art!cul.o 5J.. es in

compatibl.e con J.a Carta de a Organización de J.as Naciones Uni-

das. (63) 

En l.os tratados de Pr!s del. 23 de octubre de l.954, ratifi

cados el. 5 de mayo .de 1955, J.a Repúbl.ica Federal. de Al.emania es 

incorporada a J.as al.ianzas del. Tratado del. Atl.ántico Norte, para 

·re-forzar J.a s.eguridad de l.a. región, Al.emania :Pederal. que no era 

miemb:i:-o de J.as Naciones Unidas esntraba a formar parte de J.a -

o .T .A .N. viol.ando con eJ.l.o a J.os Tratados de Yal.ta y Potsdan • ... 
En efecto, en J.a conferencia ·de Yal.ta, cel.ebrada 4el. 4 al. 

11 de febrero de l.945, en Livadia, J.os jefes d~ gobierno nartic_! 

panteei, acordaron que Aleman:-a estar:!'.a ouupada por loe vencedores 

y sometida al. control de J.as tres potencias aJ.iadas. La ocupación 

y el. control. al.iado tendrían por objeto destruir el. mil.itarismo -

Al.amán y el. Nazismo y segurar que Alemania no podrá jamás pertUI 

bar J.a paz mundial.. (64) 

(63} Documentos de Pol!tica Exterior de la U.R.S.S.1917-1945. -
pág. 129 

(64) A. Beriozkin y otros. Historia de la Pol.:!tica Exterior de 
J.a U.R.s.s. Traducci6n de M. Kuznetsov. Editorial. Proerea~ 
Mosc'11. páe. 4e2. · 
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Bn 1a Conferencia de potsdan• ce1ebrada de1 17 de julio a1 

2 de Agosto de 1945, que igua1 que en 1a conferencia de Yalta, -

participaron loe jefes de gobierno de 1a U.R.S.S., Gran Bretafla 

y loá Estados Unidos. e1 tema central fué el problema Alemán. En 

esa conferencia 1oe a1iados se comprometieron a democratizar a -

Alemania 1a necesidad d~ exterminar al Partido Naciona1 Socia1i~ 

ta y sus organizaciones, disolver todas las instituciones nazis, 

conjurar toda actividad o propaganda nazi. Las tres potencia~ se 

comprometieron a adoptar entonces mismo y en el futuro otras me

didas indispensab1es para conseguir que A1emania nunca· volviera 

a amenazar a sus vecinos y a la paz universal. (65) 

En esa forma 1os acuerdos de París suprimieron las limita

ciones a1 crecimiento del poderío bélico industria1 de Alemania 

Oé.cidenta1 que 1e habían impuesto 1os vencedores de la Segunda -

Guerra Mundia1 por medio de los Acuerdos de Ya1ta y Potsdan, 

pues los acuerdos de Par!s autorizaron la formaci6n de las fuer

zas armadas de la Repiib1ica Pedera1 A1emana, compuestas en prin

cipio de 12 ,divisiones de infantería, ~arina de guerra y flota -

ª'rea, e incorporaron a la Repiib1ica Federal de Alemania a la a

lianza militar deel. Tratado del Atlántico Norte. (66) 

rx • ...; LA O.T.A.N. y EL PROBLEMA DEL DESARME. 

Desde hace aflos 1os representantes de 1os campos opuestos 

han tratado de negociar e1 fin de 1a carrera. de armamentos sobre 

todo mediante la cesasi6n de las pruebas nuc1cares, el contro1 -

(§5) E. Ponomariov y otros. Historia de 1a Política Esterior de 
la U.R.S.S. traducida por M. Kuznetsov. Editoria1 Progreso. 
11!oscú. 1917-1945. pág. 596. 

(ó6) Documentos de Po1ítica Exterior de 1a U.R.S.S. 1917-1945.-
pág. 330 
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de 1ae armas at6micae o e1 desarme parcia1 o comp1eto de 1os ti

pos de armas comunes. E1 P1an de Rapacki proponia una zona desn~ 

c1earlzada que cruzara 1a Europa centra1, Se sugiri6 otro seme j8;!! 

te para Asia. B1 posib1e uso de 'ias áreas del espacio exterior -

con fines bélicos han complicado alhl más el problema. 

En marzo de 1957 se reuni6 en Londres el Sub-Comité de las 

Naciones Unidas para el desarme, derivada de 1a Comisi6n del De

sarme, constitu:Cda por la Asamblea General, estaba compuesto de 

las de'regaciones de 1a Uni6n Soviética y cuatro países de la a~ 

!l.l.ianza, Canadá Francia, Reino Unido y loe Estados Unidos. Las -

autoridades de la Organiza~i6n del Pacto del Atlántcio, en blo-

que, en un p1an de desarme e1 29 de agosto de 1957, e1 cua1 f'ué 

rechazado por la Unión' Soviética. (67) 

Actualmente está en ejecución un nuevo programa de defen-

sa de la alianza, la que incluye un incremento de 1as f'uerzaa a~ 

madas de la.-mayor parte de los miembros del pacto. La razón que 

se aduce para fundamentar la necesidad de realizar dicho proyec1o 

es la presencia mas frecuente y numerosa de la marina de guerra

soviética en el Mediterráneo y del Pacto de Varsovia en maniobras 

en el-Atlántico. (68) 

X.-·LA O.T.A,.N. DESDE EL PUNTO.DE VISTA DEL DERECHO INTERN_! 
. CIONAL. 

La Carta constitu!da de la Organización de las Naciones u~ 

.. das no justifica su existencia desde el punto de vista lega1. Los 

problemas re1ativoe a su vigencia y reviei6n, están contenidas en 

1as disposiciones de loe_art!cuJ.os 12 y 13 9 del Pacto. La revisicil 

(67) Camilo Barc:!a !'relles y otros.- Obra citada. páe. 67 

(68) Lic. Edmundo Hern4ndez Vela.- Obra citada. pág. 39 
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se determina por factores temporales • La revisi6n no puede ser 

solicitada sino al cabo de 10 a.fios de vigencia del pacto. Es ne• 

cesar:io para que la z:ivisión tenga. lugar, la formu1ación de una 

demanda en tal sentido por uno de los signatarios.·c1aro está -

que implicada la revisión del· pacto se establecer!a un nuevo T2:! 

tado y para que la reviai6n cuase efecto es preciso que sea aco_!: 

dada por el voto unánime de t.odos los firmantes. 

XI.- SU EXTINCION. 

Los problemas antes mencionados de la revisión de preeven 

por dos motivos; a}.- En implicación de la claúsu1a Rebus /Sic -

Stamtibus• que entrará en acción si se han alterado substancial

mente las condiciones y circunstancias existentes en el momento 

de su puesta en vigencia, referente al problema de la paz y la -

seguridad en el área del Atlántico Norte, b).- En f'unci6n de la 

efectividad de la Organización que puede verse afectada bien sea 

por la conclusión de otros pactos de alcance regional e incluso 

por la firma de acuerdos que tengan Volumen en relación con la -

paz y la seguridad. 

HSi' que hacer notar que el Pacto del Atlántico ya cumpli6-

20 a.ffos de edad en 1969 y que ninguno de los Estados miembros, ~ 

incluyendo a Francia, ha tratado de utilizar el mecanismo eetiP.!! 

lado por el artíouJ.o 13 para salir de la organización.Hay que =!!'.! 

terpretar ~sto a la ~luz de los hechos ocurridos en Checoslovaq1lla 

en 1968. y del reforzamiento de la presencia militar soviética ahí 
mismo y en le Mediterráneo. 

Los factores de inseguridad del Pacto de Varsovia. como la 
necesidad de la Unión Soviética de mantener 30 divisiones en s~ 

frontera oriental, y el alargamiento de las líneas de abasteci-

miento, que por el momento han sido acortadas, dan as! la contra

partida a la m.T.A.N. de su estrategia de l!neas avancadas. (69) 

(69) Lic. F.dmundo Hernandez Vela.Estudio Comparativo de los prin 
cipales bloques militares.Revista Mexicana de Ciencia Poli= 
tica. No. 63 Enero-Marzo de 1971. pág. 40. 



-.· .. }-/ . t'.< . . .. 
.._.,_ - ._.; Q .! 1: !. .! !r\!! Q ;: ! !1 Q !.!1 Q ·t.· .. 

- .. , .; l '• •' " .. · '-· <.,_ fe· .• " 
LA 01'!-G.AI!IZACION DEL TRAT_,_lJO'.DE . Jl:ARSOVI:Á. • 

. ·"'··.· 
.r·· '· 

'· 

sus o:rr qpms • 
. . ·_;~~~. 

SUS FTN . .\LIDADES! ..... 
:·( 

~v.- _.:ro ES~UqTURA. l ·r. 
' f\r.- <"EL PAG.TO DE VARSOVIA.-Y EL PR0BLE!l[A ·DEL. -...• r -.... , .. . . ·. i. . . ··"' . 

•• : DES!:..RME. ~ .. . · { · "t-"' --
~-- , .. ' .._:....: - . ,,.. .···· .... ,.. 

:;cvI.- J."OSIBILIDADES DE HO AGRSSION..,,ENTRE EL 

~AC'T'_?.;DE '!ARSOVIA Y LA Ó.T*~º . ~-· •. _..._ 

ifII.- EL PACTO .DE V.AR~VIA cm.ro 0RGANisiii~ :~ 
"REG.,.ONAL . " • . :l_·.·.·. .....· . . :.•. "".~ '.· 

! 

•·XVIII.-
_;!:_ • '. • .r • ' : .f. ., 

EL PACTO DE VA .. 'qS.OVI/l.: SU EXISTENCIA DESDE· .. -. 
~·,~;,. __ ~ PU!-TTO DE VJSTA-,.l(EL DERECHc5 INTERN.~.cI.~~~~~. 

XIX.- SU EXTINCION. l. 



49 

XII.- ·sus ORIGENES. 

Autores oc;Jcidento>J.es y socia.listas, coinciden en que .. · J.a 

OrG=izac:i.6n del Tra:tado de Varsovia, es una réplica de J.os paí

ses. !30Cialistas a la creac:i.ón\deJ. Tratado ·deJ. Atlántico N:orte·. y 

sobre too.o, 'const:'. tuye uno. reacci6n a ia 6onclusi6n.y .. :fi:r"l!l.a. de -

los Tratados de Paris, los cnclcs'.fueron :fimo.dos el 23 de octu

bre de 1954 .y que estipuÍabq.n J.a :-:ili tarizac"L6n de la Re:gú'blica-

,, Federul de AJ.e:imni.a y _su incor:ioraci6n a la OreanizaciÓ.."l del Tr.§!: 

tado deJ. A'j;lántico N'ort~ •. "Ratifico.dos dichos tratados el 5 de 

!'.l.~'"• desde eso. :fecha entraron en. vigor. 

Puestos e.nte este he;,ho consumado, los po.ísG:::; socialistas 

\convocaron .i:i.,.una conf'erenr.ia· :para cstUdio.r la situaci6n'-creada """.. 

en 'Europa, '18. cual se .:celebró . en Varsovia deJ. 11 a:J. 14 de ·mayo -

de 1955. Así pues,, la 'unión Soviética;' Poloni.a., .Checosl~vaquia,- ; 

. la Renública JJemol:irátj.ca. .Alemana, Hungría, RLuaanía, BuJ.earia y _,., 

···Albania :f~:r'.E?..T'on el 14 d~ 'mayo:> de 1955, el Tratado de .AI!li~t1".d, ~,... 
Cooperación y Ay¡,da ~:utuo., el c~al perma."lecerá vi¡:¡ente hasta que 

se concluya y entre en vi.::;or i.m Tratado Europeo de Securidad Co

lectiva, ctiya conclns:i.6n s:i.gne siendo uno ~de los fines mas irapo!: 

t:>.."ltes qc1e se !Jrononen lo!'! Estados Socit>.listas. 
~ . .., .. 

:De éste. m:"nerR Tui.ropa qu.ed'aba dividida en dos bloques mi-

li tares 0!'1,_r.~tos, 7.~cs n:L!l fj_rJiar ni.ngún tre.ta.do;· ::go la. sola~ -

obra de }_c.!l fi.1.erza3 en !'resenc4 n, :8: 1T"J!'a r~y~f?dó rer.artid~ con a-
rr~~J..o n ,,_na línert'! d~.v~. sori.::i. entre J..n. c:i_vi..li·ñzac~ ón li berD..l y - '

:".f'.'•:(";4y.a :i:ior el ocotci~ ~r la continentai rior el ente. Se acepte o 

no, :';'?.r::t el f'1.1t>_1ro r:i_1 1cda'bf.'.."l f~r-·,e,dos uno frente o. otro, dos bla

'"ues de o:!,iin;.onc-s :>:'0J.ític11.s, econ6mt 0 a.s· y soc~_ales, toto.l,"!lente _.,.. 

o:i1.1.estas. Enro:•m cl-;.v:'_did3 e'.:'1. Cl.ori !'aX:tes', · ja"!lás hnbía ·con;:iti i;\.údo 

t.mo. i'!n-i c1.c.r1, hr'.cía nic:los rr.1.c el Elbn. m~ .. rc::.brt.. lD- frontera entre -, 
11". civ:!.liznci6n occio.entnl, l:i.hernl ~· le civilización de lo~ ~i 
cea cont411énti>-1cs. Aní !'v.es, J.a :ri.1rit'~rr>. C",i.1 e tnvo luc-:i.r entre laa 

... :·· 
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zona de: ocu!>a.ción sov:i.ética. y 1o. de. J..o.s :'Otenc:i.o.s . occi.d.en·l:a1es, 
1a venimos contemp1ando cci!P.o résnJ.tacl.o él.e 1mn. lr:.:rc:"'- cvoJ.v.c~_ón -
hi~_\;órica, J?1.1BS de nine;i.ma ·de éste.s don tendencic.s ormcctao, de 

J.as potencias J.ibera1es y.:.1a U.R.S.S. ha. Sido O.dm~.ntid:?. ;'1.:J.C 'lUC 

en los países preparaC.os pa.rn ad::>.!Jtarse a e11= •. Eota ec 1n ra
~6n de Q.U~ haya d1?.do 1u~ a un nu.evo equiij.brio en !':1,ropa, con 
arreelo á; si.i. evo1uci6n histórica. Es ·Alemania Or:i.entc.l, Pol0ni.c. 

Hunerfa. y los Jb1csnes a exceJ?ción de Grecia, 12.s i¡l.e.?n libera

.. 1.~s del parlaT.enta:t:~smo jamás 11ee;aron a. ~ponerse. (70) 
;,._ 

Después de 1a Segunda Guerra mundial, un mcevo equD.j_brjm ·, 

r' de1 ~=do se ha des;:ir1mdido espontúnea.!'1ente de1 caos en e1 q11c -
1e sumió 1a con:f'l.agraci6n. Este eq_uili brio se haya b=o.r1o en 1a 

, :fo:rmaci'6~, por encima de· 1a.s •fronteras naciono.1e~, de dos r:r=

a~'s- grup9s de 'pueb1os.~E1 :pno consti túido por crj.stianos c1; ro..:. 

za b1anca, ganados ~ individuaJ.is•,10 .de 1as 1?ntíc,i.1:-i.s tro.dicionGB 
grecoro;¡¡¡_anas de1 cris.tia.nismo y ;lel~ hw~o:rr•.smo, co~•:;;irena.e· a to-
dos los paises -d_el Atlántico Norte. ':i:ie 'éste mi.mdo, se eotabJ..ece 

t?ntre la zona d~ oc11:naci6n•soviética y occi-de~
0

te, una :fronte:!'a, . -
co:::o :pro:f'un,?-a brecha entre don !l;l:mdos, el occidei;i.tal por \m l.-:>.-

Áido y el óriento.1, :Po:r eJ.. otr. EJ.. otro ·grv.pó de :p;;_ebJ..oo se ex--
tiende de~de e1 Elba hast~ eJ.. Océano.Po.cií'ico, está í'o2'T!o.c1.o por 

'!J'.1.eb1;;' de razas, religiones y colores él.is tintos' canador t0dos 

a una cj_viliz2.ci6:ri cont~nental, en le. _cu.cl J..a r.:ociednd ::'.nt' -in
di ~duul.ista se ha-'·:fo:r:-o.do bajo le iµflu.encia. de la·· 't:i.cr.rú; I.n

U. R.s. s~'-:peís.;en donde la e:'.1'-:nci:co.c:'..6n c1.c:-iocr6.t·'.co. ~e .hu rer'.li

zo.C!.o bajo la í'p:p.a coJ..ectivifrta. Po.r::i. 1a Unión ':ov:i.é-t:i.co. 7 eJ..· m 
·.mundo orienta],' en l:¡eneral ent:i.e:'ld.en- :por d.c:···.ocr:ocia, ;;n ré~:i.:·•en 

•(' :po:?:JUlar ~do.do en:_ una ai.~:t:or:i.d_':-d cnr,>az ~1~.-reo.J..tzo.r ;::ro:f·in·1 :'.d 
re:fomo.s de estructuras y a.e j,nataur¡;i.~. el Esto.tl.n Soc~_,.,J.~.rJi:r' .• 

(71) 

(<70) 

(71l. 

· ..... 
Jac~es_ Pirenne.- Obra citada. Vó1. 80. pá~. 4S4 
Jac;:¡_ue111'Pirenne.- fibra citada: Vc1. 80. -páp-, 466 

".~-...¡-. ,,,, 
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' ., 
'r---/' Enfei- ~is;t~ma. 'i.nt~rruI'cion~ .del ·~ci~hibrj,o del poder, los 

: m:!.el!lbroe de l.a sociedad' ·:iñterne.cional. eran ne.cioncs-eotados 01~
(. yas reia~-iones r¡lntre sí eran de comptenec;i.a~. las consideracio-
\ ..... nes de interé~'Y. V.entaja p.z-ác~ica oc_upabrn:;, el. prime:;.~ lµgar, la

regla. de cdndi.wta de cada,lnacion era bus.car .J.a seeuridad riera -
'. .· .. • • . -.>"· • .r 

,s:t-:m:i!Bmme, 12- naci6¡Í 'ea taba dis~u,_es-ta a ca"llbie.r i.ma alianza por 
otra,, siempre que. con ella viese, perspectj_yo.s de una JTlU~Or se-. -· ' . . .. ; 
gu.ridad. Este ,..sistema de equilibrio de i1oder, vi.:>ente en el.· ll1U:!! 
•do_~asto. la Se,iunda Guerra Mundial, se distingue por poseer i.ma, 
s~l~ categona de actores,- 1.óS.· ac-éores nacional.es-. Estos nctua.-. 
ba.n l!l'l'i f~:r:na individual.,.o.unque comritekéntándo~e mu't"J.amente en 
alianzas y contral.ianzas. . .-4, · "' .• ·. 

·' .· ! ... : .... 
_,\.... I A :f'i~es 5Jl31 ~iglo ~X, ;i ·si.stema dl'll eq_til.ibrio¡-de poder 

· fué hcciéndose/inestabl.e, y ter:!lin~ siendo substituído por v.n ---~ 
laxo sister:J.a bipolar. En éste sist~a q_ue~e~--·eÍ vigente, a.demás 
de los. e.ctor~s naci.onales: se percibe'i.,J.G. presencia de dos: cl.a'~Ei.S , . -

Jif'e~nteo -de ac-torea .aup?anacional.éa, pór un lado tenemo~ a -'-:-
1.os actores bloques, Pacto Atlántico y Po.oto 'Vttrsovia, y por -~ 
otro 1ado se e~Úent;a el. actor i.~~iversal., ias N~ciones Unidas •. 

. - L~ bipola.rid?.a, °riOflsiste e_:i'. '°.'f rl~S\15 sistema~e ba.J.an¡.a...d,?l.. po-> 
~er dt!cisiva __ se p~l.ari~a entr.e dos cen~e-flva.les 'de poder. El. 

modelo b~ol.ar está i"~:¡:'mado ~or b~oquea.t -~n real.idad.son''meras.,.:. -. . . ,. .. 
~. aJ.:i:~zas ~on c~cterística.s ~pr~cio1,1al.E'.s qon co,m:peteñcia d_;L 

recta. Ni~"'llno de el.loe~ tiene6';nterlfi¡ en quEf'-•rnJ.ea er( pté el. --
L.... : ;.:~· . . ~--• 

~. Otro• El an4;ago~emo es directa y· es·:t;á. l.imi tado :principal.mente..: 

. : p~r ~-~B' horroz:~~ dt un~ euerra nuc:i,.~..;J:'· (7~) . \--.-

'L A p~_r ·d~ 1.a--..termin~ión · ~ l.a se~~~__..~~~rra r·~dic:-J...J 
yit :prin~_?·~ab!.ent.e can el. Ql!ltab3ecinynta 4'1.f.. Pacto p._e_ Vnrsov:!.a,

se in:i::'éi6 un Si:!J'tema "de equil.i brio pol.ítica-mil.'1 tar bipolar en 

.. ; . . . -\:'-~::_. ~ ... "'' . . ....~ . : 

- ~}., Morton A .Kap1an · . .,._N:Íco~ 4• B. ratv.embaoh:.-
-\ Pol.it~ de1 Derechos :rnt~i-nac1.o~1 ,PlÍbl:léo. 

·,.- ( L:l.nus~~ey ·, .. !"'xi.c;.o ..,1965. P• 7. ¡. 
~ ,... 

Pundamento• 
Ed1toria1 -

... .... 
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.~· 

~. ~-:~ .. ~l.. CU!11-~.cis. F.stados-1TJ.ni~os de Am~:t:l.ca y iá Uni6n So~_éticf, s~~ 

':• 

por uná parte y )?or; ~tro., l.os ·.adliún~stredores principaíeB"''a.eJ. !!. 
quiJ.i brio bipolar. Los Esto.dos Unido)¡I y J.a Uni6n Soviética man-
tienen la estructura" mil.i tar <\ª see;uridad y e.sto simpl.if'ica l.a¡ 
conservaci6n de l.a disuaci.6n nfu:tua Y .. nir'li;uno de J.os dos po1oa;:... 
qu.iere ;,:ep_ comp'l4_cado el. a:.ti1ilibriode1 ~ontinente:europ!'lo/y mJ,n 

· '.diiü, con l.a ap~ci6n de fu-evos ceñtr9s de poder~ Las naci,ones 
social.ie-taa v;-avi ta.n necesrarie.m!Jnte hacia eJ. bl.ocj_ue soviét.ico.-

''Dentr~ de l.as· Naciones q.el. mundo occidental.,hay l.Ula incÍi~aci6n 
natural a asocirse>de a:iguna T'!.ane!'a. -Con J.oe Estadó~ '•Unidos. Las , 
dos SU"O~rpotend1.~, l.oS'-Estad~s Uhldos"' y 'J.a Uni6n so"v:i.éti·c·a-, do" 

·minarp;;_ J.os c<>npos J:'.iva1es, poU>ticos, econ6mi~·os y sóci-ales. : 
,•• :·-..... , • .,,,. l. l l • 

. El. mundo occidental. y ~J. Bloque Soc'1.al.ista. El monopolio de ar-
f r:1amentos..,nucleares que cada super potencia :nantien en SU Ca:mJ;lO ~ ,r 

_ob3;i_t;r-3- a ..-toe.as J.as _de!"ás a ªreptar una._-_:posici6n de dependencia- • 
para. •su _seeuridad" y polariza· la deter:ninaci6n de los problemas-
de J.a ,!)O.Z y 'de la guer-:-a. -La· conf'icÚraci6n de la b¡!l.J.anza del PO'-;_ - • . P..· . . -· ,• -
der es ~sde ent~nces muy pelie;:rosa p~rque dismin~. la flexi b_! 

'-;lidad f polariza l,os. ihteréses al.reded,s>r de los proble¡µas que,- -
'"dividen a las dos l1111pérpot1mc:tafi~ Así pues, el mundo bipolar ha · ' 
t'en~do que ti-ansÚar por ~i:n_a-"serie _,d'e c~is, .C:º;;¡~. la int~rven
c~6n an&l.o-f'ri;i.tico isr:-éH en~ Egi~to de 19p6. La interve_l1~i6n ª.2 

'· ·viética en Hunez:ía en ese mismo · eiío •. La crisj.e. del C:?.ri be ·ee -- ":J.· 
-~:.,,.,1962. La ene~ 'arabe ierae1í.~i;ta.madaliae 1o~ ·e~iB días' en 1967 

La. e1.1erra de octi.1bre de 1973, también entre á'i-abes 9 .. iar~elí.es, .... 
y, e'1 .. coniÍict~ de Iñdo~ina., j-, ........ 

.·"~ 

Las. super-potencias guías de · los 'bloquee rtva1ee juegan- :~1 

su papel en e1 cont~xto .. de J.a coe:r.iete:i\ciit'."pací:f'ica,· .baa1'µ1 el -:- " 
. -- . . . ., . . -"-~ . 

eqnili brio en ".1a. poéeci6n de· a.;'D'laEI estrat'égicas nuclear_ea-c·ohe-"'" 
teri.les :,r 
cional.es, 

en el perfecci~na~iebto consta.~te de J.as a:t?as co:r_:ve~ 
así ~i.es co:rttn1~0. 1a carlera SJ:':'1.ementieta, ha llevado•._ 

/· ' 
.... .¡_ 
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~ -
a.= las dos super ·pptencia.s a una sf tuac~ón de e:"lpa.te es¡Jecí:f'ico •. 
Peroi~ambién las do~ super potencius·ha.n buscado la sal.ida en -
acuerdos directos y en conf'rontac:i.ones en nio-'.nas rev.ones del-: .. 
n.'ndo en donde las fronteras de los bloques no están rígidamen
te oefltladas. ( 7 j 

seno 

... ..... -.; .. -· 

L::?. lncha de las dos super potencias. 'se dcse..:troll.a en el 
de sus respectivos bloques, en sus esferas de :i.nfl.uencia,-

contra el sti..rci~'liento de otro centro de poder; la eliminación -
del nuetralü:mo y la mutua restricción en regiones en las ql.le -
ellas se desafían una·· a otra para definir ·un nuevo equilibrio. 
As! , los Estados Unidos toman ~n Grecia el papel que 2D.tes e-
jerciera Gran Eretaiía, intervií:riendo para salvar.. la democracia
eriec;a, en tanto que los·países de EuTopa·órientaJ. adoptaban un: 
rée;:i.men soc:Í.alista •. 'A la creación del Pacto del Atlántico,· los-·· 

paíoes oocialistas ··contest~. con la 'cr_eacj.Ón del Pacto de Vars.2. 
via. 1 " ... 

En 1967 los Estados Uniños es'-tirirulan la to:"la del poder -
!JOr. la junta :nili tar e;r:i:e¡:¡a, expl:i.ca.ndo posteriormente que ha-

bía teniño !JO; objeto evitar un -ásll.J.. to comunista, qu_e. habrl~ C.2, 

rrido la posición estrat~gica dit la Alianza. Atlántica en la. re-.;;.. 
¡:¡i6n del ll!e.diterráneo. En a5osto de 1.968, dentro del c.ontexto -
del Pacto de Varsoyia·, le, Unión Soviética ocupa Checoslova.quia-

.:( 

nd.nciendo que h:;i.b:J'.a sido necesaria para frustrar "·los avances de ,,. .. ...._ 

el Imper:i.alismo 1vT.ericano. Es así que a"l.bas potencias i~teJ:"I>:x:e-~ 
tan sno o.ce< ones co"'.~O c.e:fens:i.va.s· re.r~ sus bloques act~dándose -

.' .,., .. , 
"'."1'tuC'.I!lente de tácticas ex::innoj.onistas~ (7 4),_ . •·, 

(73) Dusrm Dozet.- I1r<. ;_n:fliJenc:l.n de las relaciones intern::tciona. 
lec ':''Jbre el conce:'to rle de:fensa ::iormlar total. Polít:;_ca = ;
Tnter.i~'.'.cion::.'.l No. 480.- 5 de 1".bril de 1970. Relerado Y1.'eos 

' l~v:ta. -
(74) ·'.nrlrér: :•.'a:r::-.nn.rea. - J,:-. !:1'.errn fría de los bloC'ues y l:::>. ~.nde 

"''endenc'.i !'. :"''!cionaJ.. :"'oli t:;_cn Intern:-.cional Hó. 474. 5 él.e --= 
;';n<0ro de 1970. ~Jeler~do. 
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. -~ ~-~.;...{ r•_. ,,r· ···-- /!" 

Pero i~ lucha. c}e,J.as dos: ,upeJ!·pbtenqias gu!as ·de 1os bl,2 : . -·--- . . ..... . ·.......-. ques .. ~ s~1!1,p!i.~a a. sus res:;;iecti vii.s es:feraS~ de_ in:f'J.uencia;· la. :. 
' lid se '.lleva aho:ra ·a cabo. en 1a iiraeta·expansi6n ""del: tercer mun,.:, 
-d~, to;e. la :forma de' :Í.n:fil ih-aoi6n r:;~J.íi,;¡_ca. i econ6I!lica. ·En ei :_ 
c~.so de los" Est~ Un.idos tqmbfán t~ma. la :fonn.a. de· intervenc:iál 

-·· •. . l . --
:m~.liter _<lj.recta o iD,direct::>. cv.ntra las fuerzas. de la revoluc:i.6n 
o_· de. la- insurrección co:no -en el caso de V:i.etnd. del Sur_, Laos y 

Camboya.;.~ ' ,..., OI:. i . ../ .. 
' \. ,' 

'·"• l'·ir.,1."La sit:\+aci6:i de ... :ta.,¿:az armada/ el e~:g!fcí:f'ioo.equil.ibrio..:' 
de ~lborde de,.la guerra., no hace des~pare,Q!'l+ el ¡pe1:i.gro dé,.una 
.confro;ta~ión d,ire~'ta entre l.~ super '·potenci~; .'sin ~r:1bargor-'·-

~ ',¡ . . ..-,..... - .• 

'el desg"..-Bte rec:ieni;e' de las 'a.lían.zas :de.,.1a gaerra fría y el :e.e-
' , ' f• - ' 

sarrolio ~del poli-0;;.ntrismo en =.b~o ... lJloques, :¡;:"':'ecen t'll~!'la¡p.ar- -
.,~a;-vueitara una~~6n mú1t:i.ple,de la ba.l.~za del !Joder. 
- l ' . .,., 

. "US' . ,·.., ..... 
}XIII.- S

1 
1 ~fllU.LIDAJ?ES~ \,-, _/' .. . •. ' ... _ __;~ •· r-

ijei pr~áinl;tlo del a.rfiiiulado del.., trat'~(podenos dedu~. 
c,ir las' :finalidades q,.-e persif!llerla A1i8.ziza poli-tico -· I!!il.i tar .. 

. . . . ._ " -
.P,aterlel.izada en .J.a Organización. del Tratado· de veirsoVia: a).- '--":'-
Obligaci6n de reso'lver sus li-tigie9_1nhrn.12Cio:ihlle~'"' J?or medios..: ;;¡.. 
t12.cfficos, art; I; b) .. ¿ Co1abor~ en todas la.a acciones ...... interna ·,J. 

~ion::i.J..es 'que ~ier..:'!:m a ase·~~.rar la. paz y la ~eruridad inte.rna=·.; . 

c.:i"one.l, art:·:2; '?) • .=. Asec;uro.r la._de:fensa d°~6c~vá: y'man:t:ex_:~~_;La ...._. 
:paz y la ee¡zuride.c., ae~. 3 y 4f'_.4).-..Prohibic;i6n de concluir.!!: · 
cuerdos. co.ntraribs .... a los r>rop6s:L toe'·del trate.do art. 1; e) .... o ... 

~ - f . . . . ·- • 

bliea.c~.6n de e.ctu:;.r con_ espírl tu de ruip.sta.d y de 'cei:l.a.boraci6,\'-. - . 
!'::l.r!l. ·desa.h-ollar y consolfda.r e.ún ~:·sps·~azos ecoh6!llicos y}.,~ .• 
cultur"'-1es, o.rt;. 8; ~.:".". No in~ereaoi!L en ·sus _~to&:1 inte~os,. 
art. 8; g).- Cresc:.6rt·en Ei.tropa.' de un sistema. Ben~a.J. de ~e'gmj. 
dé'.'.d Colect"l. ,;a, a..~"., II y preá.'!lbnlo. (75 ).: -~i 2" :. . .·· }'°' 

~ ~ .-~ 

(75) 71'.:i~.el A. T).~ E¿tá:fano.- Ob~ .c:rtada. ~:· 741-~4~:-, i. 
' ... -.... - . .,_ l _,. _ _ .i:_ __ ;·:~~--. ~ ~-., 
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EJ.:· preámbuJ:o y eJ. artículo once del. tratado que co:ncntn-
1!1.~S' es q~tz~, pára.· J.os fines de J.a :paz y de la seoi.r~d:>..d eu.r2 
pea y ?m.mdi~, eJ. mas im:portC'.nte y trascenc1ente, Jiu.es l.o cH.fe--

. rene:! notablemente de otros !JG.Ctos y a.J..innzas_ y :pr:l nc;.:pa:bnente, -
del. pacto del atlántico: nos referimos a J.E'. crao.c~.6n en ~ro!m -

_._ .• de un .sj.s:te!!la de sec;uridad coJ.eo~iva y de concl.usi6n con csfl fin 
.de un Tr!j,tado · Genero.]. Europeo sobre oe,:;t1.rü1a.d cole c·~i v.;, a lo -

·:· que tienden invarj_ab1enente, seom sus :r>ostuJ_ados, J.os esft1er-
zos de J.as p8.Ttes contratE'.ntes. 

Dnrante muchos af'os y -::!ientras ello :f-:.\é IJOS:i.bl.e, los En-
·J- tados UniiJ.os nee;aron tern;ia."".lente el VE'.lor y J.o. r-eces.;_d::-.d de con

vocar a una re1.mi.6n de to.l nat"v.raleza, locre.ndo convencer o. sus 
o.J.iados J~iembros de la O.T.A.N •. , alce=do que no era :::ucho lo -
que- se º1oe;raría ree:lizándola. Y. que por lo contrario, hasta po-
dría ser pelie;rosa :para los intereses de los Esto.dos t;nidos, ;-
:rior eso pasó '"'1J.cho tie::npo_ hasta "-u~ se d;.ó el primer. :inso serfo 
.tenc!:i.ente a coordin::r y f:i.jar post11ras y J:iosicione:¡s de los pri~ 
.oipa:tes actorJs. 

· .. 
..¡. Fv.é en la reun:í,ón de Romo., de los_...;pa:t'.ses mier!bros de J.a-

.• r O.T-.A.N: celebrada del .. 26 de mayo al 27, de 1970 que por prime

~ ra vez s~dirij~ de m~~o directo al bJ.oqp.~ del Trato.do de Var~
sovia, que .en S1.lc comu ... ~ca,.do se a:i;>roi:i.!11_6 con menos r<::servo.s !'. J.a. 
idea de celebre.r una cori..ferencj.a euro!lea y se pro:r_i.1.m,c:i.6 de un -
1!'.odo detel:T'.inado sob:i::e ciert-;.,. posturas··dc ir:i.portn."1.c.in paro. 1ao
ul teriores ne~ciaciones, 

, , ( 
El !laso decisivo de p.á en la reun,;l.ón del Presid<::nte Ni--

. xon Y. ~J. Secretario Gener"a.1 de Partido Comunista Ct.elb. Fnión --

{ sov:iética,· teonia:·:sre·~~ejv: C1tanffo lan P.-ctj t1.1c1cs de -;,-b:::.c; :>C".!"--

tes fueron coorionada.o y al parecér a:vro:idmo.d~.s entre n:!'., :rionj.-
éndose de o.ucerdo --

) 
"-: .... 
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·~"";" ·( .. /- . ~ ..-t' (r ~~ .. ' ;.•" 

~ ·' ... - El preámbulo y el ar·bícu1o onc~ del-' tratado .que:: come:p:ta.-- ; 
·'',moa -'S-s qui'Zá~,r'p~a los firi.efi. de_.:.la paz y: d~~ei,-<-".eeguri(ladi'.~uro::>"·;:; 

:...~ 11 r ..,.... -

,./pea. y JTIUildia1, ~1 m'a.a -importa.iite y,._ trascendente, !'Ues J.oidi:ferea. 
cía notabJ,emente .9-~ otro~, pacto.e y '41,ianzas y principalmente del;· 
Pact.,s> del At~dnti~o; ·nos :i::e:fer;m~s a,Jia creaci6n};n- Eu)",~Pª §~ ~ 
sistema .de seguridad c&l.ectiva- y de conbl.usio~co:il ~se fin de un 
-Trat~o General ~ropeo. sobre. sez¡;_r:Í.dad colectiva, . a lo que ti-e!J: 
den inv=iablemente,_ semm"t-si:i.s-postulad,oé, los esfuerzos de.J.as-,,· . ,. 
partes contratantes .• 

. • .,¿·• 

·"°,. •_·~- ~te ~cho;~a.fios y -~~~;,_;r~:::llo ;r(é po~~b1_~.,.1o~:~stE;· 
dos Unidos neg~on tenazmente,'e1_ei-a1or ; __ 1~ neces;i._<;1-fo de co~vo- ~ 

• c~ a1una ,.__reúnl6n de i&i naturlaeza, J.oc.r'.:uiao 'convencer a su.9 a- -'· 
~h-liad~S miembros d~ 1Et- o:T.A.N•·, alegen~o que no erS..lniucho 1o que 

- -· - '\ , • "" --. . - '.">" 

ée .lograría realizándola y ~ue por lo contrario, hasta podría :-

'-·· ser-.ll{3ii~oaa paz::.i los intere .. ses de' l~s Estados Unid~s, po~.-.eso_;' ,-. 
'pasó mucho"' tiempo ·hasta g_ue se -di6 e1 !Jrimer:' paso serio-teñdien.,. ,· 

.... ·te a coordinar y fijar posturas y p'8iciones' qe" los principales-
":'" .-..,.....,.·- . - ... , .-1... . ... . . . --· 

- qp:t'ores. { .~ - · " ., , J:-'· ·- -.. , ... '\. -. .. :.--
/ < • i' . -- ' 

....-J'ué en la .l"euni6n de ·Roma, de los :paíseq miembros~de 1(_'.:.. 
O.T.A~N. celE¡b;ada del 26 ái ~-'!:de.· ~o de 1970 que porprimera ~: 
vez s~- dirij~ _de mod9 d:l.reoto a1 bl,oque del Tratado de.,Yarsov:J,t- ,,.. 
C.l.W! en su co~cadd se apro:Xim6.,Qon nene~· rese:fliras a la-~ de 
cel.ebrar unn c<m:ferencia europew y- se pro:riunci.6 de ~lÍiodo· deter-. ~ . ~ . -
!!!inad,!> sobre. ciertas :póstura a.e :Í.i:n.:p~ttll1.cia para las uJ¡terioeres. · • 

nec;ocia~;iones.' .· . ., . _. •. . "; .. \.. · .:',..'.'-<-- _;_ .. 

:'.?' ' ! ·--~ :~t· 
El . :paso decisi ~ ae dá en' la reuru,.ón dé1 'Presidente Ni~CSS°-. 

y el '3eoretari~_.G~nera1 de1. Partiat;· c~~ista. de ia Vl\i.6:q. SoviéA _.,,.. 
tic:i, L.eonid·-:fu.eznejv~ VÚ~"'!.do lns ~ctiJt\des d~ ambas ,·'partes fue_:; 
ron coord:!.n3.d::.s y a:'.!. parecer aJ.lrOXi'."'.O.d~s entre SÍ, 'poniéndose de . ..-
r.cuerClo !l~::'. nonvoc::lr a uno. co.n;f'erencia sobre S_eeuridad Euro:pe.a, ,-
cHs¡mestotra tol"!.0.r parte en 10.s diect1s1o:!'les di."'l (le:nora. u .. ~in e-dn 
dicionco previas." . -~ ' ...... ' º -

•~.~ 
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Fu.é h¡;sta entonces crn:·..na.o el. Consejo de l~. Or¿;o.nizac~ 6n ctoJ. Po.e
. to del. Atlántico Norte dío :¡;ior rril!'era voz i.ma rea:pi..rncta :;i.:f.j.r:!lo

tiva a J.a :'ropmsici6n de Ioo riaím;s mie::tbros a.el Tr:?..tado de V~:"" 
sovia y del. Gobierno Finlandes. para qy.e fuer:::..vi in:i.ciad,...s J.c.s ne
gociaciones pre:parator:tas en J.a Ciudad do IIeJ.sin.lc;.. (76) 

'• De1 3 a.J. 7 ·de julio de 1972 ·en que i;nvo· J.v.[;:ar en ReJri~ nJ.:i 

Finl2ndia, J.a primera fase de J.a Conferencia sobre OC::;'~ridad y -

coo:::ieraci6n ev.rope:?.., en J.a que tomD.ron parte J.oo !J!in:i.stros de R_f. 
lnciones Exteriores de. todos los países euror>eoo, menos AJ.bn.nia
que no aceptó:· po.rt.i..cipa~ Canadá y J.os Estados Unidos .a.e _Ji.,-néri---
ca. 

Dentro del. Sistema de Se¿:;v.rid.ad, J.os part:i.c:ir,o.nte!J se rrE, 

ponen resolver J.as sie;1.1.ientes cnestiones: La igualdad de derecho::; 

'a.e todos J.os Estados, sin Cl.istinci6n de au si~tema ooc:i.nJ., s:i ti~ 
c:i .. 6n y e:itensi6n geo~af:ica, pertenencia o no rertcmenc:i.a a las 

al:ia.r-zas !'l:i.li ts.reet; respeto al ,derecho de todo EstadD. a su J.j.bre 

existencia, independencia y.-soberanía, la_ no intervcnct6n, en -
cualqu:i.em en cualqu:ier forma en loa asuntos internos de otros E~ 

tados, lá · inv:i.olabiJ.:idaddde fronter2.s y 1a. :i.ntec-ridad te-rr:i +.or:i.C'~. 

J.a J.i~uidaci6n d~fi:r+i-tiva e~ las re1acio~eo intern~ciones-ae eJ.-
__ _.-t., e:'.Tlpl~o de J.a fuer~a o amenaza con J.a :fuerza, rres:i.ones y 1".étodo!J 

de inti~iél.aci 6n; J.a ~o1u.ci6n de l:i tieioeí· por la vía de neeocia-
ci6n, para haJ.lnr soluc1.6n de carácter poJ.ítico ~r ;::iac:t'.ficao en· -
todas'~J.as circunstancias. t17) ,. '-. 

·' - ·~ ··..:.~ ··\ :- ... 

En cuanto a J.a colaborac:i.6n e~~n.6J11ica, ln co1c.bornc:i.6n cm 
eJ. CB.:!!pO de J.á c:iiinc:!.a y de;J.a técnica, J.n !'!'Oteccj6n cleJ. c•adio 

•. ª':'b:i.ente de\_ h~bre, pro:moci6n· del. interc=bio éoci nl y comer--
cial, . .coJ.aboro.ci.6n en la industriR 7 otros flP.ctores ec...,n6m:t.cos,-
t::-.les ºco:ño trar>..s:;::;ortes, ;,r ti.i.riSJ¡ln. , 

' { 76) Tu-. ~ado"V"'. Vu1radinov:i.c. Le. PoJ.:íti.ca Exteri.o:r:' Hn1•tea!'IP.r:i.C'.'T!a 
y 2a Segi.ir~ dad Eurpea. PoJ.ítica Tnternc.c:i.onr.1· Ifo. '51, A. 5 t'le 
En.P.ro dP. 1973. Bel.erado, Yueoeslav-to.;•. 

( 77) Tu:-. Djura "1'T4 nc:l.'c. ::>es!in~s de J.ro. Cnnf'erei1c4.r.>. ~.e T'elf:;_n1d. P.!2, 
1iticn Jnte'.!'I\?.c:i.nn!ll Ho. 560. 5 de o.:::;osi;o ñe 1973. 
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En este ca.'111.po SE? h:::m presemtP.do di:f'icul te.des c01'1pleja.s a

resolver, pu"es "lientras los pa.isen "!'.ie1:1bros clAl C O M E C O N ;,!!; 

sj_sten :primera.mente en la eliminación de J.n.s relacj.ones ecc-nómi

cas de cue.J.quj.er tipo de discr:iminn.ci6n y, ante todo, en la el~ 

sula. de :!!la;¡ror.·· ptjvilegio, los países miel'lbros a.el J.~ercD.do Co=m 
~O!J'80, subrayan '"la necesidad de'' .'Éi.dOJ:lta.r medidr?.S .prdcti C.'.1.S con

el ;:ir.:i;>6si to de fn.cili tor las relaciones econ6!'!id:is y r.1.a ns[:oc; .::_ 
ciolles •. __ 

"'-·· ...... .;~··-· _ En el .~ercer aspecto ~ue se exam1na en ln conferenc;a, ~Q~ 

',,· 

es el de lt¡1. coopere.ci6n en el sector o.e la cv.l tura., la ed1.l.cnci 6!! 

.la :i.ni'ormaci6n y los contacto.a humanos. Esto h:::>.ce !°}osible q_ue se 

ana.J..iza. en la con:f'ercmcia todos los tiros y forn1:'.:: :-m·::i. promo":"er 

la cc1aboraci6n,tanto en el ámbito de las relaciones CPltnr::Qes

y del i.ntercambÚ>, cor.!o en el ce.mpo de un::-. d:Í.f\.1s:! 6n l:i.b!'a y -.;.r::i.s

ta, ee ::;aYºr despl_azruniento de loa ~ombres • 
• ·!_ 

Este sectqr se ha conver1;:ido en i...no ~e los ae :'layor c?n--
trov~ia y .I?laS explosivos, :pues ha."1 sido !°}Olí tieados :i,de·'· ·. ,, ~ 

za.dos. á8) 

. .....,, La segunda fase de la' Conferlñc:!.a. sobre Seeqri.d~.d y Coo-

peraci6'n ¡Et1.ropeas se inició el 18 de sentiembre de' 1973 en Gine

bra.. En. tfota :fe.se la ta.rea de los riart:i.~il"an"tes consiste en con-
. . . 

s.iderar minuciosamente los sectores tématicos básicos dentro del 
-·~ . . . ~ ~ . ' 

marco de las orientaciones plo.nteade.s·~or los M:l.ilistros de. Ticla-

ciones :Exteriores de lo~· países vartic:ipantes e~ :i.:i rei.m;_ón r1.e -
Hel.sil!1..-i. ....... '.. 

a··-• 
. ¡ 1 " 

Se 'han....reunido diversas conis1Ónes ~' sub-c,y·::.sionss y 
~ 'r . ' 

ellas d,eberá.>i prepc.r<:.r los docwnentos'.de:f'inj_tiyos de l:l Con:fe"."e.l:! 

:ir. Djurn Hii~ic. Sec;unda fo.se ae la Conferencia. cob:i:-c "'r:!:"'. 
ridc.d y Cooperae;~6nf.:uropea. Política Intern~c:i.01~~1 i\o. r;r-.7 
20 de se l)tienbre .. o.e. 1973. "- Be1,sr('.do, Yuc;oe lllr.vic... 

~ . ~ 

_.1-
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cia s_ue oeron._.disdutidos y remi.el tos en_ le. tercera y tU t:!.m11 fo.se. 
En conseél.iencia en·· 1os~ !:!.Omentos en crne escri bi:-.Jon estas líneas, .. \ ... ' 

se está discutiendo en G:i.n.ebra la seoi.ridrid de Et1.ro::"'-· · 
.· 

Los !'r?cedir~ientos jurídicos adoptado·s en· J.a. con:ferencia se 
car20ter±zan por·· tre¡¡i elementos nuy i:itporti:!,ntes :para. el 0a.racter ~

ae~ocr~tico de ln don:ferencia, los·par;ticipantes.acepta.ron los --
::;irinc:?.rios de que J:Óc Esto.o.os qué to!'llo.n ¡parte en la áctual con:fe-

renc:i. a Pa.neu.ro.pea de Sec;n:!'.':i.dr:.d y Cooperación Eco:.:4'·-:i~.ca., lo hacían 

·;en caJ.iüad·'de sobar.anos e independien:f:é"E;:,, ~r <!Ue e;ozarían de ple
n2. :i.¡:;n2.lda:d de derechos. ·Lh conferencia se celebra fuera de toda - . 

<'.lienza o blpc;¡_ue militar. Las discusiones en lo. conferencia se a-
dop~:= :mefü.ente consenco, y· ta.i:ibién seeún el principio de toda 170-

tr'.ción en los· careos de la c~n:ferencia. El der?cho a partic:i.yiar en 
ia con:ferenciq es garaTJ.tizaño a todos los Estados Europeoo, a los 
E::itudos lTn:i.do~ y Cz:µtadá. Müchos Estan.os' pa.rtj_cipa.TJ. cono observado-

res. 

' ( 

<'.·· 
:rrv. - '3Ü' ESTRUCTURA. 

Confome al Trr.>.tn.do·' de l!.mistad Cooperación. y Asistencia 

!.lutua conci.uiél.o, los Estados sigilatz...""ios tomaron 1a decisión de -~. 
creo.r ;m r::o.:~a,,--un¿_f':i.cado d; lc.s Fuer:>:as · .'\.=adas; ~tal decisión pre

veé que J .. as. cm:stíones re_lt?.tivas a le. c.~nsolidac:ión, 1,de la caDa:cid.~ 
c'!e def'e:nsa y .:::. le o,re<"?.nizaci6n de 1::1.S f'uezas ar:-iada.S unificadas -
de los E~T.,.,.dos s5.cnatc.-r-ios deber:l'an ser exar.iinades por ,una Comisión 

Cons1~l ti va PoJ::l'.tica, h~bili tada para to:nas las decisones·· apropiadas 

El Mar;sc"'\l Cl.c le. Fnión So-..~iética I.'3. Konev f'ué nor!lbrado Comandan 

te en J<:;f!'! de lr>.s Ft'r<rzn.!" :\:rma.do.s unif'tcc.dns, desicnado :rior los. _:: 

Estl:'i!o!:l cign?.tattos. Los '."!.:!.niatros de de:fensa y otórs he:fes mili t.!!; ·• 

res rk :1."' chas Er:tados f'ne"':'on nombre.dos adjuntos 'ai Coma."ldante en.J~ 

-fe; ri·-~e;:l·'.n~o cmc"'.::-:.:.~.a.os de l:!s f'nerzn.s e.?-\ada.s de cada sie;nata±io 
!'"\".:~T.~.!'l :::>.. lo. ~14.spoc~.cj.0n "'e l:::s Fnerzas Armcdns Unif'icr-.das. TTn Est~ 
clo l7e.:ror de 11".s :f".i.erzac !c:!:""'l'.:'.dns ele los Estac'l.os Si!3211?.t!:!r~.os fué .ere~ 
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La sede del Estado Mayor es la ciudad de Moscú. La dilaci6n 
de las fU.erzae armadas unificadas sobre el territorio de los si~ 
natarios se realizó conforme a las necesidades de confianza en la 
defensa po~ acuerdo sobre esos estados. (79) 

XV.- EL PACTO DE VARSOVIA Y EL P~OBLEMA DEL DESARME. 

En los affos que siguieron a la Segunda Guerra Mundial, y --
cuando. la paz tan caramente pagada fu~ sustituida por una guerra 
fría y por una increíble carrera armamentista, la cuestión de las 
bases militares y el estacionamiento de tropas extranjeras en te
rritorios ajenos, cobró dimensiones hasta entonces desconocid::-.s. 

En una atmósfera de desconfianza y de oontínuo aumento de 
tirantez en las relaciones entre el mundo capitalista y el socia
lista, en una ~poca convulsiva por loe esfuer?os de las potencias 
para,_a1oanzar este proceso, el suelo de Eurona dividido en dos -

·campos antagónicos, fu4 aumentando de afio en 1~fio en número de --
bases militares extranjeras, mientras los contingentes de los b1o 
ques alcanzaban a miles y millones de hombres armados, fenómeno= 
~ate que los bloques europeos y del mundo hasta entonces no habían 
conocido en los periodos anteriores de paz de la historia. 

El Pacto del At1ántic.o del Norte instaló bases militares, 
terrestres, navales, adreas y en los ú.l.timos ai'ioe coheteri1es en 
los territorios de los países miembros de esa organización, desde 
Turq~y Grecia hasta el Norte de Europa. Esas bases fueron esta
blecidas con dos objetivos :f'Undamenta1es, en primer lugar rara ~ 
qUe sirvieran de baluarte en casos de euerra con el Este, y en -
segundo lugar sus creadores los atribuyen la misi6n de ~rote¿rer -
loe intereses de las potencias colonialistas de sus ·posiciones -

·•uitramar. 

Para los bloques en pugna, el centro de Europa ha sido y -
sigue siendo el punto .mas importante de l!'!. conf'rontnción nu"'s s6-
lo en ,..Alemania Federal hay 474 000 soldados de los Estados Uni-
dos. 

(79) Miguel A. n. Est4fano~--Obra citada. pág. 379· 
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Franoia, Bé1gÍ.ca, Gran Bretefla y Canadá también tienen so! 
dados en cuanto a 1a cantidad antes mencionada; frente a 505 000 
de1 pacto ·l.e .Varsovia, estacioi:iados .en 1a Repi1b1:1.ca D.~mocrát:Lca 
A1emana, Che cosl.ovaquia, Po1onia • Hungría •.. De Rumanía fueron re-
ti:ira:dos en 1958. · 

considerando 1a corre1aci6n de fuérza mi1itares del Pacto 
del Atlántico Norte y de1 pacto de Varsovia, tendremos en cuenta
l.os efectivos mi1itares existentes, se supone que e1 nmnero de -: 
so1dados de1 Tratado de Vnrsovia, en Europa e1eva a 1os 3 300 -

.000; f'rente a el1os en la parte de Europa por parte de la OrBB?l;! 
zaci6n del At1ántico del. Norte hay al.go más de 2 500 000 solda-
dos. 

Los ejeércitos del. Pacto de Varsovia tienen 15 000 tanques 
pesados y medios, en tanto que la Organizaoi6n del Tratado de1 
Atlántico del. Norte dispoñe de 6 400 tanques. 

En cuanto a 1a fuerza aérea de uso' táctico., la Or~izaci6n 
del. Tratado del. At1ánt:Lco de1 Norte cuenta con 3 750 aparatos, 
1as fuerzas.del. Pacto de Varsovia

0

d:l.spone de 8 130 aparatos de 
igual. destinaci6n. ' 

Se tiene la :l.dea de que 1as d:l.ferenc:l.as g8nera1es se ref1e· 
jan sobre todo en el.· punto más vul.nerable del. d:l.sposit:l.vo estra:: 
tégico en Europa; en la zona cE!.ntro del. teatro de operaciones._ de 
Europa occidental. Segl1n fuentes occidentales, la correlac:l.6n de 
fuerzas en este punto es de 2.1 a favor del. Pacto de Varsovia, -

·en cuanto a la infai•tería de la aviaoi6n de empleo táctico y de 
3.1 en destimento del.a Organización del Tratado.del Atlántico 
del Norte en cuanto a l.as unidades acorazadas. (80) 

(80) Andro Gabelic. Llamamiento para Des:l.ntegrar'los Bloques.-
Po1itica Internacional. No. 456. 5 de abr:l.1 de 1969. 
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Esta::i .c:i.frªs ja"!lás han sido desnentj.das, sino más bien- z 
hf:l~ sido co~i:n>:.ada.s en diversas formas en el sentido de la --, -
:1repond.er0llcia deJ.--.Tratado de V2.rsovia sobre eJ. Pucto · deJ. A:hlén 
tj.co Horte e:n cuanto. e. las :f'1.1erzae convencionales, por ello, -
!'~ecisamente han sido imste.J.:ados en Europa .. Occidente.l 7 200 

cohetes tácti-cos ·Norteamer~canos con carga !n.lclear, destiJÍado_e.,,,· · 

11. compesnsar 'J.a d:i.fereiicia; en las fueezas;: convencionales, BJ?--
tre la O.T.A .• N., 3' el Pacto"de Varsovia, y elabore.ron con toda
ra~idez las directrices sobre el empleo de ar.mas nucleares de -

uso táctico •. 
~:- -

Pero el em!?leo de armc.s- at6micas no sería sino la intro

d1.'.CCi6n a J.o (~ue en J.a terminología mili tnr se lJ.~ "venganza -
me.si va", esto es J.a' guerra. at6.!!rlca li!!li tada. Esto signi!l!ice. que 

un cho<;?,ue entre las fuerzas niJ.i tares' del Este y _del Oeste lle-, 
varía con toda celed<ddd a un ajuste de cuentas por vías de ch2 

ques nucleares f!.US terni3:n~íe.n con una cat:!strofe :rrili tar, nu--
c2cer. c-t 

' ' 
·cs2 se ex:il~.ca el hecho de t:il'-e t:::.nto un bloque como el -

oto, que dividen actu:-.J:·:e:nte !!:u.ropo., y NOVocan rivalido.des, ~ .. 
a.l!ora oe e·~:-eflan en encontr.'.'r caminos y .solu_ciones !'ftra elom.i-- ". 

nar los ·abs-'liáct~.;t.os y las 11arrera.G p~ elios. nismos. 

Por lo '2'-~e se ~~ef:i.ere' <:>.l o-urio c'.e· .!.'e.íses rn.ie'."lbros del -- ,.· 

Pacto de v.-:rsovio., én·tos se han diric;ido a sus ·contr2.tios del -
:r·acto e.el Ai;ltint; co par :"'Gdio d'e Ja. Decla.rac ·.6n de Th.:carest de'·-

1966, s::i. éste doc,1.:-:ento leo pro:!_)onia e. los de la :A1ia.n.za AtJ.án 

+~c<:!. le, ~l::rcsi.6n d.e lns b!:'..acs '."liJ.itareEi e:::t::.•:::.njeras, retiro de 

2=-f.i ~;ro;.t'..G ext···.::.11jc::"'~::!.S, rF:::. .. :Lo de 1:-:.o -f't1erzn..~ ar-:.~das de .los- Es
t;.~~~o!': JLle!'lo_ner., C'.!'"~:1. .. 6n de ~onas :P.'.? n-t6::_;_c~s, e::lcuai6n de le. 
:·~~~-e·: :t:".c1.~r.1 Cl.a 

y :!.a !>ra~t:.cstc .. 

l~.~:entc. 

.. .. ~,.. -. 
c.ls~C'...:11.a occ;_c.en"tcLl. obtcn,sr' .. ::'.~:l.'?. .:!.t6:::.icna -

i::-:.~ortr-nte de t? .. bolir 2o:J dos b1oqucs p~o.le- l _., 

.. 
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>1rué h~sta: entonce
1

~ cu~do el Consejo ·de. la:orga,nizac:L6n del Pac
to del At'ientico Nprte · di'Ó· por .. primera vez una ·±esrru.esta a:f:i:r"!lm.-. 
·tiv~ a la propoaic~6n de loa países ~.iembroa del Tratado de Vo.r-

--~ ~ aovia y.·del gobierne>.Finl.andes para que fueran iniciadas las ne-
_gbciiicionea· prep.a;r.:ato-ria:'e en la CiU~ad de ·~els.inki .... (81) J 

. • : ... '· j ~( 
J 

: Del 3 al 7. de julio de 1972 en ~ue tuyo lu,sar e~'Helsinki 
.. Finl:andia, ·J:a prímera :fase'"de .. 1a::con:ferencia sobre Seguridad 1f -

Qoo~erac:i6n ~ea, ·:.ªIl. la que tom8:ron part~_ 1,~s Minis-i;.r,os de ,Re-. 
laciónes E1tertores '.,de todos los país.es Europeos, menos· Albania-, 
que no acept6 partidipa:r, C,anadá' y los Estados Unidos de .A:m.éri-.-J· 

"\ _, > : ~ 

,ca.-. ,.__ · ., ~ .. 

_ :,_...;\..Dentro del J!:...if>.tema de Segu:ridad, io~ par~i.Cipan~ee píopo
nen resolve~ las siguientes cuestiones: La 1gual~ad de derechos-·""'· 
de .todos los li¡atados,. sin distinción de su aiste:na .. social., 'si tu!!; 

·rción y extensi6J?. geo~~~i~a, p_ertenen,ciEi o no pertennei:oia11B. a~<i, · . 
. :1' li_onzas militare~.' respeto del'Yaerecho de tod'o:~ado a.l-su libre 
't_~iaten~ia;- independenc·ia y s°-be~a', la~o ~:1.iítervenci6n, en".:. _ 

_ ,..~ cual.quier :forma ep. los asintos intefn.oa de otdos Ee1l~oe i.. la in":'.~ 

· . vfo;loabil~dada de "fro~~erk y la int-~fd~d . !i~dÍ~iaJ.; la J-..(g.ui. 
da?i6n"'Ele_:rini ti~/'\Jn 1§.s relac~ones internac~nalel!I -4_el empl.eo -. 

d;_ la fuerz!lo- o mn.en~a ~co~la _f'uerz~ pre~ione,s y métq'iios~de in-' 
ti~daqi6n;·•1a ~:1:úoi61f- de litigios :ffor la tj:Ei. de la nedoo'iao.i6n . 
para ':fiallar soluciones políticas_ y pací:ficai/ .en tódaa las Oir--- · 

.··~unatanci~'. (82)\.'. ·'t;·~ .·'\' - ~·-.·...., ·~ · ,_¡. - ... 
".f. .. ~~ ~ . ~ ... . /· .. '\..~ .... . ..;.. ; .'. . ·:n 01.•~~o- ~- 1al"C:o..iab~ua:li6n eo6nl!.ca, 1-8. co~bo~i6n~en 

/ ~.'12 cámpq deHa ~en,ci~·y_'~:'~17 tác~~atS;lA pro:tecci6n del' me~~º-:
ambiente\..de1 hll!lrl,re, ·promoción' 4el intel!'ca-nbid'-sooial. y co:nercitl · · ·. r · · -. :.· ·-· .. ,. ··· ·. . · 't"'-· • 

·· t, <~1~.ii!a~~~r~~~~~~~ni~!e~~~~;:~~~~~~r~~'n~4t~ 
,,~: . · .. i,-~a.p En')to: de.J197~'.ielgrado.~oeeiavj.a. > , . •• .._,,~ 

:: (~~~: ~- -Pjura N
1
ilici_b.'" -~~iilf!ie hpon3!i:rencil!: fte1~i~id.': PU.!;

0 

~) tica ~f9rpaci')1aJ.;,~: ~6tJ. 5rc1ª• ~ t~- ~e 1973. ->·• _,. , .. 

• ~ 11' .... '\ ' 
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El preámbulo y el art. 11 de1 tratado que comentamos, ea quizas 
para los fines de la paz y de la seguridad de europa y del mundo 
el mas .importante y trascendente, pues sé diferenc~a notablemen
te de otros pactos y alianzas y principa1mente del Pacto del 
Atlántico; nos referimos a la creaci6n en Europa de un sistema 
de seguridad colectiva y de conc1usi6n con.ese fin de un Tratado 
General Europeo sobre seguridad colectiva, a lo que tienden inv~ 
riablemente, segÚn sus postulados, los esfUerzoa de 1as partes -
contratantes. 

··Durante muchos afies y mientras ello fué posible, los Esta.
dos unidos negaron tenazmente e1 va1or y la ~ecesidad de convo-
car a una reuni6n de tal naturaleza logrando convencer a sus --
aliados miembros de la O.T.A.N •• alegando que no era. mucho lo -
que se había logrado realizándola y que por lo contrario, hasta 
poC.r!a zcr peligrosa. para. los in'ceréses de los Es.ta.dos Unidos, -
pareso pas6 mucho tiempo hasta que se di6 el primer paso serio, 
tendiente a coordinar y fijar posturas y posiciones de las prin
cipales potencias interesadas. 

:Fu~ en la reuni6n de Roma, de loa países miembros de.la 
O.T.A.N. celebrada el 26 de mayo de 1970, que por primera vez ee 
dirije de módo directo al bloque del Tratado de Varsovia, .que en 
su comunicado se acerc6 con menos reservas a la idea de ce1ebra
ci6n de una conferencia Europea y se pronunci6 de un modo deter
minado sobre cierta postura de importancia para las ulteriores -
negociaciones. 

El paso decisivo se dá en la reuni6n del Presidente de los 
Estados Unidos de América Nixon y el Secretario General del Par
tido Comunista de la Uni6n SoViética,. Leonid Bresnejv, cuando 
las actitudes de ambas partes fueron coordinadas y al parecer -
aproximadamente entre sí, poniéndose de acuerdo para convocar a 
una Conferencia sobre See:uridad Europea y se pronunci6 de un mo
do determinado sobre ciert~s posturas de importancia narn las -
u1 teriores negociaciones. 
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En la reunión del Pacto de Varsovia, celeb~da en Varsovia 
el l.7 de marzo de l.969 y complementado con el 11P.=iamiento de Bu
dapest, de ese mismo afio·, fueron reiterada.a las =teriores ini-
ciativae en cuanto a cuestiones de desarme. (83) 

~n»·1a sesión del. Comité Político Consultivo del Pacto de -
Varsovia ·celebrada eh Praea. en 1972, éetoe ,países propusieron a1 
Pacto dél. Atlántico ademáª de repetir 1ae propuestas anteriores, 
la disminución de l.as :f\lerzas mi1itares en 1a re~6n europea del 
centro, mientr~s que l.a cueeti6n de la posesión del arma nuclear 
por parte de Al.emi;uiia :f\lé quitado del. órden del día al incorpo-
raree loe dos Estados Alemanes sobre la prohibición del. arma nu
cl.ear. 

Finalmente, en l.a reunión del Comité Político Consultivo 
del Pacto de Varsovia, celebrado en el. Ciudad de Varsovia en e1-
mes de abril de 1974 l.os siete países miembros de eea oreaniza-

.. oi6n po1ítico-mil.itar, confirmaron sus criterios sobre la pro-
ducci6n de fuerzas, recogidas en la declaración de Pra¡¡ra. dos á--
Bos ante e; ( 84) , _, · 

Sin embargo a part:i.r del a.fío. de 1968, las actitudes han -
venido. cambiando, pÍJ.es la reurii6n del Pacto .de Varsovia celebra
da en Reykiavik el. 24 y 25 de junio de 1968 en su declaración se 
pronunciaron por el diál"ogo con el Pacto de Varsovia. Así mismo 

, en la reunión del. Pa'Oto del. A:t-liíntico Norte. celebrada en Roma en 
·propuestas del.· grupo de vareovia, y en cuanto a e1 desarme-propu
sieron un sistema de desarme general. Es~os hechos positivos de 
di~logo entre loe bloques se cómpleta con la dác1araci6n de per
sonal.idades mas importantes de 1os Estados Unidos y de la Unión 
Soviética, as{ como en el. mensaje del Presidente Nixon dirigi.do
desde el. Congreso Norteamericano en el mes de febrero de 1971 y 

··' 
'(83) 

(84) 

-. . 
. ·-. 

Ljubomir R.adovanovic. Los Bl.oques y 1a Seguridad Euro'l)ea. 
Pol.ítioa Int~rnaciona1. Wo. 485. 5 de junio de l.970. 
Belgr_ado •. 

Dr. Rad~van Vujadinovic. B1 Pacto de Varsovia, l.a Seguri
dad y l.a Col.aboraci6n Europea. Política Internacional.. No. 
581.. 29 de ,~unio de 1974 Belgrado Yug0eslavia. 
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l.as decl.araciones del. Secretario General. del. Partido Comunista 
de l.a. Unión soviética, LeoniQ..Bresne;fv: en el. XX.IV Congreso de di 
cha organización. Esta discusión públ.ica resulta vada vez más ac 
tiva con~reta y positiva, pues l.os viejos el.amentos propaga.ndís~ 
ticos están cada vez menos presente-en el.l.a. ' 

Leonid Bresnejv propuso el. 4 de mayo de l.971 en Tbil.ia, que 
l.os bl.oques inciasen negociaciones prel.iminares con vistas a di~ 
cutir y negociar l.a.diaminuci6n del.os armamentos. 

En junio de 1971 se reune en sesi6n'e1 Pacto de Varsovia e~ 
Lisboa Y.dada la actitud moderada de su comunicado, el. Primer Mi 
n:Lstro Soviético A. Cossigin., contestó inmediatamente y positivo 
tol.erando que l.a URSS estaba dispuesta a conversar con l.os países 
d e l.a Organizaci6n del. Tratado del. Atlántico Norte acerca ·del. -
p+ool.ema de 1a disminución de tropas en el. centro de Europa, el. 
Seffor Leonid Bresnejv, :fue todavía más claro, al. manifestar que 
l.a U.R.S.S. estaba dispuesta para negociar la reducción do fuer
zas armadas, internacional.es (extranjeras) y nacional.es de Euro
pa Central.. (85) 

El. grupo de países.del. Pacto de Varsovia, también han pro-
puesto el. establ.ecimiento de zona _antiat6micas, como el. conocido 
Plan Rapatzki de 1957, el. cual. preveía l.a formaci6n de una zona 
antiat6mica, que abarcaría, Al.emania Occidental., propuso una zo
na neutral integrada por las dos Al.emanias. 

El. l.9 de septiembre de 1972, ·1a Asambl.ea General. de l.as Na
ciones Unidas recibió en sus filas a los dos Estados Al.emanes l.os 
cual.es se atienen a los principios y final.idades de 1a Organiza
ción y-desde entonces se incorporaron al. ecuerdo sobre la prol.i
feración del. arma at6mica. (86) 

(85) Dr. Brezaric. El Diálogo de 1os. Bloques. Polí ica Interna
cional.. No. 509. 20 de junio de 1971. Bel.grado Yugoesl.avi& 

(86) Radovan Pavic. Enfo~ue Geopol.ítico de 1os Probl.emas de 
Berl.ín. Política Internacional. No• 499, 20 de junio de 
1971. Bel.grado. 
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·.· ' ~ ~ . ' x¡r. - P?_~IB;!=LT.J?~S -~E no AGRES!ON; El'TTRE EL: TACTO DE 

" :; Vl\ ... T?.SOVI,,\'Y L.'1. 6.f.A.l'f. ···· 
. if'" '(. .... .. 
..; La. paz e~ JE1.u-o:p

1
a., donde "~omenzaron~las dos ,~nerrns =-

diales y donde aci'tualmente s:, ha11o.n conce:r;i.trado.s e:o.ncles_.::i;:a-
'~ zas de tropas de·ios.bloques militares.- La O.T:A.Ñ. y,el Pac

to dé".Vars{)via, , mede ser fortalecid~·· ~;:i... J.J.eean a tener éxito., 
. j - . •. . . ~ "· ... 
los países europeos en la Conferencia de See;uridad Colectiva - • 

;.."Y de la Co1abó:I'D.ci6n·Econ6ip.ca, que aé'.tu.almsnte se h:llla _en la 
se,suÍlda fase en Ginebra, y llegaron a fi:rna.J:, un Tratado de Se-

·.· ·gurldad'Colectiva pc.ra ELu-o~.,.' ,..•.-+._ '~'-· 
.. .... _q .!t. "· ' .~... , • ., ~ ... r- . ~ 

" - .'Jf!I 

··~ ~ 
· ,... º. El Gobierno ~ovié}ico, co:!l.O .. ,lider de.l Pacto q~ _varsq,via '·' "· 

···)la mSJ?,ifestado estar dispuepto a 1J:ec;D.r e un ncuerdo sobre la -
creac:é6n él,e.~'t.m sis'j;ema de S~suridad coiectivo de EL'.Xopg, y· como 
p;i:ller paso riurác~n9:_1.ústar tal fín, :riropone la. conclusi<fn .~~ -· 
'Lm pacto. de Jfo,·Acresi6rr entre _lo'B .Estados miembros del bloque -
O.el :Pac:to, de Vars~via y l?s que forman el ;Pacto de~ !!:tlánt,il!l'o· ~- .l 

-~·Ji arte. La\ firma. de u:r;i.· pac':to de no ag¡:-e:J';:;.6n entre loa dos filoq1Íes ~ 

m\joraria subst:mcia:!.rr_ente 'toda le. situac~6n en ~.ró!ia y en to- l 

do el ~o,.(ué· contri~iría a ÍX!1 s..;_ll_sible fortale'cimiento~e .. -:-
la confiánza en las. relaciones entre los Esto.dos. (E7) ~ 

~... ~. . ...... - f -~ . \ -, 

:r,11 "C'ni6n ~c:;.'~ft'{·~~n.si~te -~n la con\:¡.u~i6n y··fi~a~'de. 
un t>acto de no a~es':i.6n e;;,tre los dos tllÓques rivá'.les, e.sí lo - · 

-... ha.ce 'saber. o.l n';;;pt~ al establt¡_l,cim:i.en:to 'de una zona inspecciÓn 
'fl.:;érea en Ecu-opa,, abarcmi.do un urea qfte s~ éxtendería 800 Jcm. e.l .· 

... este-y- al: oeste' de ·la.-lÍnea.:.;.de separación entre ·1ns 'il?rj.nci:pc.les 
f r•- , • .·• , '""""-.. • 

. :fv.erzas .. él.e la. º~·:~·ar., y •. del r'acto de Vársovia. ~ 88) . ,¡ 
• . ·'t':· .. '~ . . . ·1: . ·< '. ~· ...... . . _"l.\. :< \ .:-e : . 

. ·.. <ft°') Do~;;;:t'CJ~-de ~:ti~~ca Exteno¡L" ~e ~ U .~:s .s: 1917-1967. 
B~toria1 PJrogrea90 .. ~·xosóú. pág. ~39·, 

~ •' ~; ,,1 i 
/·(88) Jlodeeto Seara Vazque~. Obja 'éitada.'" pág ... 2·-t 
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•..i" .,;.:- r ·"'-.;:: -" :-I~~·- , ....... _.,.r'·•-

-~ ·-. E~~-Primer_ Mi~istró sófiético, Nik:i:ta Kruschev, en a~ -
pro:rilleediil $-'f! des~e> nuclear eenerai ~;v;·'co.~pleto, _presentado aniE . 

' _,la Ascmblea GenerD¡J- de1lás Naciones Un;idas_,, en su décimo cuarto __ .. /" 
:rieriodo de s~ione's del 18 de se:itiembre de _1959,-..expuso. en d_i- .. 
cho pJ.an la· concertación de un p¡:i.c-t;o de no as'i-esión .ent~ los - · ·• 
1. • , ...... ....- ~ .. ' ;¡; :.- • 
i1a:!ses filiern:b:¡:-os· del Tro:t·ado del Atlántico lfo~te y los países 

• '.'TI.i~mbz;os del ·-TZ:ataáo d'e·.Varsovia.. . . \ . . ~- . 

~- :>· -. ..,.1 
·.~:' Entre las cinco medidas :?arciales de desru:;:me propuestas . 

.Jl~~el Primer.Minis"tro< Soy:i.éti;;,-.en. wia aJ.ócuoión dir:i'gida a__,¡a ·, 
As~hl.ea }G~ne:reJ .. ~n 1~59 proponía la. conoerta~ión 1de \m pa.c.to -
de.no agresión, e~t'.re lo~_miembros de "1os dos bloúues que divi-

" odtmita Europa •. ( ag) I -~< . .~ 
1 

.\ 

....,. Posteriormente la Unión Sov~·ética apoyada por sus aliados 
pré>puso un .. pacto de. no a&esión entre _los Ésta.dos partes en el .. "'-· ·. -- . . 
Tratado de V:::.rsovia y los Estados 10ar.teo en el Tratado del Atlán 

' . . .. . .. - ......... .... . -
ti~o- dSJ. Nol:':te en vir,tud del cual los Eo.tados partes en a'llbos' -
trlttadqs se C0!1'1rometían a abstenerse a_e',,recurrir a ·la asresión 
a i~ a:!l~naz_a..(~ ~-uso de ,la._fuer.zá que ~ncoJ'l.!'atib~e con los. ---·-...---~ 

• ,,., ~~i...·· .. . ·.• . ..... ·,. 
~;-_o!i~13-~tos' ~r princip_;,os ·de la srrta de ~aciones 1::nidas,.l"La_s, ---: .>-.-
partes tru:ibi~n se co~nro~eterían a resolver todasí'J.aé'<'controve~ 

1 - • • ~. 

sifl.'s _que pued¡Leran -Sl.i.reir, :por medios pac:i'.ficoE1 única':lente,,:-'!e..:•. 
diánt~ negociaciones entre .las par~es i11:teresidas o la-anlica-~ 
ci6n de lo~ .otrqs _J?rocedimientos p;evi~tbs en la Óarta, ;ara. ~i 

-~. . ~.... . - .,. •• . ~· . ... ~ • l" 

--arret'.!lo· pacífico de las "controversias' inte:rnactonn1es. {90) ·:..., '_ 
. . . '·' 

.. . ,. - ~ .. . . .. , ...... 
El 20 de_ febrero de 1963, la Unión S~viétid~ :vrlsent6· ~~----

'"" Co:ni.tá de DesEL""!l!e 
en .ese sentido. · 

de DiccioC'ho Nl'.ciones,~n.m t¡royecto de acv,erdQ' .--. 
';l:! ·- 41:: .. · ~~ .... ~: ·~ 

'." .. :-•. ..&:;.· .:.. ...... ,•: 

~ ~· \-· -~ ;..¡_ -~ . ~_.-.... •' 
Las Naciones Uni.das y el Desarme. O.N.O. Nueva.York •. 19,70_ 
pág.· 79. '.·¡ ... )- ~ • . ..• - _, .. 

r- . - ~ ____ ,. Í 

( 89 

Las Naciones Unidas y el Desarme o.N.O~ Nueva York. 
~g. 15i /": .. ' ·."-. 

19JO· 
·, 
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La Un:L6n Soviétié'a y sus al.iados sostenían que, al. eetabl.ecerse 
un marco para el. arreglo pacífico de l.as controversias entre l.as 
partes, un pacto de no agresi6n marcaría un precedente en las re 
l.aciones entre este y oeste y ayudaría a estabilizar la situación 
en Europa. Las .potenc:Las occidental.ea se opus:Leron al. exámen del 
proyecto en el comité de Desarme, alegando ·1.Ue el proyecto tenía 
un carácter. esencialmente polític·o y además se refiere a cuestio 
nea de seguridad regional. europea, y muchos de los paisás direc= 
tamente interesados no estaban representados en la !Conferencia, 
A raíz de·1as consultas cel.ebrada; con sus al.iados en 1953 y en-
1.954, los Estados Unidos de América formularon enérgicas reser-
vas éstas fueron transmitidas al. Gobierno de 1a Uni6n Soviética, 

. ( 91) 

En su mpmorandum del. 28 de enero de l.964, así como en el -
memorandum del. 7 de diciembre de ese mismo afio, 1a Uni6n Soviéti 
ca vol.vi6 a :Lniciar en au propuesta y sostuvo que había 11egado
el. momento de examinar 1a cuesti6n de manera práctica y lograr 
un acuerdo. También acord6 a l.as potencias occidental.es que el. 
comunicado conjunto de la Uni6n Soviética, los Estados Unidos y 
el. Reino Unido del. 25 de. julio de l.963, preveía esa medida. La 
Uni6n Soviética consideraba en general. ~ue las divergencias en 
cuanto a 1a forma que debía adoptar el. pacto de no agresión po-
Q,r!a resolverse sin gran dificultad. Esto no se ha vuelto a exa-
m;t.nar dede l.964.. . -. · 

Ea de lamentarse que las potencias occidental.es ho hqy~n -
hecho, o cuando menos no hay indicios o constancia al.e:una de que 
1as·potencias occidental.es hayan hecho 81eún esfuerzo en ese 
sentido. ( 92) 

(91) Las Naciones Unidas y el. Desarme. O.~.U. Nueva York, 1970. 
pág. l.51. 

(9.2) Las Naciones Unidas· y el. Desar.ne. O.N.U. Nueva York. 1970. 
p' €.• l.51 
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t"" ,.,:l..!.... . · ,... ~ r .'\i... 'I' ,R{· ... ·• . .., 

XVII:- ·EL PACTO DE, VJIRS"OVIA'""COMO ORG.rnISMo' RE'GIONAL."-
1~ . . - ~ .· . 

- -E~ caJf(fuJ.o ·~II- a~; la Carta d;- ~~ria:i6~ d~ le~ N~J · .. 
c:t._ones Un.íde.s dedica ties '·ait:l'.cv.ios a 1os organismos regionale~ 

de ell~s result°.;!)-.l,as siFente~ i~~:m_s .capitf-es: La o.ceptaci6n~- .. 
de ~s~ cl~e de orgn..-i.iS!::os en~él sistema de ·1as Naciones'lmi--;... 
'ae.s; ~ e~istencia se limi t~a a aéciones que p:focuren el man.te~ 
miento de la :paz re¡:p_~nal; la nebesariá. compafibilidad de sus ;;;:< 

.-~ine9-•. con.. los de F~ Na~.iones Unide.Éi;~;J;a primac~a q~e :~e ~tar~. 
~' ·con~ejo~d~ .Segu=,aad, al ,·c~al. debe, dar5.1t,-en tod~ tiempo la. -

4 -· infor!!lci.ci6n :rii.á{;i comp1eta, . 11ue a su vez C!_u.da 'encareado d~ estiI!I.!:!; 
'lar los a...">Tee;los pacíficos dentro de¡ .or~:%egionaJ.. y de ..,-- -' 
' .. us~r e. e~as insti tucio~es riara la impo~ici6n de medidas ººFi
J-r.vaé, po;qu.e J,:9. imposicio6n de me;di~ coerii tivruf'jon prirtle;:_ .,.. 

. _gio del PJºP!~ Consejo ~~- Sec;uridad. . · ' . · "· .... 
.. t -- . ·- ~ .... .,.,, ~-

· . ..:seeim, el. cau:!tulo VIII de 1a..._CBJ:"ta, ios ii:!.ste!!las -ReG:i.ona " 
~- .J \. .. ..... . . -

·'"}i.fes de Seguridad ~o=an parté .. dtl Si·s}ema Gen_;raJ. d~ Segu_-ridad:-
• Colecfj:iva~ siempre, que se someta;c. eJ. control y actuen en .coo;r_d.!, 

_¡_na ... 9iÓn con.·01 Con.ª~º. ~-e Seguridad •. /. '"" ~ ... ·· .·.f<: •· ~· ;: -e~-
~ ..... . . . ·• < . ~ ~ . ' '-\.. 

· .~tas ~titucio::ies. de ló~ -~ist¿~ Regj:onaleo de -se'gur:L-·< 
../ dad~'""e'i:l''~enlidad no h~ 'te:!Íido éxito en 1a prácticlCy& que, los-

: . . --,. . ·. . . .. 
\•estados i-'11terezados evi~n ipf'ormar al. ConSl!jo de· Seguridad~~ 
'i' sob~)ós l>asos, q1~e proyect7b~. empender y n6~ro!!leten sus aéci,2 ~', .. 

nes a la a:Probaci~ :ll ex,amen \del CciieGjO de Se~rid~.~· Los - ... 
\ pre!le.rati vos :;:iara. las !!;e di das de deten'!ia . .Y· las ac'bj.On.es mili t,i 
rae 'f30t1.' cons:!.der?.dl?.S el !'1.e.yor secreto y ::;io~ lo co~ ~o infor- -~ 

:-< mna por ade12--"'ltado a'"n·in_:l.ma o~· Ín~t':!. ~ci6n;-'com::Prrin.di'e~ .. el ,,,.... 

Con~ejo ':le ~ee:tL"t"idnd, ~' lJ.l~nos ai.m, .. _so!lleten sus. ;.~ciones a ia d~··_: _ 
. · pendenc~a ;; P.proba.ci6n de ·,éste or~smq,.:~~.: < · ·: -.. - -.: .. · . . . . .... "'"'( 
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... 
-:"J; ··~.·. • Se ·ha.u;·cfo.do oasde de c;:ue las :f't.~eri<:o.o i~i1i tares de 1os ·Ore.:;; 
~ niemo~ Re6ionS~ea ~obre 1a seguridad, ha.D. intervenido sin contar 

';,¡. ::-co;·la ~:probación :pretl~-deJ. Consejo dé Seguridad y sin in:formnr
/0''''ie oportuna.mente de· ~W3· acciones, e~ ·más los Estado~· i.ntervencio:a ' 
.. nis tas'.· han :r;e&i.do la. c·~mpetencia deJ. Consejo de'. Seguridad :r.m.a. --

·.°". .• ~ • . ..__ ,... :· 
·:tz.fitár.ta.J.es CIJS~· Por 1o tanto J.a.-;_~teryenci6n de los O~gonis- .. 

• . ") . .f ~ . ' . . ' • • : 

... ·moa ~~ionales de:r?-tro_ deJ. .... marco df'._·1a .. ·Of!Xi;a deg.--e.s Naciones Uni-:--~:'. 
.~·.'¡las ~ han con:f'irmado.~ en· la práct~a has~- .ahora que .111u existen-- . 
··- -~ia' s~a i~tiJ.~¿ ;,:; . ·< . ...... ,_ / ·' ,... .;. 

'·...?'- .. 
. ~- ·~··--< ,.. ,f;. 

EJ. Oonsejo '·de Segurida.d;--c~ como es, en ~!ttchos cnsos no - ; 
i t d """", · · t d b · d _., desa~·erdo "n-; restt_ a. c~paza e c~ir con sus-: ar,,'?ªª e 1 o <L.L v~ ~ 

tre ~us miembros permanente, lo qv~ se deja sentir sobre todo al 
proee'de:PSe á. to:mS:t- .dec:l.sionee; d~a 'de las · condfciones pb.ra e1 '""-~. 
:funci~nem:i.e to de é~te orgaii.ismo, es 1a cQnoord°-71cia entre las ::¡-~ 

, grandés ;potenci~s, pues mie~~-~el :riroced~r de un!'L ~a.n !JOteno~.ª t 
.. ~'l.ue ~isponec:de1_ ~<!l'ecno al. 'Veto op!fe ~que un deter:n.inado act,?.:.,.~s- / 

cumpl,ir con sus deberes. in1rern!teiona1es, :P'fª 1a. otra e:t'2.n poten;;- ' 
cia; qué trunbieñ. disJ?olÍe deJ. o.Qrécho a.J. veto, crea quB-'ello es -- . 
~c;resi6n, e~ cions~Ja. de See1.1ridad, donde rige el der.é°cho i~i:m.:i. ta-,( ~ 

.i:J.s.: de hace~,uéo de;J. vetQ., segu;i.rá rep~entmtdo 1m mecanisrio _cyiJ •·· 
v:fiegiad~ pá.ra·.:sus 'ini~mb:ros pe~anentes /\u:ielies e.s:! :ptteften dir:i-

:,g:¡.r el.:~cione!!lie.;nto deJ. sistefuá. a.o seguridad WJ<>leotivá., ceneral"' 
~ , - ·- ~ .. 

~·· o re.~~'~¡c,;_~~~; eon sus. P;.¿>ioa! ~~~:r~ses.:-(t3:~' ~ . .( 

. j;_ T~nfendo en c~nta los ~1emeñtos. oi ta.doli! a..'lterto:rmente los -< .· ··- . . - ... ' ,• . ·, 
~ a_....-ffoulos 521 53. 54, -de J.a Carta ai1:toriz~ 1a ex:!.stencia de a.!.--

:_ cue7dos ~egionaJ,:es que c_o~ve:Q..a1 ma.nte~m:iento de ia. !la_z :rée;.2 
. /1a.1;¡;tiero ·no, ~to:tjt~ J.a. :f'o~oidJil.-3"' ext:ste~ci_a.,.de -bloc¡ues :cili- · 

tares contra.i«:testoa, por1'.1oi--q_u.e en éste caso 19. c:reaoi6'n.y la --
·. . .·· . . ,,,,,,._. ~·. . 

(.93) 'II-. Ju~r'Rad':~ovi.Íi. S:1.ste:aa regj.onal.es .de . .'se·gundad C,2 
'¡:. l.ectiva_,.. pol,j;i~ Internacional N• •· •'70. 5 de nov:l.embre ·Je 

· -~969.(91era•~tf~~~l~rt·~-- _A, / '· ":'"" • .-.;. ·._ 



.. 

r"· . ), +:_ -r' ···r ~·... t·-:·r .... , -! "' 

-~-.:flJ=ist~ncia .'del P~ctol':,(ie Va.rsoy:ta respondé a J.as neceifiidades d'I;-< .. 
J.a guérra ~a. E::i i[iu!ÍJ.. s~!;ido €ate ~pacto jFáS se -~a"some"t'i
·¿fo aJ. con,troJ..· del 'cona e' jo de 'i:!egur:iCla'd, así ni\emo, ta.mpoéo h~ - (:_ 
actuado en coordinación[con ese orcanismo, pues muy di:f'íci1men-re . 

. .l. .... .•• ~ ...... y 

1a~ ha informado por adelantado ·de .eus .próximos .:pasos ¡;qµ~ proye~ 
• :1:ii ·em!lrend.er ~~JIIUcho~~eno~ ha sometido sus i¡¡.ccione.l!l~ ~ hii""ri;roba :•;, 

:cci6n y*'~~~en d:1· con::~~ de seeu¡;dad~ },:~;s~~;~:0:_-)(f~< .•:. :. : ! ,·;:,_~-
<·-•' Como yá hemos tia to en ci'frc)' inc.iso · tfé~~ste ca.pi .fu:l:tJ~i:.. ·, 

Pacto. de Var;J6Via se ha ~s:f'or..zaclo ~aeqn~ 1os Eé'tados-.-europeo~:
lle~en a .J..~ c:o:r:._cJ.usión y :f'iZ~'-ª de un Sie~e~a Generp de Se~ 
dad pára Europa,, -~sta _actitud es.;co:nnatibl:r3 con los~:principio~---· 
de la Organizaci6n de ·1as Naciones-- tl"hidas, paellr la :f'iñaJ.idad es 

~'~ preservar ~ paz. reB"iona:t y mu.nd1a:1c_:. · . •. r~' 4 ..< , •'- .. ~ ' . (.. ;r "· ..... ~. .... . ~ . "'": 
, ..... Para conc11.1ír, si 'tenemos en cuenta la .definición de or.:.. 

;>- _... ........, 

~slnO res;i:~naJ._ que hem'_)S dado,_ Y examinado, por Ul:f .. Sf tuaci6n;,..· 
geoerá:f'icat por sds m.oti_vos políticos, por sus insti tucione~-;m 

• ) ·. . . ..l. .. . .... ,.. ~ . ' . ·. 
; rídicas, ¡;_el Pacto de V~ovia participa dé 1.1na :f'orma mny Iillii t,!! 

-•""da d¡; un aciuerdo reeiq_~~- .. --~ >':"\ · 
..... •-l. ·,, ·':-. .r . . ;¡ .< ""- . ..-. ·'e:• 

) ., vt. -· ~ ·~- -~ 
·• STA DEL ,'9ERE. INTERNACIONAL._,..., .., ··:y.· . ..::_,;..,.•.,,..·{ 

El.'" artÍcul~ 51 de J.a Carta, "t;conoce e1 derecho inaj,~~- -~ 
te a la \eef.tima d!j!:f'ensa '.individu¿¡: o 007-ectiva,la insti tu~ion.a i 

•·• • ' • . • ¡A ·~ • 

J.i.dn.d:, :!)revn1e~en; O.UllQ.1-~e si! ña sefla1~do •. con aQterto: 1os pr_ob3'.2, ·J. 
:m('.'..~ de interrire"tac'.6n-~ue éste-,i:µotícu1o ·supon!!§ taJrll'.loco _pode!llc;q:i::..:·:\· 

... . . . >·""f ' __ .... -. ·- - .;.· 
fü~dnr de ~u objetivo;" la de permitir a :pa:!'.se~ 1:!.eados dentro de 
_!):'..Otos n:Í..J .. i tarse 09,;ttel1:eree Como U.U 1;odo,.de:fens i VOS. . ;~ ~- . -.-.,. 

Con ésta !:ltl{ ti,.,1ic~16n 'il~~'~actos !"!iÜ t~eé o~~~-~"E!~vir .. ,. - . ··'' - .... ~~ -
tnc.a o el r>ro;::i6si "!:o de; lri.s Nan~_on13s Unid:is, e1 ,de !:'.a.n!;ener Ort@: 
ni.zaciones P.e,::-" o:'l,ücs e~cc.ecedas de solucionar :por me!lios· ., 
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. . .. ~1 .-- . _ ..... 

... p.ii'.cífi~os J.os. conflictos_ cius ee'-prod:nzcan entre Éato.dos ae esa 
regi~n, ·pero sin de.sOlll:'~~ J.a.-intervenci6n del Consejo de· Se1?2! 
r.;i.dad. Si ést'i p_ací'fica mediación no tenía.éxito, cc.bría D.:!:)li
cP:X nedid¡.a, de coercitivido.d, per~ por deJ.e'ga;ión ele J. Connc jo 

_ ~e .Segur:idad, ja'!!ás., por ini.ciativa propia., · 
·:~9:, .. 1 • ' •• ' : ·.' • ~ : • • •• ..,.,.;· • .'';i: ~ :rt\. ' 

. ..--· ·-'La acción c oerci ti va de UD,·· Organismo._ Regional será J.íci
t~ cuando sea real:tzada) por• au"j;orizacj.Ón deJ; _Consejo de Se¡gi.trj. 
. , ·.. • . ¡...;._~ .t:. •• ' . 
and, e.,EJ.o'dec~r., se.€ÚP. un .p:r;oc·ed;jJ:nieri.to estabJ.ecid<¡I en la Carta; 

. _entonces .¡i9Q,rá hábl.a:rse·~e a~ción coJ.~ctiva.: en un marco'- de or-
ganización .;tntérnacional y no se rodrá calificar tal; acción de 

·. .j ,,L • .i'-" - ~ .. 
. ~J:Ergíti!!la Q.e:f'-ensa, s:h la acción'- coercí ti va es áecidida ror el -
.9rg::Uuemo -~-regiona1/';por s:I'. :!l'..ismo, .e:l.n-J.a e.utorizaciCsn deJ. ---

.;._Consejo• de ségurido.d":Prev:ista e»..,.l.a~Carta, eea~acc:j.ón ser~ He°:._ 
ga.7~ . . ... '· ._.. ·- :;... . ,._ ·'··· :> ~. -· . '• _¡ 

~' '"'·~.'., .. "· .,,.... ... . .( y .. -"· 
?"';-:-'::.,._ E.s ei:rtsneo =tener-~a h::l:-p~tesis e.n_~J4!ientido de ·1J,ue eé 
· s~iciente con ql{e 109·'o;ga.n:i.smos r~gio~ales · colfiqlliquen al : __ 

. ._ Co_rtsejo· _de·Seguridad las medida:'! que. heya.n to::ne.dof.lpue~c,.a ~ste · 
.: lii-hmo ae2xefiere el ·ar.tfqi.Uo 54,~ hablándo de acc:.ón eeneral" -
-· inientrS.:~ que~eJ.}á.rtíc~fil' 53 ,d:l.ce cate~ámente. que; nj_ncuna 

_;; acci~fj~erei 1r.1.va será¡ eriJ?~ndida en virtud:de o.cuerdos ree:i.o
_:naies :(; ;c,r. Órgaiñsmos regionaJ.e_s o'on ie. au'torizaci!Sn de1"con-

• •:t~A,iT:~rdo: mi:~t.!t:~: ~i<On ~,m:;. •. "1 no~ ~ 
·la :fu~za sin ahtorizac~ó~ _de~Conoejo de Seeu,ri~o.d, co:"'o, el.-:: .. ,. 
Pacto· de Varsov:ta, ·es vic51atorio. de J.a carta, pués no ns sufi-

~ .. .;,.... . - -· 
c~ente. a~,;rs~ en el ~~tí:.cul.o 51:, de ~ Cnrt~, pues no rmede -

. 'ser 'justiflce.d~~eo:p. e1 erebho d~:c4,imiemei-o- de ,JA Organ.i.za-
. CiÓnwd~ l.aS .NáciOl;lB~ U~~dns ·a la at.t;tOd~f'ensn incÚ.if:.Í.dl'.al O COle.2, 
-:-~-C~i'va. Pues este derécho.;solo. puede •existir en coso de ac.re:•aón-

. :. ...:..:..;¿-::,, ·-!' ~-, ·-1 . ·~· . . .. --,.)_ . . ,~x.,. . 
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¡:~~ ·-)_ ·.,_ •. ..:,...,.. .."' .... .,., r- ~ 
, arJ11:~da a 'Un ~embrii lie..,J.Ei

1 

o;:-e=±.:aci~ de,,1as-Naéiones 
1:~ ... ? ~ ~ .-- 1 - i 

E1. _que vn erur><> -de Estaé!os se encuentre .asoci;ado a .uD, Or 
gan:i.Ell!!O !ieV.onaJ. no 1es atribt~ la po1•iibilidad de i'ecurrir J"-.. .,. . . 

la fuerza i:¡:Lri e.utor=!-z~Ói6n. tlel Cqnsejo 'de Seguridad, hap~.ar"'a\'l 
.J..eeítima de:f'ensa. c.o1ecti va, re:firi~:u.doser a acciorles empi-endi-
das rior esos or~isnos ,es t=t::fu un contrasentido y;ya'er:!a._,en .. 

.. ·~. ~ t· . 
el ..fondo un aaso a'l:il:ogo allde 2.as . ~9.ciones emprendidas dentro 
del marco de acuerd~s o ru.ia=as·iie:f'ensiv~ .. :._.Hay algo 9.u~ se~ 

·:;-a· a los· ~re8riifll!los . ree-ional.!'s ~~kJ.os ec:\i'erdos de:f'en,a;ive:~ ;·;..:1-o.li 
. • . . -•~ .._ ,.:..··. . , . ... ~ ·~ . I . l , . . . . • ·., . 

prl"leros se' .. hart:<?~nstitu:!d.o de acuer?-o:~on la Ccrta,•y son l:!~· 
pi. tos ;Í!lientraa .'e.cu ten tf.en-t¡ro de 3os'_ l'f~ t,e°s CJ.U0 re do CP.:-:!ento'."' . 
las :f'j. je; ~on sectindos son -en =estra o:pini6~ viclatori6s de . 
la Carta de l.a.s :nhciones Uni_§.~· (94)·"-: ,. · ·"'- · · _, ~ .• ?'· 

. \. . 
. ' . · 

XIX.~ SU EX~NC~GN. 
. ·~ ·,J: ··., 

.--·i . ''- El ar~:!c~o 11 del trata~-1:1.e .Va.r~ovia, o~s~ dos 
·hip6tes:is para disolver esa or~"lizaci6n político-militar. . .... 

... t .. "'.· ..... ·- . '! ··._ ... ··._ .. · .• ;·· -,·. ;_ ;' ··.. •• . . "··· ~ 

: Eri ·efecto,, El primer pár:f....:f'o a:; ~s~ a.rtféu1o dioe "•11.ue 
eiiíB~ Tratado. es·ca.rá é:n 11!.aor dn_-a:át'e vellite afias .y tendrá°1val2:,~, 

· ..dez duran1ie-·o~.a-os diez afias P'1=-? las partes c~ntratantes t!ue ·.:.,:, · 
un afio an~:;,s de expira.do ~ste plazo I\li haea,n .saber ~ Q:obierno: . 

.• ~e ü1(:ke;,~bÚco. :PópulJ!.:r . .,l'.o1aca ry.e. .. i,enc:i,r.-;,eJ.· TrattÍdo • .-...:.._.. ·: ·· :~:, 
,.. . . . ,.. \ .. ,.., . ~~ ~ . . . . . \ 

Cabe rnenc5.on:-.r !!'.1.e ninei,ma ''de 1M .!'a,;tc·s· :-ContJ;atnntes ha.~:'-, 
hec:!">.O i.1so Qe iba ''inst::i.l.-nent~s ae;-:al::i.dos, I1ttes la !'!e:::ii'lblica Po;:. 
· pulo.r Ch~.na. que concurr:!e. co~o ob3ervedor~....pe:rmr:i.nent~ ha d'o.do .! y- ., 

l. .- . ·~ '• ··- . ... , 

::;or tsr··.i~:::.do su .a;fi;ti~.ci6n, tetieJt4o · co:mq ca.,usas-.;."·ae615n 'afir- '< 
-'.Et.n.'loB observánores dé la riolitca: internaoiona.J., .J.os, cqnf'li.!l, 
tes !JO'.':' c'·es-:; o:nes terri torin:J..es, ?J!les Ch:Í.n~ yt1a ~i-cSn Sov:i.~~ .. / 
t¿_c:a se d) s.,,iit::in la.a isl:as de Rei-Ha.sio.-Ti a ubi~edas en la cqn 

- . .... . •~:· .. . ... -
':fJ.11.cnc:'.!.'. de lo.., R:[oo .'L"!IIJY y Usnr:.; y: _por· .. J.a.s aisputa.s. en In ·--
:li:r-ccc•,6n t'l.el '.'!Ovi.'-'.:l.ento ~O!I!UniS~ jnte~acf~'naJ... t . .. ~; 

-, J. 
(94) Dr. Modesto Seara Vazquez.- Obra citada-r·páea. 335 y 3;_~{,~:! 

·:~.' ~· ... "· . ·"' ... 
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··-'· 

,· 

XX."-. 11.CTIT'üD I!E LA O.N.U. A!lTE EL DESA...TlME. 

1:1 pi·o'blc:-:a. élel den=e fioira: entre 1os más importantes 
de 1a vida illternacionaJ. contemporánea. Es ei mejor medio para 
disoinuir 1a tensi6n entre 1os dos campos rivaJ.es' . conat:!. tuyé .-

. e1 prob1e:!:!.a mas pal.pi tan.te en 1os aciiúSJ..es momentos' preocupa. -
hondamente a todos 1os homb~es conscientes y ~odos 1os pueb1os
de1 mundo están interesados en e1 cese .. de 1a carrera SJ:'l!lamen-ti.2_ 1 

ta, de ].a reducción de ].os a.:rm.arientos y de 1a prohibición de1 ~ 
arna at6.:rico. y de hidrógeno • 

. ¡ ... 

• En el nrundo prosiguen +a c=rera ~ ar-,,iam.entos y J.a acu
mulación sucesiva de las armas de exterminio en masa: bomba.e -·
at6::n.icas y·ae hidrógeno. Todo eso.graY._ita·como una carga pesada 
s9bre 1os pueblos, ~ucn aparta a millones de ~ersonas del trab.!:!; 
jo creador, e intensifica en ell~s un sentimiento de insegu:ci.-
dc.d por su fu-ti.u-o y. el miedo a 1a amenaza de una nueva_ guerra •.. 

~· \ 
·.'..En la situación crea?-ª• los pueb1os_y gobi~rnos aei'ben -

ado:rt= 1as nedidas mas eficientes Yt. concretas para poner fín a 
1a.cc._"Tera de armamentos, para conjui-p.r 1a posibilidad d& una·-. 

nueva gu·e1-ra, cuyas __ .cone'ecuencias nadie -pod.ría¡caJ.cul.ar; ·;·., .~'-
~ ~ " \... ./' . ....: 

llú~tip1es son los es:f'uerzos qu~ se han venido haciendo a 
· 1o l=co ce los dos úJ.tiinoe decenios en 1a._Organizaci6n de 1a 
, Haciortcs Unidas y fuera de e11a,' con objeto de lograr un acJer
do sobre el'. desarme, :},_a.mentab1emente~ no se han _v;;l.sto coronadaa 

_por e1 éxito, hasta. 'ahora. 
~ . ~~ 

. . ......... _ .. ,·. ......,~ - . 
. La Orc;e.iuzaoi6n de '1as ]íaciones ·umdas:l se cona ti tuyeron

for=-j¡J.mente en·Sa.n Fra.D.cisco e1 26 de· ~o de 1945. Su.Car.ta 
:füé firmada por cinc~enta naciones. Después de ser ratifica.da. 
por 1as potencias qu; 1a prom,oviéron,. eny6 e:n ~~or el. 24 de. 
octubre. de ·1945~ ~· . ( . . 
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Desde entonces e1 nÚI!l.ero de sus miembros se ha. duplicado 
con exceso: pero desafortunadanente, su crecimiento no está prE_ 
porcionado al. éxito de 1a orga.nizaci6n. Coll!O ilÍ.strumento de se
Qll'idad evi t6 que algunos con:f1ictos a.-nena.za.ran 1a paz, pero no 
pudo impedir 1a Guerra de Corea y 1a de Indochina, (Vietnam, 
Laos, Camboya). Las Naciones Unidas han estado incapacita.das 
desde e1 principio por 1a división de sus mienbros en grupos 
bipolares. 

Es en 1a Conferencia de Dumbarton Oa.ks de 1944, en 1a que 
los Estados Unidos, la Unión Soviética y e1 Reino Unido form.uJ.E; 
ron un p1an que sirviera de base para la creación de 1a organi
zación ~undiaJ.; allí se propuso que el órgano esencial de las 
Naciones Unidas para la cons·ervación y mantenimiento de la paz · 
habría de ser un Consejo de Seguridad, en el que esta.rían repr.!!_ 
sentados perm.anéntenente las cinco grandes potencias; China, -
Estados Unidos de América, Francia, Reino Unido de la Gran :B:re
taiía y la Unión Soviética, sin especificar la forma de votar en 
ese Consejo, ésto último :fue deterndnado en una Con:ferencia po~ 
terior, la Conferencia. de YaJ.ta, en la que además se convocó a 
una Conferencia GeneraJ. de las Naciones Unidas que deberla efe~ 
tuarse en San Francisco, con la finalidad de redactar a la caria 
de la Organ:i.zación de las Naciones Un.idas, celebrándose los días 

25 y 26 de junio de 1945. 

La Carta establece, que todas las naciones :pueden ser 
::;.iembros de la Or¡:;anización de las J:Taciones Unidas, siempre y -
cuando ~.é.epten las obligaciones de la Co..rta, ade:mñ.s que estén -
ca!>aci t!:'.dos para cuz:ip1irlas, podrán ser adn.i tidos cuando hayan 
nido aprobados por las dos terceras partes de 1a Asamblea Gene
ral, previa recozendación del Consejo de Seguridad, ante la ---

¡. 
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Asambl.ea puede ser suspendido un miembro que heya sido objeto -
de acción coercitiva. 

El a.rtícul.o sáptimo de l.a Ca.rta, estructura a l.a O.N.U. -
en l.a forma sigliiente: Una Asambl.ee. GeneraJ.: Un Consejo de SeBJl 
ridad: Un Consejo Económico y Social: Un Consejo de Aéllninistra
ción Fiduciaria.: Una Corte Internacional. de Justicia y Una 
Secretaría General.. ( 96 ) 

La Asambl.ea General. es el. órgano más importante de las N.!l. 
ciones Unidas, está integrado por todos l.os miembros de l.as Na
ciones Unidas, cada una de ellas cuenta con un voto, en l.os asu,a 
tos de especial. importancia, l.a Asambl.ea General los resuelve ~ 
por :·mayoría de l.as dos te:i;-ceras partes, y en los casos de asun
tos corrientes l.os decide por mayoría de votos. 

Tambi~n está entre l.as í'unciones de la 11.samblea GeneraJ.,
la de nombrar a l.os miembros no permanentes del Consejo de Sema, 
ridad, del Consejo Económico y Social., y algunos miembros del -
Consejo de Administración Fiduciaria. La Asambl.ea General. es la 
que maneja l.os fondos de la Organización y se reune cada año • 

. l 

La :finalidad mas importante de l.a Organización de l.as Na-
ciones Unidas es el. del mantenimiento de la paz y la seguridad 
internacionaJ.es,·ásta.:f'unci6n principal. está enc~mendada al. --
Consejo de Seguridad para que los conflictos que se susciten -
sean resué1tos· por medios pací:f'ic~s , pa.ra preservar a las gen~ 
raciones venideras del. :f'lagel.o de la guerra. 

( 96) 

_; 

Carta de l.as Naciones Unidas y Estatuto de la Corte Inte.!: 
nacional de Justiéia. O.N.U. Nueva York. 1970. 
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EJ. Consejo de Seguridad. está compuesto de quince miembros 
de J.os cual.es c:i.nco son permanentes: La. RepúbJ.:i.ca de China., Fra:u 
c:i.a., La. Un:i.ón Soviética. el. Re:lno Unido e Irl.anda del. Norte y J.os 
Esta.dos Un:i.dos. La AsambJ.ea General. eJ.:i.girá a J.os otros d:i.ez 
:.:.:iel!l.bros del Consejo de Segur:i.dad, que son los m:i.ei:.bros pe:rma.ne,a 
tes y son eleg:i.dos para un periodo de dos a.f'íos. toreando como ba
se J.a contri bucrión de J.os miembros de J.as Naciones Un:i.das al. ma:u 
teni1:1iento de J.a paz y J.a seguridad :lnte=cionaJ.es, así como -
tambien a una distribución geográfica equitativa~ 

La Corta de J.as Naciones Unidas consigna el. pr:i.ncipio en 
el. sentido de que todas J.as controversias que se susciten entre 
J.os núembros de las Haciones Unidas deben ser resueJ.tos por me-
dios ~aoíf'icos y abstenerse de recurrir al uso de J.a fuerza o J.a 
anenaza.. 

La Organizaci6n de J.as. naciones Unidas ha previsto aJ.gu

nos medios para soJ.ucj.onar J.os conflictos, señalando procedi."1ieE: 
tos flexivos y expedidos para establecer la seguridad colectiva, 
esos iaedios son: Medios Preventivos, :Medios· para la soJ.uci6n pa

cifica de los confJ.ictos, t:edios coe~citivos, Sanciones Penal.es. 
Los medios preven ti vos tienen co:.10 f'inaJ.idad evi ta.r situaciones 
peJ.igrosas, que predisponean a las naciones para eJ. nacimiento 
de conflictos. Entre esos nedios .Podemos .. citar al desame. 

La búsqueda. del. desarme ha pJ.a.nteado a J.as Naciones Uni-
das una ta.rea co:itpJ.eja y di:f'ÍciJ. tratando de dese::ipeña.r su come
tido dura.-ite veint::.nueve afias, las Ho.ciones unidas han recurrido 
a d:J.versos med:i.os, técnicas y nodos de abordar el. :problema, que 
vo.n desde las conversaciones directas por J.a vía dipJ.omática 
hasta el. ex~~en anual por J.a AsambJ.ea. General. de las deliber.aci.2_ 
neo y ne;:;ociaciones de órganos ·.:ás restringentes y expresa.mente 
creados pe.ro. consider~ los :::uchos prob1sLlé'..S 110J.íticos y técni-
cos que encierra la cuestión del. desar;;ie. 
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-i-·{ .. Lo o~ido \,~el. p:robl.elJla del. desarme e:rll: inevitable, .. 
·J.as die'cuálones se sucqd~n, .se·ma.ntienen·-ias posiciones de prin .. . -
cipios, se modifican a véces·ios detal.J.es, pero J.a.:fal.ta de,un 

· s.ince'i-o deseo de llegar a un acuerdo, impide que ias dos g:ra.ndoo 
super potencias den unar-sol.ución~aJ: probl.ema.. Por ~tra parte, ~ 
ha.y. que seffal.ar q{ie J.aa J.d3nitacio~~s de 1~~ a.r.mamentos im:pues-
tas a,,J.as potencias vencidas no duró mucho tiempo, :puesto que -
J!a división de;t>.cB.'.ilp~ ·d~ l.()s vendedores ~n (!.os ba.ndo1i:'b;i.z~ que·: 
cada ·uno de ell~s ·:propiciW:.a el. i-ea.rme'. de_ Ioa. antiguo~1.enemigos: . 

. que se encontraban a. sÜ. lado. ( · " -. --e, · ::\/·)~~e;)' !''"::5\· \(·_, 

) La. Asamblea General. ·de J.as Na:lones Unid~·, en·-.Su primer 

pe:riodo-~e sesiones, iniQs el. estudio de J.a reducción general.-.. 
de l.os ar.mamentos~-l'Aaí m:l.em.p reconoció la~urgencia de una regÍ~ 
mentación de los armamentos• de las :fuerzaa armadas al. mismo --

" tiru:i.po, y-para tal efecto_ el Con.sajo da .Se&U:?-ªª~ decidió ,ia. -:;
creación de una Comisión 'para los Armamentos' CJ.á.aicoe(' o· füi ~ipo 

ci'orrj,entt°e' a cli,bha comisi'ón -se -J.e eneargó . que .,;preparase l~ . ~--
... p:ropiiestas. pa:rá una rJJ.gamentación y :redU.ccicSn general. de los -., · 
a.rmaJnen,tos ~l de las ~~rzas ~das; así como \;Las medidas~~-~ii=....,.. 

•·. ••• . • ¿ • • .... ~ 

)veni:;-tes ra :~gurar~ :a e~ect~ción. ~ r· . r / ~;z 
: ,., ·Por su parte, en'l.a se.sión c~l.ebra.da. el 19 de junio de - ·· 
~- 1946, el. represehta.nte '(i~ .. 1~ ÍJ~ón Soviética. sefl.or .Andre'i Gromi 

·' ko';· presentó uh.·pr.;;Vecto. de oonvenio por··el. ciuo1ati-pr~be ·I.a: 0. 
- . . - .. .. . ,.. \ ...... ~ 

· · ·producción,v _e1°·'82!-pJ.,eo ~e armas atómioétY, a.sí oomo ~ v~z en-
trado en rtgo:r dÍcho 'convenio, l.as armas de ~te tipo~axisten-
tes, habría de_ de13t:ruir1aa~ ( 97 J .. ,_., , "' .''· q : 

r~ • ....._,,. ~. . ..· . .J"·~·· - . . •• 
' .. ~¡; . . ·~· ' .. ' . ~,-. ; >/. :- .... ~.~ . ' .. ~"l-,7 -

.. ( 9'1) ·:;i.Sa_}iacicmek-um:~ y e1 Desarme~ '()':;'lllu. ;JLa Yor~. 1970 __ , 
~~ . 1··. 7 .... }:. ,: ;- ·'. 
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'~<.~;- La Co~si~n d¿~Energ\a At6m.ioa. exa.min,6 ~~~ pro;eat:, ,.¡ 
.:~-- ···~ . . ... -··<_' ·'- \ 

"'fl3in poder ::preparar ~·proyect!J de tra.tado\eobre'·eJ; contro1 de Ja ' . ..·• . . . . . ~-
energ:(a. a.t6m±oa.r polliMdose de manifiesto las_ divergenoias· __ !!ll-
tre ambas potencias; pues 1a,Uni6n Soviética sostenía e insis-
tía que_ cua:l;quier 'a~uerdo de ,contr~J. deber:ÍEi. :Lr ~reced:i¡.~o d(!.~. 
convenib que prohibiese~la.a armas atómicas y disIJU;_Si~ra la des
trucción de 1ae eY.i!'Jten~ias, ya que la prohibición de 1as armas ~· 

atómicas seria la;únic~ razón vá:Lida para-.. crear un sistema de -
contro1. f ·! • .-. ;~ I 

En s~p)tiembre de 1949, 1:·~nión;Soviét;Lc~·~;o est:U._:~. 
'Ulla bomba ··aifómioa, convi~tién:dose· de ista :n.~ra~en la se~d.e. · ! . . ·, . . .. . "' 
pot~nqia dotada ds .. _a.rmas nu.clea:.resi L.a Ulli6n Soviét-ica sé reti-· 

'J:'Ó de J.a Qomisi6n de Energía. l>.i:6m:!.ca, y éstri no se volvió a re~ .... 
ni:r, por J.o que fué disuelt~ el 11 de enero d~ 1952 por 1a 
Asamblea GeñeraJ. .en BU reso1uci'6n 502 y en sb. luga:r creó J.a. Co-

...... ..... • . ....1 • ' 
misi'.6n dé. Desarme.. .. ..... , . 

. f '- \.- ,(¡ . · .. 
.,.. La Comisión de Arrosmentos de Tipo CorM-ente, f'ue e~table- · 
oído p·~r e1. Cansej~- de Se~ida.d del. 13 de febre;-o de J947'•. co.; 

}:~ ~~mt. -~oinp.osición que el Co:r:1'.3ejo, con objeto ·d~- qu~ ésta PZ"2. 
·aenta.:ra propuestas acerca\de 1a regl.amentaoi6n general. y reduc
ción)de J.os .armamentos. y. :fuerzaa;artnad~, aeÍ como las ga.rati_tíaa { 
relativas a ·ra. reducción de loe arm~entos."'Esta .com:l.siÓii:" e"Xam.! .. 
nó.J.oe proyectos 'de desarme,preeentados por Pra.ncia, EéJ.gica, -

··"l.a Unión Sovi.4;ticá;,.haata 1950 ... Fb.1{ disueJ.:J;.a por eJ.)lons·ejo ·ae 
"· \, ~ ~ ~ -· • .. . f 

. Seguridad. en febrero de 1952, .. de a.cuerdo con la redomenda.ci6n' -
, de 'ia As~bl.ea. ~eral.., en su ~eao_;Lu.ci6n, 502. de1""'11 de enero de 
e1 miémo afio~; y por ,.J.a. mi_i;Jma resol.'ucí6n, se é~tabl.eci6 :ia c'om:i-: 
si6n del Deeanne, básada en·e1 proyecto de·r~eo1uci6n de loe-... 
pa.:!eee• occidentSJ..ee enmendado :por \~-Uní6n -tl~áhoa, :~et~ com,! 
sión'·ae~dee8.:rme .:f'U.é establecida bajo J.a a'litorídad de1:!"consejo 

.. ..,. 
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de Seguridad, cuya ,i'ina.J.id.ad era eJ. ei:itablecim:iento de ;:;n siste
ma. efectivo· ele Segi.u-j.da.d · col.ectiva. para el mantenimiento de l.a - ., 

paz y que se redú:;¡oan progresivamente las fuerzas arma.das y l.os-
a.rmamentos del. mundo , de conforinidad con los ~ropósitos y prin
cipios de la Carta. 

~ La Co:oisión de·Desa.rme celebró su-- primera sesión el 4 de 
febrero de 1952, aprobando un plan de trabajo propuesto por Fr8:!! 
cía como transacción entre l.os pl.anes de 10R Estados Unidos y ia 
Unión. Soviética,· cuyos ptmtos más importantes eran: La reglamen
tación de todos l.os a.r;~am.entos y f'uerzás armadas, l.a. supr~sión -
del.as ar¡nas atómicas y_estabJ.ecL'Iliento de tm sistema de control 
de l.a energía atór'lica para aseiurar d:¡_cha supresión. Limitación 
y reducción equil.ibrada de todos l.os demás a.r:namentos y de ~odas. 
1B:s fuerzas ar-~~adas, a.Sí c;:omo un Sistema de control :para asegu.-
r= esa l.initación y reducción. (98 ·) -

I:n el sexto periodo de sesiones,. én i.1.eyo de' 1°952 1 .• las 
- ~'I 

tJ.·es potencias occident.:ües, Fru.ncia., el Reino Unido y ios Esta.-
etas V'nidÓs preaentru.·on uri doci.<.:n.ento en el que proponían J.:!mi tes 
'nl.uc.éricos a los gl.oba.1.es de ].as fuerzas' ari;iado.s, E!-8Í como l.a, re
·gJ.i;:..-;iento.ción y reducción equilibrada. de iá.s f'uerza.o a.r..mdas y de 
los a.rna.r~entos. La unión So~ética. criticó que l.a cuestión de·~
ll!O ft1erzas ar.mn.dn.s, ha.bí8: sidÓ artificialmente separadas del .:__· 

probl.e:.:i.a. pr:incipa1, ..que era, ~rohibici6n de laa a.rnias y que ·en -· 
esas propuestas no se propugnaba en realidad tmd'_reducción de -
las fu_erzas ar¿1ada.S, sino;·9,ue ÚlliC8'.,'1ente se: trataba de il. ··Jner -
1í:-.1i t~s r'!áx:imos arbi tro.riÓs. EJ. 1'.epresenta.nte sbvié:t;ico aüundó -
en datos para der·1ostrar-que había hab:ido ·un enorme aumento de len 

r , 
fuerzas, terrestres, n~vaJ. y aéreas l así como de l.os a.rma.mentos, 

de Fronci~, P..eino 1!.:Uªº y· :princip~ent~ de l.o~ Estados Un:idos. 
( 99 ) . 

( 98 ) 

(99) 

Las :rlci:ciones Unid.' .. ~ y el Desarme.'- O.N.U. nueva. ·:or::. ·;970 
;;i6.g. 47. . . . . ' ~ ' . . . 
J,a'3 t~ac-i.on,.;::: ¡_,¡-,:1 . .;,.':.:.o 3"~1 Desarme.o'.N..U. Nueva Ye-:·~~. 1970 
pág. 48_. 
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En el séptimo periodo de.sesiones, la Uni6n Soviética pr~ 
sentó de nuevo sus propuestas, insistiendo en la reducci6n de -
los armamentos y en la prohibic:L6n incondiciona.l. de la.o a:rmas -
at6I!l.icas, ias a.:rma.s bacterianas y otros tipos de ar:'la.s de dcs-
trucci6n en masa. Este proyecto ft1é rechazado i)or las potencias 
occidentales. (100) 

En el octavo periodo de sesiones, la Uni6n Soviética pre
sent6 su plan denominado "medidas contra la =enaza de una nue
va guerra mundial y para reducir la tirantéz en las relaciones
internacionales 11. También pidi6 a la Asomb;tea Genera.J. que reco
menaara aJ. Consejo de Seguridad que tomara medidas para supri-
mir las bases militares en territorios de otros Estados. Tam--·· 
bién pidió a la Asamblea General que condenara la propaeonda de 
guerra. Este proyecto :f'ué rechazado el 26 de noviembre de 1953, 
por las potencias occidentales. 

En ese mismo périodo_de sesiones y en un discurso pronc'.n
ciado por el Presidente de los Estados Unidos, sefior D. Eisen-
hower, e;:t.. 8 de cliciembre de 1953, propuso el plan de desc.n'le d~ 
nominado "átomos para la paz". Dicho plan consistía en que los 
gobiernos inte.resados empezaran a hacer contribuciones conjun-
tas, proceáentes de sus existencias de uranio normal y de mate
rias fisionables, a un organismo internaciona.l. de energía at6!4 
ca que se crearía bajo los auspicios de las Naciones Unidas. 

< io:LJ 

El 19 de abril de 1954, la Comisi6n de Desarme cre6 una -
Subordinaci6n de Desarme compuesta de Canadá, Francia, los Est,!!: 
dos Unidos de .América, el Reino. Unido y la Uni6n Soviética. De.!:!_ 
de entonces la tarea de buscar un acuerdo sobre un plan de de-
sa.r.ne generaJ. se ~onfi6 a la subcomisi6::1 de Desarme, la cual se 

O.oo) Las Naciones Unidas y el Desa.:rme.O.N.U. Nueva York 1970. 
pág. "48. 

( l.O'.Q Las Naciones Unidas y el Decarme.O.H.T.:. lfoeva York 1970. 
pág. 51 •.. 
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·• Todavía en el . octavo ··periodo de a.es iones, el 11 · de junio 
de 1954~ Francia y el Reinq Unido~preeeñta.ron una 9,0njunta como 
posiU:>le base fte tranSaQci6n entre las grw:+des potencias. 

. ... . -../ ··: . ' ·,. ·., 
' . -' . 

En·cl noveno periodo de sesiones de la.Asamblea GeneraJ., 
la Uni6n Soviética propuso el 30 de !3eptiembre de .1954 un pro-
yecto de convenio internacional basado en las propuestas _conjll,B 
ta.e franco-bri tánipao del 11' de junio ant'erior, aunque eón al.~ 
nas ellllliendas .• En síntesis, la urli6n Soviética :proponía la rea-

·•,11zac;Lpn del des.a.nne en dos etapas~ '- ·., , 
..,.,,_ 

..... ·, > 
En ia·prime~a etapa, en e~.fcurso-de los seis o doce meses 

los Estallos redacirian sus armamentos, fuerzas arma.das y asier{a 
cienes para fines militar'es, ep un 50'% de le¡.s reducciones convi 

·. ··nidas," vigiladas -por el Consejo de Seguri~ad a t:i::_avés. de una -- · 
Comisión Intet'ii.acrionaJ.. .... ·"-- .,: ... , . ~ . .;_ 

~ 

•.,. En la' seguuda e tapa, los gobl"é~os reducirían en el cur-
so de seis meses o de l1h a.1'10, la otra. mit~ de la cuota estable 
cida, ~n ~sta entra:f~ía en vigor la prohi bi<:ión •t.otal de las ·ar: 
:-:8.s atÓ:!!icas._y de ;hidr6¡;eno, as! co~.:o otra.o ar.mas de destr\leciál 

• V - ~ ' 

en wcsa, cec::m.do su fabricación y•siendo totalmente eliminadas-
\'ae los armamentos nac:,:fonale~, as6 c'orao la_se~da<red~cci6~ del 

. 50% de l.D§! armamentos. y del problema de las l'uerzas armadas. En. 
,... ésta segunda etapa. se preveía ei ~establecimi~nto 'de.un 6rgano -: 

internacional pe~ente au:i:orizado para· e~erceit_ un .control, ,--,; 
incluida la ins¡iecciéin con suficiente ,{ll.ca.D.ce para garantizar -
la aplicación, .~er part~ de ~odas los~~~ierñoe, de las die~Gs_i 
·ci-ones de la QOíÍVenic6. (l.O~) • · · y .. .,. 

~ ' -~ -- . . ·t·.:.· f r·-.. 
,.. . -~ ... ' ·.i 

( 10~ ·Las '!.'iaciones Un:ida['y ,el Desarme. O.N.U. Nueva York~ 
1970, _pá~· 531: ~ . . - .. ~ .. t 

;4 ~ ~ ~ 



\ 
• .- El. \o ele mayo de 1955, la Uni"!Sn. Soviética, presentó su pr.2-

.• gr~ mas completo y deta.l.l~do hasta ·eso. :fecha. ·Rtl él. se preve--
!an dos= etapa$' corres!='o!ld;i-c... · -, a los a'.:" 1956 y 1957, eran -
las siguientes: Aceptación de l.-os lím tes concret:::0 propuestos ~-·
por Francia y eJ. Re:i.no Unido; aplaza.miento de la prohibicíon de. 
las armas nucJ.ea.rea -hasta que se·· ef'ectU~a iIDa reducción del. 75~ ·· 
de .l.as :f'uerzás arma.das; una propu!3cta detallada sobre el. con----
trol. 

"En le. prL'1era eta1ia, las cino
1 
potencias, los Estados Uni

dos, la Unión Sov:l.ética, · Chi.na, eJ. Reino Unido y Francia e:f'ec~ 
··. 'on una ;edüc~i6n-de sus fuerzas a=ad_as y arman,etos equivalen
tes aJ. so~ entre J.os efectivos de dichas :fuerzas y a.nuamentos ~ 
ra fines de 19540 Silllul '!:áne=ente, .,los Estados que poseyeran ar-· 
mas nucleares SS Eorapro=eter:(s.n a ¿asar SUS experimentos con di

chas armas y a no utilizarlas como no fuese para defenderse con-
' . l . . ... ~ 

tra. ~a agresión, y cunado el. Con.se jo de Seguridad adoptase una 
decisión en tal. se_nti-do. Po:: último,,.. se eliminarían aJ.gunas de 
·las· bases situadas· en territorios de otros Est'ados. 

. . \ 

.... -. .,,,. ' 

• _., En la seeunda ete.pa, se efectuaría -la seg.inda mitad de 
las reducciones r uiia" vez e:f'eétuada el. 75'f. de la reducción total.,r 
entraría.' en. vigor ~-prohibición total. del. usa- ·de a.r;i;ae nü'Í::l.ea'.2.,. 
res. Estas armas' se destruirían Bimultáneamente con J.a re4ucdi6n' 
·del último 25%, tte l.aa fuerzas armadas';. 0.03 ) 

.. 
- Los Esta.dos Unidos·..-presentaron un tpl.a.n basado en l.á'°'-propa 

.puest~ de1-Presidente'N0 rteamerics.no D. ~isenhowcr relativa a1 -

reconocimiento aéreo' para prevenir l.a~posibil.idad de ataques p<Si!' 

sorpresa en gran escala, y pata ta.i ~f'ecto J.as gr!indes .potencias 
-...... 

.. / 
(103) Las Naciones Unidas y el~Desarme. o.N.U. Nueva York. ·1970 

pág"'. 57. }" 

J ..... ;' 

/ 
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interca.mviaría.n i.n.t'ormación, de la importancia numérica, distri
bución de los efectivos, unidades y materias de todas las princl,_ 
pales :fu~rzas terrestres, navales y aéreas, así como estableci-
miento e instalaciones mili tares y su emplaza.miento. Ú.04 ) 

La Unión Soviética presentó la propuesta del Presidentes 
del Consejo de MÍnistros, seffor BuJ..ganin, según la cual, como -
primera medida las potencias nuclea.:t:es se co~prometían a no ser 
las primeras en emplear las armas nucleares. 

Francia presentó el plan del Primer Ministro Fouré so--
bre el control financiero del desarme y la asignación de los toE; 
dos que hubieran de quedar disponibles. 

EJ. Reino Unido propuso una inspección mixta de las fuer-
zas a..rmadas a uno y a otro de la fontera que separa a la Europa 
OccidentaJ. de la Oriental. ~odas éstas propuestas fueron ex~ 
das por J.a asamblea general en su décimo período de sesiones, -
sin llegar a resultados positivos. 

La Subcomisión del desar:ne volvió a reunirse en Londres -
en 1956 la delegación Soviética propuso tres raétodos distintas -
de desarme parcial., La lil:ri. tación y reducción de los a.rm.amentos 
de tipo corriente y de las :fuerzas armadas, en el euros de ilos -
y establecimiento de un órgano internacional. de control. La ere!: 
ción en Europa de una zona de J.imitación e inspección de B.r!:!D.l:le,E; 
tos. La interrupción de los ensayos con armas nucleares en sueJ.o 
alemán, y la reducción en un 15~, dC los presupuestos milita.res • 

.Ó.04) Las N~ciones Unidas y el DesarmA. O.N.U. Nueva York. 1970 
pág. 59. 
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La posesi6n de los Estados Unidos en la Subcomisión se b~ 
saba en la premisa de que era posible efectuar inmediatamente r~ 
ducciones importantes de fuerzas de los Estados Unidos y de la -
Unión Soviética, si paraJ.ela.mente se favorecía la solución de -
los problemas políticos, importantes. 

Este plan no fué aceptado por la Unión Soviética, quien ~ 
1eg6 que le problema del desarme no pod:ía·subordilia.rse a la sol~ 
ción de los problemas políticos pendientes. Pero en cambio sí 
aceptó las cifras nllfiléricas que porponían los Estados Unidos. 

<105) 

En el uhdécimo periodo de sesiones, en 1957 la Subcomi--
sión de Desarme celebr6 su úJ.timo periodo de sesiones, y la 
Uni6n Soviética hace la proposición de dos planes~ Un plan que -
co~prendía nedidas parcial.es de desarme y un plan general de de
sarme en dos etapas. Este co~prendía: 

a).- Reducción de las fuerzas a.r~adas en dos etapas: Para 

los Estados Unidos y la Unión Soviética, reducci6n hasta 2 500 -
000 hoabres, re~:;iectiva:a.ente, en la primera etapa, y hasta 

1 500 000 respectiva.mente en la segunda. Para el Reino Unido y -

Francia, reducci6n de 750 000 hombres en la primera etapa y has
ta 650 000 respedtiva.mente en la segunda. 

Reducción hasta un 15% , en la pri~era etapa, de los arra~ 
mentos de tipo corriente y de los presupuestos ~ilitares. Crea-
ción de un 6rgono de control, que se estab1ecería en el territo
rio de los Estados interesados en base de recipocidad. Puestos -
de control de los grandes puertos, centros ferroviarios y autopi~ 

tas. 

(105) Las Naciones Unidas y el Desarme. O.N.U. Nueva York. 1970 
pág. 63. 



reuni6n en Londres en mayo de 1954. ~odavía en el octavo perio
do de sesiones, el 11 de junio de 1954, Francia y el Reino Uni
do presentaron una conjunta como posible base de traneacci6n 
entre las grandes potencias. 

En el noveno periodo de sesiones de la Asamblea General, 
la Uni6n Soviética propuso el 30 de septiembre de 1954 un pro-
yecto de cormenéo definitivo internacional basado en las pro--,
puestaa conjuntas franco-británicas del 11 de junio anterior, 
aunque con a1€.UllaB enmiendas. En síntesis, la Unión Soviética 
proponía la real.ización del desarme en dos etapas •. 

·:En la primera etapa, en el curso de los seis o dd>ce meses 
los Estados reducirían sus armamentos, fuerzas armadas y asgin
nacionea para fines militares, en un 50% de las reducciones con 
venidas, vigiladas por el Consejo de Seguridad a través de una.
Comisión Internacional. 

En la sefUllda etapa, loa gobiernos referidos reducirían 
en el curso de seis meses o de un afio, 1a otra mitad de la cuo
ta establecida, en ésta etapa entraría en vigor la prohibición 
de las armas atómicas de manera tota1 y de las de hidró~no, -
aei como otras armas de destrucción en masa, cesando su fabrica 
ción y siendo totalmente eliminados de loe armamentos naciona_:: 
lee. Así- como la segunda reducción dei 50% de las a:nnas y de -
las fuerzas armadas. Bs ésta segunda etapa se preveia el esta-
b1ecimiento de un órgano inte:imacional permanente autorizado -
para ejercer un control. Incluida la inspección con suficientes 
alcances para garantizar la aplicación por parte de todos los 
gobiernos, de las disposiciones de la convención. ( 1~ ' 

E1 10 de mayo de 1955, la Unión So.viética preseentó su pr_2 
grama más comploto detalladamente hasta esa fecha. En él se --
preve!an dos etapas correspondientes a los aflos de 1956 y 1957, 
eran las sie.uientes. 

(106) Las Naciones Unidas ~ el Desarme. O.N.U. Nueva York. 1970 
p.!g. 53. 
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· En 1a segunda etapa s·e eetab1ecería.n puestos de controJ. -
·en. aeródromos, J.o que se aompaffaría de un acuerdo sobre J?DOhi bi
ción totaJ..da 1as armas nucJ.eates y su el.iminación de J.os armn -
mentes nacionales • 

. ~-b).- En -1a primera etapa se aurniría e1 comrpomiso de re-
nunciar a1 emp1e de todas 1.as armas nuc1ea.res y 1os vehícu1os P.!! 
ra transpÓrtar1as. 

c).- Todos 1os ensa¡y-os con arma.o nucl.eares se interrumpi-
ríá;. . 

.. ~, .. : .. "" 
. •. d)~- Supresión, por etapas de 1as bases extranjeras • 

.• e) • + Reduc~ ión en un tercio, de 1as f'uerzar armadas de --
1os Estados Unidos, ~e J.a Unión Sov:iética, de1 Reino Unido y de 
Francia estacionados en terriotorio de A1ema.n:ia. 

f).- Requcción de 1as f'uerzaTI armadas de 1.os Estados Uni
dos, Reino Unido y ;Fr_anciá estacionafas en territorio de 1.os -
países miembros de1.Tratado de1 At1ántico Norte. Así como 1.as -
f'uerzas amia.das de 1a Unión Soviética estacionadas en territorio 
~e J.os países mi.embrea de1 Tratado de Varsovia. 

g2. - Cesación de J.a ;propaganda bél.ica , en es.pecia1 con -
respevto a1 uso de 1a.rma.s atómica d. y de hidrógeno•· (l.07) 

EJ. 14 de junio de 1956 1a Unión Soviética hozo una propu~ 
ta separada (¡¡endiente a 1a. cesación indeniata de todos 1os enna
yos con armas nucleares' por un perioso de tres afies bajo con ro1 
inte:ciaciona1 y estal.becimiento a üase de reciprociddd• de pues
tos de contro1 en J.os territorios de 1os Estados inter~sados, y 
1a region de1 Oceáno Pacífico. 

(io·n Las Nac~ones Unidas y el. Desanne.o.N.U. Nueva York.l.970 
pág. 66. 
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En éste peri'9do, y por primera vez, J.os Estados Unid~s 
pidieron en un m~morándum que J.os proyectiJ.es ~éledirig.idos, 1os 
sátelites artificiales y las p1ata:f'ormas espaciaJ.es, su lanza-
miento f'uese colocado bajo control internacionaJ. de taJ. manera -
que se pudiese asegurar. que las futuras actividades en el espa-
cio exterior estuviesen orientadas únicamente a fines pacíficos. , 

Los debates de1 desarme en la Subconisi6n terminaron en -
profundo desacuerdo en donde 1a Uni6n Soviética critic6.la com
posici6n de la Subcomisi6n, sefia.l.6 que cuatro de sus cinco miem
bros, eran también miembros del bloque militar de la O.T.A.N. -
donde los asuntos se arreglaban de antemano. 

En el úndécimo se~do periodo de sesiones de la Asamblea 
General, era tal el desaJ.iento por el fracaso de las negociacio
nes que los delegados presentaron 11 proyectos de reso1uci6n so
bre aspectos concretos de desarrne, los cual.es en su ~oría te-
nian por objeto poner fina a los ensa;vos con armas nucleares. 

En virtud del acuerdo o resoluci6n 1150 de la Asamblea G~ 
nera.J. aprobada el19 de noviembre de 1957 se amp1i6 la composi~
ci6n de la Comisi6n de Desarme con la inclusi6n de 14 Estados -
más. Sin embargo la Uni6n Soviética declar6 que alis objeciones -
seguían en pié y que no participaría en los trato.dos de la a.mpli.!:!; 
da comisión de Desarme ni de su Subcomisión • .Así ter.minó el pri
~er esfuerzo de las Naciones Unidas, iniciado en 1952, para pre
parar un proyecto de trato.do general y coord::'.nado de regl.amenta
ción, limitación y reducción equilibrada de todos los armamentes 

En estas condiciones de fracasos y desalientos el Secret~ 
rio General de las N'aciones Unidao propuso que la cti.estión del -
dese.rae, fuera incluido para su estudio y exámen en la Asamblea 
Genera:!., así se hizo; lObTo.ndo que los delegados pusieran interés 
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en lograr un acuerdo sobre la prohibición de los ensa,yos con ar

mas nucleares. 

El 5 de agosto de 1959, la Unión Soviética, los Estados !!. 
nidos~ Francia y el Reino Unido crearon el llamado "Comité de lee 

diem", compuesto de diez potencias, cinco por cada bloque y vin
culado con las Naciones Unidas, pero fuera de la organización, -
reuniéndose en Ginebra en marzo de 1960, encargándole a dicho -
Comité que explorase todo posible progreso hacie el logro de un 
acuerdo sobre aquellas limitaciones y reducciones de todos los -
tipos de armamentos y de i'u.erzas armadas bajo control internaci~ 
na.J. edicaz. 

La Conferencia del Comité de Desarme de las Diez Potencias 
terminó el 27 de junio de 1960 al retirarse las c:L~co deleeacio
nes de los países de Europa OrientaJ.,.a raíz del incidente del -
avión espía U-2 y de la crisis reeul tan te de la fualograda reuniál 
en la cumbre, que debería.celebrarse en París, acusando a las -

potencias occidentales de eludir la cuestión del desarme. 

En.el décimo cuarto periodo de sesiones.de la Asamblda G~ 
.nerla, la Unión Soviética, através de su Primer Ministro N ikita 
Krushev presentó el plan de desarme llamdo "Plan de Desarme GenQ_ 

ra.J. y Completo", en el que sostenía que era el mejor m~todo de -
resolver el problema del desarme ri rque con él des.a.parecer- 'a po 

-..completo la :posibilidad de cr4a.r ventajas militares para in tra

tado. En pocas pal.abras, la esencia de plan soivético consiste 
en que todos los estados liquiden plena y def'ini tavemte en tres -
etapas ··consecutivas en el transcurso de un plazo deterJJlina.do y 

· rela ivamente corto, todas sus i'u.erzas ar.Iaoa, a.rina."l!entos y pro
ducci~ bélica, asó como las instituciones e insto.lacio.es de --
carácter mili ta.r~. ., 
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Una vez ap11cadas 1as medidas de desarme compl.eto, no pod!an 
quedar a disposicidn de l.os Estados mas efectivos de pol.ítica ri@! 
rosamente l.imitada, convenidos para cada país, destinados amante
ner el. orden interior y proteger·1a seguridad personal. de l.os ciu
dadanos • ( 108) 

En medio de l.a espectaci6n que había~provocado e1 fracaso de 
la proyectada conf'eren ci.a cumbre, y al aubsi€.Uiente recrudecimien
to del. probl.ema de la guerra fría, se abrid el. décimo quinto peri.,!? 
do de eesionec de la Asambl.ea General del cual. se discutieron 
cuestiones como el de l.a sede del.a o.N.U., y substitucidn del. Se
cretario General. por una troika, mientras la cuesti6n de cuestio-
nes, el. desarme, fué dejado para J.a próxima conferencia, según 
acuerdo de Stivenson y Gromiko. (109) 

En el décimo sexto periodo de sesiones de la Asamblea ~ene-
ral, la Unidn Soviética presentó su pl.an o proyecto de "Tratado de 
Desarme General. y Comp1eto bajo estricto control internacional", -
mientras que l.os Estados Unidos presentaron otro proyecto denomina 
do "bosquejo de las disposiciones básicas de un Tratado de Desarme 
General y compl.eto en un mundo pac!fico". Estos documentos, con -
J.as enmiendas que introducidas en distintas ocasiones son áun la 
base de ].as negociaciones de Ginebra sobre cuéstiones.de desarme. 

En ambos proyectos se preveía un proceso de desarme que se 
efectuaría en tres etapas. (110) 

El. J.3 de diciembre de 1961 orearon el. Comité de Desarme de 
Dieciocho Naciones y se inaugura el. 15 de marzo de 1962 a nivel de 
Ministros de Relaciones.Exteriores. 

(108) 

(109) 

(110) 

N. Arkadiev.- El. Desarme General y Compl.eto es el. Camino de 
1a Paz Firme. Ediciones en Len~as Extranjeras. Moscú U.R.SS. 
págs. 9 y 10. 

Dr. Modestos seara Vázquez.- Obra citada. pág. 273. 

Las Naciones Unidas ·y el. Desarme. 1945-1970. O.N.U. Nueva -
York. pág. 93. 
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l. EÍl el déd4o 'séptimo periodo de sesiones de l~ ~amblea -
Ge~ral.~ .la uzii6n Soviética.· presentó una!nueva versión revisada 
por su proyecto de tra~ado en cirtud del cual la Unión Soviética 
~ los Estados Unidos prod.rian' conservar, ;ero solamente ··en su -
terriotorio prop~o,_una cantidá"a., . .J.imi taa.a.-de qohetee inte:r:conj;i--
nenta.i~s, chhetes ~tí.cohetes y cohetes de defensa antiaé:r¡'ea ;~-
gasta él· finaJ. de la segunda etapá. de desarme •. ··· ., 

,,, { . . .,/ ."'-···t 

' - -· · "'-~En ei-.déc~o octaVQ"· periodo de sesiones de la Asamblea , 0 
.i ' . J 

General.', del .sefior Andrei Gromíko, Ministro de,lRelaciones Exte--· · 
riores d~ la Unión So'í,~ética, presentó el 19 de septiembre de ~-
1 ~63, un plan -revisado del cu.al. la ~6n Soviética y los Estados .· 
Unidos conserYa:ría.n en sus propios territorios .co:;i.tingentes J.j.m,! · ·· 
'tados ~e cohetes-intercontinental.ee, anti cehetee y-de defensa -

. L ~ 
antiaérea_, -no solame:iii;e hasta el final. de 1a segunda etapa como 

,..._ ... ' . .# 1 . . • 

se .. habí'a prop~.sto. anteriorme:z:~! sino _he:3ta>-el._ final. de_ 1a 1ter-,J 
~ 'bexa etapa de1 desarme .genera:!. y completo. En v:irtUJi del. !JlB.r.!-:-

're~isado, en:'ÍaS medias "!¡endientes a. el~ las armas ~lek;;.
res de'ia segunda.etapir.se haría~ excepci6n.oon respecto a.-

- .. _...., ~·+-·. 

las ojivas nucleares para los, coheteEJ que- s~ conservarían. haa1ia 't 
.,,r4 f~al. de 1a·· tero~ri.r etapa! Desde-· el mísmo)pri.ncip1._o, de,__~a 'se- . 

gund,""etapa, se ~pl~taria el c~ntrol,. so:,bre 1"8 qohetes rest;a.n-: 
'-' tes. Se ina~sii6 _en ~ue el ndinero ,ti.e yehicuJ.os ,portl¡Uiorys de ar.,..._,~ 

·mas nucleares que hlibía d.e donservaree· ser.ía mínimo, ·a. fin de. -
qii,e oo pu.dieran emplearse fil-a la agresión o. liS. guerra. ~ 11.1) 

-·':', ·" ,, --'\ .·. . ":"-~ ...... . <' . 

. ~- . , En el l déc~ 1ove~o periodo ~e se:ioÍés ·d~- la."~~bl~a· ~ . 
. .t, t.'-. . -~. ...,., . -

neral no se ~opt~. ninguna. ·~eoiai6n respec-ffo ';aJ. ·d,esarme. 
. -~ )7··~""'. ~ -· . .... ; ,, ' f En ~l ·vi~o pe~i.º{º de sesione~de l_a ~·amblea General. 

la cuest~ del de~ar:tD.f f'ué iiQ;amimi:do elÍ la 'l':Mmera Comísi6n.~.En 
'<' ' . .• ,.,---~·· 

(l.1;;"' L~ Ite.cii:s iñ!dS:S ;v;.e¡~:~~ 194,:'197Qi,. ,o.N~. ·NueV: 
, \. York. pág.~~~1· \ .- . - f • 
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eJ.J.a,se e.:icami.naron dos proy)lctos .de resoJ.ución - uno·presentado
por MaJ:ta y eJ..-seguhdo por Chipre. El. proyecto de Mal.ta consis--' . t:ía'en examinar1a Cuestión deJ. trái'ico comercial. y transferencia 
entre Estados, de·a.Tmas, municiones y pertrechos de gue:i:Ta• Este 
proye_oto :f'ué rechazado en J.a primera comisión, por versar sobre 

·· desadm~· ·general. EJ. ]?royecto. de ,9hi~tr;· cons~atia eñ .. qUeTh. Asam-

bl.ea General. ~abia de ped':i.r aJ.. Óomité de desarme de dieciocho na 
·.-.ciones que coÍi.tinuaSe reí:Í.J.i~ando sus ;esfuerzos por re.a:l.iza.r f'ir: 
-"• . .~ :--- . . > .. 
'mes progresoé en eJ. · 1ogro de un acuerdo sobre J.a aJ¡.estión· de1 de 

sarme general y compJ.eito bajo ~ cont:i:o;L internifuic;;na.J. e:ficáz-~ r 
/Este proyecto fué a.prob~o eJ. 3 de dici~brs de 196? en ~u f'o:rma. ·~ 

enméndade. en su,,reso1uci6n 2031, (112) . }· :' ' 

, En e1 Vigásiltlo Priiller -:periC?dO de s_esiones de~J.a Asam.bJ.ea· 
··Generai';-ií; examina.Ton. sepa.radamente'temaa .. de desa.riíi.9, ta.1.es ~o
mo ia cue~ti6n %_J.a. no pro1i;fera.ci6n de 1ae B.rmas. nucJ.eares.;.y - . 
1~ suspeDBión. de 

0

l.os enseyos don·arm~ nuc1e~s, prohibic:i,ón ti~'· 
".:iás ,aormas 'auími0as ... Y. bácteric16gica.s. Aúnqu~~ sigu.:i.6 c'onsid~rázid.J2. 

se" como ob:tetivo':tina.J. de todos,J.os esfu~rzos, el. desarme gené--
r~ ~~compieto.. . . l.-.. r .• \. 
~-!' - . ... ..... ,.._ y ·.-· 

-·"'!.'-~ ·. 1' ~ .J 
"'".' · ">... En el vigésimo· 'segundo :periodo de sesiones, 1os del.egadoe.(.'. 

,:-. ---Olatfe.SionBdoa·, Por 1~ cuest:i6n ··ae- · ia no• pro1iferaoi6n de 1as a.r.ma.a ··= 

, nucl.eares~ d~d:i.c6 .su tiempo a ~ste exámen hasta l.oo~a.r que ia. -. :· 

· ~am.b~a Geru:~ re,~1>'!1da.ra e' Tratado-' de ~o· Prol.iferaoi&n.;· •· .,...."·:;· 
. , \;A . •. ,_ . ..,, -, _ ... "'.\'-

,. .'. En el. V':!..géeimo tercer periodo de. ·sesiones de 7a Aaamb;i.eá ·"" 
General., J.as p:r:inci:i;ial.es-. cuestiones debatidas fueron l.a prahibi 

·- oi6n cOn -arma.a ml.cÍeares, 1~. co~aoiones bilaterai0s en-ti.e-
l.a Unión SovitStica. y l.oe Estaa.os UlÍidoe e obre 1imi taoi6n de ar- ..... 
::ias nuo1earee fi!stratégicas ofensiva.S ·y defensivas, ia .p:ro:hibi__; .•""' 

. , . /~ .. 
ción del. empl.eo de an:iae nuo1ea.res, 1a prevención de l.a carre~ ,. 

'" ·,(.·· ( .... . . _,:_/' - ~.1 . 
Ú12) Las Nacil.)nee Unidas, y e1 Desérme. 194~;1;1970. O.N:U~. Nue.;.a... 

York. pág. 105. ' · ·\· /· .. ' 
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de armamentos· eh l.os . .,fondos marinos, y un estudio de los e:fectos 
de J.as armas químicas Y.bacteriológicas.Y sigui6 considerando -
que el. objetivo final de todos J.os esfuerzos en materia de des~ 
me general. y compl.eto •. 

En:.e1 <vigésimo cuarto periodo de sesiones, J.a Asamblea -
Gene~al. con~inu6 atribuyendo primordial. importancia a la necesi
dad de adoptar nedidas efectivas para detener J.a carrera de Brffi,!! 

mentes nucleares y al.zancar el. desarme nuclear dentro del :o>arco 
del. desarme general. y completo, se examinaron las cuestiones ~e 
J.a prohibición de las armas qi;címicas y bacterio16gicas, y la am-._. 
pliación de la composición de la Conferencia del COl!litá de Des~· 
me de Dieciocho Naciones. (J.l.3) 

· La Asrunblea General incluyó en su programa :para su e:famen 
y a petición de :Ma.J. ta un tema ti tul.ad.o 11Exámen de la cuesti6n de 
J.a reserva exclusiva para fines pacífic!'s de .los fondos EB.rinos 
y océanicos y de su subsuelo en al ta mar fuera de los límites de 
J.a jurisdicción nacional actual, ·y del. empleo de sus recursos en' 

. beneficio de la humanidad". La. Asamblea GeneraJ. arpob-o el. 18 de 
dici~mbre de 1967 una resolución por la que cre6 un comité espe
cial.. encargado de estudiar la utilización con fines pacíficos de 
los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites de J.a ju:ris
dicción nacional denominado, Comisión de los Fondos Marinos. 

En julio de 1968 quedó abierta a J.a 1'.irma el. tratado so--:. 
bre J.a no proliferación de las armas nucleares, J.a Unión Soviét_i · 
ca y los Estados Unidos anunciaron que se habían puesto de acue_!'. · 
do paro. inciar las negociaciones bilateraJ.es sobre J.a limitación 
y reducción de los sistemas estratégicos de lanzamiento de armas 
nucleares y de los sist~~as de defensa contra los proyectiles 

Las Naciones Unidas y el. Desarme. 1945-1970.0.N.U. Nueva. 
York. i1ág. 117. 
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baJ.ísticos. La Unión Soviética también proponía la destrucción 
de todo el arsenal. de los medios estratégicos de lanzCJlliento o, 
en todo caso la reducción de eoe arsena.l. a im mínino ab2oluto. 

En este periodo de sesiones de la Asamblea General., se -
prestó gran interés por las negociaciones bilatGrales sobre la 
limi tac:i.ón de las a.r.:aas estraté,;icas, siendo en éste periodo de 
sesiones el debate sobre los a;nplios ru:pectos del desarme ~ene
raJ. y co:npleto. mas que en otras ocasiones. 

XXI.- ACTITUD DE LAS GRANDES J?OTE!{CIJw .füJTE EL DESAm!E. 

El estado del mundo actual., reag.¡:•1.ipado en vastos siste-
mas de civilización homogénea, marítina e individualista por ima 

. parte y estatísta por la otra, la i1rimera, la primera tiene co
mo eje a la América liberal, a los Estados Unidos, y la segi.uida 
a la Unión Soviética. 

Estas dos grandes potencias constituyen dos voluntades ~ 
que vienen.~xpresándose principalmente desde los días de la Se
gunda Gran Guerra en dos políticas, enf'rentándose en todos los 
campos de la vida humana. Representan dos opiniones distintas,
en lo político, económico social y cultural; son dos :forw.as de 
vida é!iferentes, y como consecuencia dos :fo=a.s de pensar, opi
nar y concebir, los :fenómenos políticos y sociales. 

, Los Estados Unidos de América y la Unión Soviética oe di 
éen demócratas. Para los Estadoo Unidos como representantes de 
la civiJ.izacioón occidentaJ. r:Jarítillla. y liberal., el régimen dem~ 
crático. supone ·1a garantía de las libertades ind~.vidualeo y no 
se concibe s:i.no basado en eleccioneo libres y dominado por un -
parlamento. 



~ .. ·.. """ 

~8 
... ,. 

-· 
"···<~ . 't.Para~a Un:l6~ Sorl~~icEÍ, . .,~~,d~~~-rac~¡;tt~iste~ un~.·-·_: ., 
. régim~ popular ~ad.o en una autoridad CSt>aa de real.izar pro.;., ;'!' 

· :fundas-reformas de estructfl:ra y de inlltaura.r e1 Estado SocíaJ.is · 
ta~··Por ;i.ó tant~: e1 eq~ívoco ,surgido' después de 1a guerra con-., 
~es?ec~o. a 1os gobiernos de1 ¡f!ste y ei· .. ~este, procede d~, J.a _di-
' ferencia":f.'úndamentaJ.. en sus Illalleras :poJ.!~ioas y so~aJ.es~ En'.:... 
reaJ.i~d~ ésta diferencialent:re 1os. Estados.,. Unidos y.1a Uni6n .L 

•• • :..... 1 

Soviétiea, no nos debe sorprender, pues era fatal., viene de<l. -
.~ ,- . "\~ . .. ... 

fondo efe 1os_rsigl.osr· porque 1o'.'! _;Es~os urµdos Marí~os y Lib2_ 
ralas lian~vb.J.u.ciona.dQ en Un oentio,p totr;::':tvierlo o~sto aJ. · ae -1-'-

1a Uni6n Soviét:E.ca, c~ntinen:ta.J. y esta:t:i~ta-: .. .:... 'l- t' -......;_. · 
. -.:...,. . .)4.- ...... • . . . ... .. 

' ~ '• '!"' , ·. ·.:.·. 
Los Estados Unidos l:iasan su pqd:eno en E[L~" expansi6n eco-

,!i.§E-c~/ 6f! una ~conomí~capi tal.is ta.- basada.' '~n · i'!- llqre :_mpresa 
con un.sis'tema. de piioopiedad priva.da. La economía Norteamericana 

. ..... l , 
es~á proyectaa.a~a estimuJ.ar e1 desarro:LJ.o de una.po1ítica arma- · 

.r m~ntista-,' < . ' .·~····· ; ., .. _ ·.. . ;. ..... -·r .. ~ . i':~ 
lf-.·:., ~· . J .. ::i ... ·. < ·. ' '\ ,. ·•< ?~, .. ...... :.. ·~*·:·:: 

· r- ·-t.~ Uni6n ~oviética)·· por e1 cQIJ.;tra:ri,? con:.mra-econoiiií~ -::~ 
sooíal:is.ta pJ.aneada, . ~n donde 1a ~opiedad privada. está ab~J.ida <')' 

·y-.el. pi9der poJ.ítico está cQncentrad'&- en .el. SiiVieii¿Supremo~''.'.,) ·-··'.:'.~:"· 
·-·- ~. . "·~-;i,...r ·1 " ~\ ;.....- .. ..;.: ·~ ~.-~,~.-:;·~~;; ,f, .,··>: '~L {: 

>.Pel"O . aparte 2 de estos faotored :tan :unport~tes, ha¡v a.1ge' "-'. '. 

· ~/qti~ hace 
1
qÚe sJna muy diff~il.1~s ~ di"fcus\i:m~a ·de desá.rme• . 

y ~e que ios organ:l.smos·miJ.itares de J.as dos .gr:-a:ndes potencias 
son eno~miante diferentes. Ji6U~fn'imer J.ugar/ teJÍ,em,o'e. J.a_ :cuea.;_ 
t.ión de Í8s bases de J.os Estados lJnictOs.l:tu.era a8J:·:\er.t'it6~o· - ,. 
norteamé~icano, baáee que tienen~ impo~ia-=esenc'iril. para .. 

.. 1 :• • ...... . • ....... ·..lf¡;,j,-J, 

J.a estrategia d~ t'§ete paí'B. La Unió~-'3C)vi~tioa no~iene base& - ' · · 
· ºéomo esas¡ ·~inó· éon'tiamos. ia~ que, indudabiemente •:risten,én ·llos ~· 
' pa:!~es.,de ~opa Orienta1, ~s decir, en ptises q~ eon~~bros .j _ 

de1 Pacto . de Va.rsovi_Q. Además tenemos J.as ilotas .llt>rt~mne;r;-ica--,...,,..,.;. 
' nas, que '4eeempefia.n un papel."· decisivo., en J.a estrategiS:¡de 1os - . 
. Estados Unidós. La il!iportanciB: ·del.a fÍo'Jia eoví41ii;á es"' mucho me : 

norp-;.Bin embargo, 'l.as :f'ue~as terree~; de ·1a 'Unión s.s-rtl1.ic~'-
;,.;. . . . . f l.. J. 



son mucho más fuertes que todo lo que los Estados Unidos y sus 
aliados poseen.(114) 
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Una vez conocida l.a enorme diferencia que existe en l.a ea~. 
tructura de l.ae instituciones pol.!ticas, econ6micae y militares -
de las dos grandes super potencias mundiales, puede uno ver cuán 
extraordinaril¡jente difícil. es, incl.ueive con la mejor voluntad de 
el mundo, llegar a un acuerdo para llevar a .cabo un programa de
deea:nne coordinado que tomara en consideraci6n todos los distintos 
factores y ase.gurarse que ninguna de las dos partes quedara en des 
ventaja. No obstante, a pesar de las dificultades y el hecho de -
que ambos bandos esti!n amenazados de destrucci6n completa en el -
caso de una guerra nuclear total, proporciona la basID para.una~ 
pol.:!tica de desarme realista.' 

A partir de 1.945, el problema del desarme se ha venido nego
ciando por las dos· grandes super potencias mundial.os. Los Estados 
Unidos y la Uni6n Sovi6tica te::nto en las Naciones Unidas. como en 
com:i,. tés, subcomités, comisiones, conferencias y reuniones inter-- · .. 
nacionales, que han tenido un resultado poco al.entador. porque el· 
proyecto de desarme que era propuesto por una de las potencias, -
era objetada y rechzada por la otra.· 

Sin embargo la era de las negociaciones serias entre.el este 
y el- oeste, ~a llegado pues los contactos ·mutuos entre las dos,~· 
grandes super potencias se multiplican, loe resultados logrados -
son harto modestos y su :futuro bastante ~ncierto. 

Dos conferencias que no obtante tener· diferente;; negociador 
poseen características comunes relacionadas con el control de las 
armas y el desarme. Se trata por una parte de las negociaciones -
sobre la ya tan mencionada e importante disminución de las fue~ 
zas mi1itares en la Europa Central (Mutual. Balanced Force Reduc-
tion M.B.F.R.), mantenidas entre la O.T.A.N. y el Pacto de Vareo-

(11.4) Fritz Sternberg.- La Revoluci6n Militar. e industrial de ~ 
Nuestro Tiempo. Fondo de Cultura Eoon6mica. México 1961. -
pág. ó5. 
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via en Viena, y por otra parte, 1as negociaciones acerca de 1a 1i 
mitaci6n de 1as armas nuc1eares estratégicas (The Strategic Arme-' 
Limitation Ta1ks), 11amadas S.A.L.T.- 2•- Que se ce1ebra acttua1-
mente entre 1os Estados Unidos y 1~ Uni6n Soviética en Ginebra • 

.'· 

Los Estados Unidos como representantes de la O.T.A.N. persis 
tEin en una disminuci6n equi1ib.rada de 1as fuerzas de las dos a1iañ 
zas subrayando que en 1a primera fase, ~e deberían reducir tan--~ 
s61o 1as :fuerzas de tierra y las armas o1ásicas de 1os Estados Uni 
dos y 1a Uni6n Soviática en 1a Europa Centra1. E1 Tratado de Var_:: 
eovia por e1 ·contrario insiste en una disminuci6n proporcional de 
1as fuerzas mi1itares, y propone que en 1a primera fase hasta fi-
nea· de 1975·. cada una de 1as alianzas disminuyan sus respectivas -
fuerzas ini1itares en 20 000 hombro·a, en 1a segunda fase a partir -
de 1976 en un 5~ más, y finalmente, en 1a tercera fse, en 1977 en 
Un le,&. Esta reducci6n abarcaría las fuerzas de tierra y mar, así 
como 1as a=as até=icas clásicas y nucleares. (1.15) 

·Las negociaciones sobre 1a mutua y equi1ibrada disminuci6n -
de 1as :fuerzas militares en Europa Central tiene dos aspectos dife 
~entesa el Militar y e1 Po1ítico. El primero se ha venido e1aborañ 
do desde.hace tiempo .en los Estados Uriidos y en algunos países__:: 
miembros de 1a O.T.A.N., y tf\lllbián se ha elaborado una dinámica al 
ternativa para:.e1 enfoque de ésta cuesti6n. · -

! . . -

A1gunos:aná1:1sis de la M.B.P.R., efectuados en Euro.,a Orien
·ta1 se destaca .que para ~1 Pacto de Varsovia resulta inaceptab1e -
el que se insista en la simetría, y que en 1a parte central de Eu
ropa Oriental (Repdblica Democrática Alemana~ Polonia, Checoslova
quia), y de Europa occidenta1, Repdblioa Federa1 Alemana y Benelux 
se halla estacionado un nilinero casi parejo de soldados. 

(115) PrvosJ.av Da'lfinic • ..- Cr1.eis en las Negociaciones Sobre el 
Desarme. Po1:!tica Internacional No. 577. 20 de a bri1 de 
1974. Belgra.do Yugoeslavia. - · .. 
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Los aspectos políticos de la mutua disminuci6n de las :fue:r-
zas militares plantea ante los E~tados Unidos dos cuestiones di~
tintas. 

En primer t~rmino, trátase de las relaciones dentro de la -
propia alianza occidental o sea, entre las demandas Norteamerica
nas y el nuevo papel que deberían desempefiar los países de Europa 
Occidental. Por otro lado, la mutua disminuci6n de fuerzas mil.ita 
res en el centro de Europa, e~ parte del. proceso de apacigua.mien-: 
to de l.ae tensiones entre el. Este y el. Oeste. (116) 

Nos parece que ninguno de éstos dos enfoques del. problema 
ofrecen soluciones total.mente satisfactorias, desde el punto de 
vista de eJ..iminar ].as causas de l.a rígida tirantez en Europa, y 
los vestigios de l.as instituciones de la euerra fría. Por consi-
guiente J..os efectos positivos de una disminución equil.ibrada de -
los efectivos mil.itares deben abarcar también J..as armas nucleares 
estacionadas en Europa, sin las cual.ea difícilmente se encontra-
rían soluciones que pudieran aseB;urar finnamente loa fines de pa~ 

Es evidente que ambas partes, cada una a sú ma~era, están -
interesadas en la disminución de las fuerzas miJ..itares, Entre tan 
to J..a situación militar en Europa que se caracteriza por J..a mayor 
concentración de fuerzas y armas deJ.. mundo, sigue siendo ia,,mis
ma. 

La actual. situación de las negociaciones entre J..os Estados
Unidos y l.a Unión Soviética que se.celebran en Gihebra acerca de 
la limitación de las armas estratégicas (The Strategic Arma Limi 
tation Talks) S.A.L.T.-2 que se iniciaron desde 1971, sigue un -= 
curso más favorable. 

(116) Dr. Radovan Vukadinovic.- Los Estados Unmdos y el Problema. 
de la Disminución Recíproca de las FUerzas Militares en -
E:uropa. Política Internacional. No. 552. 6 de abril. de --
1973. 
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se destaca que l.a Uni6n Soviética 11eva ventaj~ por 1o que 
se refiere a ciertas c1ases de cohetes ba1ísticos intercontinenta 
l.es .(1.c.M.B.), y que ese país trabaja ace1~radamente en el per-'= 
:reccionamiento de nuevos cohetes·, l.o cual. deja 1as manos 1ibres -
al. Gobierno Norteamericano ,para estab1ecer ~l. correspondiente e-
qui1ibrio"O 

En l.os medios especial.izados de l.os Estados Unidos áe hab1a 
con frecuencia de los -úl.timos meses de l.os adelantos mi1itares de 
l.a Uni6n Soviética y especial.mente del. nuevo tipo de submarino de 
l.6 puestos de 1anzamiento· de cohetes a 4000 mi1las de distancia, -
introducidos en el. armamento en 1972. Con base en éstos datos l.os 
círaul.os mil.itares norteamericanos aceieran l.a terminaci6n de su
nuevo sistema de submari.nos "Trident". Prácticamente, esto quiere 

,<decir que se trata de una nueva generación de cohetes con l.o cual. 
se crearon l.as bases para continuar l.a escal.ada de la carrera ar
mamentista. 

Po:t' l.o que se refiere a 1a Uni6n Soviética, 'ésta parece, 
que sin duda, tiene cierta vantaja respecto a la (I.C.B.M.), en -
vista de su número y potencial total.. Pero por otra parte, vá de
trás de los -cohetes de conducci6n independiente de cargas (M.I.T. 
v.), introducidos por l.os Estados Unidos en su armamento regul.ar, 
hace al.gunos. afioe precisament'e por ésto e1 acuerdo previsto sob:l:e 
l.imitaciones de armas ofensivas concl.uido en mayo de 1972, no babi 
an previsto l.a prohibio:l.dn de la ul.terior construcci6n de cohetes
H.I .R.V., pu.es l.a Uni6n Soviética consideró ésto como condici6n 
esencial. para l.ograr el. equilibrio co~ l.os Estados Unidos. Los 
círculos mil.itares soviéticos invierten considerabl.es esfuerzos 
para dominar ésta tecnol.ogía. La construcción de esos cohetes re 

presenta una forma acordada de la carrera armamentista, sanciona:: 
da por dicho acuerdo provisionai. Sin embarg0,si se continuaran -
perfeccionando l.as nuevas armas sobre todo l.a tercera generaci6n 
de cohetes, ocasionaría. una il.imitada carrera de armamentos, so -
pretexto de establ.ecer el. equil.ibrio. Ea evidente pues, au0 todo 
apl.azamiento en el. l.ogr~ ae un acuerdo podr!a acarrear sc~~as --
consecuencias para 1a paz de1 mU%1do. 
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Las negociaciones s.A.L.T., en e1 1apso que va de 1971 has
ta nuestros dias ·se. ·han ce1ebrado bajo e1 singu1ar signo de 1a doc · 
trina de 10 seguro, en e1 sentido de la d~strucci6n asegura.da a ~ 
ferencia de 1a doctrina de 1:imitaci6n-de dafios. 

La esencia de 1a primera doctrina recide en que 1a potencia 
del impacto nuc1ear, debe .ser recíprocamente dirigido pr:imordia1-
mente a 1ugares poblados y plantas de producci6n del adversario. 

Lo substancia1mente de ésta teoriía es que 1as super poten
cias deben hacer desistir una a la otra, de 1a guerra nuclear. 

Es pu.es, necesario que 1as· super potencias por v!as dé a~
cuerdos mutuos, 1imiten 1a participaci6n propia en J.a carrera de 
ar.:iamentos y de este modo encami.na.r las relaciones de la po1ítica 
mil.itar, teniendo en cuenta que la disuaci6n debe ser equilibrada 
o sea, recíproca, y la vía más corta y segura de llegar a ésto es 
renunciar a1 anhe1o de capacitarse para el primer golpe. 

En o~ras palabras, si no hay medios para la denotada defen
sa contra. el arma nuclear o si estos medios en la guerra nuclear 
son de val.or dudoso, entonces la defensiva debe ser alcanzada me
diante la 1imitaci6n de la ofensiva, es decir, en· lo que se refi~ 
re a las armas estratégicas ofensivas -_en el caso de una guerra. 

La doctrina de 1a limitación de dafios se apoya precisamen-. 
te en la :presuposici6n opuesta de que en la guerra nuclear es P.2 
sible tanto el ataque como la defensa. Por tal raz6n los parti~ 
darios de la doctrina de la limitación de dafios se opusieron a la 
decisión del Gobierno Norteamericano de limitar la denotada defen 
sa anti coheteril únicamente a objetivos militares y luego redu-= 
oiría a solo dos situados sistemas y e1J.o en forma de d·oncordan
cia con la Unión Soviética. 
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Tanto 1a doctrina de 1a 1imitaci6n de dafíos como 1a doctri
na de 1a destrucc~6n segura. es uno de 1os po1os de ap1icaci6n --
práctica de.1a teoría de 1a disuaci6n en 1a po1itica mi1itar de -
ios Estados Unidos y a esca1a mas smp1ia, en la estrategia g1obal 
de ést~ superficie. Esto sucede en 1os a.f1os de1 monopo1io at6mico 
por parte de. 1os Estados Unidos. (117) 

La doctrina de 1a iimitación de dafios, por 1os afios sesenta 
cedió gradua1mente su 1ugar, en 1os pensamientos estratégicos de 
1os Estados Unidos a 1a doctrina de 1a destrcucción segura. La doc 
trina de Mac N~mara proc1amada en tiempos de1 Presidente Kennedy:
Y de1 Presidente Johnson constituye precisamente e1 fín de 1a ~~ 
doctrina segura. Era 1a época de cuando ios Estados Unidos gana-
ban suRerioridad en 1as armas nuc1eares estratégicas con respecto 
a la U~ión Sovi~tica. 

Pero· a medida ,que transcurría e1 tiempo, 1a Unión SoViética 
conseguía igua1ar ~eta superioridad. Richard Nixon fué el primer 
Presidente Norteamericano que admitió esta paridad entre 1os Es~ 
tados Unidoé y 1a Unión Soviética como un hecho en su doctrina ~ 
gl.oba1 estratégica, 11smada p~incipa1mente Doctrina Nixon; por lo 
qué estimamos que 1as negociaciones de 1a S.A.L.T., son expresi6n 

.. o consecuencia de esa' paridad. 

--;:.·,,,,. 

--· . XXIJ:.- NECESIDAD DE UN DESARllB GENBRAL Y COMPLETO PARA 
PRESEKVAR LA PAZ MUNDIAL. 

. Cuando ioé Estados Unidos poseían e1 monopo1io de1 arma 
at6mica no aceptaron 1a prphibici6n de .1a producoi6n y empleo del 
arma atómica •. 

Luego 1a Unión So-vi.ética probó 1a bomba atómica, convier--
tiéndose en 1a segunda potencia poseedorea de ese ti~o de armas. 

(117) Dr. Nem~ja Bozic. S.A.L~T. Nueva Continuaci6n, Nuevos J:n
' terrogantes. Política Internaciona1 No. 587 20 de septiem-
" bre de 1974. r 
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ee retir6 de 1a Oomiei6n de Energía At6mica, fru.strando de· éet~ 
manera todo poeib1e acue~~ al. respecto·. 

Los grandes v. nob1ee esfuerzos que se rea1izaron y ee rea 
lizan en e1 seno de la Organización de las Naciones Unidas y eñ 
organismos fundados expresamente -para. tratar e1 prob1ema de1 -
desarme, mediante planes y proyectos presentados por 1as miemae 
potencias, as! como por representantes de terceros paises, que 
también han hecho propuestas 'importantes, con ei deseo de que -
las grandes potencias 11eguen a entenderse. Esfuerzos que fraca 
saron p1enamente por. cUl.pa·, imputable unas veces a una, y otras 
veces a la otra parte.• 

Cuando 1os Estados Unidos poseían el monopo1io de loe· me~ 
dios para transportar y llevar a eu objeto 1ae armas atómicas, 
cualquier esfuerzo para controlar la carrera,de armamentos, fué 
imitil. Entonces la Uni6n Soviética lanz6 al espacio eus Sputnilc 
y crey6 con fundada raz6n, que la re1aci6n mi1itar estaba cambian 
do a su favor, en cuanto crey6 é'sto, por supuesto, la dificultad"" 
de liegar a un acuerdo aument6 considerab1emente·. 

E1 problema.de la disminuci6n equilibrada en Europa Cen~ 
tra1 de las fuerzas armadas de las dos alianzas, ha sido lo bas 
tanta tratado, sin embargo, hasta é'ste momento no ·han concerta:: 
do ningÚn convenio. 

Mas o menos ieua1 si.guen 1as negociaciones para 1a 1imit~ 
ci6n de armas estratégicas. 

En f!n, hemos visto como los Estados.Unidos han perdido.
la superioridad que ten:!an recabada en cuanto a araamentos con 
respecto a la Uni6n Soiriética, y en los momentos actuales se en 
cuentran en una paridad absoluta. asi reconocida por el e:xpresj 
dente Nixon. 
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Ha 11egado pues, e1 momento de negociar con seriedad, 
• .. pues ambos bandos es'lian amenazados de destrucc1.6n completa en 

caso de una.,g11erra nuc1ear. 
~·: -

Somos conscientes' de 1as enormes y profundas diferencias 
que separan a 1os Estados Unidos de Norteamérica y a 1a Unión 
de Repúb1icas Socialistas soviéticas en cuanto e sus sitemas - . 
de vida y.en cuanto a 1a natura1eza de sus instituciones, ieual 
mente somos consc:l.entes de ].os obstácul.os que se 1es presentan -

_para 11egar a un convehio para disminuir o 1imitar 1os armamen 
tos, pues 1os Estados Unidos y 1a Uni6n soviética deben tener· 
en. cuenta, también que no están sol.os en éste planeta y que -
sobre e11os pesa una ,gran responsabilidad por le destino histA 
rico.de la hunianidaa, si ellos no 1legan a un convenio sobre -
desarme cuanto antes. 

La Asamblea Genera1 de 1a Organizaci6n de 1as Naciones U 
,nidas, baeá:Íldose _en un proyect.o de· resol.ución presentado por -: 
treinta.y tres países, ratificó unánimamente en su reso1ución 
1767 de1 21 de noviembre de 1962, la necesidad de concertar, -
lo antes posible, un acuerdo.de desanne general y completo y 
encare.ci6 a 1a Conferencia · de1 Comité de Desa:nne de Dieciocho 
Naciones que reanudándose en,.la Ciudad de Ginebra sus negocia
ciones y 1e rindiera un i.nforme periodicamente. 

En esa.reso1uctón se recomendaba qU:e se prestara urgente 
mente atención a 1as medidas conexas destinadas a aliviar 1a

.... · tirantéz y a facilitar e1 desarme general. y completo. (118) 

En efecto,- en nuestra era, e1 desarme ha dejado de ser un 
asunto exclusivo de diplomático•, que ee entretenían.en discu
siones iµte:rm!lnab1es, hi>7 e1 desarme constituye una exigencia 
de 1os plieb1os, que reclaman el cese de 1a carrera de armamento 
la prohibición de armas at6micas y de hidrógeno· y 1a reducción 
de los armamentos. 

- .-.. º· 

(118) Las Naciones Unidas y el Desarme. O.N.U. Nueva York. 
1945-1970. p4g. 100. 
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Pues ia· carrera armamentista-representa para J.os puebJ.os un 

trabajo sin sentido. 

La carrera de armamentos desorganizan J.a economía, con
tribuye a eJ.ev~r los precios de J.os articu1os de consumo,. au-
mentar J.os impuestos, .reducir el. sal.ario re.al. y depreciar 1a · 
moneda. Mientras J.os fabricantes de armamentos amasan fabuJ.o-
sas ganancias, J.os puebl.os estan obl.igados a aJ.imentarse peor, 
a privarse de J.o más imprescindib1e y a renunniar a muchas --
cosas. Aoí pues, la acci6n unificada de 1os paeb1os, pueden -
frenar, 1a peJ.l:grosa, ruinosa, ¡;i insensata carrera armamentis
ta y asegurar Uil2. paz :fi=a. Esto 1.o puede conseguir eXigiendo 
a las grandes potencias un desarme general. y comp1eto, que en 
J.as actual.es circunstancias constituye una necesidad inap1aza-
b1e. · 
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-, ' .. '\,_ ~ .. f·:· . ... 
.xxn:Í~;;~ BELAcioNES.rENTRE LAS noo'SUPER POTENCIAS: 

~ . ~E •. u., ~,Ji.· LA lJ.R.S~S. -~~ .· .,--, . ~-- · 
•' ··.,,;-:-- .. , 

La hD3torj.a de J.a guerra fría entre las::,Estados Unidos y J.a 
Uni6n Soviética,.empiezá poco despu.és de haber concluído la Se~ 
gru:;_da Guerrál-M,µnáiai:· L~ do~ pote:t10ias más fuertes empezaro:i_:i. a 

. medir S\lS fuerzas y· su. poder, resui tando prácticamente J.as "únicas 
potencias inili.ta.res de envergadura en ·eJ. campo de bataJ..J.a para -

· . ·~ozar .. de una en~~e · in:f'iuencia poJ.:ítica sin precedentes e~ _muchos 
·• '>.}p~ses.>Lit"-c·ombina.o:i.~~ ~de J.a e:ici'9'te'i!:c:Jª s:l.:rñul:tánea de· és-to'a tao~·" 

res Y: J.a iftcértidumbre res;pecto a.1 verdaderó estado de J.as :f'uer
~~as, conclÚje;on a, una confrontaci6n que se.:f'ué agudizando·cada 

. . :f: ·e--.~~- ~ .· . 
·vez_ más.-"• .; ... : 

. '!.-...t-_... . ~ ~- ~........ . 
Pronto r¡¡e reVJJJ.'6 que J.a ventaja estaba a· _favor sle J.os Esta,::; 

• do~ Up.idos, :Pero é~:~ ;:!9,;.exa :1:_8: pesa decisiva hwi°ta ·se ;ieg6 a 
··..,·reprim:p:- restringidamente a J.a Unión· So~étioa de . todo~. J.ob (cam- _..,;; . 

. ' ·.· .. , )' . . ~.. 6 . 'ir-,.... •, -·. . ~---<. . 
·. 11os Y. -terrpJ!§..;.:_de· J.a· conf:rontao:'L n •... , · :. ;. . '.,.} ' ·'.. 

;.;:.· I'.' ·. < .• , ~: -~~/ . \ •• ,,-" .,. '. \ ··- ~.: .. 

· '.r.a.s fronteras· :f:ís icas y J.as J.:!né:a.s .. de'. demarcac iÓn de 1945 en 
'" • '"'·o • o • ~ ·, •. , • ";•• , • • 

. esa época no~eren ~~~-.en te_:La :a~ j~io, Y_. ouai:dQ.. ~o 6'eu.
. ' rri6 en Oórea,·i;nuevamente se pl.ante6 -un .~atado·que ·prácticamente 

; ···.-,. ··. t- .. _ ··:~-- •· t , ·-. --· "·· ~ 

f. ~r°6f1ejaba J.aa jfoaiciones in:i~a.J.eá llel. Sfl.o de 1945. ,.Esta 'füé al. ·· 

'- mismo •tie!ll.po ·ia· epoca· del. F-onopol.i~nortea:Uerii;iano sobre J.as e.r- ·•· 

. } :{ .. nuc .. ~t!~t .~'.~;~;:.~!~/~~~: . . ·<. ' · .. < ,., . i- ·. . ,;\: .. _ -~. ·~:1:., i 

·~ ~ A .JJ6d.~ados. lie;ll: deoeni~ sub~ie;iiie¡te 1
en '.1955 1 tuvo iuga.r ¡ ~-,. 

cierta-<estabi.J.izaoi6n. ,~ Estados UJlidoa pierden la. fa.ouJ. tad de .,_ 
)i.. :' '. .. • .. '\ ~ - . 

..... represei6n y ~~nte ab~Q.on.BJ!f':.1os l~ que en afios antéri.2, 
,. re~.,Jláb:rell" ce.r~ter~~~o esa poJ.:ftioa. De 1;odas maneras', J.as re-' 

J.aoiones pé~~~eni:aese9.uiJ.j.bX:~ y .._q~dán -reetancá.das al. 'ni v~1. 
~-•_.,._qu~ hasta entonces., hab_!an 8!.canzado, la· rel.a(l_i6n de :fuerzas eran 

;> .de~paies;.; .• Pe~,_.~e •• é.~~º-e~ed a oambi~.máa~:t~.e ~~o en 
, A .r, ~ r.. · ~- ~\,i :.i • \ ,.·r ·· · 
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10~ afí~s s~s~~ ia 'unión s~.h~tica ~om~nz6 · a· tomar en sus ma
nos la ::J.,niciati~'conquist~do po~iÓionee cada vez más s61idas 
e~ini~ia.ndo con e11o el proceso de igual.amiento con 1os Esta.dos 
Unidos en el. 'se~tido, pol.~tico e'Eftra.tég.' co. Así nos acercamos al. 

Jo presente momento hist6ril:.o, en que ·1as rel.aciones Bntre 1as dos 
Super~oten~i8.s no se -basan en 1a represión, ni .. siquie;a en'r un 
ea'.tado_ estancado de desequi"Íibri~,· sino qu~ reciden en e1. igua-·" 
1.ámiento ddJ:--potenoiaJ. estratégico. . ~ 

i·. ·' .. ·.· .· ... ;.;, . .. "· ,.·... • i.. ,,,.. 
. . tf~,~~aia.m:ten:to cada.vez ~ota.'b~e de las posicione·a es

~até°'gica.s en el. qu~_1as dos super poteµQ~(ifl coord:Lnan, e~cau-
zan. y. con:t;J;'olan 1oá_'?· aca:mbios mundial.es,. sea por· vía de negocia'."" 

~ V . . • 

ci6n y actuación ,en un mismo sentido,· áea por vía de 1.as con:fron 
~ . ., ·,' " } -
. tacíones políticas y 'econ6micaa--.y 1.a de las· a.meIUJ,.zn.s "de e:npl.ea.r 

la' fu~rza ... Las dos SUlJe::i-.potencias se apoyan en -r:J:J:YOr o en me.-
nor· escaJ_a, e;;:· sus, al.i~os de ia O.T.A.N. y~ Pacto. ele .. Vareo--

Vi:-· '"'~.... ..: .. :..:... . ·:_1\< \~t. .. ""· /. 't, 
' ', .._::-<, . 

\. '::.. ::,-
Vi.Vimos pues,' en un mundo de deseq,,uil.i'brlos trastornados 

d-nÓ es1¡ab1ecidoa~ tal~ situaci6n es e.rpovechada por' las gi:~des 
potencias q\ie tratan"fi~ conso1~dar o ens~~ su~'zo:rias de in

:~fiuencia-p·9~ ~~dio. ~e pote;liiiaie;-lii.iitar~e o ecoxí~micos. Lds ~, 
· :Perié5doa "~apasi~ento y de negociáoi6n ~e al taran con....,ia.s , 

. . . . . "' . : 
fe.s'es de tiran:t;ez, P~jjl.sionea y Blll.?n.aza.s,. ausceiptiblep de r:.ez--.( 

go~~ d~ ~~<:~-~:\[; expl·~-~~~~•:·~eve~~~ª·.A.{ .· 

..., La f'cSriiiuia de ·Chu:rchri /i .. St~~ a~ept~on en YaJ;ta:, .~ de
cidir de la fqttira. paz mundial, estaba ·11en-tx"O de 1aa. trad:fcionei 

;i, dEí 1a~iejJJ.POtttica pÑferida j;ór 1as. grazi.des pote~cia.s sobre
.. ,_.;;'l.B.l:l es~er~ de ~ter~es?pol.itica" cons:l:derada h&y como caduca 

y. despr·ovista. de ¿i.eg:!ftilllidad. en :ra:·,c:onc1."'enci~yjurid1d1i. de , nues

-~ .. tri\. ápoca, y a;1a ~i ... renunc~_pdbl.icamente., las grandes· potea 
ciaq!'-e~ /imbarg<?.• ;esa,:po1ítica pu.ad~ apareóer en otras_ ve~~o-:-: 

~- nea -ñáe modernas. · A ).. .. ~- "' ·: 
.... ( . ! . 
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• • .1,.. Se considera que.-el. p~c{pfb' del. equil.i brio ea' >(La ga:&B.ri"tía 
Para i'a :Pa!!:~.,.Pe ha creíd'O .en éste J;lrlncipio 'cíiisde l.a firma á.e - · 

1
1' 

l.~s Tr~tados _d.~ W&tf'a1::1.a, 'acontec:i.mientol~ªl. ~uái nos separa;q_-::- · ..• , 
. más _de tres sigl.os; pero esa ~reencia nq. pudo saJ.var a 1a hUillSJ::\! 
. · da.d:·del. :Q.agel:o ·de l.as- gu.erras posteriores, n:i. impedir el."'fl.ore.,..,...--...... . . -- -- '- ... ~ .,.. .. -""" 
. cim:iento de1· imperia1;i..am.6\. La,;·fUer~ de atracci6n del. prino;Lpio•. 
"d.ei eq_uil.:l,brlo reside en su Í6gica económica, J.o que di:fíclÍnente. . , ~ \ 

res dab1e de evitar, ~bre todo ~n 1~s conversaciones entre J.as -
:_grandes potenci~s. Pero éste principio no basta como único pi1a.:r' 
'para. sal. vaguar'aar J.~a.z~' PaJ?B--. que· ésta pueda resuJ.. ta.r- durader,a, .. 
y se! ~r~ginal., se debe" estni,!?trlra.r ·sobre ~os'. cimien¡os da.,.¿a, j~ , ·. 

ticia y- deJ. derecho, sobre e~ respet~tuo y· 1a. garantía de J.a · .,., 

'~dependencia e ·igualdad. én derechbs a.e todos 1os puebl.oe, y no ·· 
e6i0;~de 'aque4os que disponen d~armrui.poderosae. ~'\.. :). ..,,_ 

•• 4 • ~ . ) . .. i \ .'... ·"'""'<. 
'" _,._.1. ~El. ·equilibrio desemboc~_~n el.~ eetab1ecimiento de esferas 
·a:.aé,interésee reconocidas ó to1erada.s,- que{·garantizan ·~·corre1a.-·'"~.
.. ción de fuerzae;i¡: :rrecuente;;e~te d:ict~ 1os VíncuJ.~. ~tuos en-l. · .. : "'r 
e tite_].~-Poteñcias .q):e·di'sponen de'..,.11ai~s fuerza.e •.. · ... ~· '· .. · ·.· '· 
~ .. ''!i'. ·• · •. ~ .,,.~: . ':· ; ... , .•... · . .· . . . . . 

. i;' Los.~etados si•oi ent;e di~e ~~féras· de-·,;Lnterés~e~)'..)'. .· 

o~~n~oe aap_ectos.de ~~ta,ci~n. 1~estabi1i~:f:6n de 1a_paz:;, · 
s~ estru.d'turs. sobre 'tal.es bases, como resuJ. tadcl del. "eqdtibrio - ¡· . 

aicarizado é~re· 1as túerzae o intyrásee; ello~o~)c~neti~ i". 
:,.una gbrant~~- contra e1 e-2''1tua1 esta11idtf de ~:nueva gue;rra ·-1. 

mundial., epto podría. motivar l.M,mu.tua 1iberaci6n de l.os. b1oques ·:,· 
para BUS acciones :f'Uera de 10.S l.ímites bl.oquistas, O .pOr Ío me,.;_; -. .' 
nos, 1a toJ.era.ncie:' de ;aiee · .... :acciones.:' i':'I\ ~-:~;;.. .. . ·.'".. :. · 

.. '4· . . ~ ·-- ;-i.l...' - t ............ - ~ 

~ e1 !ilist~ or~~do s~J>re ioe in::lnci~_ios he~' ~~li- -
brio, 1a posici6n de 1os pa!ees pequeKos y f¡iera. de b1oque~:o de 
aJ.ianzae se ·~e1ve ·incierta e ines~a.b1~ da.do-~ _1as.' esferas a ...... . 

i . ¡ 

t. 
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~· ilifluencia a.~cadas por.• el equili b;"io' son dete.rminadas arb~ ~a.-

riame'tte' •por las 1gra.hdes potencias de actterdo,:-~oh sÚS criterloa. 
'estratégic.os. To4o depende .poi: J.o tanto, no de las condiciones_.: ' 
objétivas de un_ terminado sistema ni de 1a'fl.'U."t~ridad de J.as nor
mas sobre las cuales éste .sistema descansa, sino dei curso de ~ 
las :rel~cion~s :Ui:te:rna~i~~~~lil ~n'Íire J.as grandes ;otencias•en~ 

. mismo momento~;' 
' >- ··:~-, 

-.:.. En- 1os 'úl.idmos afioa ee htui int~si:ficado loe contact'Oa - ;.11 

po1íti~o~;Y de .. otra índol~ entre las d~s su~~r pot~nciaG, sÚs r.!!_ .' 
laciones' se han énsanchado, las que nunca,.desde 1a Conferencia· 
ae- Potsdan, h!µl ~ido tan desarrolladas, id :¡os puntO"S de ~ata ..; \ 

,,.._,__ :~ 'j '.~ ..... ~ .... -.... . .~>..~····.: 

EJ. 29 de ma;yo dé . 1972, el. J?residente Nixon y·<~J.'!~efior · 
Leonid :Breznejv :ri.~on u:Dá decJ.UaoióíÍ sobre ráS ·rea.l.oiones ~-: 

· sicas entre los Estados Unidos"y la uni..6n Sortét1.-ca .... espec~lb.m~:~ 
'te e.ti -10 que serJ:a J.a interpretaci6n y criterios de .J.a coeX:Let_e~ .J 
cia:activa y pac:Í:fica. , - . ,. -- ; "· , · ': ·· · 
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~..:Ea ante todo un docum.ento interna.ciona.J.l que iJ?.dica que .1.ª ·" 
'OaJ.abra_';flcoexis1:encia" ha entrado .en 1os actos bila.terál.ea uni6n - "' . . . . ...... ~ 

Soviética-OEatados Unidos en su coiaboraci6n de cada vez mayores -· 
alcances· a p~sar aiJ· lo"'"" p:ifoblemas qu""e-' ~iguen ~ resoi~er, á,e la!!;-:.-

-~· pÓsic~ones' contra.J:.ias y .de.las diferencias. Co~atituye Uli.do~um¿n 
'. ·:1 . .· ··- -. - 'r 

/ 
to en el cual ios dos países solemnemente ;v"a1 más a11ío nive1, a-
cep'lfrui la coexistencia como b¡¡i.s_e de i sus relaciones mut\la.S; s~ r_2 
laeiones las someten a ~o~ sig;rl.entes princiuio; básicos: a).- ~a 
donstat.~i6n· generai"de que en un I!IUf.do nucl~a:r no ~ otra alteo!: 
nativa que la ~de mantener relaciones mutuas basadas· en 1a 'ooexis- ··-

-~ene_?--ª ~acífi'ia;, b) ~.- Las 'diferapoias ~ii ·,il.as ide?16gias Y...,_~ --lo.f:!j·~-
sistemas sociales de !ta U.R.S.S. y los Estados Unidos .no represen:-.. 

_ _ ta i~gún im'gedimentó_ para &1 ~deearróiio de sus :re1É!-.º!fE-ªª,,__ mu~; 
V- ..,.basadas e;i la no~idad. 

1 
'_'wv .·:y- --:- : .. ~ "1 

.. f ~ ,.; -

' Dentro d~1 marc6 de és~~ principio, los firman.tea adquie~ . ~ ~ -

ren la ob1igaci6n·de 1os.,asuntoe conte~siosoa se ·reB11elven en"for 
ma pac:i.;fick, ~e la manera: que ~e;}o:i:- reép?nda a las relaci~lieá'~~ 
tre loa' d,os Estados~ Así mismo seflaJ..an la._~im:p~rtartei~ do, impe'c3fr · 
e1 desarrollo de a~ciones que puctl.esen p:t"01:-.icar 'Wl.._pe1igroao - _ 

..:P'-'..re,~ de .sus relac:lon~; a;ordaron ~tezierae 
1

en conteni;ii6n\·,_4é -
esta.r"'.Prestoa a. las negociacio~es_y a resolver 1as ~erend~aa -· ' 
por medibs pac!ficoJ4' Las n'.~o6iaoi.onea aerám.. :au.mt;~das,.._en,. e_apí- ~
ri tu de recipjocidad, adecu,e.oión ~~ y benef~~~ pa.ra., .. ambaa .P~ · 

~tes.-.--• .r ·. -~- "- -- · -\.-
.... '"'-". ¡.,.. J ~ .... { ... -..... ./ 

~ ~- A 
Así mismo, 1a.s super potencias formu1'aron 1a obligapi6n --:, . 

.. de abstenerse-·~-~emple~o amenazar <ttm 1S:·f'Uerza~ -~e miam~ _: __ - ' 

- ~-·~rinc:_~o se, haya,..,l,~do_ ~ ~-ºª otros"'t: __ om_ .. ?_ th..re_~~º~?nto;-.-
de,"los interéses lii\'Ldos. _ -.- ~~'- ":-:', "- f · • ( ..,.., - ,,.. -- - ... : '"'(: - - . . 

.-· "-t:-: ..... J~~o ;on éstos dda e.cuerdot las d~~. ;~tenci:S firma.ro~· . · 

oi;:os í!.e diver~~~JA. de CjU'ilot.~r odme:_ciai,__,~.,~C?tteamá1ri08'_:-ha~rocurado co nar co~al.gunas demWldas de oáráoter poJ.ítica. . "' .. .. ·. . . " 
' • : • . : \lo; 

~~"°{ -- '"v 

.... 
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.Atrontados én una crís;i.a. energética cada vez ..ma;yor, los -

~ .. 
}-!, . 

. Estado,¡ Unidos sstáli interesa"dos en Eii gas natu:i:-al de Siberi;.: se 
":mencionan tBl!lbién los negocios en tornQ e. la constru.cci6n Je una 
·- • ~.. : <'.• ·•. • "¡.. 

:/' serie c:ie .:.:fábricas en- la Unión :;lo'fiética a c·ambio ~e· combustibles-
~- .. Y:. .materias primas. Pc~o _todo esto está .esper~.do }ª decisi6n de} 

·congreso Norteamerica'.no de recono~erle a la Uri~6ri.Soviétic!\ la.._:.. 
cláusula de la :nación_ más :favorecída. ; 

... 
·-· 

..., .. '. En el campo de l:Íl. medicina se están llevando/a cab,o con -
? , . 1!' •• .- ,,. ,· • 

" ...... éxito el:" -iniierc&i;bió\c?:e,in:formaciones, mie~tras ,los especiaJ.istas 
soviéticos y norteamf'rlCanos'; cooperad en la~ investigación del·::_ 

~f1car (•ia.-ew: anf~=edades ca.rclÍacas. _ :. . ··~ ·. -.(,' .. \ · .¡¡; 

1 •. ,,.: ~- • . . /. \,_, 

,_·Los cóSmonaútas norteamericanos y soviéticos de pr·eparan.,. 
-"f-pues en\. 1975, partirán juntos\. explorar ·~1 c~S:mos: Ambos :i!:stados. 

...... 

tambíén trat8:ll ~e resoJ.ver el Íirob:J..ema dei•medio ambiente conjun.;: . 
. tamente. Así :m].amo :firmaron otros acuerdos de .carácter científico ¡ 

)i .de .-!n.-!:~rcambio. turlstÍ.'l:o'; {llg) .,.., .· ~. · "'¡--· . .,.. "'"" 
•·· ( . .... •. I > .. "-'· '\ 
i '."' /~..;:_,,.EL EQ~LIEPJ.O ~E-...LA I'r mJR.OPEA. • • ...._. .., , 

t."" , ... 
- 1:. / ~ l ... . ·' " 

-~~- • . . ,En 'lª Europa postbél:f.ca, el pejo di:lema~df;). ?us_IO:.[I¿' !'a se- , 
· · guridad en el seno o fuera de las alianzas. mili tare:s . se· plantea -

'> •. déntrÓ de un~nuevo contexto. inte~ional..~ que''.i"izj,rime slr sello ( 
. . . .... "\ . . 
, 4!!~is1Vf:'l.a podérosa concentración del. poder econÓmico y -Iid.litar-
~en manos de die super potencias nucleares. El proceso de :ro:rnul--.,....· 

ci~:C: ~e la ~.Ó~T.A. N. _;r del Pac
0

to de •. v~~oV:La tuvc':i- 'a.~ar'-en conÚ~:l,2 • 

mes· de una violenta con¡erc¿:itaci6n ideol6gic~~}!;!!tica. y .mi?:_~ tar .. -
de las dos' ~par potend.as;· que alcanza 1iu ·e; ción en los ai'ios '1'. 

•' 

0 

~- x. . ' "V~ .,,, • ¡ •, ""(' ' i ,;. 
- 1,w ............. ~~ \, _.. . \~ .. ·; . -.~,_ ... __ ' ... ..~. } . ..¿_/ .. ':. 

q.fg) Dr. Radovan~vukSdinov:ic.- Relaciones Ñortcramericanas~ Sóvié ::_ 
Ct;icaa: Contehido y Conjetura~. Política Internacional Noi. _;_";; \ 
·560. 5 ~~' ~osto de. 1973~~ f. ~,.,.. ...__~. _ ~ ·-' 4 · 

?.;'5~ :..~ '· ..... 'M ..... ~ 
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,de 1a gu.ei'r~ fría "9' p~ecieamente 'n sue1ó ~uropeo,:La cr6Iiica de 
.. !....ia¡guerra :f'~a!es fª mejor pr.ieba 'de que 1as ii._lia.nzas JD.i1itares ~· · 

nó· son ~1 camino hacia ia· paz;. sino e~ c8lllino que lleva a J.a gua-: 
rra. Con su exietenci'a. y actividad J.a1~i'aJ:ianzas JD.iJ.:l tarea no atra. 
juron. J.a. atm6sfe~a de 'tranquiJ.ldad ·y s~guridad a 1os p,aíses JD.iem.:'.1 

., or'i:is, y i:n'eb.os aún a Mopa u a J.Qs paises ~opeoa .. Y.ÁJ. aontrario ·' 
' e1 peligro de guerra dimanaba directamenté de la poe:Lbi1idad de 

i.fu.a conflictividad entre J.oa dos bJ.oques JD.i1i tares:· y J.a partici ....... -· 
paoi6n en J.oe ljlismos determumba por adeJ.antado e1 a.rrast:r'~ -inevi 

r · ~. ··t """' .) · ~ .. · :.. -
·• tabJ.,e aJ. co_iú.uct,._ bé1i~~· ., .,.:,, :. · · '.- · ·' r·-.. °' ':. _·/ '· -_ \... .. 
~ ;"f: La con:frontancf 6~ ha demostrad¿ en J.a. prá·c~~;;.; J.a. im¡lor-J:. 

ta.ncia de ·-J.as estructuras bJ.oquistaa, eir iluanto a réaJ.izar sus ob 
··Jetiv<MI, en priin.er· término,· debido 'a e1. p'eJ.igro >de J.a autoaniquiJ.~ 
~ . . , ~ 

ci6n mutua.- y en segundo J.ugar, porque ,J.a superación pauJ.atina ,Q.e 
J.a divisi6n.bJ.~queadora·;e_présenta un prooeeo histórico inevit~.::

-~bJ.e, deb~do_ a 1a P:\;~aJ.iz&c.~~n de-1os. portadpres i¡.e~ .poder.fo PC?J.,f~;:>-
<tico y econ:Pm:Lco.~:(- como eJ.?desarrollo econ,6JD.ico, y social. , ~ 
i.. . J', ' ··(· 

Pero Europa ya. no es'.".1.a JD.i~,~~e-s J.os eurcfpeos ai teimr 
• • "' . r ...._. ·..... , r 

conciencia de J.os peJ.igroe da.una confrontaci6~ nuc1ear han busca. 
. do se~ros para rograr si-..d.1.ll~~o como 'dn:i.co recursa para ;;;éhf> 

' . 
. 'Jl'er J.aa cuesti.ones lit:igioaae, pues .es una realidad evidente que 

,... . • ....... " . ¡l,- .. --.. . ~ 
en 1os úJ.timos ti.'empos, Europa atra.v:leza pot' un característico '.!-_, ·-.. 

...,..proceap de con~tr\i.ciiv-é.a tendenci~s, 'propici\i.s para e1 ddearr~ÍJ.~ . 
de J.a co1aboraci6~~y 1as reJ.aciones ilormaiti~ entre ... 1oe E~tados. -

. Lo~ éxi t~.9... aican~d~ª.,...:tJ.a~ta. ah::_aA..en e1. o~o d~ a.pac:lgu.amien~o . {._ 
f europeo se deben evidentemente a·1oe cambios ~perados-'en J.a corr_! '·, 

,_ - •. . . ~ : ····· 
J.aci6n\cl,e,:f'uerzas qú"1~ a :favor -di; JJl.pfiz"lio'E1 ~vio de 1a ti--/ 

_¡ráJ't4;ez en Europa lía siá'ó un_ determinad~ me.~o, cons,!cuencia d_e~ ~-~, \" 
estab1éciJD.ient'oTdh. equiJ.ibr:f:o de1 poder!lli JD.iJ.:L tar ezj.tre 1a• ag.t',!! 

paciones b:Íoquistae, y: de J.a conciencia de que en un'conf1icto 
~ ~- ,· . -!'- - ~ ... - ~- "t 

,,...... ~. ~ ... "'-~ . 
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dlrec1;o entre' aq_Ú.e}4.os, pr'ovocar{a su ,a.utoa:diquila.ci6h.. :·1. · "'>e,,. 
·h . >..; ;r-. ' ./ -.,, - } '1.. ·~if'· 

''7cJ ~.mengua deÍ grado de c~ront~oi6n e';;tre lás grandes po . 

~t~nci~' y ·s:_ p;oce,so de .a.:d.oj~~o· de la ~scipi~ b:ioquis: · 
ta ha ·cree.do Un. etlpacio más amplio para ;f.nc:r.ementar'l.a. colabora 
ci6n entre todos los países el.<ropeos; ;-]?a:z;.B:. las perspectivas.-:-

<~ de "lmperar las" oa.rrer~; bÍoquista~ en Europa~· La idea de~ des
Jn!intelamiento de los bloques contri1'1tiría a .lEl, .d~eaoi6n 'á~ las 
_bases J,,ka la segu.ridQd de "'1os peu:tiids

0

.~op~~~~ a:s:( como la -
a la paz europea: '.!:oda iniciattva y t~a';;i:~-~~1:6~ en ,~1.-pJ.a:no. po-·"<' 
l:Ít~~o, econcSm:i:'Co, 'otátu;-ai, ci~tí:ficl i'· eh:: ~~ras·'~'~fe~s qu-;; . 
tien~n por ·ol>;réhvo el a'Ómento ~e la coni'ianzá' y el acercamie!!:· 

. ' ./ to de los pueblos. europeos constituya un paso importan.te hacia 
; > J.- • ~ 

e/la consolidaci6n de la ~dependencia y de_,la seguridad de los~ 
'·\ paí~es 40 ~opa. ,As:Í pu"es·; puede aprecer parod\SjÍco, p~o e·~- . 

ci~rto, ~e l~ s:i:tua.ci6n en Europa es más éS'table que en cual-r 
... ,.. c,tuier otro conthiente. pues 1a r'eiaci6n de :fuerzas ha cambiado . r 

· · >ri~ · ¡ 
~e un:· moc}e radical.o.._ Los e_;iemp'l.os más "recientes de esta supera- ·· 
ci6n de.;.-barreras ?-as encontramos. ~n los vínculo~ -~ntre ·:ra ~ .. _.:._ t 

"ft...;R•S.S. y los Estados Unidos, en las actuales relaciones ~n-
·tre Alemania Oe~dental y la Uni6n Soviética, entre Al.ema.niS.: - · .-· 

O!;¡cidental~. Polonia, e~tre Íos? dos· Estados~ Al~~es, princiL : ... . - .... :",· '"\. . . " 
·~ palmente. Situacilbi é~ta, que nas proponemos exs.mina.r brevemen ,...;.. 
,-."" te. ... • ..... ... ·. .... .... - . 

1 ·-.:''), ... . .. /' ~ 'f-·./· -~ "'.:/ 

j_."~.~-"' )_ .- T~AD~ÓvllTICO ~. ~- . ~ '-'---~ '{ .• ~ 
:: ··~ ~-~· ~ ' 

-.'\. ·~ :·._.... ' .~ .. ·-< . 
"\ Con' e1 acuero.o de Moscú iieJ. 12. de agosto de~1970, se ~-
~6 una ~:p-;,rtante 1ase de. norm8.J.iza);i6n, .que no sol.o regu16 
las rel.áciones en~e .1a tYniCSn Sov:i.áti_ga y 1~ .Re~bliQP. Federal_.- .. 
AJ.emana.," sino que ál.' miSI:lO 'tiempo, repreaent6 uil.tti;buerdo_' váÍi-

::'do :P&-a el Pacto d;· Varsovia en su totaiida.d, y;,. que en . ~1 se 

proéiBma. 1~ intang:i'.bilidad de~:l."ronte~ Ode~'Íieias~ ~ 1as_:t"ron1!!_ 
raii entre '1a Repúbl.1óa Federai AJ.emana. y 1á República Democr~ / 

. .... \ ~· 
'· 
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oráti_fª ··illmiana.. Éste ~ta9-o comp17~n~e oinoo- artículos, l?.ero 
'dos -de el.l_oa tienen un·~ignificado especial. tanto piµ-a las, -
·partes contratan~ea.camo para las rel~ciones europeas. Loa--· 

... signatarios' se comprometen a resol.~er aúa controversias exclu 
,ysivamen~ por·,!Jledios pacíficos, dentro de J.os marcos de l.os-

/ princ~pios del.a Carta de·J.as Naciones Uni,das, y a abstenerse 
~. de. am.enazar C?On ia fUerza o d~ val.erae de 1a misma; en e1 o-

tro artículo\ alllbas partes contraen l.a obl.igaci6n de respetar 
de_ ahorá·en.a.a.0"1a.+i-te, el status quo territorial. y l.a inta.'gibi 
iid";.d"d.e todas J.as :frDni;era.s <¿e :Euro~lf, es:pecia.J.me~te ÍS:e 

1
- :_ 

al.emanas. Así mismo las dos partea aseveran que no tienen -
aspir.~ción 7te~ torial.. respecto a·' nadi·e en particular, y que - . 
en generai talllpoco las tendrán en el. fUturo; el.J.as estiman ---

_..-·hoy ·dÍaf'. y a.sí ... ~10' se~ haciendo ·en el. futuro, que l.as fron 
t;ras vigentes.,de todos 1o~--Estados Europe'os son ·1rrevocabl.es'; . ..,.. . . ..... 

,.. incl.uyfndo l.as f.ronti;i_:as a oril._J.as del. Oder y-\ Neisse, l.'o:::.º~ 

sign:i.f:lca que l.a paz en~opa g.epende del. statu quo . .:!;,erri-t;o
f.~ ri$i, y que ya ii.o,.se;,¡b.ace :factibl.e apo~e:i:ars~ de.., espo.cio vit~ 

'alguno, 'pués J.as4ronteras, l.as l.íneas más susceptibl.es para -
. provoco.r con:fl.ictos, son ccm-Sideradas invuJ.nerabZes. · ::~.- .J 

"·>'·· ·, .· ' ._. ). : ... ,.,. ... _.... j . Oe • 

. r>i .. 'EodeÍs a:C:i.r ,·~·que ~on \'J. 'acue?'á:o·,,_~;~vié~iCO ·AÍ~~ B~ 
' ~es'tabl.ece~nuevas rel.aciones entre SL~s--.p~tes contratan_tea y .. .,. 
., y tina nueva, base p~a su. política · 'ur~e;_·, . que ji.~drá senai bl.e 

'- infl.uenÓia .en l.a ~~ica de ,~os d~ países ~e Europa_ y que 
contiene· un nuevo ·concepto, en· 10 que se . réfiere ..a l.a Repúbl.i
ca Federal. ·Al~en-..W.'1iosici6n e~opea e intehiai;iional., así. 

1 . .. ~ . • •• ~ ...t • ~ 

, ºCD\º ·a.- lle., Unión 'Soviética en _J.a es~rategia. y tác1!_1-:ca ~e. su P.2 · 
·"'!. l.í-t;~é~ e~opeá. \.Creein~~b1~. que~;( trata.do que· comentamos 

repreaeiita una ~va :forma de a~i"tura~tt · ~ Retnib1:1ca Fe4era1 

. i'r{ln:t¡_e ª, =fos¡ p~b6'8 ~~l. Ea.té a~ .Éu.ropa, e i~ente éste dOCE; 
,.·•. mento_ represen-tia un na~~,asp~ot9 de va~~a aper~a de l.a _Un:i.on 



ll:7. 

Soviética frente aJ. Oeste. q_~O ) 

El tratado Soviético Alemán es un testimonio de ln me---
dida en que se han separado las posiciones de los ~actos AtláB 
tico -:,r de Varsovia y de cúán 161;icos son los empeños porque -
ese sistema. de bloques sea substi•.;uído por otro sistema &ene-
ral que no se cimiente en las delirni te.cienes ni en el equili-
brio de la fuerza y del temor. 

J3) .- TRATADOS ENTRE LOS DOS ESTA.DOS ALErill'f.:!:S. 

Después de v:iria::; aven·t;u.ras, a :cienudo pelic;=-osas por las 
cuales ~as6 el problema alemán, y con él la paz europea, 
los dos Estados Alemanes, 1a Re~ública Federal Aleno.na y la R.s_ 
pública Democrática Alcnana concertaron un acuerdo bisico so
bre ln normalización de sus relaciones, a fin de establecer una 
cole:~oraci6n pc.cífica. Dicho ·~rato.do fue celebrodo el 8 de -
noviembre de 1972. 

Ln norJ!U'.iización de las relaciones intcro.le~xi.as se basa 
en el rcconocil!!iento recíproco de la individualidad y especi-
ficidad estatal, en la soberana ig'.laldad y en el trato equita
tivo; en el respeto a la independencia, a la inte.3I'idad terri
torial y a la intangibilidad de las fronteras, así como en·ei 
derecho a·la·c.utodeterminaci6n y a la protección de los dere
chos hi.un::.nos. Sobre ectc.s bases ~· dentro de estos encuadra--
mientos, completamente independientes en cuanto a los asuntos 
interiores y e:-.:teriores, los dos Est:::.dos Alcm=es se han com-
prometido a to!!lo~r p:•rtc e:i la ~)acífica colaboración intcrnaci..2 

Ó.20 ) Ljubo;:dr !1.adovnnovic.- Tratado Soviético Ale!!!::í.n. Polí
tica n:~eional. Ho. 490. 5 de septieobre de 1970. :Belr;-ra 
do Yw¡oslavia. -
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na1 y a contribuir u la edificación de uno. paz total y de se-
guridad en :i!.'uropa. Los dos Estados manifest:::.ron su doaco por 
resol.ver J.as cuestiones derivadas de 1o. división. Con o.;ste o.
cuerdo J.os dos Estados AJ.emanes siento.n J.as bases paro. sus re-

· J.aciones pací:fico.s. (121) 

Así mismo, eJ. 12 de mayo de 1972 se fi=ó en I.;onn un con
venio sobre el tr&-i.si to en·tre J.a República Federo.1 AJ.cor:.no. y -

J.a República Democrática Alemana. Cona.ti tu.ve un o.ato de muna 
·importancia pnra sus relo.ciones mutl.tus, que re:fJ.ejo. J.n verdad~ 
ra situación poJ.ítica ~, legaJ. en que se encuentran éstas dos -
reguines del otrora único Estado AJ.emá.n.. 

Este documento reglamenta los distintos tipos de circula
ción en r;eneraJ.. . Ha sido redactado como un documento J.e[r,isla
tivo entre dos Estados en eJ. que se pone en evidencio. la pleno. 
i,suaJ.do.d ·de derechos. de lo.a partes contratantes, así como los 
procedimientos que son habitual.es en Derecho Po=o.J., sin J.a -
intervención directa ni J.a ingerencia de ninP,Uno de los ex Es
tados AJ.iados • .Ambos Estados Alemanes, se tratan en este docu-

. mento como entes con igual.es derechos y sin ni~~o. discrini-
né.ci 6n. .,. 

ParticuJ.a.r importancia poJ.ítica posee este convenio por -
eJ. hecho de que ambos Estados AJ.emanes han emprendido los pa--

~. sos concretos hacia la normalización da sus relc.cionco ;,r de 
que en és·ta forma se han previsto notorias fo.ciliclo.dco pura -
J.Ós ciudadanos d.e uno y otro pais. EJ.J.o se ref'iero entro - -
otras cosas•·' ai· _tráfico :ferroviario, en eJ. cual so ha esti"(lUJ._!2; 
do igual. trate.miento para una y otrn parte, J.as miOI!la.s autori-

Ljubomir Radovonovic.- Dos AJ.oI!IUllio.s. :Política Intcrna
ciono.1 I.:O. 544. 5 de diciembre de 1972. 
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zaciones y los mismos privilegios para el personal, la circu--
. laci6n entre los dos países de o.cuerdo con los planes es'ta.ble

cidos para el movimiento de ·trenes, de igt~~l me.nora c;rL'.e se --
halla previsto para otros países con los que las relaciones -
mutuas son normales. 

Las recla.mentaciones sobre tránsito ferroviario ~revcen -
que la circ1.1lación por los caminos ferroviarios entre 12.z :y::..r
tes contratantes, la República Democrática AJ.emru1a consintió 

. en que el tráfico procedente de la Repúnlica Federo.J. Alemo.nn 
"tenga lugar a través de su territorio en la dirección Hering 
Werra por la línea entre Gerstungen y Dankmarshausen. EJ. - -
transporte de mE'.rcancías por :ferrocarril desdo Hering \'/erra h~ 
ciá la República Democrática Alemana, se rea.lisa ya por línea 
directa a través de ia estación fronteriza de Gerstungen. De 
igual 'munera la República Democrática Alemana permite el trá
fico ferroviario de la Renública Federal Alemana hD.cia su te--

' - ' 
rritorio a través da la estación de Obersu.he, y se compromete 
a mantener todas las :instalac:i.OUGS necesarias para CJ.Ue la cir
culac:i.Ón pueda efectuarse sin demora. A su vez la República -
Federal Alemana acepta que el tránsito :ferroviario procedente 
de la Repúbl:ica._pemocrá~:ica A1emana. se efectué a través de --
su_ terr:i torio aprovechando el camino :férreo. '\7artha-',7errc.-Gers_ 
tungen. El perr:iiso de utilizar ésta vía comprende el derecho 
de ben~:f:ic:iaráe de. todos los equipos aUX:iliares y demás ins·t;a
lac·iones p.ara que pueda tener un tránsito rápido y libre. 

·~ .. ~-~ .... ,. 
' Este doeumento ·tamb:ién re~~a en c:ierta medido. la c:ircu--

1.aci6n acuática. Las 'partes :firmuntes se compromct:ieron a as~ 
gurar en sus respectivas regi·onea a garcnti::ar el tránoi to rá-
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pido, exentos de entorpecim:i.entos para las vías acuá.ticas del Elba y 

el Gran Ca.na.1.. Sobre bases de reciprocidad, no será necesario de.pe
dir permiso especial. para la navehación por los ríos y cna.J.es entre 
los contratantes. Sin embargo para las operaciones de sabotaje, es -
decir, para la navegación entre os puertos y atracaderos locales de 
éstos se han previsto autorizaciones especiales. 

El tráfico marítimo también se haJ.la regulado por este conven-
n" o. Las partes fj.rmantes e han comprometido a garantizarse llD.ltuame.a 
te el arpovechamiento de los puertos y equipos necearios~ en la mis
ma medida, así co;no las embarcaciones de terceros pa.~ses. Ello val.e 
sobre todo lo referente a equipos, :'.nztaJ.aci6nes impuestos, contribJao 
c:::.ones, etc. El ob·jeto de éste acuerdo es el t-ransporte co!lIÚn y el ...,. 
trámite del trúnsito por los ca.c:inos carreteros, ferroviarios y acu~ 

t~cos. Se prevé que el tránsito se so:neterá a la legislación de ambca 
estados en los cuales el ::.o·.:·.ento en que tenga lugar sera éste mismo. 
Este acuerdo no relega sino que regla.w.enta la circulación aérea. 
(122) 

C) .- TRATADO POLACO ALE:SAU. 

En este docwnento las partes contratantes normaJ.j.zan sus rela-
ciones. Trunb:~én aquí los asuntos te:rri toriales y fronterizos ocupan 
él pri~er lugar, se destaca que aubas partes son su.~amente conscie,E; 
tes de .. ue las fronteras co;, esto son invulnerables y de que hey que 
respetar la ~ntegridad territorial de todos los países eurorpeos, -
dentro de las actuales f'ron eras, lo cual es cond:i.ci6n fundamental da 

la paz, y que co:.1prende la frontera occidental de Polonia, sobre el 
r;der y el Neicse, taJ. co-~o fué ta:.bién determü1ado en Potsdan en el-

·:o de 1945. 

E:::to nos demuestea la oe6UT:ldad y la· pazz que en Europa reside 
en e.1,g;unao ca tegor~ as fi.mdo.:·1entales del :Derecho Internac ionaJ., o a ea 
la :~nvulnerab.: lido.d de las fronteras ex~ atentes y de los territorios 

(122) Dr. Tomltslav füitr v:.c • ..l:!.áloe;oo y· convenios entre los dos Esta 
dos Alemanes. ::-ol:!:t:.ca Internacional• No. 534. 5 de julio de :: 
1972. 
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.._ 
...,. .Este trato.do firmado e~ jul.io de 1970, sie;nificó para I'o1onia 
e1 respeto definitvo de 1a situa.ci6n creada. en Euro~a Centra1 des~ 
pués de l.a. cuerra mundial.. Estab1ecidas así sus fronteras, se :e fa
oi1it6 e1 ~ontacto no só1o con 1a. Repúbl.ica Pedera1 Al.emana, sino -
también con toda 1a Europa.' Occidental.. El est~blecimiento de re1a~ 
cio~ea dipl.om.áticas.entré loa dos·pa:l'.ses, asÍ c~mo el. incremento del 
intercambio de mercancías, es expresión de1 tipo de nor.mal.ización de 
sus v:l'.ncul.os. ( 123) 

·.. ",( . D) .- EL ACUERDO cuA!liRIPARTIT.O SOBRE BERLm. . 

: 

...... - "{-

El acuerdo de Berlín, es e1 primer acto conjunto de referencia 
a una cuestión A1e.mana. <lUS 1as cuatro potencias han convenido des~-

· pUés ~del·· acuerdo de Pote.dan del. 2-·de acosto de 1945. Es la pril!iera 
vez que l.os a'J.iados de guerra que asU!Pieron una responsabilidad de -
primerp. magnitud respecto ·al :probl.ema de Al.emania, se.hayan puesto -
de acuerdo en .<lue'· ~ata Í:l.hora después de 26 eflos a.obre una cuestión 
al.emane, en sustentaron pareceres diametra.J.ment,e oP'ueato!!!'• 

.:.··"'" ·.. .. .... ·. . . 

El. acuerdo sobre Ber1:!n, contiene varios momentos, pero ~atoe 
. - A . 

momentos nuevos crean. Ul1ª nueva ~ituación jurídiéa en l.a posesión de 
Beriín, en este· sentido, .e1 acuerdo l.ogrado seffa1a más los cambios ..: 

•..... que han aca--;cido en· las ;o aturas 'mutuí:í:a entre los cuo.tro ex alío.dos 
de guerra-frente a Derl.:!n,.qv,e 1as modific~ciones que ce han operado 
en e1 .. status-de esa. ciU:da.dr: Tu. virtud es esencie.1 en éste documento 
y radica~·~ e1 ,hecho de que un acto cel.ebrado"'entre el. Este y e1 Oc.i¡¡, 
te, confirman 'Y 1ega.J.izan mca.iante :aceptación I!llltu.'.l., e1 estado de 

\ - . 
facto- existe y se creó en Ber1·:!n tras el. acuerdo de Potsdan. 

El presente ~acue~o e1imina. las causas, de l.o. incstn1dl.ida.d que 
d.\irante más de2?- ·&ños loriein6;deso.ciierdo'ffi' choques e inqitle'!mdcs en 
1a Europ~ Centra1 y represent6 un c;ra:n ohstácul.o.~ara l.co intentos -
de eatab1ecer contactos sobre l.oe.dos Esta.dos A1el!lmles. 

' 1 
. . i -

( 123' Re.dovan OaYic.- La realidad eeoestraté~"ica de loo ~cuerdos del 
.Este. Po1d':tica. Internaciona1 Ne~ 243 5 de novim!füre de 1972. 

... ·neieraao·.;· , •' 
,_.,.. 
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Son los :pr:Uneros.a.ouerdos·sobre A.l.el?l.Bllia, concluidos por los 
aliados ''ante&.- y. des~~ d(i "ia capi tu1a.ci6n de Alemania ~omo resolu

.. ci6n proviniona1 he.eta la concJ.usicSn de un tratado de paz, Berlín, 
tn..'l'lto como e1 Oriental y, e1 Occidental :f'ueron separados y:l\leron ob-
jeto también de_ un trato especial. ·-·'. '· 

"" 
La adI!liniatraÓi6n conjunta en J.a ex capital al.e.mana :f'ué conci!_ 

bid.o. como símbolo de·:.ia victoria de l:?ª a.liados y de la finalidad -
común de liquidar_ eÍhitlerismo. En e1 desarrollo posterior a la.a -
relaciones .entre .1os aliados, cono se sabe~ éste._a:!mboio no pudo'.-· 
perdi.u-ar, 'y la solidaridad .al.ia.da sobre 1a cuaJ. se c:Unent~ba, cedió 
y con el. tiempo d~·sapareció p.or completo. . >.· 

La división de Alemania, primerai::iente territorial., militar, -
adminiatre.tivn, y finaimenté estatal., se extendi6 también. á.' Berlín, 
cobrando :forma.e ca.da. vez _más a.:;udas. En eJ. transcurso de éstos aco!l 
teci.Ínientos, aesde el bloqueo a BerJ.:!n en 1-949, hasta. el levantam:i.E!!l 
to deJ. muro nerJ.inés en a.eooto de 1961, Berlín bajo su aceptación -
conjunta pasó a.ser ~a base ñe pooiciones ~tag6nicas de los a.J.:La
dos i.mid_os. 

•,. 

Desde el cese de h ocupación cuatriparti ta -~y eJ. ci~rre de J. c!t· 
rw.ndo, :e1·destino de BerJ.ín va a pasos desi511S-l.es, particu1a.rl1Íente 
di:fíciJ. :: compleja :f'ué la posición de :BerJ.ín Occidental 'y de su po
blación. BerJ.ín Occidental, rdsuJ.t6 llll.e posici6n avanzada de esa. ....; . ., 
poJ.ítici:i. ~e ;:;nor:i.·o. f~ía, y sobre su poblaci6n recayeron_ directa.men
te J.i:is commcuencieo.s de ttl ¡ioetura. "21 documento, destinado a sus 
co!':Uhicacibnes en cJ. l!l':>.ndo <'\el otro l.a.do de eus :frontercs, este --· 

cueré1o ase~"'l•ra i.in .::ib'.!otecillliento re.:;ul.n.r y no%"I!la1 de DerJ.ín Oeste 
-=bién oe re¿,-ul!l.11. J.os v:!ncuJ.os de Berlín Ceete con el extranjero, 

;: en cierto scnt"ido se nor!:'..3.liz:in J.a:J relaciones entre las cuatro ·: _,, 
.:;:.·~1cea ~otenci~A ex eli~dn:J :frente ::tl. problema de Berl:!n. 

_,, 



123 

~) ' . 

,...::..:<El.a}>ora.d_o el. e.cuerdo _Be obtuvo. después de varios . B!!-Crificioe -
mutuos. Se se.orificó 1e. obstine.ci6n de no querer reoonooer y de ig

norar a J.a Re¡niblica Democri!tice. Al.emane., y.J.ae pretensiones sobre -
:Berl.ín Oe,ete como. porte inteCf"ante de 11.l.e.mania. Federal., y por ende a 
J.a práctt,ca de proceder a. acto e d~ soberanía. y :f\mcionee consti tucis 
.. \_ " ,. ~! 
rial.ee por·parte de Aellnania-Federa.J.. en Berl.ín Oeste. Así mismo J.a. o-
tra':pa.rte. sacri:f'icó J.a. de~da de procJ.amar a nerl:!n Oeste, Ciudad -
Independiente" y··Terri tori~ Especial., y también l.a postura sobre l.a. 

responsabil.idad soberana de la Repúbl.ica Democrática Al.emana por l.o 
que· se refiere .. al asÚnto de J..as colI!Ullidades .con BerJ.ín Occidenta.J. a 
través de su_ t~itorio!' (124) 

-;- -
.-·-'Xxv'.- EL EQUILIBRIO De LA PAZ EN EL NEDIO ORIENTE. , __ , : ,• 

EJ. afiín de lae super potencias de repart:l.r y ctef:inir J.e.s esf.a 
ras de ~luencia, a.l.l.Í donde arln no se han re:Partido, imprime el. .:.... 
ee1Ío.,.~damen:taJ. al. des~ollo d~ .1a si-tuo.c:Íón creada en el. t-iedio -
oriente, el. pUnto neuro168i~o de 1e. 1ucba .. entre 1aa clos principa.J.es, 
1a guerra entr~ árabes y hebreos, y ia'iucha. por el control. de J.ao 

·riquezas petrol.eras de bsa área¡ -~ 
-~-

Sin:::embargo, ha.y . que ha.~er ilice.pié en que a;J. momento de "i,lrocl.f!: · 
:maree el. E~tado de Is~e1 sobre-vino un.ataque aÓbre ese Estado por -

,_..- parte de los árabes, ·ereando de esta manera J.as situaciones que:·ne-
•' vó a l.a J.:!nea.,_:fronter,iza. 9,Ue iu.6 estabiecida después del. cese del. 

fuese> de 1949~ En base a. tal4 curso de J.os acon"tecimientos, Israel. 
cons:i.deró e. n~tir de entonces i;i:ue-~lo.s fronteras t1ete~n:i.no.c11:i.s -nor l::i. 

' ' 

.. 

' - - . 
resolución sobre la divj_sión PaJ.est:rna, deje.ron de tener vigencia, -
poi•qú.e :f'ueron·vil.:nente 'lfiól.adas con J.r-. acción de la .•:otra pnrte. En -

1 
este conflicto Israel ensanchó BUS ,:fronteras en.rel.a.ción con las ~Ue 
lU?.bían'aetercin:ido la cre;:i.nizacicfo. de"J.ao: Kaci~n~s Unida.e. (125) 

(124) Ljubomir Uadovanovic.- EJ. acuerdo sobre T.eri!n. rolítica. Inter 
nacional.. Ho. 515. 5 de a.:_.'Osto de 1971. . -

( 125) l)r¡: Gabro :Pera.Sic.~ A'. 1os tres al'los de l.a resol.ución de 1 Con::: e 
· • jo de Sezur¡idad sobre el. V-edio CTiente. :?oiíticá. Internaciona'!: 

No. 495. 20 de novienbre de 1970. · 
~ 



AJ. sobrevenir l.a guerra de l.os seis dias, de junio de 1967, -
Israel. conquistó mil.itarmente y todavía tiene bajo su ocupación ~
grandes espacios del. Sinaí, l.a Faja de Gaza, l.a orilla occidental 
del Jordán o Cisjorda.n:i.a y l.a altiplanicie de Gol.an. Se calcuJ..a -
que ese territorio ocupado en la guerra de 1967 es tres veces y m~ 
dio más grande que el territorio del Estado Hebreo. 

En la resolución 242 del 22 de noviembre de 1967 del Consejo 
de Seguridad de la Organización de las ·Naciones Unidas, se ordenó 
al Estado Hebreo vol.ver a las fronteras anteriores a la· guerra de 
junio de 1967, exigiéndole el cese del.a ocupación de esos terri-- · 
torios. 

El mundo está preocupado por l.a suerte de éste documento, 
pués son mú.l.tipl.es 1as tentativas de 1ega1izar una po1ítica de he
chos consUI!lados y de imponer arbitrariamente soluciones 1ogradas -
mediante el uso de 1a fuerza. La reso1ución de referencia es inv.e, 
cada por Estados y organismos Internacionales como base 1egal. para 
poner :fín el con:fl.icto árabe israeií, pués el. hecho de ser aproba
da unánimeL:.ente por el. Consejo de Seguridad, da a ésta una fuerza 
jurídica y poJ.ítica aún mayor, sobre todo por tratarse de un con~ 
flicto aras.do cuyo desen1ace recae en cuanto a l.a re.sponsabil.idad 
principal., en el. Consejo'de Seguridad. 

En estas circunstancias algunos Estados J\rabes aceptaron J.a 
retirada de Israel. soüre l.as fronteras anteriores a ia guerra de 
junio de 1967, que son ls.s Lrlsmas creadas después del confl.icto 
armado de 1548-49. 

Es necesario dejar asentado que l.os árabes pal.estinos no se -
considorun ob1igados de me.nora al(>U?la por la resoluci6n 242 del.--. 
22 de noviembre de 1967 ni por nin&ún otro documento que reconozca 
a Israel. cualquier parte del territorio que hubiese sido destinado 



125 

al Estado Arabe Palestino; porque la resolución de las Raciones -
Unidas sobre la división de Pa.J.estina no determinó solc:.1ente las -
fronteras del Estado Hebreo, sino también del Estado Arabe de Pn-
lestina. ó.;26) 

En realidad es un hecho que nunca se ha llecado a un estado -
de paz entre Israel y sus vecinos y eso sucede des.de lu proclalJln-
ción del Estado Hebreo el 15 de mayo de 1948. No obstante la res.2. 

.lución del Consejo de Seguridad que contiene implícito.r:iente la --
idea de que las soluciones adoptadas bajo los auspicios de las Na

ciones Unidas para poner fin a los conflictos bélicos de los años 

1949, 1956 y 1967 tienen fuerza jurídica en cuanto a los conflic-
tos armad.os y las posibilidades de violar los armisticios, como -
también en cuanto al cese del fuego, icual que los tratados de paz, 
de modo que las violaciones de tal.es obli[;9.ciones deben oer consi
deradas como una renovación de la agresión, con todas lo.a canse- -
cuencias j?Tíd:icas para.el agresor. AnáJ.ogaD.ente los armisticios 
y ceses del fuego concertados en 1949 entre Israel y los Estados -
Arabes, Egipto, Líbano, Jordania, y Sirin. 

Las decisiones de Ía Organización Mundial sobre el cese de -
la agresión tripartita anglo-franco-israelí de 1956 y de la resol~ 
ción 242 que.se viene haciendo mérito, son tendientes a poner f'in 
a la situación creada con la guerra de 1967, fueron adoptadas por 

, las Naciones Unidas en su función de conservar la·paz y la seguri-
., dad en el mundo. Ello supone que e. las partes beligerantes les ha 

sido impuesta la obligación de acatar la Carta, que prohibe recurrir 

Ú~6) Leo Mates.- La guerra y el problema palestino. Política 
Internacional. l\o. 495. 20 de noviembre de 1970. 



a l.a fuerza o a l.a amenaza de l.a fuerza. 

El. principio de l.a integridad territorial. y de l.a independen-· 
cia política de cada Estado en esa área, así como el. derecho de e~ 
da uno de el.l.os a vivir en paz dentro del. marco de fronteras segu
ras y reconocidas constituyen l.os principios de l.a resol.ución 242 
del. 22 de noviembre de 1967 que tienen un significado trascendental.. 

Así mismo l.a resolución de referencia consagra l.a norma de1 -
Derecho Internacional. que no perm:i.te que el. ocupante que hubiere -
conquistado m:i.l.itarme~te un territorio pueda anoxársel.o o modifi-
car su estatuto, ni extender sobre el. mismo su soberanía; se parte 

·del. hecho de que una ocupación bel.íca constituye una situación de 
facto provisional., en donde el. ocupante tiene que considerar el. -
hecho de qÚe ].as autoridades soberanas sean temporal.mente, impedi
das de ejercer su poder. De al.l.Í que se destaque,· que en el. terri 
torio ocupado no pueden considerarse como legítimas l.as acciones -
dirigidas a eliminar el. poder soberano, igual.mente tiene prohibido 
modificar l.u justicia y l.a l.egisl.ación, al. contrario, l.e obl.iga ~ 
a respetar l.as leyes vigentes en l.os territorios ocupados. En con 
secuencia estimamos que son nul.as en el. sentido jurídico l.as medi
das adoptadas por el. ocupante de l.as tierras árabes.· 

La prolongación del. conflicto en el. Uedio Oriente se a revel.~ 

do como serio factor de empeoramiento de l.a situación internacional. 
en todo ci área del. li:editerráneo. El. Mar ltleditcrráneo, ei más an
tiguo de l.a hiotorin. occidental., ].os romanos l.o l.l.tu:laban ?la.re l\os
·~rtu1 o liare I11ternun, en el. pasado :fue conocido por ser una vía -
J:lC.ra. trans1)orto.r el. cedro Libanés~ el. papiro egipcio, el. cobre de 
Rodas y Chipre y el. ~ol. de l.as Isl.as Egeas. Duro.nte siglos fu6 
el. eccenario donde oc sucedieron l.os imperios y l.as civilizaciones 

· 1 
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°'mundial.es ·GrétiÓos, Fenicios, Griegos, Romanos•"' En. tiempos de - ""'.· .... 
·AJ.ejandro Magno se 1ogr6 por ~rim~ra vez en 1a historia de J..~s pu°~ 
b1os de1 1íed:i..t~rráneo 1a unidad. Solamente iós. romanoJil: 'J.ograron -

~~cer compaÓta toda 1a '1:uenca. ,: '1 ·' ... 

.. .,- ;· .. -···· '- "· , l _ . . . :t· ... ~; ,. ~·· .• ~ 'í... •.• t..... . ' 
En11os últimos dec~n:i.os, entre 1as dos guerras mundiales 0 e1 

Medi~e~áneo :rué escenario de lds conflictos de intereses entre·-
.·Ingiaterra, Francia, Italia, ·Alemania y :Espafl.a.._ Gran llretafiá. ha - ... 

estado construy'Cndo s~ polít:i,ca ·colonial durant'e dece.lµ.oa en. base 
~; .. :a. la posesi6n lle loa '.Í>untos · c1aves.}l'e1 Med~terráneo,, GibraJ.t~, ;;:-, 

Chipre y Zuez. ~.., ... .._ .. ..<' • .A.,· · l: .. -~ .J-' · . ." . ..,_._ 
··. . º\ ... ·~ . .,... ·- . -·", '-~.· J 

l ~ 
Actua:l.mente la región del l\'lediterráneo es e1 espejo de nuestros 

-J.ías inquietos,.;.'.._:;..,,; --< . . .{ • ""-- ··. ~~ :~- ~-
•' ... .t 

',D_es_pués de la Segunda Guerra Mundial se :i.nstal~. en eÍ Mar M~-
d~terráne,o :1a _floiÍa de los Estados U~dos como parte integrante de 
las fuerz,as navales'liiili tares ,.5].el Tratado .del!- J..tiánt~co .~orte ;-rpe~ 

... z;o tambié~ como. desta'camento pá.rticu1ar de 1a•f1ota na.cionaJ./nort~ • 
~ericana, COIJ; ;;na tarea po1ítica e_specífica dentro de ~a estrate
gia genér-.?-1 Norte!lJilerica.na para-.con la lb:l.i6n Soviética. CoJj..;.J.a -~ 
i~c1u.si6n ~Grecia y 'l.'urqúía a·i:;;,'o.T.A.N~ la parte oriental de1 
Mar 1Iedi terráneo entr6' enel me~anism~ militar, que'-oo?J. el e~pello' -

'· ' .. .. ,. -. !l. 
dirécto de los 'Estados.Unidos en· esa re~6n~ 1a cuenca de1 Medite-' 
'~áneo se 'convirtió en :posición de es~ \1o_tencia.:i..,...J::. ...) 'Í. . ' 

.... ,., .i 1.1'"· · ... /: . . : . -- . . . . . ...';~ 

Los Este.Q,os Un¡i.doS' entraron en e-1 comp1ejorde1 Oriente{ Medio 
como potencia ... :lntervencionista"t.partiop.J.ar,¡, después de 1a interV"en- _. 

\ o.i6n armada tripai'liita contra~pto:;" llevada ~ cabo- por...Gr'an Bre
taña., Fr-á'iícia. e Israel,...~n.1¡956, - con el. .prdte~to d~ 11en~ el·vao:!~ .. 
de Ía. iri:r1uencia. oocidentai,. vacío lue. se ba"t:!a cread~ después dei 

. y ··-.- -- .· .. ·.;.-_.::'7.· . ~'.' . . · • . "A ·1~ 



.. 
" ) .-·¡:' ·~ ,..--

.• .¿,/:., ·~ .. -~. ·r .. t ·'·....-... 
- :fracaso de la acci6~ anglo-:f'rpnco israelí, .,los·"Estados Uniq_os se 

"'Í28 
·, 

"· "--~· 
'' halla.t:oí'l ..;ai p9co_ tiémpb. e.p..._posici6n-de confirmar su.,.presenoia...i:ier-
. marÍente e,li este espacio con la proclainaci6li de la "do6trina .E:iae

nhower" .Y 'c~n Ía:..in
1
tervenci6n mi.UtB.17 naviil .contra la .1:iepúplica a,ei· ~ 

~?~-en 19513-. ; ·~ · / · \ l.:... ·· . ·. _.-'-
• ,:-;_·. '~-;.._.. '--:~ ./---.,_, ···.:-:;.~ ~-.-. ,,,. ...... ,, • .," J -rr---.'..; 

··- EL :Medi t'erráneo ~;;ha convertido, pu~s en úna seria P:t'#'!Ocu:Pa
• ci6n a:~ l~~estrategia política y mili ~ar de _:¡.os Estados Unidos. -
·,Allí se bá transportado ,~l centro de gravedád de la O. T.A.N. .La -

¡ ........ . :t,. .. . • . - ' ·- ... 
:mayor base de los Estados Unidos. se encuentr.a:·'en la cuenca del. llíe-

"j_~-·di teñánéc;-frent~ ª.~iiiih~~trada dE'.ll-Estr~~ho der ~ibral tar •.. Ia.,.er:l:... ..... 
.... sis i en ei· Orient~ Medio es la que más determiiia ~a si tuaci6n 'en e1 --- .. 
~1 ,.. - .. 

· Medí 1ierráne9. La ac\mulaci6n de· ármamentos. El Mediterráneo es -
·.,;_1.ÚJ.~ reg.i.Ón ei;>tratégicame.n;te úÍri.ca;. Econ6.itlca y polí tica.menÚ( es -

·. ' .-.... .. 
_:.,_ diferente, "'éstá· desi~lida. Constituye. eJ: cruce de grandés ca:minos 

1 marítimos.y aéreos. ru.~os yacill!ientóa de petr6leo.' En condicio-· 
__ ;:·nes 

1
de las cris¿._s poJ.íticas e_J. si~.;f_icaá-0 económico del Mediterr! , .. 

neo· tiene W:i.~ vaJ.or particular: 'El ~6'8% deJ. consumo europeo -del. pe_; 
-~-tr6J.eo pro\riene del. 0ri'en-te Medio que en' :J 95G produjo 133 :ntl• f on:~a 

y en j966, 421 .f:iiiones de toneJ.adas de petr6J.eo. ·En el mismo~-) 
~ sector. s.~ e~cuentra. también el 61~· de J.as reservas de -~et~6J.eo has · 

.· "" ~ -
•.. _.ta ahora descubiertas; por lo' g_ue si c'ualqui:ere. de J.as grande"'h --
. ·¿P~-t~ncias llegar~ a.\~omina.r el~ Orie~e Medio, dictaría el abaste7!_ 

-filento de1 ·~trpJ.eo jici"''qu.e- se hez-ía :Po,sible ejercer una f~rte "Ín
;t'J.uencia no solo sobre la economía. medi.;terránea, sino tamllién so-
, -·. __ .,__,_ ,.,_ . . ·. ·r 
~re 18. e~,opea. -~-- · 1 ;·;. \. - --~. •. 

,.._' -... ~:._ . . . } 
·' Los, Estad.oé Unidos domina.ron 'eJ. Medi t~~án~si, hruita 1967. , 

Las'. base~ ·*1.i tares, ~!:- .d~ostr~J:6n_ de J. pode:§'.' de 1:¡__ sexta ll~ta, · 
J.os portaviones y J.os aviones portado~s de armamento nucJ.ea.r, 1as 
bases aér~as 'repr~sentan eJ. factor. Mrect~ de J.a con:f'ront~í6n Y:,de -· ........ ,. - . _,,{ ., :'¡. 

' ( -/ . ..::_._ . 1' . ·.· -'-'-
-~ .. ./ 



-...t: ... ·t"~ l '-Y- ~ .-i .,.,,,....... . 

'\..' · .. 
'12~ · ... 
. -~-. 

1a ·11resi.6n ~n· toda ·e1 ár.ea de1 inedi. ter:ráneo. La, rivaJ.i.dad sovi.IS-
•• 1 ~ ••. ....';I•;.· . ••. . ¡ .. ~ ... · 

·~ ti.ce No,;;tea.meri.cEUJ.a. en ~opa :fu~ d:'spJ.azándoee a1
1 
sur ·ali!-. ese con- . , 

>'ti.nen te~ ~}:¡asta ·.J967 1a' sexta :f1ota ''nortea.meri.cana tuvo en e1 Mar:- + 
· Medi;terró.neo pJ.en:a 1ipertad.:d'§! mani.obra ••• .'iEIJ. ese afio sé-·f>rodil.jo· ..;:_ _ .: 
-~ún ~,sm cambio a1 e~trar en J.as agw¡m,.medi ter:raneas 1a .f1ot.a _sovié~- . 
'). :ica~ q~e,-' ~ons<?li..-d_~. por ~ 1~ 3-.~/presé'i:i~:i,a so"?-éti~a en esá"pa;: 

le, que.,...,con su sol.a presencia 1imi t6 el movimiento de ¡a :f1ota --
• . ' . • 1 •' 
norteamericana y di.slldnuy6 J.os efectos de -i:iu presi6n. · . ~ 

:• ·. ... / ' .-
.. ,_ .... ·:~lo. . .... . . . ..... 
.. /~ · yLti. presenc'iá. .~ovié'Eica e~ c;_e _:fecha posterior. EJ.1~ se .di.stin·\ 

he no S0°J..O pbr el tiempo y ef'.pretexto_, Si.no tambi.én. p.or ei núme
ro de,_ fuerzas en "'r'e1aci6n ·oori ias llorte:americanas ...... 
. " -~ . Y La i.nc1usi6n del. :Mediterráneo en e1 comp1ejo de 1a crisis de1 ~,,, 
Oriénté ,Medi.o. l1a. originado ·grandes cam,bios ,.en 1a posici6n .!nte;,.na 

~..:·-: . -"" •· ,. .. t -

· 9-iona1 dé esta área y en el. despliegue estratégico·. de 1as grandes 
:~otencias anta,g6nicas re~pa1dándóse en e1 P?der milita.7, 1as dos -· 
i:iuper potencias qui.eren asegurarse e1 monopo1io, cada··una para si, 

'.es deci.r; .usurpar e1 derécho ;de un ci.erto''númerc>- de países medi. te·.;..~ .... ~ 
·)Táne':Os rm-- J.S:-sol.uc:i.6nd: J.os prob1~mas. etistentes ~ t!ue serían -
"_¡:nucho más :fáci1es de reso1ver sin 1a presenci~ de 1as super poten- >--

cias. Los puebios. de esa' regi6n son"'.testigos de -una"escaiaa,¡:i. de 1os. - ' ~ . ' ). ., ).- .. 
, bloqlietJc pa.:ra conquistar JlOSiciónes estratégicas y asegurar e1.,con-
}troJ., o 1'ái-'s~ qtµ.ez:e, e1 Lµ'1ujo d-es'isiv~ e_;.eI'l-d~EJeni.ace de -<i"os -
ixz:ob1emás presenjes en esta área~ Los países ~edite:tTáneos viven 
·;en 1a sombra de d.os :f1Ótas cozitriní'li¡mtes y advierten con- zozobra -
1a ~tensi~icaci·6n ·de 1a áctividad de las super ':poteli.~as/ esa--~~ 
área/'Jiil. devenido ~n e1 escenario.de 1as más enconadas refregadas por ... ,.. ,. . ( . . , 
conquistar pos:Lci.o;nes d~lJlÍlla.n.tes. La actividad· de 1a O.T.A.Ii •. E1~ .. 
muy intensa: en e1 plano .. de''.-~ estrat,egia politiba, qúe en conju:íito 
se ~ombina con 1a ·estrategia mundia1, y segWi 1a cuái ei•~'Medi. terrá ... ,. 

,.;lleo consti't1.zya ~· zona .de :Lntér~s··:fufidá.m:_l'!t~ ~pB.ra 1os Estados ~;<~ . 

.... 
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Unidos, con 1o cua1 se permiten peligrosas empresas a costa de ~-
1os países independientes, poniéndolos inc1uso bajo su contro1, -
así ocurre con Chipre. 

La Repúb1ica soberDna e independiente de Chipre se constit~ye 
e1 16 de agosto de 1960, poniendo fín a1 eobierno co1onia1 ing1és. 
Pero Gran Breta.fia conserva a1gunas bases militares en 1a is1a. 
Chipre, país no a1ineado, debido a su posici6n estratégica ubicado 
en e1 área de1 Mediterráneo se ve expuesto a 1a seria amenaza de -
perder su 1ibertad; pués en 1as combinaciones de 1os estrategas ~ 
militares 1a desaparici6n de un Estado independiente no significa 

nada, si con este sacrificio se obtiene una decidida ventaja en -
una región importante de1 mundo. Por e11o se encuentra hoy Chipre, 
en e1 centro de la atención de 1os expertos militares de 1a O.T.A.N. 

En 1a reuni6n del Consejo de Ministros de 1a O.T.A.N. celebr!:_ 
da en Lísboa en junio de 1971 se decidi6 que el asunto de Chipre 
debía terminarse cuanto antes, debido al inminente reagrupamiento 
en esta regi6n. Uno de 1os recursos que se mencion6 para reso1ver 
este asunto fué el plan de 1a·11amada dob1e eLosis, es decir, la -

-divisi6n de Chipre en dos partes, una de 1as cua1es sería incorpo
rada_ a Grecia y la otra a Turquía, o en su defecto forzar al l?re~ 
Bidente Makarios a presentar su renuncia y sup1antar1o por un go~ 
bierno f'1exib1e en la cuesti6n del uao de 1as bases británj.cas de 
Akrotiri y .Dekeiía para.las necesidades de la O.T.A.N. (127) 

A mediados dé 1974, Chipre fué invadida por Turquía, país 
que en estos momentos detenta gran parte de 1a isla y que además -
manif'iesta·pretenciones cada vez más nuevas, no solo sobre Chipre 
·sino frente a Grecia, concretamente sobre las Is1as del Mar Egeo. 

Dragomir Ra.divojeVic.- E1 Mediterráneo Orienta.1: Ln zona de 
mayor tensi6n entre bloques. Político. Internacional.. No. 
519, 20 de lioviembre de 1971 • 

... 
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Unidos, con 1o cual se permiten peligrosas empresas a costa de ~
los países independientes, poniéndolos incluso bajo su control, -
así ocurre con Chipre. 

La República soberana e independiente de Chipre se constituye 
el 16 de agosto de 1960, poniendo fín a1 eobierno colonial inglés. 
Pero Gran Brete.fía conserva algunas bases milita.res en la isla. 
Chipre, país no alineado, debido a su posici6n estratégica ubicado 
en el área del Mediterráneo se ve expuesto a la seria amenaza de -
perder su libertad; pués en las combinaciones de los estrategas ~ 
mili tares la desaparici6n de un Estado independien·te no significa 

nada, si con este sacrificio se obtiene una decidida ventaja en -
una regi6n :importante del mundo. Por ello se encuentra hoy Chipre, 
en el centro de la atenci6n de los ex:r:iertos militares de la O.T.A.N. 

En la reUni6n del Consejo de Ministros de la O.T.A.R. celebr~ 
da en Lisboa en junio de 1971 se decidi6 que el asunto de Chipre 
debía terminarse cuanto antes, debido al inminente reagrupamiento 
en esta regi6n. Uno de los recursos que se mencionó para resolver 

este asunto f'ué el plan de la·11amada doble e;;osis, es decir, la -
-divisi6n de Chipre en dos partes, una de las cuales sería incorpo
rada_ a Grecia y la otra a Turquía, o en su defecto forzar al Pre~ 

sidente Ma.k:arios a presentar su renuncia y suplantarlo por un go-
bierno flexible en la cuesti6~ del uso de las bases británicas de 
Akrotiri y ,Dekelía para.las necesidades de la O.T.A.N.· (127) 

A mediados dé 1974, Chipre fué invadida por Turquía, país 
que en estos momentos detenta gran parte de la isla y que además -
mani:fiesta·pretenciones cada vez más nuevas, no solo sobre Chipre 
·sino frente a Grecia, concretamente sobre lo.a Islas del F¡ar Eeeo. 

Dragomir Radivojevic.- El r.!editerráneo Oriental: La zona de 
mayor tensión entre bloquea. ·.Político. Internaciona.l. ?lo • 

. 519, 20 de lioviembre de 1971• 
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Grecia sola, abandonada por sus a1iados de la O.T.A.N. se 
vió obligada a contemplar la ocupación de una parte de Chipre --
por Turquía. Situación que le ha obligado a abandonar la o.T.A.N. 

Creemos ~ue la escalada en esa región amenaza peligrosamente 
la paz, la seguridad e independencia de Chipre y de otros países -
del área, pués si las grandes potencias se retiraran de esa región 
res'ui taría más fácil liquidar los focos de guerra y de peligro en 
el Cercano Oriente y se disminuiría la tensi6n generaJ., cuyas raí-· 
ces yacen con la presencia de las poderosas fuerzas navales y aé-
reas de los Estados Unidos y de la U~R.S.S. Resulta, que en la 

situación creada, de la presencia de las dos flotas, podría"ser -
cona.iderada, ya que se encuentran aquí como factor de equilibrio. · 

En verdad, no se sabe qUién podrío. sacar provecho y quien resultar 
afectado de tal equilibrio. El equilibrio, que en las relaciones 

· internacionales fué considerado durante largo tiempo como el pria 
cipio más seguro de paz, no es más que una medida provisionaJ., por 
más tiempo que dure, pués inmoviliza y no resuelve los problemas. 

XXVI.- EL EQUILIBRIO D3 LA PAZ .El'i EL LEJ..UiO ORIENTE. 

La presencia norteamericana en la región del Sureste de Asia, 
se inició en las postrimerías del siglo XIX después de triunfar -
sobre los españoles en Filipü1as en 1898. Sin embargo, después de 

la Segundo. Guerra Mundial la presencio. norteamericana percibe a.m-
plias proporciones debido a que en esta .su.erra y al cabo de la mi~ 
ma, las metrópolis coloniales europeas estaban debilitadas, los 

Estados Unidos fueron ocupando sistemáticamente sus posiciones. 

Son múltiples 2.os objetivos perseguidos por los Estados Unidos 
con su presencia en esa parte de Asía; pero las principales fueron: 

a).- Conservas las estructuras políticas socia.les existentes en -

los po.íses de esa zona, lucho. 11ue después de la Segunda Guerrá Mua 

·.' 
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/• 
dial, arreció grandem"ímt~;-b).-::-Bl.oqu«:ar_.a la Repú?l.ica J?opul.ar -

. China a impedir su infl.uencia én ].os.acontecimientos poste~ores;-
c).- Completar e1 cordón sanitario alrededor de la U.R.S.S.', esta 
situación se concibe en tiemp~~ de ia guerra fría. Los Estados -
Únidos construy~ron:todo est9 sistema a trávés de a.rreg1ós''.pol.Íti-

.. ' ! '·-' • 
coa mili ta;res' desa.:rrollando una .red de .bases y bal.uartes mil.ita-
res.·. fD.mbién se al.ega que una de ].as ra;,ones por J.a q~e ios Es·t·a
dos Unidos justifican su presen.cia en la :Penínsul:a de Indochina es 
la pose~ión y' expl.otacióii.- de 10:s riquísima~ ·Úerras del Del.ta del ,;-

'· Mekong.. ,~vil'i E.· Li bierthal., Presidente del. éomi té de•. l.á. · Corpora
'ci ón de Nueva York de ·1os ?.ledios para. el. :Desarroll.o dij.o ·en lila.yo -
de ·-1968: "Le.a- tierras del. l\Wkong son '-más rícás de· l.o que'',13e puede 

· ·imaginar. En_ mi ,opii:U.ón,· ias tierras del Delt~ dei I:lel~ong en - -
Vietnan y -'parte de Camboya,, :;:epresen-ta en ·eseD;cic Ia poses16n de -
].as "tierras más preciadas del µundo". 'Los. Estados Unidos y ei· Ja
p6~ ven en esas tierras ].a médula de la esfera del.a coprosperidad' 

~ lj.sia Orienta¡. ( 128)_. , .... ___ ..,' .;· . ~ :l. 
)·. . ../.L -....... 

-,,· --
Ea.y: que recordar que los paí:;ies deJ. Sur¡este de Asia _propo.J'.'.Ci.2, 

~::m alrededor· d~J,. 85% de la producción ~undi8.J. de caucho y .un 65fo .. 
dé la prod~cci6n mundia.~de concen~rados de estaño, a.Sí como ::;; ·~ - . 

.._,,. ot;ras materias'pri.mas, como pl.omo, los minerales de hierro, magne
si~, cobre, etc.:. John Fost·er Mles d_ijo:' "El Sureste de_ Asia es -
conocido COJ¡lO ·gr_!ill pr.oduc:¡;or de. !'.lrrOZ9 qUe~contribuye ·a la alimen- ·•, 

.tación de ·1as zo~a.s densamente pobladas que extierlden desde 1a ~~ · 
Indi~ hasta el J;p6n. Esta área.es rica·'n muohas clases d~ .ma----

1. • • • •.• • 

· tl:irias prima.s 1 además de u.na gran importancia estratégica:. A tra-
v.es del "sureste asiático pasan ias vías de com.inicaci6n marítilllas -

, .. y' a~reas ~ c,ort¡s e importruttee entr~ 'el. OcéEl.llo l?acífico .!. e1 -
Sur de Asia. A~lfi se liallan·~as bases mili tares marítilllafl y aé--

.;-eas,-más importan1ie~ 11'. .;. - ·- ' ;. 

--l~ !- :~ -. ., '\ '!' ..r¡-:' 

· qc;B ) Ii!árehail. Winé!llli:ih.er.- v:i:~tnam en 1a esfera de l.a coproeperi 
·dad. :E'o1:!1iica rb.ternacio.nal.. No.\ 480. • 5 dt;, __ abri:I; de;' 1970-; 

I . l< . .,;.1--~ .l. ... ., •' .•·.1 
• ......._ T" ..... _,,i. 
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·~. ~: ·:;.':-... Es e~dente,.., · :pués, qU.e ei Sure~.:'e de Aaia d~S-;,m'Pef1a. un p~pe1-. 
de sign:ificaci6z: ext;-aordinM-,_ia en'·ios_ p~anes ~átratéd:l.coa n&.rtea- \ 

. mericants., Esta' regi6n ea considerada en 11.icl'ioa · pl.anea 'como e1 ;::-_ . 
. .. ,. pi1ar. Já~ :importa:n:te de ia linea de avanzada dé· la. defensa· de1 Í'i;;,ci 

fico. segú1 es s'bido !e1 Vietnam fo~-~~~ d~ _ese ~ilar. . '.,,;-
~-.;..,:: . .. ,. '. - ... -...,,(/'. ·-~~--. :\.:.-. ::~,;)..· ,. .. }~ - . :. .... ~ . 

.. Desde el punto .de- vista de la e'strategia Norteamericana uria -
importancia partic~~ reviste 1a p~sici6n geoesti~tégica del Viet - ~ -
nam del Sur, que se halla ·e.n la f'aja •exterior surotientaJ. de. Indo-.. • . 1' .. . . . 
china. Pu.esto que e'l. sistema americano de defe:caa del Pacífico _:.. 
~·stá ·orientado hacia e1 ,oeste. ~~ posici6n "f~J. Vie.tnam del S~ ·_: 

' .--~,...... . ~ _- >-·- .• . ' 

hace que éste país sea la puerta. de toda 1a Peníris·uia Indochina, en~ 
• J.a que"-ae hallan también C~bodia, Laos y otros pa!ses. -~ · ""\ 

Í . ' ... '-:. ,.. . ·Ar" -r · . .I' . ',-., 
- " . ,l., • . 1. "" t • . ,. ~ . \ 1 

.,,... ' El., p~peÍ estratégico ·del Sudeste de Asia y del i.vietnam dei 
Sµr, explica 'i.iuclla.s cosas relacionadas con.ia.· guerra de VietnBDl y 

-tin primer:lUgar e1. moti Ve· :i;io:r el. .c~ l.os n_?"rteame;9-canos. se ·lían -·., 

-~P:~f "en t~ metida de esa. ~rra-;.. ... ,__ ·· . ., .. .-- . . y ; . "· 
._;,·· .· . : \ ' .·~· _......,· .t.. /• ~. . ''· 

'\. En e·1 pres~nte ~s3-glo ·e:~ iian''mardfestad~ en Indochina:·d.i.feiraaa 
vari~tee de.._ int~ryencioi;i-es .armadas, ·a.e han a.J. tepmdo 1os ;portado- . 
~·de· la viól.eno.;La.. · Loe japoneses hasta .1945.r :-Lae--:f.ra?}ceses "-.J 
hasta Í?54 y fin~~:i:rte· ~os nortetwerica.nos. Aunqú.e s~ ,..tra~ de'_;• 

t. diferentes motivo·s y de cl>ntextos· interna6ionales en. el cua1.~saa -_ . ..., 

intervenci~nes arma.das 'ª~- desarroJ_1a.r~n1 .el f!'n·· esencial as el. mi,!! 

mo. So:foc~-.l.8:.· libe;rt~ Y.. la indepen¡}Eincia de -.'.!-ós pueblo!" .P.e Ind2,-. . 
cl:tina, aplicanc;o para ello todas las :manifestaciones y formas dj3 
l.a '·iiierza. \_. .,. .. 

~ --- : L . .,.~.- ..;,,... . ··~ ,;: . ,. .. : r 
Se aiega·· que J.oé Eátados UnJ.doQ no ··~u.eran Bigri~t,arioe 'de-• loe 

..i '.... r· . # ·.~. -. .:.. ·. ·- . _. . • }. 
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·.-·k'-acua'.r:-'aos. de· Ginebrti. ele 1954 para. Vietn?-Jll; :por el.. p~ntrifrio inme-- · 
diatamen:te des:pues de esa Conferenc:ia,· J.os Estados Unidos manifes ... 

' .._ ' I • 

: .ta.ron ~us 'reservas i;rente a ese documento~ EJ. .Subsecretario de ·-. 
Es-tado de l.os-·Estado's Uni9-_os., .. Wal.ter B. Smith decl.ar6 en J.a sesi~n 

·- :p:Úmaria de. el.a.usura sobre Indochina, celebrada en Ginebra el. 21 - . . .. ). ', 

de. juJ.io de 1954, "que-- -ho~s;i.ba cono?imien'!;o de· los tratados cohve~ 
dos entre el. Comandante Supremo de \~s fue:r'zas ae ].a Un:i,6n France~ 
sa en Indochina y el. ·Mando Su::iremo del. Ejército Popul.ar ~ Vietnam 

···-.igual. que d~ J.o's. puntos 1 y 12 de J.a cfeclaraci6n finaJ., y que su -
' ' - - .. J -país se abs'tendría de,,--amenazar con l.a fuerza o.-de utilizar l.a - -
fuerza. de áouerdo a]. a.rtícuÍci' 2 de l.a Cb.rta de J.a· O.N. tr. "· Por -
otra· parte e1· Presidenta de ios .Estados 'unidos de aqueil. entonces -
D~· '.E:isefih=cr decin.r6: ·11:.-cs l::stados Unidos .no l:ian. ·torii.C.ao :parte en 
esta' guerra~. La principal. responsabil~~ad de J.as sol~uciones l.ogr~ 

-ila.s en Indochiná. recae· en laS".:xiacionea c!~e han ·partici!;ado en 1a - .... 

, lucha •• ~" (i29) ·•.... '-
..... '!;,... 't.. · ....... __ _ 

:"!. Los Eétados\Unidos enviaron o. :"ietnam.desde _ 1955 ma.t11rial. bé
\1i~~; cºonsejeros y más, tarde sus :P..:f'º:Pias fuerz~, conduciéndo a. -

Vietnam A.el. Sur a una ~~rra cruel. y devastadora y en 1964 em:pe~a-
· .X:on a-bomb~dear a J.a Repúbl.ica Democrática del..Vietna.m • 
.).. -~ .. '..-·J.-~ .,.. ., ~~.?· ~ • .¿ 

·J?l.antéanse pÚés; •Ía cuestiCSri· de -s:h estas experiencias del. pa- · 
sado nos· perrni ten r;l.J.gun1¡1.: esperanza" sobre .. J.a posibilidad. de· establ~ '. 
c~r una paz dura.e.era ene Vietnam "Y en¡ todo el. sureste de Asía en -

.. . \ . ' , . \ • ... 
base al. acuerdo sobre el.'fin de J.a guerra y el establecimiento d& 
la paz en e13a p~te del. mundo. \. 

:· ... ~ ~-
?'·./. ...:~· •"' • 

La fi~ de~ acuerdo ~~re l.a term.i"xJici6n de l.a gu~z;.a y l.a 
restauraci6n de l.a paz. en 
el. 27 de 'Eneró' de 1973.en 

Vietnam, y"d~ cuatro'protoc~l.oa.adjuntoa 
l.a Ciudad lle París, l.as par-tes invól.ucra 

r -
das en el. cozú:'l.iÓto, concluyen una de l.as guerras más J.argas, deva.s 

' . -~~- > -....... ' 

~29) Dr~· Gavro Ferazic.- Docummei{toa de ~arís sob;e el.. Vietnam. - · 
J?olitica ·Internacional.. No~. 551. 20 de marzo de_ 1,97~, 

\~ "• , . 
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ta.doras y cruel.es dél período ·d.e post-guerra y la.. más peligrosa - · 
'-;. desd~-:_ ei"'.Punto-".de.~sta de 1~. ~az mw1dial.; · ·En. diciios acuerdos -

los Estados Unidos se comprometieron a la preservación de.la paz. 
en Vietnam, a respeta.:r lo:' derechos bfsicos del puebl~ vietnami~ 
ta, a respeta.J:: el.derech~ a su libre aµtodeterminaci6n·y ello de-· 

_,J:ie,rá contribW:r a la :paz de· Indo~hina.;. • .-_, · 
.. · 

·' . ·No quiero ·terminar E¡.ste modesto trabajo, sin mencionnr a C~ 
bodia y.a Laos •. Países también indochinos como Vietnam. 

1. 
"';. ~ . ,. ~ ,._{ / - . . ~:.,~· . .. : :/ 

.. Cambodia., país no alineado, neutral de··.acuerdo con loé Trata 
dÓs. de Ginebra de .1954. Se empef16 durante mucho;~tiempo por ma.nt; 
ner at calidad neutral, pero lamentabl.emente, sin éxito. Pués l.as. 
oupcr poter.ci= que zon u.n f'::;.ctor, im:¡;;orta.úte en lo. inoti tuci6n de,• 
la ;ñentralidad legal i:O.ternacional, no a~eptaron el deseo de ese 
puebl.o a vivir en paz'. Aunque parece q_Ue en cst~s momentos, .. ~am
bié~ s~ está. acercando a su climax. P.,.or irollíet de. la historia-" -- . 
el pueblo Klmer. que por largo tiempo -~e resis-t¡i6 a )Jarticipar ·en -·' 
.la guerr~ de ·Indochina," le ha toc,!'!-d~ el difícil papel de ___ o;iscri bir • 
su epíiogo •. .. 

. .• i. Í -,,.~ ........ 
También en contr~ ae Laos se mantiene tina guerra ~ecreta, .no 

obstante su régimen jurídico" de neutr~ida'8., ·a.e fcuerdo con l.os -";"·; 
tratadoe¡ de Ginebra. de 1962. ~--~- ·· ' ·· '" ·· 

l. ., r- . "!- ./· ••· < 
., . ..., ... : ... ' 

XXVII.- LA FAZ, EN' EL DEREc~o, INTERNAcioNJ\l'.'· . .\, '"' 
El Derecho es una categoría ideol.6gica y técnica de la orga.

-~ nizaci6n 'de.las relac'lones sociales e. interIÍa~ionales y en las ex 
pre_$iones conéretas d~ la legi_ol:Í-fiura.de l.as. entidad,es':l.egisl.ati: 
vas varían en s~ :formas ;;egú.I{ l.o; i"aeales1 y lós f~es de la polí 

. . ' .r-· \ . . " . - ' 
tic.a: legislativa de ~ada Ó.Q.lllunidad y éégún su Órden.'amient"o social 
En virtud ,de ello el Dej·~oho ;se ve expuesto a º'1bios bajo la pr.2, 
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.. • 
~ ·.. ,.'\. ..- "': }! ... ·.l ~.,( 

ai6n y fa·acci6n de . .,otros factores social.es, políticos, adaptán--
dose a la e~.oi{ici6n .. 

1 
de "ia. c~ncien:;-:i~ iegisJ.ativ~· y a la: transfo~ 

maci6~ de los factores materiales tanto en J.a sociedad como en J.a 
comunidad 1nternac~onal. 

I' ¡. .. , 
~ t 

\_:Pero a ,pesa;i:- de ·estas variaciones, al Derecho tiene uri víncu 
_J..o de unidad, éste vínculo se pone de ~fiesto en J.a 'aétitud 

. 

· común· respecto .a· su funci6n social como· factor de estabil.idad en \-
' J.as r,elaci"émes soci~es ·internacionale,s y del orden internacional. 

Manii'están_dose· así mismo.J/'en ;J.a fé común de qi,¡e es: indispensable · 
el~gobiern6 del :Derecho y el. respeto,'aJ. -mismo y la promoc.:Í.6n de .~ 

, .. •. \ J.. 

,J.as ¡relacione·s humeW.as e inte:i:naciouaJ.es basadas en el Derecno, 
~como regla de compo~tamiento de Íos, gobiernos del 'nere~ho.y el.~ 
respeto al. mismo¡; y. J.a promoci.6n de '.ias "relaciones humanas e in ter 

·. ··- 1 .· -

n~cioñales basadas en el Derec~o, como' regla de comportamiento de 
J.os gobiernos y de J.os pueblos. :Porque e;L Derecho difierlO) en J.as 
e:ipresiones concretas de éada c~munidad, pero es unánime en su ~ , . .. . . .. ·-
inspiraci6n ·.funde.mental.: real.izar la justicia. En este sentido -

-~~J. "Derecho· se~ opone., como base de la ~~cied~d y de· Ia'· comunidad' -
.·internacional; a iá fuerza .. y a J.a anarquía. La,.funci6n esencial 

del Derecho consiste,en sooreporie~se a J.a fuerza y restringir su 
acci6n. · _ • .J, ;,_ {- "-.. 

\:. ¡;' ·- i. -~... ,.... . - . :---~ .. ~ ... . - .../ -· 

·;:.;. El'. Derecho como·. fac"for restringentl" de la '-acci6n de la. fuer-
\i~ dentro .. de J.os marcos de J.a ética· intérnacibnal, es .. el construc 
tor Y. portador de ra paz. El', Derecho a!i_ servici~ de J.rr·páz(· o J.;: ,_,. 
paz aJ. servicio del Derecho, repr~sentan dos n~ciones distinta.a' -
para una miema idea sobre la paz y el Der.ebho. Expresán estos -
términos una ._lll:j,_sma convic;~i6n y una verdad ,11nic.a sobre . ..;la indiso
luble vincuJ.~ci6n y dependencia mutúa. del.Derecho y de'ia paz. No 

~ ... ..:' . . .; ~. ,,,. 
puede haber un Derecho s6J.ido si no ha· sido 'creado en condicio--........ . . ..~ .... 
nes de paz internacional por· J.a J.ibre voluntad de aquél.los a quie · 
nes está destinadÓ·, y tampoco puede haber paz ·duradera "si.no se ...:::: 
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cimienta en el Derecho. 

El. Derecho es en esencia, un 6rden para proteger la paz, -
tiene po::..; objeto que un grupo de sujetos denominados Estados. pue
dan convivir en tal forma que los conflictos que se susciten en
tre ellos puedan solucionarse de una mi::.nera pacífica; esto es, -
sin recurrir a la fuerza y de conformidad con un 6rden de vulidéz 
general. Este órden es el Derecho. 

·El llamado histórico del Derecho consiste en facilitar, re-
gular y proteger la paz, a.sí como la paz es una condición indis
pensable para la edificación y el progreso del derecho. 

La necesidad de la comunicación internacional de esti~ular y 

fortalecer el gobierno del Derecho es hoy día más imperiosa que 
en·otras épocas precedentes, ya que los medios de destrucción y 

presión, a través de los cuales se manifiesta la fuerza, han.al
canzado un nivel más alto que nunca. En muchas regiones del mun
do ·aún prosiguen y se fortalecen las tendencias de supedit~r el -
Derecho a la fuerza, haciendo pasar a ésta Última por Derecho, p~ 
ra reconocer los derechos mediante la fuerza o estaoleciendo un -

-·- ~ 

derecho como expresión de una voluntad impuesta. 



CONCLUSIONES 

:?rimera.- Desde los inicios de la AJ.ta Edad Kedia, Europa se 
escinde en dos partes, situación hist6rica que observamos hasta nue~ 
tros días. 

Segunda.- Cada una de las partes en que se dividi6 Europa, ~ 
siguieron en su desarrollo, caminos independientes en lo político, -
económico, religioso, cuJ.turaJ. y social. 

l'or un lado se formó la familia de los .Estados Il:arítimos, que 
merced a su evolución econ6mica, se convierten en potencias colonia
les. Son los Estados Occidentales. 

Por el otro lado se form6 la Comunidad de los Estados Ortodoxoo 
en Europa Oriental. Son los Estados Continentales; los cuales se or~ 
niza.ron sobra bases patrimoniales distintas. 

Tercera.- Es curioso, pero desde entonces a nuestros días, las 
fronteras de ambas civilizaciones diferentes y antagónicas, se loca
lizan en las márgenes del Río .ill.ba. 

Cuarta.- Ambas comunidades de Estados, para proteger sus ideas 
reli~iosas, su seguridad, sus sistemas políticos, sus interéses econf 
micos; formaron alianzas. Los otros Estados temerosos por la hegemo
nía de los prime.os, t=bién formaron alianzas, inaU[;Urando un equiJ.! 
brio de poder. 

Quinta.- Hist6ricamente se ha manifestado una. oposición entre -
las civilizaciones I.:arítima e Individualista, por una parte, y Con-
tincntal por la otra. Esa oposición y beligerancia la venimos obser-
va11.do en el devenir histórico, hasta: concluir con el reagrup=iento -
europeo y mundial, rea.:lizado después de 1945. 



Sexta.- En ei proceso formativo de dos mundos hostíies, los 
dos principales triunfadores dei confiicto de 1939-1945, se enfrent~ 
ron en una lucha ideol6gica, política· y miiitar, inaugurando la era 
de ia "Guerra Fría", apoyándose en un equiiibrio de fuerzas y regio
nes de infiuencia. 

Séptima.- A partir de 1948, las potencias marítimas occidenta
les, empezaron a formar una red de alianzas, en Europa, Asía y el ¡,¡~ 

dio Oriente. Alianzas que han desvirtuado ei principio de la Carta -
de ia O.N.U. de crear organismos Regionales encargados de soiucionar 
los confiictos de carácter regional o local, con autorización previa 

dei Consejo de Seguridad. 

En esta iucha de posiciones entre ias grandes potenciss. Los -
Estados Occidentales, forman la Alianza dei Tratado del Atiántico de 
el Norte. 

Octava.- Las Potencias Occidentales al formar alianzas vuelven 
a basar el equilibrio del poder con Alianzas militares no obstante -
que éstas son contraproducentes, porque fomentan la guerra y resulta 
antitética para la seguridad. 

Novena.- La creaci6n de la Organizaci6n del Tratado dei Atlán
tico significa el abandono de ia política de lograr la paz y la se~ 
ridad a travéz de las Naciones Unidas, y como consecuencia la acept~ 
ci6n de una poiítica de alianzas militares tradicionales. 

Décima.- Por la situaci6n geográfica, por los motivos políti-
cos e institucionaies de los Estados :m,iembros. Ai Tratado del Atlán
tico Norte y la alianza contenida en él no se le puede atribuir una 
naturaleza de carácter regional. Primero, porque a la O.T.A.N. fue-
ron incorporados Estados que no eran miembros de las Naciones Unidas. 
En segundo lugar, porque e1 Tratado de referencia preveé el empleo -
de las fuerzas e.riiladas sin_· autoriaación del Canse jo de seguridad, en 
contravención del artít:.ul.o.53 de la Carta. 



~· 
e: ., , ' 
' . l l .. , 

Esta. Organización .. es primeramente una. asociación de Estados,· -
cuya final.idad es J.a defensa col.ectiva, ubicado en iSJ.:i;ima ~tancia 
.en l.a h:l.póte,ais que · ~oritempl.a el.. artícuJ.o 51 de l.a Carta. 

.. . ¡- ~ . . ..... . 

Décima Prilllera.- Los fundadores de l.a Organización del. Tratado . ":·· . . -~ 

del. Atlántico Norte, basan l.a integridad de ese organismo e~ el. ar--
tícul.o 51

1 

.de l.a Carta; pero!r~-Sul. ta que á'Ull• así no se· puede juetifi- . )..if"'' • 
car, pues el. Derecho-de LegÍtima Defenea IIÍCl.ividual. o Col.active., so- . 
·J.o :puede existir en Cf-SO •de agresión arma.da a. uñ miembrQ de ir;;: orga..:. . /; 

. • . r ·.. . ~. 
nización Mundial., y. en l.a especie nadie ámenazaba a J.os Estados ciu:e .. - '' 

·"'·formaban l.a O.T.A.N.· :·,"'i.;._.-:_ :;e.:!.·._ .-_·,.· .• ~... ... __ ~ 
.-:; -~· - ""7 ~;A._,7'":,;..,,..*· 

•: 
Décima Segunda.- Seis a:ños después de l.a fií'ma y concl.ueión del. 

~rata.do da"l. Atl.ántico Norte y cómo una :i;eacción a l.os TJ:'.atados dé -,pa, 
'rís -.que preveían el. rearme e incorporq,ción de ÁJ.eJllania Federia.l. a ·l.a 

o.i:r.A.N. Los países de Europa o:i-ientá.J. crearon l.a Org~zaci6n: del. ;_· 

.J- ~. 

' ( 

'Tratado de Varsovia. Situación que ratifica la división de Europa en 
dos campos riva.Íes homogénicos~cEste tratad~ estará en vigencia has-· 

ta que· s.e _.,~oncl.~ lf'..-.;.~~Ei:~~ Paneuropeo de s7egurida~ Col.~ctive.~-\ _ _, 
.r ··:' • ·.. • · •. • . ...:J, •. - • . J\ 

,...Décillla Tercera~-· Con el. establ.ecil!liento del. Prieto de Varsovia,· --!. 

se ~ici6 un sistema de ,equil.ibr;o pol.Í tic o II41.i tar .bipÓJ.ar, en e1: -
que J.os Estados _Unidos Y, l.a · UniÓn Sovihica, ,. sonpÓ; ·una. parte y por 

,,_ otra l.os l.íderes de J.os ·campos rival.es. Esas· d9~ super potencias ba
san en equil.ibrio en .l.a posesión de a=as estratégicas nuQl.eares..:co
heteril.ee y en_ el. perfeccionamiento de-l.as armas convencional.es. 

\'- ·~i~:!c 
~ ' . . . .· •. ·y )~·~:~~:~~""--

/. 

Décima Cuarta.-, Las super pot~nciae ~as de l.os- bl.oques. riVB.-':-" · 

J.es, en l.a actw;üidad· se enfrentan y desarrol.J.an en._ una. l.ucha gigan
tesca en diferentes J.ugarea del.· mundo. En el. eeno_ de B'\lS respe~tivos ·\'. 
>l.oques, ·en sus zonas de infl.uencia, contra el. aurgimien.-to de otros,.._·-?. 
centros de poder, contra e1.neutral.ismo y l.a l¡lUtua restricción en -
regiones en l.as que ~l.l.as se desafían, para d~finir un nuevo equil.1- : _;. \ 

. .. ,,.. -· ' 

:brio. Esa J.ucha talllbién se manifiesta en diversas formas en e1 campo -:.-
:de J.os paises no al.in~_aQ.os. -~ero éstos no aceptan aÍinear~e con l.01¡1 ,_ . 
protagonistas de J.a guerra.fría. r -~._j 

j j. ;- .:"1 ... 

1-
1 
1 



··~ .. 

• DécímE~ .. Quinta.~ Un_punto muy importante que.diferenciª al. Pa~ 
to de(Va.raovia de su entagónicii° dl. Pacto del.Atlántico Norte, rad4_· 
ca. en cuanto a los fines que persigue el primero. En efecto; el ~ . -

. Pacto de Varsovia. a.e5a.e su fundación propuso un Sistema de Seguri--

. da.d y Coope"ración Europea,· cuy~s fines son: La seguridad, la cola-_ ,,.... .. ..,_ 
...._9oración económica, uu1 tural. y científica de todos los Estados de . 

. / Eur~pa miembros ~ no de alianzas politic·o mili tares. 
·y· ·. ..: .j . ., 

. . l -""° ' 
-~Décima Sexta.-. El.,t_f'a.cto del A1flántico :t!.orte dura_ya 26 affos ,Y~ ... : 

.,¡.,_ no se ha ·e:x:ti~dO-, 'salvo Francia y .. Grecia que ya no pertenecen 
\ .. a._esa. organizS:c:t.6n. ~ 
~---- .,_, ...... !..., ·,.. . 

en 
• que 

.'El. Pacto 'de Varsovia· cumple ya 20 af1os y sus estructuras siguen 
:Pié ea1.;,o AJ.qania que ya. no pertenece .a ese organismo y Rü:mania 

pertenece ·pero ya no participa_en sus' actividades • 
./ "· ...; 

que . se realiza. 
de Va.reov:l.a .d.eeapa-

~-
'( -~ 

... En lá Collferencia Europea..>sobre seguridad 
\ .. . . ·' ' 

a.ctUa.lmente, si;;11egaee 
1
a tener é:x:i to., el Pacto 

"' · rec~ria.~:U-to~ticamente ·13egún sus postulados. ,. 
. ~. ' ., . . . 

. ~ Déciina Sépt~~ Si t~peinoe en1• cuanta 1.'oe ·cambios ocurrid~e -
. e~ Europa, y dadas· i,,;.'a nue;va.a relaciones entre Jos miem'l?ros de• esos 

b!Loqueei;"lo más :pr~~.abl.e-;¡, que .l.sa e~~.cturae bloquista.a' desa~ 
rezcan.. .:.r 

- -~ "'~·7:: .. ~ . " . ''f >--..... """-·-""'" 

: . .->- Lo i;l.conse jable s..eria a.po1ir1oe en for= paralela, como propone 
• 'e1 Pa,cto de' VarsoY:lii~ . 

.... . . '·y·- ·,~ 

. . r " 
·~¡:¡. Déc~.Oct~va.- E1 ,desa.rllie ha sido siempre discutido en. el seno 

de la 0rgá:aísmcii5:il:'1.í:undia.1, a.si tlomo .-en órganos especializados for-
... '"\ : i 

má.dos para ese .. fin, sin ·obtener resultados en forma positiva. Sin 
e~argo dado el e~iado de igua1ruid: en. los fÍrmamentoa a que han lle-, 

> ·gaao"'l;~ su.per_potentiias .. en J.oa momentos actuales y e_J. grave riesgo 
r.-··+- de a.utoani~ul.ia.i?i6_~·A:cra.so de ·un_, conflicto b.~lico, ios represent~ 

tes de las super potencias han iniciado conversaciones en Viena y 
•Ginebra ~n vistas:a ~edÚci:ry a J.imita.r J.as arma.a convencionales Y 

e~~Ü-gitias. L ~ _.t. .. / 
-~· .......... 

~-"'-



Décima Novena.- En Europa la situación de confrontación y de 
peligros ha cambiado por el dialogo como recurso para resolver los 
litigios. Los hechos mas novedosos de esta distunsión los encontr_!!: 
mos en los tratados celebrados entre los Estados Unidos y la Unión 
Soviética; entre la Unión Soviética y AJ.emania Federal, entre AJ.e
mania Federal y Polonia y entre los dos Estados AJ.emanes.;' 

Vigésima.- El centro de Europa que por más de 25 años ha con!! 
tituído el centro de gravedad de los bloques por la cuestión de -
EerJ.in y AJ.emani~, ha sido desplazada a la zona del Medio Oriente 
y del Mediterráneo; regiones en donde las fronteras de los bloques 
no han sido definidas, las super potencias aprovechan el conflicto 
árabe-isr~elí :para ju.stificar su presencia en esa región, y conso
lidar su gran hegemonía. 

Vigésima Primera.- Las resoluciones del Consejo de Seguridad 
de las Naciones Unidas sobre el cese de la agresión ailglo-franco-
iaraelí de 1956 y de la resolución número 242 del 22 de noviembre 
de 1967 son la base para resolver el conflicto del Medio Oriente. 
Sin embargo, la paz en esa región, si se desea que dure debe ser -
establecida y no impuesta, será establecida ai todos los derechos 
de todos los pueblos y Estados de la región son respetados y si -
todos los interéses legítimos son reconocidos. 

Vigésima Segunda.- Como una prolongación del conf'1icto del M.!!, 
dio Oriente se ha revelado la zona del Mediterráneo. AJ.lí se encue_!! 
tra en J.a actualidad los contingentes de fuerzas y de materiales -
in:fla.mables de las super potencias, con el objeto de conquistar po~ 
cienes estratégicas, de asegurarse e]. control de las materias pri
mas que producen los países de la región. 

Vigésima Tercera.- Es así como J.os pueblos de la regi6n aon te~ 
tigos de J.os bloques rivales. Los países r.:editerráneos son las vícti 
mas directas, pues las grandes poteucias se permiten emplesaa peJ.i-
grosas a costa de la Independencia de esos pueblos. Uno se esos ca-
sos es Chipre. 



.· 
Vigésima Cuarta.- En e1 Sureste de Asia, 1a paz en Vietnam ra

dica. en e1 respeto y observancia a 1os Tratados de :Paría de1 27 de -
Enero de 1973, a ello se han comprometido 1os signatarioso· 

Lo mismo podemos decir, para Laos y Cambodia, e1 respeto abso
luto á sus status jurídicos de Estados lieutral.es, por parte de 1as -
super potencias. 

Vigésima Quinta.- En e1 medio Oriente, la paz es posible entre 
árabes e israelíes, si los gobernantes hebreos llegan a entender a -
tiempo que en nuestros días no es posible despojar a1 vecino de sus 
territorios. Así mismo si 11egan a entender a tiempo que las normas 
del derecho internacional deber ser observadas por todos los Esta-
dos' de la Comunidad Internacional. 

Vigésima Sexta.- El Derecho como rea1izador de la justicia, co
mo base de la Comunidad Internacional se opone a la anarquía y a la 
fuerza. El derecho es un 6rden que facilita, regula y protege la 
paz. 

/ 
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